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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Ciencias 47005668

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Óptica y Optometría

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Óptica y Optometría por la Universidad de Valladolid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/727/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 de marzo de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ABEL CALLE MONTES Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 12749153T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ABEL CALLE MONTES Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 12749153T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Raúl Martín Herranz Coordinador del Grado en Óptica y Optometría

Tipo Documento Número Documento

NIF 50447910D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz - Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrector.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valladolid, AM 30 de septiembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Óptica y Optometría por la
Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Óptico-Optometrista

RESOLUCIÓN Resolución de 5 de febrero de 2009, BOE de 17 de febrero de 2009

NORMA Orden CIN/727/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 de marzo de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 63 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 135 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005668 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30 30

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

30 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocer, diseñar y aplicar programas de prevención y mantenimiento relacionados con la salud visual de la población

CG2 - Realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas,
establecimiento de pronóstico, elección y ejecución del tratamiento y redacción, si procede, de informes de remisión que
establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente

CG3 - Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el tratamiento

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional

CG7 - Ser capaz de llevar a cabo actividades de planificación y gestión en un servicio o pequeña empresa en el campo de la Óptica-
Optometría

CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales

CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada

CG10 - Ser capaz de comunicar las indicaciones terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, al paciente, familiares, y al resto de
profesionales que intervienen en su atención, adaptándose a las características socioculturales de cada interlocutor

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto

CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la Optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría

CG14 - Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente

CG15 - Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual

CG17 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, respetando la autonomía del paciente, sus
determinantes genéticos, demográficos, culturales y socioeconómicos, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de
decisiones, aplicando los principios de justicia social en la práctica profesional, en un contexto mundial en transformación

CG18 - Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente
de los recursos sanitarios, así&#769; como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CI1 - Conocer el comportamiento de los fluidos y los fenómenos de superficie

CI2 - Comprender los fenómenos ondulatorios a partir de las oscilaciones y de las ondas mecánicas

CI3 - Conocer los campos eléctricos y magnéticos hasta llegar al campo electromagnético y las ondas electromagnéticas

CI4 - Conocer la estructura celular, el desarrollo embrionario y la organogénesis

CI5 - Determinar el desarrollo del sistema visual

CI6 - Reconocer con métodos macroscópicos y microscópicos la morfología y estructura de tejidos, órganos y sistemas del cuerpo
humano

CI7 - Conocer y describir macroscópica y microscópicamente las estructuras que componen el sistema visual y los anexos oculares

CI8 - Conocer los distintos microorganismos involucrados en las enfermedades del sistema visual

CI9 - Determinar la función de los aparatos y sistemas del cuerpo humano

CI10 - Conocer los principios y las bases de los procesos biológicos implicados en el funcionamiento normal del sistema visual

CI11 - Demostrar conocimientos básicos de geometría y análisis matemático

CI12 - Aplicar los métodos generales de la Estadística a la Optometría y Ciencias de la visión

CI13 - Conocer el proceso de formación de imágenes y propiedades de los sistemas ópticos

CI14 - Reconocer el ojo como sistema óptico

CI15 - Conocer los modelos básicos de visión

CI16 - Conocer la estructura de la materia, los procesos químicos de disolución y la estructura, propiedades y reactividad de los
compuestos orgánicos

CI17 - Conocer la composición y la estructura de las moléculas que forman los seres vivos

CI18 - Comprender las transformaciones de unas biomoléculas en otras

CI19 - Estudiar las bases moleculares del almacenamiento y de la expresión de la información biológica

CI20 - Aplicar los conocimientos bioquímicos al ojo y al proceso de la visión

CI21 - Conocer y manejar material y técnicas básicas de laboratorio

CI22 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación entre el óptico-optometrista y el paciente

CI23 - Conocer la propagación de la luz en medios isótropos, la interacción luz-materia, las interferencias luminosas, los fenómenos
de difracción, las propiedades de superficies monocapas y multicapas y los principios del láser y sus aplicaciones

CI24 - Conocer los principios, la descripción y características de los instrumentos ópticos fundamentales, así como de los
instrumentos que se utilizan en la práctica optométrica y oftalmológica

CI25 - Conocer y calcular los parámetros geométricos, ópticos y físicos más relevantes que caracterizan todo tipo de lente oftálmica
utilizada en prescripciones optométricas y saber relacionarlos con las propiedades que intervienen en el proceso de adaptación

CI26 - Conocer las propiedades físicas y químicas de los materiales utilizados en la óptica y la optometría

CI27 - Conocer los procesos de selección, fabricación y diseño de las lentes

CI28 - Ser capaz de manejar las técnicas de centrado, adaptación, montaje y manipulación de todo tipo de lentes, de una
prescripción optométrica, ayuda visual y gafa de protección

CI29 - Conocer y manejar las técnicas para el análisis, medida, corrección y control de los efectos de los sistemas ópticos
compensadores sobre el sistema visual, con el fin de optimizar el diseño y la adaptación de los mismos

CI30 - Capacitar para el cálculo de los parámetros geométricos de sistemas de compensación visual específicos: baja visión, lentes
intraoculares, lentes de contacto y lentes oftálmicas

CI31 - Conocer las aberraciones de los sistemas ópticos

CI32 - Conocer los fundamentos y leyes radiométricas y fotométricas

CI33 - Conocer los parámetros y los modelos oculares

CI34 - Comprender los factores que limitan la calidad de la imagen retiniana

CI35 - Conocer los aspectos espaciales y temporales de la visión

CI36 - Ser capaz de realizar pruebas psicofísicas para determinar los niveles de percepción visual
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CI37 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con la atención y rehabilitación de la salud

CI38 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la salud visual

CI39 - Adquirir la capacidad para ejercer la profesión con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias, cultura,
determinantes genéticos, demográficos y socioeconómicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las
implicaciones éticas en un contexto mundial en transformación

CI40 - Conocer las propiedades y funciones de los distintos elementos que componen el sistema visual

CI41 - Reconocer los distintos tipos de mecanismos y procesos fisiopatológicos que desencadenan las enfermedades oculares

CI42 - Conocer los síntomas de las enfermedades visuales y reconocer los signos asociados a las mismas

CI43 - Reconocer las alteraciones que modifican el funcionamiento normal y desencadenan procesos patológicos que afectan a la
visión

CI44 - Conocer y aplicar los procedimientos e indicaciones de los diferentes métodos de exploración clínica y las técnicas
diagnósticas complementarias

CI45 - Conocer las formas de presentación y vías de administración generales de los fármacos

CI46 - Conocer los principios generales de farmacocinética y farmacodinamia

CI47 - Conocer las acciones farmacológicas, los efectos colaterales e interacciones de los medicamentos

CI48 - Conocer los preparados tópicos oculares, con especial atención al uso de los fármacos que facilitan el examen visual y
optométrico

CI49 - Conocer los efectos sistémicos adversos más frecuentes tras la aplicación de los fármacos tópicos oculares habituales

CI50 - Detectar y valorar los principales trastornos oftalmológicos, con el fin de remitir a los pacientes al oftalmólogo para su
estudio y tratamiento

CI51 - Conocer las manifestaciones de las enfermedades sistémicas a nivel ocular

CI52 - Conocer los modelos epidemiológicos de las principales patologías visuales

CI53 - Conocer y aplicar las técnicas de educación sanitaria y los principales problemas genéricos de salud ocular

CI54 - Conocer los principios de salud y enfermedad

CI55 - Conocer las manifestaciones de los procesos patológicos y los mecanismos por los que se producen las principales
enfermedades humanas

CI56 - Desarrollar habilidades de comunicación, de registro de datos y de elaboración de historias clínicas

CI57 - Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las pruebas visuales, para establecer el
diagnóstico y el tratamiento más adecuado

CI58 - Adquirir destreza en las pruebas instrumentales de evaluación de las funciones visuales y de salud ocular

CI59 - Saber realizar una anamnesis completa

CI60 - Capacidad para medir, interpretar y tratar los defectos refractivos

CI61 - Conocer los mecanismos sensoriales y oculomotores de la visión binocular

CI62 - Conocer los principios y tener las capacidades para medir, interpretar y tratar las anomalías acomodativas y de la visión
binocular

CI63 - Habilidad para prescribir, controlar y hacer el seguimiento de las correcciones ópticas

CI64 - Diseñar, aplicar y controlar programas de terapia visual

CI65 - Conocer las técnicas actuales de cirugía ocular y tener capacidad para realizar las pruebas oculares incluidas en el examen
pre y postoperatorio

CI66 - Conocer, aplicar e interpretar las pruebas instrumentales relacionadas con los problemas de salud visual

CI67 - Conocer y aplicar ayudas ópticas y no ópticas para baja visión

CI68 - Conocer las propiedades de los tipos de lentes de contacto y prótesis oculares

CI69 - Conocer la geometría y propiedades fisicoquímicas de la lente de contacto y asociarlas a las particularidades oculares y
refractivas

CI70 - Conocer y utilizar protocolos clínicos e instrumentales en la exploración asociada a la adaptación de lentes de contacto
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CI71 - Conocer las disoluciones de mantenimiento, diagnóstico y tratamiento y asociarlas a con las características lenticulares y
oculares

CI72 - Aplicar los procedimientos clínicos asociados a la adaptación de lentes de contacto ante diferentes disfunciones refractivas y
oculares

CI73 - Aplicar técnicas de modificación controlada de la topografía corneal con el uso de lentes de contacto

CI74 - Detectar, valorar y resolver anomalías asociadas al porte de lentes de contacto

CI75 - Adaptar lentes de contacto y prótesis oculares en la mejora de la visión y el aspecto externo del ojo

CI76 - Conocer el funcionamiento de la retina como receptor de energía radiante

CI77 - Conocer los modelos básicos de visión del color, forma y movimiento

CI78 - Conocer las modificaciones ligadas al envejecimiento en los procesos perceptivos

CI79 - Ser capaz de medir e interpretar los datos psicofísicos obtenidos en la evaluación de la percepción visual

CI80 - Adquirir las habilidades clínicas necesarias para el examen y tratamiento de pacientes

CI81 - Adquirir la capacidad para examinar, diagnosticar y tratar anomalías visuales poniendo especial énfasis en el diagnóstico
diferencial

CI82 - Conocer la naturaleza y organización de los distintos tipos de atención clínica

CI83 - Conocer los diferentes protocolos aplicados a los pacientes

CI84 - Conocer y aplicar técnicas de cribado visual aplicados a las diferentes poblaciones

CI85 - Conocer y aplicar las nuevas tecnologías en el campo de la clínica optométrica

CI86 - Conocer los aspectos legales y psicosociales de la profesión

CI87 - Capacidad para actuar como agente de atención primaria visual

CI88 - Conocer los fundamentos y técnicas de educación sanitaria y los principales programas genéricos de salud a los que el
optometrista debe contribuir desde su ámbito de actuación

CI89 - Identificar y analizar los factores de riesgo medioambientales y laborales que pueden causar problemas visuales

CI90 - Aplicar los conocimientos adquiridos en los módulos anteriores en establecimientos de Óptica, Clínicas y Hospitales,
Centros de Salud, y Empresas del sector

CI91 - Realizar actividades clínicas relacionadas con la refracción, exploración visual, adaptación de lentes de contacto,
entrenamiento visual y baja visión

CI92 - Aplicar las técnicas de montaje de correcciones o compensaciones visuales en gafas y posible retoque de lentes de contacto

CI93 - Tomar contacto con la comercialización de los productos, aprovisionamiento, almacenaje, conservación e información

CI94 - Conocer y aplicar las técnicas de fabricación de ayudas visuales e instrumentos ópticos y optométricos

CI95 - Conocer los diferentes protocolos de actuación en función del paciente

CI96 - Conocer las indicaciones y procedimiento de realización e interpretación de las pruebas complementarias necesarias en la
consulta de visión

CI97 - Realizar el protocolo de atención a pacientes en la consulta/clínica optométrica

CI98 - Realizar una historia clínica adecuada al perfil del paciente

CI99 - Seleccionar y aplicar correctamente en cada caso todas las destrezas, habilidades y competencias adquiridas en Optometría

CI100 - Fomentar la colaboración con otros profesionales sanitarios

CI101 - Comunicar e informar al paciente de todos los actos y pruebas que se van a realizar y explicar claramente los resultados y
su diagnosis

CE1 - Aplicar conocimientos de Salud pública, gestión sanitaria y epidemiología

CE2 - Mostrar habilidades básicas de investigación

CE3 - Pensamiento crítico, toma de decisiones y resolución práctica de problemas con capacidad para formación autónoma

CE4 - Diferenciar sistema visual normal/patológico

CE5 - Usar fármacos oculares diagnósticos y terapéuticos en el ámbito de sus competencias legales

CE6 - Atención optométrica en cirugía oftalmológica
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CE7 - Diseñar, calcular y fabricar lentes oftálmicas, sistemas ópticos e instrumentos de medida

CE8 - Realizar proceso montaje de lentes oftálmicas y sistemas ópticos: elección montura, medidas, montaje, verificación, ajuste y
reparación

CE9 - Tomar contacto con la comercialización de productos reales del mercado incluyendo el manejo de catálogos de productos
reales del mercado: lentes oftálmicas, LC, lentes intraoculares y otros relacionados

CE10 - Establecer y aplicar protocolos de exploración, adaptándolos según características del cliente/paciente

CE11 - Realizar una anamnesis e historia clínica completa

CE12 - Explorar e interpretar la función visual (AV, SC, campo visual y visión del color).

CE13 - Detectar y medir defectos refractivos mediante métodos objetivos (retinoscopía).

CE14 - Detectar y medir defectos refractivos mediante métodos subjetivos

CE15 - Explorar e interpretar motilidad ocular intrínseca y extrínseca

CE16 - Explorar e interpretar la morfología corneal (queratometría y topografía, paquimetría, etc.).

CE17 - Explorar e interpretar la tonometría (no contacto y contacto).

CE18 - Detectar alteraciones de visión binocular (forias, tropias, disfunciones binoculares no estrábicas, etc.).

CE19 - Detectar las anomalías acomodativas

CE20 - Detectar y gradar los hallazgos anormales y la patología de polo anterior más frecuente y/o grave mediante BPA

CE21 - Detectar y gradar hallazgos anormales y la patología del polo posterior más frecuente y/o grave mediante oftalmoscopia,
biomicroscopía con lente de +90/+78 D y Retinografía

CE22 - Realizar interpretar exámenes visuales avanzados (OCT, aberrometría, retinografía, biometría, contaje endotelial, UBM,
ORA).

CE23 - Emitir un juicio clínico y un pronóstico con todos los datos obtenidos en la exploración optométrica

CE24 - Establecer un plan y manejo decidiendo solución más adecuada a cada caso: gafas, lentes de contacto, prismas, adiciones,
terapia, rehabilitación visual, etc

CE25 - Establecer un calendario de revisiones personalizado

CE26 - Remitir adecuadamente a otros profesionales (que&#769;, a quién, cuándo, cómo, etc.).

CE27 - Prescribir y calcular la lente oftálmica adecuada: tipo, tratamiento, filtros, fotocromático, protección, deporte, etc.

CE28 - Prescribir y calcular ayudas ópticas (lupas, telescopios, microscopios, prismas, adiciones, etc.) y ayudas no ópticas en baja
visión

CE29 - Detectar y manejar la inadaptación a prescripciones (p.e. progresivos).

CE30 - Saber prescribir el tipo de lente de contacto y sistema de mantenimiento más adecuado (idóneo) a cada caso

CE31 - Calcular los parámetros, adaptar, evaluar y realizar el seguimiento de LC hidrofílicas (esféricas, to&#769;ricas, multifocales
con reemplazo convencional o frecuente).

CE32 - Calcular los parámetros, adaptar, evaluar y realizar el seguimiento de LC rígidas permeables a los gases (RPG) (esféricas,
to&#769;ricas, multifocales, etc.)

CE33 - Calcular los parámetros, adaptar, evaluar y realizar el seguimiento de lentes de contacto especiales (córnea irregular, OrtoK,
piggy back, esclerales, post Cx, etc.).

CE34 - Detectar y manejar alteraciones y problemas relacionados con el uso de lentes de contacto y sistemas para su mantenimiento

CE35 - Instruir al paciente/cliente en el manejo y mantenimiento de prescripciones ópticas, sistemas de compensación visual y
ayudas no ópticas, incluyendo gafas, LC, etc.

CE36 - Diseñar y aplicar programas de terapia visual.

CE37 - Diseñar y aplicar programas de rehabilitación visual en baja visión

CE38 - Diseñar y aplicar programas educación, prevención y mantenimiento de salud y ergonomía visual, a pacientes y población
general

CE39 - Aplicar conocimientos de psicología, trato al público, habilidades intrapersonales e interpersonales.

CE40 - Aplicar conocimientos legales (compromiso profesional, legislación sanitaria, etc.), honestidad, ética y responsabilidad
profesional

CE41 - Establecer una relación de expectativas, necesidades y confianza profesional-paciente/cliente
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CE42 - Emplear habilidades de comunicación eficiente (verbal, no verbal, escrita, etc.) con pacientes y profesionales

CE43 - Orientar y/o asesorar al paciente y familiares en todo proceso (guiando la exploración, explicando resultados y solución,
dudas, etc.).

CE44 - Trabajar en equipo, colaboración con otros profesionales y administración pública

CE45 - Planificar, organizar y gestionar el tiempo de manera eficiente

CE46 - Mostrar conocimientos de economía y contabilidad gestión y dirección de PYMES

CE47 - Mostrar conocimientos de marketing y ventas y comercialización de productos

CE48 - Gestionar información sensible, protección de datos y confidencialidad

CI102 - Trabajo fin de Grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizara&#769; asociado a distintas materias.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO

La Universidad de Valladolid no dispone actualmente de una normativa propia relativa al acceso y admisión a los títulos oficiales de Grado.
El acceso y admisión está regulado por la normativa estatal y autonómica vigente.

De acuerdo con el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado.

CAPÍTULO II

Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.
2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea

o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas

educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 4.

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
9. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

10. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
11. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,

correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
12. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-

yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

13. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Artículo 4. Solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros en tramitación.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos ex-
tranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.

La Universidad da difusión de las vías de acceso a través de la web. Por otra parte, la Universidad de Valladolid distribuye folletos con esta informa-
ción entre los posibles candidatos.

A su vez, tal y como explicamos a lo largo de este punto, las acciones de información a los futuros alumnos están especializadas dependiendo de las
áreas formativas y el interés de los mismos.
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ADMISIÓN

El acceso al Grado en Óptica y Optometría no requiere de ninguna prueba complementaria a las establecidas legalmente de carácter nacional.

De manera general, los estudiantes extranjeros que cursen asignaturas del Grado en Óptica y Optometría, procedentes del programa ERASMUS u
otros programas de intercambio internacionales, tendrán que acreditar un nivel B2 de español, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referen-
cia para las Lenguas (MCER).

b. Condiciones o pruebas de acceso especiales

¿La titulación tiene alguna tipo de

prueba de acceso especial?

Sí No X

En caso afirmativo, describe las pruebas de acceso establecidas y autorizadas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. Procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos de primera matrícula.
2. Procedimiento de apoyo y orientación al resto de alumnos.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de los problemas específicos del acceso a la educación superior. Se establecen, por tanto, mecanismos
de información, apoyo y orientación especiales para los alumnos de primera matrícula con los siguientes objetivos:

· Facilitar el ingreso en la Universidad de los estudiantes recién matriculados, así como apoyar el desarrollo del primer año de formación universitaria.

· Mejorar el conocimiento que sobre la Universidad tienen dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden tales estudiantes.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de la Universidad de Valladolid en su primer y, sin duda, más complejo curso universitario.

Para conseguir estos resultados se proponen dos tipos de acciones genéricas:

· Las establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad recae en los servicios centrales de la propia Institución.

· Las descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso. Es responsabilidad de cada centro apli-
carlas o no según las necesidades y características de la formación impartida y del perfil del alumnado de nuevo ingreso.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que considere oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la Universidad y se facilite la oportuna información de carácter institucional. Así, la UVa dota de
un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la for-
mación impartida a las características del centro y al perfil del alumnado de nuevo ingreso.

Entre las acciones a las que nos acabamos de referir destacan las siguientes:

1. Creación y distribución de materiales de información y divulgación: Dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distri-
buida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad. De esta forma, a través de productos como la Guía de
la Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Un Vistazo a la UVa, La UVa en Cifras, El ¿Centro¿ en Cifras, la propia página Web
de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos, como los que hacen referencia a servicios concretos (el Servicio de Deportes, entre otros), a
prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

2. Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del programa ¿Conoce la UVa¿. En este sentido, la
Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los nuevos alumnos un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dón-
de se encuentran los centros y servicios de utilidad para el estudiante, cuál es su funcionamiento y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan cursos
de introducción general al funcionamiento de la Universidad donde se presentan por parte de los responsables académicos y los responsables administrativos de
los distintos servicios su funcionamiento. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y organizativos de la Univer-
sidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las becas y ayudas,
las prácticas, deportes, etc.

3. Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, se-
gún la titulación, de realizar test de nivel cuyo resultado permitirá a los responsables académicos conocer el estado de los nuevos alumnos respecto a las materias
que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación,
tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables académicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas forma-
tivos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a recibir.

4. Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos a través de formación específica o ¿Cursos Cero¿. En esta línea, si se cree conveniente y de forma siste-
mática, o bien de forma esporádica una vez analizado el nivel cognitivo de los estudiantes de primer año, se establecen cursos cero de apoyo, refuerzo o nivela-
ción en contenidos disciplinares o nucleares inherentes a la titulación que comienzan a desarrollar los estudiantes. Esto es, se sientan las bases propias de algunas
de las materias y competencias que empezarán a ser desarrolladas en la propia titulación y que permiten cubrir posibles ¿gap¿ de conocimientos, así como mejo-
rar la orientación hacia dicha titulación.

5. Sistemas de mentoría por alumnos de cursos superiores a través del programa de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa: Existe la posibilidad de
desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados pro-
bados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos de nuevo ingreso.
Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de la situación de los estudiantes
de nuevo ingreso. Este programa de apoyo no solo produce beneficios a los alumnos de nuevo ingreso, como puede ser un mejor y más rápido ingreso en la vida
universitaria, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación correspondiente. Por otra parte, el
alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales.

6. Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carácter
general, desarrollado a través de tres acciones, que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarrollar las
competencias específicas o generales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de prácticas y
la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un tutor ge-
neral de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel, cursos cero o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al
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estudiante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia Universidad y de los progra-
mas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello, realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de accio-
nes formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems que han de conseguirse, establecerá reuniones de orientación y seguimiento y cuantas otras
acciones se consideren oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría para el resto de alumnos tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titula-
ción elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo profesional una vez finalizada la titula-
ción.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

· Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, ¿Conoce la UVa¿. Aunque esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información con carácter general, lo que permite que cualquier alumno, independientemente del año que curse, pueda conocer en pro-
fundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

· Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: ¿La UVa al día¿. Dentro de este epígrafe se encuentran todos los medios de in-
formación institucionales, del centro, o de los servicios u organismos relacionados que facilitan información sobre las actividades de interés. Los estudiantes pue-
den consultar esta información a través de los siguientes canales:

o Medios de comunicación de la Universidad.
o Página web de la UVa.
o Sistemas de información de los centros.

· Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema, desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, fa-
cilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o generales, con el
fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para conseguirlo se han
diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

o Sistema de orientación de titulación: Esta orientación se ofrece a través de la tutorización académica de la titulación. Se trata de una figura transversal
que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamen-
te con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda necesa-
ria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en su
aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas a la realización de prácticas y de ac-
tividades complementarias.

o Sistemas de orientación de materia: Esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados. La fina-
lidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observar y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus in-
tereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

· El plan de acción tutorial, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa formativo y
de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

· La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma presencial o
apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

· Sistema de tutoría académica complementaria.
o Sistemas de mentoría por parte de alumnos de cursos superiores a través del programa de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa. Este siste-

ma, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de primer año, puede ser utilizado para apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que ne-
cesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación puede elegir para potenciar determinadas
soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.

· Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo implica tanto su desarrollo práctico como un enfoque dirigido al
desarrollo profesional a través de las competencias establecidas. El enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida en prácticas de acercamiento y conoci-
miento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado habrá de trabajar.

o Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigi-
da a desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académi-
cas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho
programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el
estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y
buscar soluciones concretas.

o Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de
contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores

· Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente y profe-
sionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el ingreso al mercado labo-
ral. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estudiantes como:

o Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales
como cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista, etc.

o Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para
llevar a la práctica ideas emprendedoras.

o Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el
mercado laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herra-
mientas e información concreta a las demandas específicas del alumno.

o Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual
que permite poner en contacto a estudiantes con empresas e instituciones, así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejorar su cono-
cimiento por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

· Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los es-
tudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

o Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para es-
tudiantes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores
académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titula-
ción, promoviendo la inserción laboral de calidad.

o Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están
buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para
la búsqueda de empleo, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 144
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos que esté en vigor en la Universidad de Valladolid. Actualmen-
te es la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid en los Títulos de
Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto 1393/2007:

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de
2012 y, posteriormente, en Comisión Permanente de17 de junio de 2016)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
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Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de cono-
cimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.
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6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

· Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

· Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una ti-
tulación específica)

· Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una
asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
la propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico de-
portivo superior y graduado en enseñanzas artísticas.

9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las en-
señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.
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9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

1. Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.
2. El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.
3. Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de

grado superior de artes plásticas y diseño.
4. Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado superior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

1. Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.
2. Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.
3. Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.
4. Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales co-
rrespondientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
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en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos y hayan obtenido la adscripción al nivel 3 del
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que tenga reconocido
con carácter oficial la correspondencia con el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Supe-
rior, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconoci-
miento de créditos por materias previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñan-
zas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

Capítulo Primero. - Las comisiones de reconocimiento y transferencia

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
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transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

· El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia de estu-
diantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

· El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de ordenación académica.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de estudiantes.

· Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

· Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

· Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promo-
viendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la mis-
ma.

· Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los es-
tudiantes de la Universidad de Valladolid.

· Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solici-
tudes encuentren precedente en dicho catálogo.

· Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 del Reglamen-
to de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

· Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

· Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia
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19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

Aprobado: 5.5

Notable: 7.5

Sobresaliente: 9

Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.
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Disposición Adicional Segunda

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León sin
perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Seminarios, problemas, tutori&#769;as y evaluacio&#769;n

Estudio y trabajo personal

Prácticas Clínicas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Realización de una prueba escrita global:

Evaluación práctica de competencias

Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone (incluye memoria de prácticas, etc.)

Presentación de una memoria:

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Formación Básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Anatomía Humana

Mixta Ciencias de la Salud Biología

Mixta Ciencias Matemáticas

Mixta Ciencias de la Salud Bioquímica

Mixta Ciencias de la Salud Física

Mixta Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 63

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

27 18 15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Métodos Matemáticos para Óptica y Optometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica de la visión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía General y Ocular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física aplicada a la Óptica y Optometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de los Materiales Ópticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología, genética e Histología aplicada al sistema visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades de comunicación en Ciencias de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neurofisiología y percepción visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología ocular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, una vez finalizado el programa formativo, debe ser capaz de poseer y comprender conocimientos de formación básica (Matemáticas, Física, Materiales ópticos, Biología, Anatomía, Fisiología y Bioquímica)

aplicándolos al ámbito de la Óptica y la Optometría para elaborar argumentos y resolver problemas, siendo capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especiali-

zado.   En concreto los alumnos serán capaces de:

· Conocer el comportamiento de los fluidos y los fenómenos de superficie.

· Comprender los fenómenos ondulatorios a partir de las oscilaciones y de las ondas mecánicas.

· Conocer los campos eléctricos y magnéticos hasta llegar al campo electromagnético y las ondas electromagnéticas.

· Conocer la estructura celular, el desarrollo embrionario y la organogénesis.

· Determinar el desarrollo del sistema visual.

· Reconocer con métodos macroscópicos y microscópicos la morfología y estructura de tejidos, órganos y sistemas del cuerpo humano.

· Conocer y describir macroscópica y microscópicamente las estructuras que componen el sistema visual y los anexos oculares.

· Conocer los distintos microorganismos involucrados en las enfermedades del sistema visual.

· Determinar la función de los aparatos y sistemas del cuerpo humano.

· Conocer los principios y las bases de los procesos biológicos implicados en el funcionamiento normal del sistema visual.

· Demostrar conocimientos básicos de geometría y análisis matemático.

· Aplicar los métodos generales de la Estadística a la Optometría y Ciencias de la visión.

· Conocer el proceso de formación de imágenes y propiedades de los sistemas ópticos.

· Reconocer el ojo como sistema óptico.

· Conocer los modelos básicos de visión.

· Conocer la estructura de la materia, los procesos químicos de disolución y la estructura, propiedades y reactividad de los compuestos orgánicos.

· Conocer la composición y la estructura de las moléculas que forman los seres vivos.

· Comprender las transformaciones de unas biomoléculas en otras.

· Estudiar las bases moleculares del almacenamiento y de la expresión de la información biológica.

· Aplicar los conocimientos bioquímicos al ojo y al proceso de la visión.

· Conocer y manejar material y técnicas básicas de laboratorio.

· Comprender los aspectos psicológicos en la relación entre el óptico-optometrista y el paciente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas que integran el módulo de Formación Básica pertenecen a las ramas de conocimiento de Cien-

cias de la Salud y de Ciencias, constituyendo la base para garantizar la adquisición de las competencias especí-

ficas del Grado correspondientes a los módulos de Óptica, Optometría, Patología del Sistema Visual y Prácti-

cas y TFG descritos en la Orden CIN/727/2009.   Este módulo comprende conocimientos sobre la anatomía y

fisiología del cuerpo humano y, en especial, del sistema visual; los fundamentos de los procesos bioquímicos

del sistema visual; la base matemática y física para entender el ojo como sistema óptico; los conceptos básicos

de la química que afectan a la composición de los materiales utilizados en óptica y optometría así como los co-

nocimientos bioestadísticos necesarios para comprender los diferentes estudios relacionados con la profesión y

desarrollar con éxito el trabajo fin de grado.   El módulo de formación básica está formado asignaturas tanto de

formación básica como obligatoria. Entre las primeras de formación básica se incluyen 8 asignaturas que supo-

nen 63 ECTS, (45 ECTS impartidos en 1er curso y 18 ECTS en el 2º curso) denominadas: Anatomía General

y Ocular (9 ECTS), Biología, genética e Histología aplicada al sistema visual (12 ECTS), Bioquímica de la vi-

sión (6 ECTS), Física aplicada a la Óptica y Optometría (6 ECTS), Fisiología ocular (6 ECTS), Fundamentos

de los Materiales Ópticos (6 ECTS), Métodos Matemáticos para Óptica y Optometría (6 ECTS), y Neurofisio-

logía y percepción visual (12 ECTS). Por su parte, entre las asignaturas obligatorias se incluyen 2, una en el 2º

curso (Habilidades de comunicación en Ciencias de la Salud con 3 ECTS) y otra en 3er (Bioestadística con 3

ECTS).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo de formación básica está formado asignaturas tanto de Formación Básica como Obligatorias, que se imparten principalmente en los dos pri-
meros cursos del GOyO. En el primer curso suponen 45 ECTS impartidos en 6 asignaturas, 5 de ellas (39 ECTS) adscritas a la rama de conocimiento
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de ¿Ciencias de la Salud¿: Anatomía General y Ocular (9 ECTS), Biología, genética e Histología aplicada al sistema visual (12 ECTS), Bioquímica de
la visión (6 ECTS), Física aplicada a la Óptica y Optometría (6 ECTS), y Fundamentos de los Materiales Ópticos (6 ECTS), y una (6 ECTS) a la rama
de conocimiento de Ciencias: Métodos Matemáticos para Óptica y Optometría (6 ECTS). En el segundo curso se imparten 18 ECTS en 2 asignaturas
de Formación básica: Fisiología ocular (6 ECTS) y Neurofisiología y percepción visual (12 ECTS), lo suponen un total de 63 ECTS de asignaturas ads-
critas a la Materia de Formación Básica.

Finalmente, este módulo se completa con 2 asignaturas adscritas a la Materia Obligatoria una en el 2º curso (Habilidades de comunicación en Cien-
cias de la Salud con 3 ECTS) y otra en el 3er curso (Bioestadística con 3 ECTS).

El carácter básico del Módulo justifica esta ubicación temporal, y su distribución a lo largo de más de un curso académico obedece a estos motivos
principales:

1. La carga docente total del módulo supera el máximo de 60 ECTS por curso.
2. Algunas de las asignaturas básicas requieren unos conocimientos previos que implican una planificación secuencial. Las asignaturas de este módulo que se im-

parten en el segundo curso (Neurofisiología y percepción visual y Fisiología ocular) utilizan una serie de conocimientos básicos que se establecen en asignaturas
del primer curso, como Bioquímica de la visión, Anatomía General y Ocular, o Biología, genética e Histología aplicada al sistema visual. Su impartición simultá-
nea resultaría por tanto poco recomendable.

Las actividades formativas de este módulo estarán relacionadas con las actividades de cada asignatura, comprendiendo algunas o todas las activida-
des que se detallan a continuación:

1. Clases teóricas (CT), En las que se indican los objetivos de cada tema, los contenidos y un posible debate de los mismos. El formato comprende tanto lecciones
magistrales como otros formatos más participativos y abiertos: discusión de temas planteados previamente o en la misma clase, trabajos en grupos pequeños so-
bre alguno de los temas, etc.

2. Clases de resolución de problemas (CP) se discutirán diversos tipos de problemas relacionados con los contenidos de la asignatura, tanto de manera individua-
lizada como en grupos.

3. Prácticas de laboratorio (PL): permitirán aplicar los conocimientos teóricos a problemas prácticos y pondrán en contacto al estudiante con las técnicas más ha-
bituales del laboratorio. Con carácter general en las prácticas de laboratorio se empleará una ratio de 1 profesor por cada 20 alumnos.

4. Seminarios y trabajos tutelados (S): permitirá de forma activa y tanto de forma individual o en grupos, la exposición, el análisis y discusión de puntos concre-
tos de la materia.

5. Prácticas en el aula multimedia (PM): Como apoyo a las clases teóricas y en algunos casos como un ¿sustituto¿ de las prácticas de laboratorio, cuando éstas
resultan complejas o caras de montar y son muy demandantes en los aspectos técnicos, lo que impide su aprovechamiento óptimo por los alumnos.

6. Tutorías (T): con esta actividad el estudiante recibirá apoyo y orientación personalizada para poder desarrollar las tareas propuestas en las actividades anterio-
res.

7. Sesiones de evaluación y revisión (ER): para facilitar al alumno el feedback necesario para su progreso (examen parcial) y la calificación final de la asignatura.
8. Estudio y trabajo personal. En este apartado se engloban la mayor parte de las actividades no presenciales en las que el alumno trabaja de forma autónoma sin

la presencia y/o supervisión del profesor.
9. Otras actividades complementarias. Consistirán principalmente en ciclos de conferencias, impartidas por profesionales, investigadores, empresas, etc. de di-

versos ámbitos sobre aspectos de la profesión y dirigidas a la promoción de expectativas de los estudiantes de la titulación y su futura ubicación en el ámbito la-
boral.

Todas estas actividades formativas se acompañarán de la utilización del Campus Virtual y las herramientas necesarias para garantizar la comunica-
ción con los estudiantes y para proporcionarles información básica y/o complementaria para la adquisición de las competencias propias del módulo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas,
establecimiento de pronóstico, elección y ejecución del tratamiento y redacción, si procede, de informes de remisión que
establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente

CG3 - Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el tratamiento

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional

CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales

CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada

CG10 - Ser capaz de comunicar las indicaciones terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, al paciente, familiares, y al resto de
profesionales que intervienen en su atención, adaptándose a las características socioculturales de cada interlocutor

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto

CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la Optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría
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CG14 - Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente

CG15 - Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual

CG17 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, respetando la autonomía del paciente, sus
determinantes genéticos, demográficos, culturales y socioeconómicos, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de
decisiones, aplicando los principios de justicia social en la práctica profesional, en un contexto mundial en transformación

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CI1 - Conocer el comportamiento de los fluidos y los fenómenos de superficie

CI2 - Comprender los fenómenos ondulatorios a partir de las oscilaciones y de las ondas mecánicas

CI3 - Conocer los campos eléctricos y magnéticos hasta llegar al campo electromagnético y las ondas electromagnéticas

CI4 - Conocer la estructura celular, el desarrollo embrionario y la organogénesis

CI5 - Determinar el desarrollo del sistema visual

CI6 - Reconocer con métodos macroscópicos y microscópicos la morfología y estructura de tejidos, órganos y sistemas del cuerpo
humano

CI7 - Conocer y describir macroscópica y microscópicamente las estructuras que componen el sistema visual y los anexos oculares

CI8 - Conocer los distintos microorganismos involucrados en las enfermedades del sistema visual

CI9 - Determinar la función de los aparatos y sistemas del cuerpo humano

CI10 - Conocer los principios y las bases de los procesos biológicos implicados en el funcionamiento normal del sistema visual

CI11 - Demostrar conocimientos básicos de geometría y análisis matemático

CI12 - Aplicar los métodos generales de la Estadística a la Optometría y Ciencias de la visión

CI13 - Conocer el proceso de formación de imágenes y propiedades de los sistemas ópticos

CI14 - Reconocer el ojo como sistema óptico

CI15 - Conocer los modelos básicos de visión

CI16 - Conocer la estructura de la materia, los procesos químicos de disolución y la estructura, propiedades y reactividad de los
compuestos orgánicos

CI17 - Conocer la composición y la estructura de las moléculas que forman los seres vivos

CI18 - Comprender las transformaciones de unas biomoléculas en otras

CI19 - Estudiar las bases moleculares del almacenamiento y de la expresión de la información biológica

CI20 - Aplicar los conocimientos bioquímicos al ojo y al proceso de la visión

CI21 - Conocer y manejar material y técnicas básicas de laboratorio

CI22 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación entre el óptico-optometrista y el paciente

CI26 - Conocer las propiedades físicas y químicas de los materiales utilizados en la óptica y la optometría
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CI31 - Conocer las aberraciones de los sistemas ópticos

CI34 - Comprender los factores que limitan la calidad de la imagen retiniana

CI35 - Conocer los aspectos espaciales y temporales de la visión

CI36 - Ser capaz de realizar pruebas psicofísicas para determinar los niveles de percepción visual

CI38 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la salud visual

CI39 - Adquirir la capacidad para ejercer la profesión con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias, cultura,
determinantes genéticos, demográficos y socioeconómicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las
implicaciones éticas en un contexto mundial en transformación

CI40 - Conocer las propiedades y funciones de los distintos elementos que componen el sistema visual

CI41 - Reconocer los distintos tipos de mecanismos y procesos fisiopatológicos que desencadenan las enfermedades oculares

CI42 - Conocer los síntomas de las enfermedades visuales y reconocer los signos asociados a las mismas

CI43 - Reconocer las alteraciones que modifican el funcionamiento normal y desencadenan procesos patológicos que afectan a la
visión

CI44 - Conocer y aplicar los procedimientos e indicaciones de los diferentes métodos de exploración clínica y las técnicas
diagnósticas complementarias

CI47 - Conocer las acciones farmacológicas, los efectos colaterales e interacciones de los medicamentos

CI50 - Detectar y valorar los principales trastornos oftalmológicos, con el fin de remitir a los pacientes al oftalmólogo para su
estudio y tratamiento

CI54 - Conocer los principios de salud y enfermedad

CI56 - Desarrollar habilidades de comunicación, de registro de datos y de elaboración de historias clínicas

CI57 - Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las pruebas visuales, para establecer el
diagnóstico y el tratamiento más adecuado

CI59 - Saber realizar una anamnesis completa

CI61 - Conocer los mecanismos sensoriales y oculomotores de la visión binocular

CI76 - Conocer el funcionamiento de la retina como receptor de energía radiante

CI78 - Conocer las modificaciones ligadas al envejecimiento en los procesos perceptivos

CI86 - Conocer los aspectos legales y psicosociales de la profesión

CI87 - Capacidad para actuar como agente de atención primaria visual

CI99 - Seleccionar y aplicar correctamente en cada caso todas las destrezas, habilidades y competencias adquiridas en Optometría

CI100 - Fomentar la colaboración con otros profesionales sanitarios

CI101 - Comunicar e informar al paciente de todos los actos y pruebas que se van a realizar y explicar claramente los resultados y
su diagnosis

CE2 - Mostrar habilidades básicas de investigación

CE3 - Pensamiento crítico, toma de decisiones y resolución práctica de problemas con capacidad para formación autónoma

CE4 - Diferenciar sistema visual normal/patológico

CE11 - Realizar una anamnesis e historia clínica completa

CE15 - Explorar e interpretar motilidad ocular intrínseca y extrínseca

CE18 - Detectar alteraciones de visión binocular (forias, tropias, disfunciones binoculares no estrábicas, etc.).

CE19 - Detectar las anomalías acomodativas

CE23 - Emitir un juicio clínico y un pronóstico con todos los datos obtenidos en la exploración optométrica

CE26 - Remitir adecuadamente a otros profesionales (que&#769;, a quién, cuándo, cómo, etc.).

CE39 - Aplicar conocimientos de psicología, trato al público, habilidades intrapersonales e interpersonales.

CE40 - Aplicar conocimientos legales (compromiso profesional, legislación sanitaria, etc.), honestidad, ética y responsabilidad
profesional

CE41 - Establecer una relación de expectativas, necesidades y confianza profesional-paciente/cliente
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CE42 - Emplear habilidades de comunicación eficiente (verbal, no verbal, escrita, etc.) con pacientes y profesionales

CE43 - Orientar y/o asesorar al paciente y familiares en todo proceso (guiando la exploración, explicando resultados y solución,
dudas, etc.).

CE44 - Trabajar en equipo, colaboración con otros profesionales y administración pública

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 276 100

Seminarios, problemas, tutori&#769;as y
evaluacio&#769;n

414 100

Estudio y trabajo personal 1035 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 60.0

Realización de una prueba escrita global: 30.0 100.0

Evaluación práctica de competencias 0.0 20.0

Realización de un trabajo que se presenta
por escrito o se expone (incluye memoria
de prácticas, etc.)

0.0 50.0

NIVEL 2: Óptica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 39

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 10,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

13,5 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Óptica Geométrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Óptica Instrumental y Fisiológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Óptica Oftálmica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Óptica Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instrumentos optométricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Radiometría Fotometría y Color

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, una vez finalizado el programa formativo, debe ser capaz de:

· Conocer la propagación de la luz en medios isótropos, la interacción luz-materia, las interferencias luminosas, los fenómenos de difracción, las propiedades de superficies monocapas y multicapas y los principios

del láser y sus aplicaciones.

· Conocer los principios, la descripción y características de los instrumentos ópticos fundamentales, así como de los instrumentos que se utilizan en la práctica optométrica y oftalmológica.

· Conocer y calcular los parámetros geométricos, ópticos y físicos más relevantes que caracterizan todo tipo de lente oftálmica utilizada en prescripciones optométricas y saber relacionarlos con las propiedades que

intervienen en el proceso de adaptación.

· Conocer las propiedades físicas y químicas de los materiales utilizados en la óptica y la optometría.

· Conocer los procesos de selección, fabricación y diseño de las lentes.

· Ser capaz de manejar las técnicas de centrado, adaptación, montaje y manipulación de todo tipo de lentes, de una prescripción optométrica, ayuda visual y gafa de protección.

· Conocer y manejar las técnicas para el análisis, medida, corrección y control de los efectos de los sistemas ópticos compensadores sobre el sistema visual, con el fin de optimizar el diseño y la adaptación de los

mismos.

· Capacitar para el cálculo de los parámetros geométricos de sistemas de compensación visual específicos: baja visión, lentes intraoculares, lentes de contacto y lentes oftálmicas.

· Conocer las aberraciones de los sistemas ópticos.

· Conocer los fundamentos y leyes radiométricas y fotométricas.

· Conocer los parámetros y los modelos oculares.

· Comprender los factores que limitan la calidad de la imagen retiniana.

· Conocer los aspectos espaciales y temporales de la visión.

· Ser capaz de realizar pruebas psicofísicas para determinar los niveles de percepción visual.

· Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente los que estén relacionados con la atención y rehabilitación de la salud.

· Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la salud visual.

· Adquirir la capacidad para ejercer la profesión con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias, cultura, determinantes genéticos, demográficos y socioeconómicos, aplicando los principios de justicia social

y comprendiendo las implicaciones éticas en un contexto mundial en transformación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas que integran el módulo de Óptica pertenecen principalmente a la rama de conocimiento de Ciencias (Área de Óptica), constituyendo la
base para adquirir otras competencias específicas del Grado correspondientes a los módulos de Optometría, y Prácticas y TFG descritos en la Orden
CIN/727/2009.

Este módulo comprende contenidos sobre Óptica Geométrica abordando la naturaleza de la luz, leyes fundamentales, teoría de la representación óp-
tica, reflexión y refracción, aproximación paraxial y sistemas de lentes gruesas, aberraciones ópticas y principios de radiometría, fotometría y color; so-
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bre Óptica Instrumental y fisiológica incluyendo los diferentes sistemas ópticos y en especial el ojo como sistema óptico; sobre Óptica Física incluyen-
do conocimientos de ondas electromagnéticas, superposición, polarización, propagación de la luz en medios isótropos, interferencias, difracción y prin-
cipios del láser y sus aplicaciones en el ámbito de la Optometría; sobre Instrumentos optométricos describiendo los principales equipos empleados en
la práctica profesional de la Optometría y sobre Óptica oftálmica incluyendo las bases de necesarias para el diseño y adaptación de lentes oftálmicas
esféricas, astigmáticas, multifocales (bi, tri y multifocales), efectos prismáticos, diseños ópticos de lentes de contacto y efecto de los recubrimientos pa-
ra la protección ocular de la radiación.

Por tanto, el Módulo de Óptica está formado por 4 asignaturas obligatorias: Óptica Geométrica de (9 ECTS) en 1º, Óptica Instrumental y Fisiológica
(6 ECTS), Óptica Oftálmica (9 ECTS) y Óptica física (9 ECTS) en 2º curso y finalmente Instrumentos optométricos (6 ECTS) en 3er curso. Además, el
módulo se completa con la asignatura optativa de Radiometría, Fotometría y Color (6 ECTS) en el primer cuatrimestre del 4º curso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas obligatorias del Módulo de Óptica se imparten en los primeros tres cursos del GOyO. En el primer curso supone 1 asignatura (Óptica
Geométrica de 9 ECTS), en el segundo curso (3 asignaturas, Óptica Instrumental y Fisiológica (6 ECTS), Óptica Oftálmica (9 ECTS) y Óptica física (9
ECTS) y en el tercer curso 1 asignatura (Instrumentos optométricos de 6 ECTS), que suponen 39 créditos ECTS obligatorios. Finalmente, el módulo
incluye una asignatura optativa de 6 ECTS (Radiometría, Fotometría y Color) que se impartirá en el primer cuatrimestre del 4º curso.

El carácter mixto del Módulo se justifica por su ubicación temporal y su distribución a lo largo de más de un curso académico que obedece a que algu-
nas de las asignaturas requieren unos conocimientos previos que implican una planificación secuencial. Por ejemplo, las asignaturas de este módu-
lo que se imparten en el segundo curso (Óptica Instrumental y Fisiológica, Óptica Oftálmica y Óptica física) utilizan una serie de conocimientos bási-
cos que se establecen en asignaturas del primer curso, tanto del módulo de Formación Básica (Métodos Matemáticos para Óptica y Optometría, Físi-
ca aplicada a la Óptica y Optometría o Fundamentos de los Materiales Ópticos) como del Módulo de Óptica (Óptica Geométrica). Por tanto, su distribu-
ción temporal mejorará el proceso de aprendizaje de los alumnos. Finalmente, se considera conveniente que se puedan incluir asignaturas optativas
dentro del Módulo de Óptica lo que sin duda facilitará a los alumnos la personalización de su currículo.

En este módulo la evaluación de la adquisición de competencias se realiza de forma muy similar en las diferentes asignaturas. Las pequeñas diferen-
cias están justificadas por las peculiaridades de alguna competencia. En general la evaluación se hace teniendo en cuenta el desarrollo de competen-
cias y la consecución de resultados de aprendizaje tanto en la teoría, problemas y seminarios como en el laboratorio. Es obligatoria la asistencia a las
prácticas de laboratorio. La evaluación de ambas partes se hace por separado y para el cálculo del resultado final se toma una media ponderada de
ambas partes.

· (PE) Las actividades formativas de presentación de conocimientos y procedimientos y de estudio individual del estudiante serán evaluadas mediante una prueba
escrita. Esta evaluación pretende correlacionar, entre otros aspectos, los resultados del aprendizaje mostrado en la prueba con el trabajo individual desarrollado
por el alumno.

· (TL) Evaluación del trabajo de laboratorio. El trabajo de laboratorio se evalúa teniendo en cuenta las memorias o informes realizados por los alumnos para cada
una de las prácticas previstas durante el curso.

· (EC) Evaluación continua. El profesor actúa en estos casos como observador y facilitador de la tarea a realizar por los alumnos.

· (PO) Prueba oral e individual en el laboratorio para poner en evidencia las destrezas adquiridas en las prácticas de taller y su correlación con el trabajo desarro-
llado en el cuaderno de prácticas.

Las actividades formativas de este módulo estarán relacionadas con las actividades de cada asignatura, comprendiendo algunas o todas las activida-
des que se detallan a continuación:

1. Clases teóricas (CT), En las que se indican los objetivos de cada tema, los contenidos y un posible debate de los mismos. El formato comprende tanto lecciones
magistrales como otros formatos más participativos y abiertos: discusión de temas planteados previamente o en la misma clase, trabajos en grupos pequeños so-
bre alguno de los temas, etc.

2. Clases de resolución de problemas (CP) se discutirán diversos tipos de problemas relacionados con los contenidos de la asignatura, tanto de manera individua-
lizada como en grupos.

3. Prácticas de laboratorio (PL): permitirán aplicar los conocimientos teóricos a problemas prácticos y pondrán en contacto al estudiante con las técnicas más ha-
bituales del laboratorio. Con carácter general en las prácticas de laboratorio se empleará una ratio de 1 profesor por cada 20 alumnos.

4. Seminarios y trabajos tutelados (S): permitirá de forma activa y tanto de forma individual o en grupos, la exposición, el análisis y discusión de puntos concre-
tos de la materia.

5. Prácticas en el aula multimedia (PM): Como apoyo a las clases teóricas y en algunos casos como un ¿sustituto¿ de las prácticas de laboratorio, cuando éstas
resultan complejas o caras de montar y son muy demandantes en los aspectos técnicos, lo que impide su aprovechamiento óptimo por los alumnos.

6. Tutorías (T): con esta actividad el estudiante recibirá apoyo y orientación personalizada para poder desarrollar las tareas propuestas en las actividades anterio-
res.

7. Sesiones de evaluación y revisión (ER): para facilitar al alumno el feedback necesario para su progreso (examen parcial) y la calificación final de la asignatura.
8. Estudio y trabajo personal. En este apartado se engloban la mayor parte de las actividades no presenciales en las que el alumno trabaja de forma autónoma sin

la presencia y/o supervisión del profesor.
9. Otras actividades complementarias. Consistirán principalmente en ciclos de conferencias, impartidas por profesionales, investigadores, empresas, etc. de di-

versos ámbitos sobre aspectos de la profesión y dirigidas a la promoción de expectativas de los estudiantes de la titulación y su futura ubicación en el ámbito la-
boral.

Todas estas actividades formativas se acompañarán de la utilización del Campus Virtual y las herramientas necesarias para garantizar la comunica-
ción con los estudiantes y para proporcionarles información básica y/o complementaria para la adquisición de las competencias propias del módulo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional
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CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría

CG15 - Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CI2 - Comprender los fenómenos ondulatorios a partir de las oscilaciones y de las ondas mecánicas

CI3 - Conocer los campos eléctricos y magnéticos hasta llegar al campo electromagnético y las ondas electromagnéticas

CI11 - Demostrar conocimientos básicos de geometría y análisis matemático

CI13 - Conocer el proceso de formación de imágenes y propiedades de los sistemas ópticos

CI14 - Reconocer el ojo como sistema óptico

CI15 - Conocer los modelos básicos de visión

CI21 - Conocer y manejar material y técnicas básicas de laboratorio

CI22 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación entre el óptico-optometrista y el paciente

CI23 - Conocer la propagación de la luz en medios isótropos, la interacción luz-materia, las interferencias luminosas, los fenómenos
de difracción, las propiedades de superficies monocapas y multicapas y los principios del láser y sus aplicaciones

CI24 - Conocer los principios, la descripción y características de los instrumentos ópticos fundamentales, así como de los
instrumentos que se utilizan en la práctica optométrica y oftalmológica

CI25 - Conocer y calcular los parámetros geométricos, ópticos y físicos más relevantes que caracterizan todo tipo de lente oftálmica
utilizada en prescripciones optométricas y saber relacionarlos con las propiedades que intervienen en el proceso de adaptación

CI26 - Conocer las propiedades físicas y químicas de los materiales utilizados en la óptica y la optometría

CI27 - Conocer los procesos de selección, fabricación y diseño de las lentes

CI28 - Ser capaz de manejar las técnicas de centrado, adaptación, montaje y manipulación de todo tipo de lentes, de una
prescripción optométrica, ayuda visual y gafa de protección

CI29 - Conocer y manejar las técnicas para el análisis, medida, corrección y control de los efectos de los sistemas ópticos
compensadores sobre el sistema visual, con el fin de optimizar el diseño y la adaptación de los mismos

CI30 - Capacitar para el cálculo de los parámetros geométricos de sistemas de compensación visual específicos: baja visión, lentes
intraoculares, lentes de contacto y lentes oftálmicas

CI31 - Conocer las aberraciones de los sistemas ópticos

CI32 - Conocer los fundamentos y leyes radiométricas y fotométricas

CI33 - Conocer los parámetros y los modelos oculares

CI34 - Comprender los factores que limitan la calidad de la imagen retiniana
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CI35 - Conocer los aspectos espaciales y temporales de la visión

CI36 - Ser capaz de realizar pruebas psicofísicas para determinar los niveles de percepción visual

CI38 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la salud visual

CI39 - Adquirir la capacidad para ejercer la profesión con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias, cultura,
determinantes genéticos, demográficos y socioeconómicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las
implicaciones éticas en un contexto mundial en transformación

CI57 - Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las pruebas visuales, para establecer el
diagnóstico y el tratamiento más adecuado

CI66 - Conocer, aplicar e interpretar las pruebas instrumentales relacionadas con los problemas de salud visual

CI77 - Conocer los modelos básicos de visión del color, forma y movimiento

CI90 - Aplicar los conocimientos adquiridos en los módulos anteriores en establecimientos de Óptica, Clínicas y Hospitales,
Centros de Salud, y Empresas del sector

CI91 - Realizar actividades clínicas relacionadas con la refracción, exploración visual, adaptación de lentes de contacto,
entrenamiento visual y baja visión

CI92 - Aplicar las técnicas de montaje de correcciones o compensaciones visuales en gafas y posible retoque de lentes de contacto

CI94 - Conocer y aplicar las técnicas de fabricación de ayudas visuales e instrumentos ópticos y optométricos

CE2 - Mostrar habilidades básicas de investigación

CE3 - Pensamiento crítico, toma de decisiones y resolución práctica de problemas con capacidad para formación autónoma

CE7 - Diseñar, calcular y fabricar lentes oftálmicas, sistemas ópticos e instrumentos de medida

CE8 - Realizar proceso montaje de lentes oftálmicas y sistemas ópticos: elección montura, medidas, montaje, verificación, ajuste y
reparación

CE44 - Trabajar en equipo, colaboración con otros profesionales y administración pública

CE45 - Planificar, organizar y gestionar el tiempo de manera eficiente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 180 100

Seminarios, problemas, tutori&#769;as y
evaluacio&#769;n

270 100

Estudio y trabajo personal 675 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Realización de una prueba escrita global: 50.0 100.0

Evaluación práctica de competencias 0.0 40.0

Realización de un trabajo que se presenta
por escrito o se expone (incluye memoria
de prácticas, etc.)

0.0 30.0

NIVEL 2: Optometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 72

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3 4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5 18 21

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

30

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Optometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Baja visión y Rehabilitación Visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Montajes especiales y composturas ópticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección técnica de Establecimiento de Óptica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de Terapia Visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Competencias de Exploración Optométrica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Lentes de contacto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Adaptación de lentes oftálmicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Clínica de las lentes de contacto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Optometría de la visión binocular y Terapia Visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Competencias de Exploración Optométrica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas avanzados de exploración ocular e imágenes diagnósticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Optometría avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, una vez finalizado el programa formativo, debe ser capaz de:

· Desarrollar habilidades de comunicación, de registro de datos y de elaboración de historias clínicas.

· Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las pruebas visuales, para establecer el diagnóstico y el tratamiento más adecuado.

· Adquirir destreza en las pruebas instrumentales de evaluación de las funciones visuales y de salud ocular.

· Saber realizar una anamnesis completa.

· Capacidad para medir, interpretar y tratar los defectos refractivos.

· Conocer los mecanismos sensoriales y oculomotores de la visión binocular.

· Conocer los principios y tener las capacidades para medir, interpretar y tratar las anomalías acomodativas y de la visión binocular.

· Habilidad para prescribir, controlar y hacer el seguimiento de las correcciones ópticas.

· Diseñar, aplicar y controlar programas de terapia visual.

· Conocer las técnicas actuales de cirugía ocular y tener capacidad para realizar las pruebas oculares incluidas en el examen pre y postoperatorio.

· Conocer, aplicar e interpretar las pruebas instrumentales relacionadas con los problemas de salud visual.

· Conocer y aplicar ayudas ópticas y no ópticas para baja visión.

· Conocer las propiedades de los tipos de lentes de contacto y prótesis oculares.

· Conocer la geometría y propiedades fisicoquímicas de la lente de contacto y asociarlas a las particularidades oculares y refractivas.

· Conocer y utilizar protocolos clínicos e instrumentales en la exploración asociada a la adaptación de lentes de contacto.

· Conocer las disoluciones de mantenimiento, diagnóstico y tratamiento y asociarlas a con las características lenticulares y oculares.

· Aplicar los procedimientos clínicos asociados a la adaptación de lentes de contacto ante diferentes disfunciones refractivas y oculares.

· Aplicar técnicas de modificación controlada de la topografía corneal con el uso de lentes de contacto.

· Detectar, valorar y resolver anomalías asociadas al porte de lentes de contacto.

· Adaptar lentes de contacto y prótesis oculares en la mejora de la visión y el aspecto externo del ojo.

· Conocer el funcionamiento de la retina como receptor de energía radiante.

· Conocer los modelos básicos de visión del color, forma y movimiento.

· Conocer las modificaciones ligadas al envejecimiento en los procesos perceptivos.

· Ser capaz de medir e interpretar los datos psicofísicos obtenidos en la evaluación de la percepción visual.

· Adquirir las habilidades clínicas necesarias para el examen y tratamiento de pacientes.

· Adquirir la capacidad para examinar, diagnosticar y tratar anomalías visuales poniendo especial énfasis en el diagnóstico diferencial.

· Conocer la naturaleza y organización de los distintos tipos de atención clínica.

· Conocer los diferentes protocolos aplicados a los pacientes.

· Conocer y aplicar técnicas de cribado visual aplicados a las diferentes poblaciones.

· Conocer y aplicar las nuevas tecnologías en el campo de la clínica optométrica.

· Conocer los aspectos legales y psicosociales de la profesión.

· Capacidad para actuar como agente de atención primaria visual.

· Conocer los fundamentos y técnicas de educación sanitaria y los principales programas genéricos de salud a los que el optometrista debe contribuir desde su ám-
bito de actuación.

· Identificar y analizar los factores de riesgo medioambientales y laborales que pueden causar problemas visuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas que integran el módulo de Optometría pertenecen a las ramas de conocimiento de Ciencias de la Salud y de Ciencias, al área de Optometría, constituyendo la base para garantizar la adquisición de las com-

petencias específicas y profesionalizadoras del GOyO integrando los conocimientos correspondientes a los módulos de Formación Básica, Óptica, Patología del Sistema Visual y Prácticas y TFG descritos en la Orden

CIN/727/2009.   Este módulo comprende contenidos necesarios para adquirir los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para la realización de una exploración de exámenes visuales con eficacia en cada una de sus

fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas, refracción, exploración ocular, etc. para establecer el pronóstico, elegir y ejecutar el tratamiento (incluyendo la prescripción de lentes oftálmicas -monofocales,

astigmáticas, multifocales, prismas, etc.), lentes de contacto (hidrofílicas, gas permeables, diseños especiales, etc.) y/o terapia visual) incluyendo la corrección de los errores refractivos (con gafas y/o lentes de contacto) y me-

jora de la visión en casos especiales como los pacientes de baja visión además de redactar, si procede, informes de remisión que establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales sanitarios introduciendo la prác-

tica de la optometría basada en la evidencia, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente   Así este módulo comprende contenidos de Introducción a la Optometría para presentar las condiciones legales del

ejercicio profesional de la Óptica y la Optometría y el paradigma del ejercicio profesional basado en la evidencia, ametropías oculares (miopía, hipermetropía, astigmatismo), la acomodación y presbicia, bases de los métodos

objetivos y subjetivos de refracción, y prescripción de gafas y/o lentes de contacto.   Se incluirán los contenidos necesarios tanto para la Adaptación de lentes oftálmicas, su ajuste a la montura y al usuario para la optimización

de la corrección con los diferentes tipos de lentes mono, bi y multifocales, describiendo los materiales y tratamientos de las lentes oftálmicas, etc. incluyendo las adaptaciones y/o monturas especiales como los fundamentos

de las reparaciones y ajustes básicos de las monturas, como para la adaptación de Lentes de contacto describiendo las características técnicas de las lentes de contacto, su geometría, control y consideraciones ópticas tanto en

lentes hidrofílicas esféricas y tóricas como lentes rígidas permeables al gas esféricas y asféricas y las técnicas de exploración necesarias para su adaptación incluyendo especial atención a la Clínica de las Lentes de Contacto

con los contenidos necesarios para completar tanto la adaptación como el mantenimiento de las lentes de contacto y las complicaciones relacionadas con su uso, además de las particularidades del uso de lentes de contacto en

presbicia, ojo seco, queratocono y córnea irregular, lentes tintadas, uso terapéutico, particularidades de su uso en población pediátrica, ortoqueratología y diferentes regímenes de uso (diario, prologado, continuo, extendido).  

Se profundizará en la Optometría de la visión binocular, describiendo los aspectos motores y sensoriales de la visión binocular, el análisis de las heterotropias y su relación con la ambliopía, describiendo las heteroforias, la

relación acomodación/convergencia y su interacción con las vergencias fusionales para determinar los síndromes de visión binocular, su clasificación y tratamiento (corrección óptica, adiciones, prismas y terapia visual), se

incluirán los aspectos avanzados de la Optometría con los diferentes sistemas de análisis profesional (sistemas clásicos, guías y protocolos clínicos).   También se abordarán los contenidos necesarios para la incorporación de

Sistemas avanzados de exploración ocular e imágenes diagnósticas, como las diferentes técnicas de tonometría, paquimetría, análisis de la biomecánica corneal, exploración del campo visual, técnicas de topografía y tomo-

grafía corneal, diferentes usos de la tomografía de coherencia óptica aplicadas al segmento anterior y posterior, técnicas de biometría ocular, y retinografía.   Muy especialmente se incluirán los contenidos de Baja visión y

Rehabilitación Visual, desde su definición legal, particularidades de la exploración del paciente con Baja Visión, cálculo de la magnificación, ayudas ópticas y no ópticas, y su relación con otros profesionales (trabajo social,

psicología, oftalmología, etc.).   De forma transversal se incluirán las competencias profesionales necesarias para completar un examen optométrico completo en cada una de las fases, apartados y situaciones descritos en las

diferentes asignaturas del módulo.   También se incluirán contenidos optativos necesarios para ser capaz de llevar a cabo actividades de planificación y gestión en un servicio o pequeña empresa en el campo de la O#ptica-

Optometri#a.   Por tanto, el Módulo de Optometría se trata del principal módulo del GOyO con 13 asignaturas que suponen un total de 84 ECTS, 10 de ellas obligatorias que suponen 72 ECTS del total del GOyO y 3 asigna-

turas optativas (12 ECTS).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas del Módulo de Optometría constituyen el módulo con mayor número de créditos (84 ECTS, 72 de los cuales obligatorios) al abordar
las principales competencias profesionalizadoras del GOyO). Se imparten a lo largo de todos los cursos del GOyO para garantizar la interrelación y
coordinación entre las asignaturas de los módulos de Formación básica y Óptica con y las asignaturas más aplicadas al ejercicio profesional (módulo
de Optometría y Patología del Sistema Visual). Las asignaturas obligatorias se imparten desde el primer curso donde se imparte una asignatura (Intro-
ducción a la Optometría, con 6 ECTS), en el segundo curso otra asignatura (Competencias Exploración Optométrica I con 9 ECTS), en el 3er curso se
imparte el mayor número de asignaturas (5 en total, Lentes de contacto con 6 ECTS, Adaptación de lentes oftálmicas con 9 ECTS, Clínica de las len-
tes de contacto con 9 ECTS, Optometría de la visión binocular y Terapia Visual con 9 ECTS y Competencias Exploración Optométrica II con 6 ECTS)
y finalmente en el cuarto y último curso se imparten las 3 últimas asignaturas obligatorias (Sistemas avanzados de exploración ocular e imágenes diag-
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nósticas con 6 ECTS, Optometría avanzada con 6 ECTS, y Baja visión y Rehabilitación Visual con 6 ECTS). El Módulo se complementa con 3 asigna-
turas optativas en el primer cuatrimestre del 4º curso (Montajes especiales y composturas ópticas con 6 ECTS, y Dirección técnica de Establecimiento
de Óptica y Ampliación de Terapia Visual con 3 ECTS cada una).

El carácter mixto del Módulo se justifica por su ubicación temporal y su distribución a lo largo de todos los cursos del GOyO al incluir asignaturas tanto
obligatorias como optativas con la intención de mejorar y facilitar el proceso de aprendizaje de manera que los conocimientos, habilidades y aptitudes
profesionales se puedan adquirir a lo largo del GOyO facilitando la interrelación y coordinación de los contenidos de las diferentes asignaturas no sólo
de este módulo sino y muy especialmente con las asignaturas del resto de módulos del GOyO.

Las actividades formativas de este módulo estarán relacionadas con las actividades de cada asignatura, comprendiendo algunas o todas las activida-
des que se detallan a continuación:

1. Clases teóricas (CT), En las que se indican los objetivos de cada tema, los contenidos y un posible debate de los mismos. El formato comprende tanto lecciones
magistrales como otros formatos más participativos y abiertos: discusión de temas planteados previamente o en la misma clase, trabajos en grupos pequeños so-
bre alguno de los temas, etc.

2. Clases de resolución de problemas (CP) se discutirán diversos tipos de problemas relacionados con los contenidos de la asignatura, tanto de manera individua-
lizada como en grupos.

3. Prácticas de laboratorio (PL): permitirán aplicar los conocimientos teóricos a problemas prácticos y pondrán en contacto al estudiante con las técnicas más ha-
bituales del laboratorio. Con carácter general en las prácticas de laboratorio se empleará una ratio de 1 profesor por cada 20 alumnos.

4. Prácticas de Gabinete de Optometría (PG) permiten la adquisición de las competencias profesionalizadoras necesarias para realizar una exploración optomé-
trica completa. Con carácter general en las prácticas de laboratorio se empleará una ratio de 1 profesor por cada 20 alumnos.

5. Prácticas clínicas (PC) en las que los alumnos explorarán bajo la supercisión de un profesor cualificado a pacientes reales. Con carácter general en las prácticas
de laboratorio se empleará una ratio de 1 profesor por cada 1 alumno.

6. Seminarios y trabajos tutelados (S): permitirá de forma activa y tanto de forma individual o en grupos, la exposición, el análisis y discusión de puntos concre-
tos de la materia.

7. Prácticas en el aula multimedia (PM): Como apoyo a las clases teóricas y en algunos casos como un ¿sustituto¿ de las prácticas de laboratorio, cuando éstas
resultan complejas o caras de montar y son muy demandantes en los aspectos técnicos, lo que impide su aprovechamiento óptimo por los alumnos.

8. Tutorías (T): con esta actividad el estudiante recibirá apoyo y orientación personalizada para poder desarrollar las tareas propuestas en las actividades anterio-
res.

9. Sesiones de evaluación y revisión (ER): para facilitar al alumno el feedback necesario para su progreso (examen parcial) y la calificación final de la asignatura.
10. Estudio y trabajo personal. En este apartado se engloban la mayor parte de las actividades no presenciales en las que el alumno trabaja de forma autónoma sin

la presencia y/o supervisión del profesor.
11. Otras actividades complementarias. Consistirán principalmente en ciclos de conferencias, impartidas por profesionales, investigadores, empresas, etc. de di-

versos ámbitos sobre aspectos de la profesión y dirigidas a la promoción de expectativas de los estudiantes de la titulación y su futura ubicación en el ámbito la-
boral.

Todas estas actividades formativas se acompañarán de la utilización del Campus Virtual y las herramientas necesarias para garantizar la comunica-
ción con los estudiantes y para proporcionarles información básica y/o complementaria para la adquisición de las competencias propias del módulo.

En este módulo el sistema de evaluación para la adquisición de competencias clínico-profesionalizadoras tiene que incorporar la evaluación clínica es-
tructurada por objetivos (en inglés OSCE) al ser un sistema de evaluación ampliamente empleado y recomendado para la evaluación de competencias
en profesionales de la salud como los que forma el GOyO.

En todos los casos se trata de una evaluación acumulativa. Las pequeñas diferencias que pueden encontrarse en la evaluación se justifican por las
peculiaridades de las competencias de cada una de las asignaturas.

· La adquisición de conocimientos, procedimientos y de trabajo individual del alumno se evaluará mediante una prueba escrita al finalizar la asignatura (las asig-
naturas anuales podrán incorporar una evaluación parcial). Dicha prueba pretende relacionar los resultados del aprendizaje con el trabajo individual del alumno
en algunos casos serán exámenes con preguntas de elección múltiple, resolución de cuestiones y problemas o de análisis de casos clínicos, entre otras.

· Para la evaluación del trabajo realizado durante las prácticas y los seminarios, se realizará mediante evaluación continúa teniendo en cuenta memorias, e infor-
mes realizados por los alumnos, para cada una de las prácticas previstas durante el curso, exposiciones orales de trabajos o trabajos escritos y en otros casos ade-
más se realizarán exámenes prácticos (OSCE) para demostrar las habilidades prácticas.

· Finalmente, la incorporación de los alumnos a las instalaciones clínicas de la UVa permitirá la introducción de la evaluación basada en competencias (OSCE)
con voluntarios y/o pacientes reales de manera que se garantizará la adquisición de las competencias del GOyO.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, diseñar y aplicar programas de prevención y mantenimiento relacionados con la salud visual de la población

CG2 - Realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas,
establecimiento de pronóstico, elección y ejecución del tratamiento y redacción, si procede, de informes de remisión que
establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente

CG3 - Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el tratamiento

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional

CG7 - Ser capaz de llevar a cabo actividades de planificación y gestión en un servicio o pequeña empresa en el campo de la Óptica-
Optometría
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CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales

CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada

CG10 - Ser capaz de comunicar las indicaciones terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, al paciente, familiares, y al resto de
profesionales que intervienen en su atención, adaptándose a las características socioculturales de cada interlocutor

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto

CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la Optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría

CG14 - Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente

CG15 - Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual

CG17 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, respetando la autonomía del paciente, sus
determinantes genéticos, demográficos, culturales y socioeconómicos, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de
decisiones, aplicando los principios de justicia social en la práctica profesional, en un contexto mundial en transformación

CG18 - Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente
de los recursos sanitarios, así&#769; como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CI6 - Reconocer con métodos macroscópicos y microscópicos la morfología y estructura de tejidos, órganos y sistemas del cuerpo
humano

CI7 - Conocer y describir macroscópica y microscópicamente las estructuras que componen el sistema visual y los anexos oculares

CI9 - Determinar la función de los aparatos y sistemas del cuerpo humano

CI10 - Conocer los principios y las bases de los procesos biológicos implicados en el funcionamiento normal del sistema visual

CI13 - Conocer el proceso de formación de imágenes y propiedades de los sistemas ópticos

CI14 - Reconocer el ojo como sistema óptico

CI21 - Conocer y manejar material y técnicas básicas de laboratorio

CI22 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación entre el óptico-optometrista y el paciente

CI24 - Conocer los principios, la descripción y características de los instrumentos ópticos fundamentales, así como de los
instrumentos que se utilizan en la práctica optométrica y oftalmológica

CI25 - Conocer y calcular los parámetros geométricos, ópticos y físicos más relevantes que caracterizan todo tipo de lente oftálmica
utilizada en prescripciones optométricas y saber relacionarlos con las propiedades que intervienen en el proceso de adaptación

CI26 - Conocer las propiedades físicas y químicas de los materiales utilizados en la óptica y la optometría

CI27 - Conocer los procesos de selección, fabricación y diseño de las lentes
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CI28 - Ser capaz de manejar las técnicas de centrado, adaptación, montaje y manipulación de todo tipo de lentes, de una
prescripción optométrica, ayuda visual y gafa de protección

CI29 - Conocer y manejar las técnicas para el análisis, medida, corrección y control de los efectos de los sistemas ópticos
compensadores sobre el sistema visual, con el fin de optimizar el diseño y la adaptación de los mismos

CI30 - Capacitar para el cálculo de los parámetros geométricos de sistemas de compensación visual específicos: baja visión, lentes
intraoculares, lentes de contacto y lentes oftálmicas

CI34 - Comprender los factores que limitan la calidad de la imagen retiniana

CI36 - Ser capaz de realizar pruebas psicofísicas para determinar los niveles de percepción visual

CI37 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con la atención y rehabilitación de la salud

CI38 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la salud visual

CI39 - Adquirir la capacidad para ejercer la profesión con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias, cultura,
determinantes genéticos, demográficos y socioeconómicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las
implicaciones éticas en un contexto mundial en transformación

CI40 - Conocer las propiedades y funciones de los distintos elementos que componen el sistema visual

CI41 - Reconocer los distintos tipos de mecanismos y procesos fisiopatológicos que desencadenan las enfermedades oculares

CI42 - Conocer los síntomas de las enfermedades visuales y reconocer los signos asociados a las mismas

CI43 - Reconocer las alteraciones que modifican el funcionamiento normal y desencadenan procesos patológicos que afectan a la
visión

CI44 - Conocer y aplicar los procedimientos e indicaciones de los diferentes métodos de exploración clínica y las técnicas
diagnósticas complementarias

CI50 - Detectar y valorar los principales trastornos oftalmológicos, con el fin de remitir a los pacientes al oftalmólogo para su
estudio y tratamiento

CI51 - Conocer las manifestaciones de las enfermedades sistémicas a nivel ocular

CI53 - Conocer y aplicar las técnicas de educación sanitaria y los principales problemas genéricos de salud ocular

CI56 - Desarrollar habilidades de comunicación, de registro de datos y de elaboración de historias clínicas

CI57 - Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las pruebas visuales, para establecer el
diagnóstico y el tratamiento más adecuado

CI58 - Adquirir destreza en las pruebas instrumentales de evaluación de las funciones visuales y de salud ocular

CI59 - Saber realizar una anamnesis completa

CI60 - Capacidad para medir, interpretar y tratar los defectos refractivos

CI61 - Conocer los mecanismos sensoriales y oculomotores de la visión binocular

CI62 - Conocer los principios y tener las capacidades para medir, interpretar y tratar las anomalías acomodativas y de la visión
binocular

CI63 - Habilidad para prescribir, controlar y hacer el seguimiento de las correcciones ópticas

CI64 - Diseñar, aplicar y controlar programas de terapia visual

CI65 - Conocer las técnicas actuales de cirugía ocular y tener capacidad para realizar las pruebas oculares incluidas en el examen
pre y postoperatorio

CI66 - Conocer, aplicar e interpretar las pruebas instrumentales relacionadas con los problemas de salud visual

CI67 - Conocer y aplicar ayudas ópticas y no ópticas para baja visión

CI68 - Conocer las propiedades de los tipos de lentes de contacto y prótesis oculares

CI69 - Conocer la geometría y propiedades fisicoquímicas de la lente de contacto y asociarlas a las particularidades oculares y
refractivas

CI70 - Conocer y utilizar protocolos clínicos e instrumentales en la exploración asociada a la adaptación de lentes de contacto

CI71 - Conocer las disoluciones de mantenimiento, diagnóstico y tratamiento y asociarlas a con las características lenticulares y
oculares
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CI72 - Aplicar los procedimientos clínicos asociados a la adaptación de lentes de contacto ante diferentes disfunciones refractivas y
oculares

CI73 - Aplicar técnicas de modificación controlada de la topografía corneal con el uso de lentes de contacto

CI74 - Detectar, valorar y resolver anomalías asociadas al porte de lentes de contacto

CI75 - Adaptar lentes de contacto y prótesis oculares en la mejora de la visión y el aspecto externo del ojo

CI76 - Conocer el funcionamiento de la retina como receptor de energía radiante

CI77 - Conocer los modelos básicos de visión del color, forma y movimiento

CI78 - Conocer las modificaciones ligadas al envejecimiento en los procesos perceptivos

CI79 - Ser capaz de medir e interpretar los datos psicofísicos obtenidos en la evaluación de la percepción visual

CI80 - Adquirir las habilidades clínicas necesarias para el examen y tratamiento de pacientes

CI81 - Adquirir la capacidad para examinar, diagnosticar y tratar anomalías visuales poniendo especial énfasis en el diagnóstico
diferencial

CI82 - Conocer la naturaleza y organización de los distintos tipos de atención clínica

CI83 - Conocer los diferentes protocolos aplicados a los pacientes

CI84 - Conocer y aplicar técnicas de cribado visual aplicados a las diferentes poblaciones

CI85 - Conocer y aplicar las nuevas tecnologías en el campo de la clínica optométrica

CI86 - Conocer los aspectos legales y psicosociales de la profesión

CI87 - Capacidad para actuar como agente de atención primaria visual

CI88 - Conocer los fundamentos y técnicas de educación sanitaria y los principales programas genéricos de salud a los que el
optometrista debe contribuir desde su ámbito de actuación

CI89 - Identificar y analizar los factores de riesgo medioambientales y laborales que pueden causar problemas visuales

CI90 - Aplicar los conocimientos adquiridos en los módulos anteriores en establecimientos de Óptica, Clínicas y Hospitales,
Centros de Salud, y Empresas del sector

CI92 - Aplicar las técnicas de montaje de correcciones o compensaciones visuales en gafas y posible retoque de lentes de contacto

CI93 - Tomar contacto con la comercialización de los productos, aprovisionamiento, almacenaje, conservación e información

CI98 - Realizar una historia clínica adecuada al perfil del paciente

CI100 - Fomentar la colaboración con otros profesionales sanitarios

CI101 - Comunicar e informar al paciente de todos los actos y pruebas que se van a realizar y explicar claramente los resultados y
su diagnosis

CE1 - Aplicar conocimientos de Salud pública, gestión sanitaria y epidemiología

CE2 - Mostrar habilidades básicas de investigación

CE3 - Pensamiento crítico, toma de decisiones y resolución práctica de problemas con capacidad para formación autónoma

CE4 - Diferenciar sistema visual normal/patológico

CE8 - Realizar proceso montaje de lentes oftálmicas y sistemas ópticos: elección montura, medidas, montaje, verificación, ajuste y
reparación

CE9 - Tomar contacto con la comercialización de productos reales del mercado incluyendo el manejo de catálogos de productos
reales del mercado: lentes oftálmicas, LC, lentes intraoculares y otros relacionados

CE10 - Establecer y aplicar protocolos de exploración, adaptándolos según características del cliente/paciente

CE11 - Realizar una anamnesis e historia clínica completa

CE12 - Explorar e interpretar la función visual (AV, SC, campo visual y visión del color).

CE13 - Detectar y medir defectos refractivos mediante métodos objetivos (retinoscopía).

CE14 - Detectar y medir defectos refractivos mediante métodos subjetivos

CE15 - Explorar e interpretar motilidad ocular intrínseca y extrínseca

CE16 - Explorar e interpretar la morfología corneal (queratometría y topografía, paquimetría, etc.).

CE17 - Explorar e interpretar la tonometría (no contacto y contacto).
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CE18 - Detectar alteraciones de visión binocular (forias, tropias, disfunciones binoculares no estrábicas, etc.).

CE19 - Detectar las anomalías acomodativas

CE20 - Detectar y gradar los hallazgos anormales y la patología de polo anterior más frecuente y/o grave mediante BPA

CE21 - Detectar y gradar hallazgos anormales y la patología del polo posterior más frecuente y/o grave mediante oftalmoscopia,
biomicroscopía con lente de +90/+78 D y Retinografía

CE22 - Realizar interpretar exámenes visuales avanzados (OCT, aberrometría, retinografía, biometría, contaje endotelial, UBM,
ORA).

CE23 - Emitir un juicio clínico y un pronóstico con todos los datos obtenidos en la exploración optométrica

CE24 - Establecer un plan y manejo decidiendo solución más adecuada a cada caso: gafas, lentes de contacto, prismas, adiciones,
terapia, rehabilitación visual, etc

CE25 - Establecer un calendario de revisiones personalizado

CE26 - Remitir adecuadamente a otros profesionales (que&#769;, a quién, cuándo, cómo, etc.).

CE27 - Prescribir y calcular la lente oftálmica adecuada: tipo, tratamiento, filtros, fotocromático, protección, deporte, etc.

CE28 - Prescribir y calcular ayudas ópticas (lupas, telescopios, microscopios, prismas, adiciones, etc.) y ayudas no ópticas en baja
visión

CE29 - Detectar y manejar la inadaptación a prescripciones (p.e. progresivos).

CE30 - Saber prescribir el tipo de lente de contacto y sistema de mantenimiento más adecuado (idóneo) a cada caso

CE31 - Calcular los parámetros, adaptar, evaluar y realizar el seguimiento de LC hidrofílicas (esféricas, to&#769;ricas, multifocales
con reemplazo convencional o frecuente).

CE32 - Calcular los parámetros, adaptar, evaluar y realizar el seguimiento de LC rígidas permeables a los gases (RPG) (esféricas,
to&#769;ricas, multifocales, etc.)

CE33 - Calcular los parámetros, adaptar, evaluar y realizar el seguimiento de lentes de contacto especiales (córnea irregular, OrtoK,
piggy back, esclerales, post Cx, etc.).

CE34 - Detectar y manejar alteraciones y problemas relacionados con el uso de lentes de contacto y sistemas para su mantenimiento

CE35 - Instruir al paciente/cliente en el manejo y mantenimiento de prescripciones ópticas, sistemas de compensación visual y
ayudas no ópticas, incluyendo gafas, LC, etc.

CE36 - Diseñar y aplicar programas de terapia visual.

CE37 - Diseñar y aplicar programas de rehabilitación visual en baja visión

CE38 - Diseñar y aplicar programas educación, prevención y mantenimiento de salud y ergonomía visual, a pacientes y población
general

CE39 - Aplicar conocimientos de psicología, trato al público, habilidades intrapersonales e interpersonales.

CE40 - Aplicar conocimientos legales (compromiso profesional, legislación sanitaria, etc.), honestidad, ética y responsabilidad
profesional

CE41 - Establecer una relación de expectativas, necesidades y confianza profesional-paciente/cliente

CE42 - Emplear habilidades de comunicación eficiente (verbal, no verbal, escrita, etc.) con pacientes y profesionales

CE43 - Orientar y/o asesorar al paciente y familiares en todo proceso (guiando la exploración, explicando resultados y solución,
dudas, etc.).

CE44 - Trabajar en equipo, colaboración con otros profesionales y administración pública

CE45 - Planificar, organizar y gestionar el tiempo de manera eficiente

CE46 - Mostrar conocimientos de economía y contabilidad gestión y dirección de PYMES

CE47 - Mostrar conocimientos de marketing y ventas y comercialización de productos

CE48 - Gestionar información sensible, protección de datos y confidencialidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 330 100

Seminarios, problemas, tutori&#769;as y
evaluacio&#769;n

615 100
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Estudio y trabajo personal 1260 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 80.0

Realización de una prueba escrita global: 0.0 90.0

Evaluación práctica de competencias 0.0 90.0

Realización de un trabajo que se presenta
por escrito o se expone (incluye memoria
de prácticas, etc.)

0.0 40.0

NIVEL 2: Patología del Sistema Visual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

21 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 4,5 7,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

21

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Fisiopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología Ocular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de patología ocular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Salud pública, epidemiología y prevención de los problemas visuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción a la investigación en ciencias de la visión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Detección de las anomalías del sistema visual
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Atención optométrica en cirugía refractiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El estudiante, una vez finalizado el programa formativo, debe ser capaz de:

· Conocer las propiedades y funciones de los distintos elementos que componen el sistema visual.

· Reconocer los distintos tipos de mecanismos y procesos fisiopatológicos que desencadenan las enfermedades oculares.

· Conocer los síntomas de las enfermedades visuales y reconocer los signos asociados a las mismas.

· Reconocer las alteraciones que modifican el funcionamiento normal y desencadenan procesos patológicos que afectan a la visión.

· Conocer y aplicar los procedimientos e indicaciones de los diferentes métodos de exploración clínica y las técnicas diagnósticas complementarias.

· Conocer las formas de presentación y vías de administración generales de los fármacos.

· Conocer los principios generales de farmacocinética y farmacodinamia.

· Conocer las acciones farmacológicas, los efectos colaterales e interacciones de los medicamentos.

· Conocer los preparados tópicos oculares, con especial atención al uso de los fármacos que facilitan el examen visual y optométrico.

· Conocer los efectos sistémicos adversos más frecuentes tras la aplicación de los fármacos tópicos oculares habituales.

· Detectar y valorar los principales trastornos oftalmológicos, con el fin de remitir a los pacientes al oftalmólogo para su estudio y tratamiento.

· Conocer las manifestaciones de las enfermedades sistémicas a nivel ocular.

· Conocer los modelos epidemiológicos de las principales patologías visuales.

· Conocer y aplicar las técnicas de educación sanitaria y los principales problemas genéricos de salud ocular.

· Conocer los principios de salud y enfermedad.

· Conocer las manifestaciones de los procesos patológicos y los mecanismos por los que se producen las principales enfermedades humanas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas que integran el módulo de Patología del Sistema Visual pertenecen a la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud (áreas de Oftalmología, Fisiología, Salud Pública, etc.), constituyendo la base para rea-

lizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases especialmente en la realización de pruebas diagnósticas, el establecimiento del pronóstico, y la elección y ejecución del tratamiento destacando las áreas de cola-

boración con otros profesionales sanitarios, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente, integrando los conocimientos correspondientes a los módulos de Formación Básica, Óptica, Optometría y Prácticas y

TFG descritos en la Orden CIN/727/2009.   Este módulo comprende los contenidos necesarios para adquirir los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para comprender la fisiopatología en las diferentes estructuras

oculares, fisiología de la presión intraocular y microbiología, así los fundamentos que ocasionan las patologías oculares más comunes y prevalentes del sistema lagrimal, anejos oculares y órbita, córnea y conjuntiva, esclera

y úvea, cristalino, retina y vítreo, nervio óptico y vía óptica, así como los fundamentos de la patología del desarrollo motor y sensorial ocular, traumatismos oculares y los daños oculares irreversibles y la ceguera.   También

se abordarán los aspectos particulares de la farmacología ocular, con la introducción y conceptos fundamentales de la Farmacología, farmacocinética y farmacodinámica, efectos adversos, toxicidad ocular e interacciones de

los fármacos, farmacología de la secreción lagrimal, sistema nervioso simpático y parasimpático, anestésicos locales, antiglaucomatososos, mióticos, midriáticos y ciclopléjicos, antiinflamatorios esteroideos y no esteroideos,

fármacos antiinfecciosos, antihistamínicos y biofármacos.   El módulo también incluye contenidos optativos que permitirán mostrar los contenidos particulares de Salud pública, epidemiología y prevención de los problemas

visuales, describiendo los Conceptos y características de la promoción de la salud visual así como las Funciones de la promoción de salud, sus líneas estratégicas y los aspectos necesarios ara su promoción activa, educación,

planificación y orientaciones para la salud visual y ocular, con una introducción a la epidemiología, términos particulares, tipos de estudios (descriptivos, de cohortes y de intervención), asociaciones estadísticas y causales y

un análisis epidemiológico simple o introducir al alumno la investigación en ciencias de la visión, describiendo los aspectos éticos en la investigación, las funciones del comité ético y de investigación clínica o del comité de

experimentación animal y el papel de las fundaciones en la investigación biomédica, además de los conceptos básicos en la gestión de proyectos, las líneas generales en la elaboración de un presupuesto de investigación, la

búsqueda de oportunidades para investigación biomédica, la elaboración de un trabajo científico, introduciendo la medida de la investigación el uso de los índices bibliométricos, la metodología estadística en ciencias de la

visión, investigación epidemiológica, particularidades de la investigación clínica (ensayos clínicos) y de la investigación en red.   También se abordarán contenidos necesarios para la Detección de las anomalías del sistema vi-

sual describiendo el examen visual en el niño, adulto y anciano sanos, interpretación de la agudeza visual disminuida, detección precoz de la ambliopía y alteraciones oculares de la infancia, despistaje del glaucoma, detección

precoz de alteraciones como ectasias u otras alteraciones corneales, anomalías del cristalino, la DMAE y otras alteraciones uveo-retinianas, así como la identificación de alteraciones motoras y neurosensoriales oculares y la

detección de alteraciones de la órbita y anejos oculares, los criterios de identificación de la urgencia y la emergencia para la remisión al oftalmólogo con la diligencia adecuada al caso y para desarrollar la atención optométri-

ca en cirugía refractiva describiendo las particularidades de la atención a este tipo de pacientes (anamnesis, topografía y tomografía corneal, aberrometría, biometría, etc. para realizar la selección del paciente idóneo), descri-

biendo las principales técnicas quirúrgicas con láser excimer (LASIK, LASEK y PRK y el manejo del láser excimer) e intraocular (fáquica y pseudofáquica), instrumental quirúrgico, tratamiento farmacológico pre y postqui-

rúrgico y seguimiento del paciente intervenido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas del Módulo de Patología del Sistema Visual suponen 39 ECTS, 18 de los cuales obligatorios y 21 optativos. Las asignaturas obligato-
rias del Módulo de Patología de la Visión se imparten principalmente en el segundo curso (Introducción a la Fisiopatología, con 6 ECTS) y tercer curso
(Farmacología Ocular, 3 ECTS y Fundamentos de patología ocular 9 ECTS) del GOyO. Por su parte, este módulo también incluye 3 asignaturas opta-
tivas (Detección de las anomalías del sistema visual con 3 ECTS, Introducción a la investigación en ciencias de la visión con 6 ECTS, Salud pública,
epidemiología y prevención de los problemas visuales con 6 ECTS y Atención optométrica en cirugía refractiva con 6 ECTS) en el primer cuatrimestre
del 4º curso del GOyO. Esta distribución se considera la ubicación más adecuada para la formación de los alumnos.

El carácter mixto del Módulo se justifica por su ubicación temporal, y su distribución a lo largo de más de un curso académico obedece a que las asig-
naturas obligatorias requieren unos conocimientos previos que implican una planificación secuencial adecuada garantizando la impartición previa de
los conocimientos correspondientes a asignaturas del Módulo de Formación Básica que se imparten tanto en el primer (Anatomía General y Ocular,
Bioquímica de la visión o Biología, genética e Histología aplicada al sistema visual) como en el segundo curso (Fisiología ocular, Neurofisiología y per-
cepción visual) del actual plan de estudios además de mejorar la coordinación principalmente con las asignaturas del Módulo de Optometría. Final-
mente, se considera especialmente interesante completar la formación de este módulo con diferentes asignaturas optativas que complementan los
contenidos obligatorios.

Las actividades formativas de este módulo estarán relacionadas con las actividades de cada asignatura, comprendiendo algunas o todas las activida-
des que se detallan a continuación:

1. Clases teóricas (CT), En las que se indican los objetivos de cada tema, los contenidos y un posible debate de los mismos. El formato comprende tanto lecciones
magistrales como otros formatos más participativos y abiertos: discusión de temas planteados previamente o en la misma clase, trabajos en grupos pequeños so-
bre alguno de los temas, etc.

2. Clases de resolución de problemas (CP) se discutirán diversos tipos de problemas relacionados con los contenidos de la asignatura, tanto de manera individua-
lizada como en grupos.

3. Prácticas de laboratorio (PL): permitirán aplicar los conocimientos teóricos a problemas prácticos y pondrán en contacto al estudiante con las técnicas más ha-
bituales del laboratorio. Con carácter general en las prácticas de laboratorio se empleará una ratio de 1 profesor por cada 20 alumnos.

4. Prácticas de Gabinete de Optometría (PG) permiten la adquisición de las competencias profesionalizadoras necesarias para realizar una exploración optomé-
trica completa. Con carácter general en las prácticas de laboratorio se empleará una ratio de 1 profesor por cada 20 alumnos.

5. Prácticas clínicas (PC) en las que los alumnos explorarán bajo la supercisión de un profesor cualificado a pacientes reales. Con carácter general en las prácticas
de laboratorio se empleará una ratio de 1 profesor por cada 1 alumno.

6. Seminarios y trabajos tutelados (S): permitirá de forma activa y tanto de forma individual o en grupos, la exposición, el análisis y discusión de puntos concre-
tos de la materia.

7. Prácticas en el aula multimedia (PM): Como apoyo a las clases teóricas y en algunos casos como un ¿sustituto¿ de las prácticas de laboratorio, cuando éstas
resultan complejas o caras de montar y son muy demandantes en los aspectos técnicos, lo que impide su aprovechamiento óptimo por los alumnos.

8. Tutorías (T): con esta actividad el estudiante recibirá apoyo y orientación personalizada para poder desarrollar las tareas propuestas en las actividades anterio-
res.

9. Sesiones de evaluación y revisión (ER): para facilitar al alumno el feedback necesario para su progreso (examen parcial) y la calificación final de la asignatura.
10. Estudio y trabajo personal. En este apartado se engloban la mayor parte de las actividades no presenciales en las que el alumno trabaja de forma autónoma sin

la presencia y/o supervisión del profesor.
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11. Otras actividades complementarias. Consistirán principalmente en ciclos de conferencias, impartidas por profesionales, investigadores, empresas, etc. de di-
versos ámbitos sobre aspectos de la profesión y dirigidas a la promoción de expectativas de los estudiantes de la titulación y su futura ubicación en el ámbito la-
boral.

Todas estas actividades formativas se acompañarán de la utilización del Campus Virtual y las herramientas necesarias para garantizar la comunica-
ción con los estudiantes y para proporcionarles información básica y/o complementaria para la adquisición de las competencias propias del módulo.

Los sistemas de evaluación empleados en el Módulo de Patología del Sistema Visual podrán variar ligeramente en cada asignatura, en función del cri-
terio de los profesores responsables. En general, van a estar diseñados para evaluar distintos aspectos del proceso de aprendizaje explorando la ad-
quisición de diferentes competencias. A continuación, se detallan los distintos sistemas que se utilizan en este Módulo:

· Realización de una prueba escrita objetiva (PE): Este sistema se utiliza en todas las asignaturas del Módulo y tiene una contribución en general significativamen-
te mayor que el resto de los sistemas de evaluación a la calificación final del alumno. La modalidad elegida es el de preguntas de elección múltiple.

· Evaluación continua (EC). Es particularmente útil en el caso de grupos pequeños, y en el contexto del Grado se utiliza especialmente para la valoración de las ac-
tividades prácticas. El profesor actúa en estos casos como observador y facilitador de la tarea a realizar por los alumnos. Esto permite al profesor formarse una
idea del grado de adquisición de conocimientos teóricos, así como de las habilidades prácticas de los alumnos. En las asignaturas en las que este sistema tiene
una contribución importante a la calificación final, la evaluación continua se apoya en pruebas escritas objetivas que se realizan al final de los seminarios y en las
que se explora el grado de consecución de los objetivos planteados.

· Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone (T): Este tipo de sistema de evaluación admite también formatos muy diversos, desde la reso-
lución de problemas o la realización de cuestionarios hasta la elaboración por el alumno de algunos de los temas de la asignatura. Se evalúan así distintas com-
petencias específicas y transversales. Adicionalmente, y dependiendo de la asignatura, este tipo de trabajos pueden ser realizados de forma individual o coope-
rativamente entre un grupo de alumnos. Se podrá exigir a cada alumno la realización de uno o varios de estos trabajos, y al comenzar el curso se le proporciona-
rán las fechas de entrega de los mismos. En algunas de las asignaturas, los alumnos habrán de elaborar un trabajo sobre alguno de los temas de la asignatura para
su exposición oral. El profesor enseñará cómo buscar el material (libros, artículos, revisiones¿) en que se basará su exposición y le orientará y asesorará sobre la
mejor realización de la misma. En este caso, se valora además del grado de comprensión y profundización en la materia, la claridad en la exposición y la metodo-
logía empleada, ya que uno de los fines que se persiguen con esta actividad es que los alumnos desarrollen habilidades para comunicar contenidos relativos a su
área de especialización, siendo capaces de estructurarlos, desarrollarlos y exponerlos a un público especializado.

· Presentación de una memoria (M): Supone un complemento importante de la calificación final en bastantes asignaturas, en las que los alumnos han de elaborar
un cuaderno de prácticas que presentan para su corrección y evaluación por el profesor. En general éste valora tanto la claridad y calidad en la presentación como
los contenidos de la memoria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, diseñar y aplicar programas de prevención y mantenimiento relacionados con la salud visual de la población

CG2 - Realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas,
establecimiento de pronóstico, elección y ejecución del tratamiento y redacción, si procede, de informes de remisión que
establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente

CG3 - Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el tratamiento

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional

CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales

CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada

CG10 - Ser capaz de comunicar las indicaciones terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, al paciente, familiares, y al resto de
profesionales que intervienen en su atención, adaptándose a las características socioculturales de cada interlocutor

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto

CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la Optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría

CG14 - Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente

CG15 - Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual

CG17 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, respetando la autonomía del paciente, sus
determinantes genéticos, demográficos, culturales y socioeconómicos, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de
decisiones, aplicando los principios de justicia social en la práctica profesional, en un contexto mundial en transformación
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CG18 - Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente
de los recursos sanitarios, así&#769; como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CI7 - Conocer y describir macroscópica y microscópicamente las estructuras que componen el sistema visual y los anexos oculares

CI8 - Conocer los distintos microorganismos involucrados en las enfermedades del sistema visual

CI9 - Determinar la función de los aparatos y sistemas del cuerpo humano

CI10 - Conocer los principios y las bases de los procesos biológicos implicados en el funcionamiento normal del sistema visual

CI13 - Conocer el proceso de formación de imágenes y propiedades de los sistemas ópticos

CI14 - Reconocer el ojo como sistema óptico

CI21 - Conocer y manejar material y técnicas básicas de laboratorio

CI22 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación entre el óptico-optometrista y el paciente

CI24 - Conocer los principios, la descripción y características de los instrumentos ópticos fundamentales, así como de los
instrumentos que se utilizan en la práctica optométrica y oftalmológica

CI29 - Conocer y manejar las técnicas para el análisis, medida, corrección y control de los efectos de los sistemas ópticos
compensadores sobre el sistema visual, con el fin de optimizar el diseño y la adaptación de los mismos

CI30 - Capacitar para el cálculo de los parámetros geométricos de sistemas de compensación visual específicos: baja visión, lentes
intraoculares, lentes de contacto y lentes oftálmicas

CI31 - Conocer las aberraciones de los sistemas ópticos

CI34 - Comprender los factores que limitan la calidad de la imagen retiniana

CI36 - Ser capaz de realizar pruebas psicofísicas para determinar los niveles de percepción visual

CI37 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con la atención y rehabilitación de la salud

CI38 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la salud visual

CI39 - Adquirir la capacidad para ejercer la profesión con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias, cultura,
determinantes genéticos, demográficos y socioeconómicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las
implicaciones éticas en un contexto mundial en transformación

CI40 - Conocer las propiedades y funciones de los distintos elementos que componen el sistema visual

CI41 - Reconocer los distintos tipos de mecanismos y procesos fisiopatológicos que desencadenan las enfermedades oculares

CI42 - Conocer los síntomas de las enfermedades visuales y reconocer los signos asociados a las mismas

CI44 - Conocer y aplicar los procedimientos e indicaciones de los diferentes métodos de exploración clínica y las técnicas
diagnósticas complementarias
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CI45 - Conocer las formas de presentación y vías de administración generales de los fármacos

CI46 - Conocer los principios generales de farmacocinética y farmacodinamia

CI47 - Conocer las acciones farmacológicas, los efectos colaterales e interacciones de los medicamentos

CI48 - Conocer los preparados tópicos oculares, con especial atención al uso de los fármacos que facilitan el examen visual y
optométrico

CI49 - Conocer los efectos sistémicos adversos más frecuentes tras la aplicación de los fármacos tópicos oculares habituales

CI50 - Detectar y valorar los principales trastornos oftalmológicos, con el fin de remitir a los pacientes al oftalmólogo para su
estudio y tratamiento

CI51 - Conocer las manifestaciones de las enfermedades sistémicas a nivel ocular

CI52 - Conocer los modelos epidemiológicos de las principales patologías visuales

CI53 - Conocer y aplicar las técnicas de educación sanitaria y los principales problemas genéricos de salud ocular

CI54 - Conocer los principios de salud y enfermedad

CI55 - Conocer las manifestaciones de los procesos patológicos y los mecanismos por los que se producen las principales
enfermedades humanas

CI56 - Desarrollar habilidades de comunicación, de registro de datos y de elaboración de historias clínicas

CI57 - Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las pruebas visuales, para establecer el
diagnóstico y el tratamiento más adecuado

CI58 - Adquirir destreza en las pruebas instrumentales de evaluación de las funciones visuales y de salud ocular

CI59 - Saber realizar una anamnesis completa

CI60 - Capacidad para medir, interpretar y tratar los defectos refractivos

CI61 - Conocer los mecanismos sensoriales y oculomotores de la visión binocular

CI62 - Conocer los principios y tener las capacidades para medir, interpretar y tratar las anomalías acomodativas y de la visión
binocular

CI63 - Habilidad para prescribir, controlar y hacer el seguimiento de las correcciones ópticas

CI64 - Diseñar, aplicar y controlar programas de terapia visual

CI65 - Conocer las técnicas actuales de cirugía ocular y tener capacidad para realizar las pruebas oculares incluidas en el examen
pre y postoperatorio

CI66 - Conocer, aplicar e interpretar las pruebas instrumentales relacionadas con los problemas de salud visual

CI70 - Conocer y utilizar protocolos clínicos e instrumentales en la exploración asociada a la adaptación de lentes de contacto

CI71 - Conocer las disoluciones de mantenimiento, diagnóstico y tratamiento y asociarlas a con las características lenticulares y
oculares

CI72 - Aplicar los procedimientos clínicos asociados a la adaptación de lentes de contacto ante diferentes disfunciones refractivas y
oculares

CI73 - Aplicar técnicas de modificación controlada de la topografía corneal con el uso de lentes de contacto

CI74 - Detectar, valorar y resolver anomalías asociadas al porte de lentes de contacto

CI78 - Conocer las modificaciones ligadas al envejecimiento en los procesos perceptivos

CI79 - Ser capaz de medir e interpretar los datos psicofísicos obtenidos en la evaluación de la percepción visual

CI80 - Adquirir las habilidades clínicas necesarias para el examen y tratamiento de pacientes

CI81 - Adquirir la capacidad para examinar, diagnosticar y tratar anomalías visuales poniendo especial énfasis en el diagnóstico
diferencial

CI82 - Conocer la naturaleza y organización de los distintos tipos de atención clínica

CI83 - Conocer los diferentes protocolos aplicados a los pacientes

CI84 - Conocer y aplicar técnicas de cribado visual aplicados a las diferentes poblaciones

CI85 - Conocer y aplicar las nuevas tecnologías en el campo de la clínica optométrica

CI86 - Conocer los aspectos legales y psicosociales de la profesión

CI87 - Capacidad para actuar como agente de atención primaria visual
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CI88 - Conocer los fundamentos y técnicas de educación sanitaria y los principales programas genéricos de salud a los que el
optometrista debe contribuir desde su ámbito de actuación

CI89 - Identificar y analizar los factores de riesgo medioambientales y laborales que pueden causar problemas visuales

CI98 - Realizar una historia clínica adecuada al perfil del paciente

CE1 - Aplicar conocimientos de Salud pública, gestión sanitaria y epidemiología

CE3 - Pensamiento crítico, toma de decisiones y resolución práctica de problemas con capacidad para formación autónoma

CE4 - Diferenciar sistema visual normal/patológico

CE5 - Usar fármacos oculares diagnósticos y terapéuticos en el ámbito de sus competencias legales

CE6 - Atención optométrica en cirugía oftalmológica

CE9 - Tomar contacto con la comercialización de productos reales del mercado incluyendo el manejo de catálogos de productos
reales del mercado: lentes oftálmicas, LC, lentes intraoculares y otros relacionados

CE10 - Establecer y aplicar protocolos de exploración, adaptándolos según características del cliente/paciente

CE11 - Realizar una anamnesis e historia clínica completa

CE12 - Explorar e interpretar la función visual (AV, SC, campo visual y visión del color).

CE16 - Explorar e interpretar la morfología corneal (queratometría y topografía, paquimetría, etc.).

CE21 - Detectar y gradar hallazgos anormales y la patología del polo posterior más frecuente y/o grave mediante oftalmoscopia,
biomicroscopía con lente de +90/+78 D y Retinografía

CE22 - Realizar interpretar exámenes visuales avanzados (OCT, aberrometría, retinografía, biometría, contaje endotelial, UBM,
ORA).

CE23 - Emitir un juicio clínico y un pronóstico con todos los datos obtenidos en la exploración optométrica

CE24 - Establecer un plan y manejo decidiendo solución más adecuada a cada caso: gafas, lentes de contacto, prismas, adiciones,
terapia, rehabilitación visual, etc

CE26 - Remitir adecuadamente a otros profesionales (que&#769;, a quién, cuándo, cómo, etc.).

CE38 - Diseñar y aplicar programas educación, prevención y mantenimiento de salud y ergonomía visual, a pacientes y población
general

CE40 - Aplicar conocimientos legales (compromiso profesional, legislación sanitaria, etc.), honestidad, ética y responsabilidad
profesional

CE41 - Establecer una relación de expectativas, necesidades y confianza profesional-paciente/cliente

CE42 - Emplear habilidades de comunicación eficiente (verbal, no verbal, escrita, etc.) con pacientes y profesionales

CE43 - Orientar y/o asesorar al paciente y familiares en todo proceso (guiando la exploración, explicando resultados y solución,
dudas, etc.).

CE44 - Trabajar en equipo, colaboración con otros profesionales y administración pública

CE45 - Planificar, organizar y gestionar el tiempo de manera eficiente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 160 100

Seminarios, problemas, tutori&#769;as y
evaluacio&#769;n

230 100

Estudio y trabajo personal 585 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 40.0

Realización de una prueba escrita global: 0.0 100.0

Evaluación práctica de competencias 0.0 40.0
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Realización de un trabajo que se presenta
por escrito o se expone (incluye memoria
de prácticas, etc.)

0.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en Centros Ópticos I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en Centros Ópticos II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en Equipos de Oftalmología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los alumnos adquieran las competencias descritas en el apartado 4º y en concreto que tras cursar este módulo el estudiante sea capaz
de:

1. Realizar exámenes optométricos con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas, establecimiento de pronósti-
co, elección y ejecución del tratamiento, explicación al paciente y/o familiares y redacción, si procede, de informes de remisión (optometrista especialista, médi-
co-oftalmólogo) en función de las características de cada caso.

2. Seleccionar el protocolo adecuado (según las guías clínicas recomendadas por diferentes asociaciones y/o organizaciones como la AOA, AAO, Council of Opto-
metry, etc.) para la realización de la exploración optométrica en cada paciente en función de sus características, edad, sintomatología, historia clínica y motivo de
la consulta.

3. Analizar críticamente y argumentar los resultados obtenidos en la exploración optométrica (función visual, refracción, visión binocular, acomodación y salud
ocular) y elaborar una valoración o juicio profesional.
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4. Tomar decisiones para resolver un problema optométrico, identificando las pruebas complementarias, definiendo la prescripción óptica (gafas y/o lentes de con-
tacto), adición para cerca, prismas y terapia o entrenamiento visual más adecuada o derivando a otro profesional optometrista y/o médico-oftalmólogo, etc. te-
niendo en cuenta las necesidades y capacidades del sujeto o paciente.

5. Manejar bases de datos (internet, Medline, etc.) para actualizar, renovar y obtener nuevos conocimientos para ejercer una Optometría basada en la evidencia
6. Asumir la necesidad de mantener un desarrollo y formación profesional continua a lo largo de la vida sometiendo a autoevaluación la propia práctica profesional

incorporando las mejoras tecnológicas, nuevos protocolos, materiales para lentes oftálmicas y de contacto, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos del módulo se describen en dos bloques diferenciados:   Bloque I.- Prácticas en centros ópticos (Correspondiente a las asignaturas Prácticas en Centros Ópticos I y II) El alumno se incorporará al CE-

DO (instalaciones clínicas de la UVa, correspondiente a la asignatura Prácticas en Centros Ópticos I) y a un establecimiento sanitario de óptica y optometría de los que la Universidad de Valladolid oferte en función de los

convenios y acuerdos de la Universidad con empresas de Óptica (Prácticas en Centros Ópticos II). En sus prácticas desarrollará las actividades profesionales propias del Optometrista bajo la supervisión de su tutor académico

o de la empresa, según corresponda.   Bloque II.- Prácticas en equipos de oftalmología. El alumno se incorporará a uno o varios centros públicos o privados con los que la Universidad tenga convenio para realizar sus prác-

ticas (principalmente el IOBA (centro de la propia Universidad de Valladolid) pero también en centros incluidos dentro del ¿Convenio Marco de colaboración entre la Gerencia Regional de Salud y las Universidades públicas

de Burgos, León, Salamanca, y Valladolid en Materia docente y de investigación en ciencias de la salud¿). También se podrán realizar prácticas en centros oftalmológicos públicos o privados locales, regionales, nacionales o

internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Módulo de Prácticas Externas se imparten en el segundo cuatrimestre del cuarto curso del GOyO ya que incluye 3 asignaturas que requieren la
puesta en práctica del conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes de los alumnos.

Se estructura en tres asignaturas y supone la toma de contacto de los alumnos con el entorno profesional en que desarrollará su profesión con la aten-
ción de pacientes/clientes reales en los que tendrán que aplicar el conjunto de conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos a lo largo del Grado
(competencias sistémicas), para la corrección de los defectos de refracción y alteraciones de la visión binocular, ya sea con gafas, con lentes de con-
tacto u otras ayudas ópticas. También supone el contacto del alumno con la aplicación de los resultados de la investigación para incorporar el ejercicio
profesional basado en la evidencia como base de su práctica profesional y adquirir la necesidad de una formación continuada para actualizar su prácti-
ca profesional (incorporación de las mejoras tecnológicas, nuevos protocolos, materiales para lentes oftálmicas y de contacto, etc.).

Por tanto, está relacionado con el resto de los módulos de la titulación, especialmente con los módulos de Optometría y Módulo de Patología del Sis-
tema Visual. Sin embargo, requerirá los conocimientos, habilidades y destrezas de los módulos básicos (tanto de Ciencias Experimentales como de
Ciencias de la Salud) y del módulo de Óptica.

El Módulo correspondiente a las Prácticas Tuteladas se estructura en tres asignaturas, Prácticas en Centros Ópticos I, Prácticas en Centros Ópticos
II y Prácticas en Equipos de Oftalmología. Todas con carácter cuatrimestral en el 2º cuatrimestre del 4º curso y se realizarán de forma simultánea, de-
pendiendo de la planificación cronológica de cada centro receptor (Instalaciones clínicas de la UVA (CEDO e IOBA), Establecimientos sanitarios de
Óptica o Centros/Equipos de Oftalmología públicos o privados incluidos dentro del Convenio Marco de colaboración entre la Gerencia Regional de Sa-
lud y las Universidades públicas de Burgos, León, Salamanca, y Valladolid en Materia docente y de investigación en ciencias de la salud.

Se tratan de asignaturas eminentemente prácticas (tipología T4 o T5, según la clasificación empleada por la Universidad de Valladolid que implica
asignaturas cuyo contenido es eminentemente práctico -entre el 80% y el 100%)

Los sistemas de evaluación son específicos para cada asignatura, en el caso de las asignaturas del Módulo de Prácticas Externas se apuesta por po-
tenciar el uso del OSCE (evaluación prácticas por competencias) sin olvidar la aplicación de exámenes de conocimientos mediante pruebas escritas,
análisis de casos y también la presentación de memorias y/o trabajos que en general, van a estar diseñados para evaluar distintos aspectos del pro-
ceso de aprendizaje clínico para garantizar la adquisición de las diferentes competencias profesionales, es importante destacar que en el proceso de
evaluación se incluye la evaluación por parte de los tutores tanto académicos como externos.

Las actividades formativas de este módulo difieren sensiblemente del resto de módulos dadas sus especiales características.

1. Actividad 1.- Tutorías (individuales-grupo presenciales y on line) para la realización de las Prácticas Externas.

Cada alumno contará con un profesor tutor para su orientación durante la realización de sus prácticas externas. Ningún alumno podrá quedarse sin
profesor-tutor.

El profesor resolverá las dudas del alumno, problemas y cualquier contratiempo que tenga el alumno durante la realización de sus prácticas tanto en
los centros ópticos como con los equipos de oftalmología. Se fomentará un aprendizaje basado en la resolución de problemas y aprendizaje por tareas
en un entorno profesional real.

2. Actividad 2.- Tutorías profesionalizadoras para la realización de las Prácticas Externas.

Cada alumno contará con un tutor en la Empresa para la realización de las Prácticas Externas, tanto en los centros ópticos como en los equipos de of-
talmología. El ratio alumno:tutor de empresa será de 1:1. El tutor será responsable de permitir el proceso de aprendizaje del alumno poniendo en prác-
tica los conocimientos adquiridos a lo largo de la titulación en la exploración, prescripción, adaptación y manejo optométrico de los pacientes, ya sea
en los centros ópticos como en los equipos de oftalmología (tanto públicos como privados que se autoricen para la admisión de los alumnos). Se fo-
mentará un aprendizaje basado en la resolución de problemas y aprendizaje por tareas en un entorno profesional real.

3. Actividad 3.- Prácticas externas del alumno.

El alumno desarrollará sus prácticas en las instalaciones clínicas de la UVa, establecimientos sanitarios de Óptica y Optometría y Equipos de Oftalmo-
logía (tanto públicos como privados que se autoricen para la admisión de los alumnos), poniendo en práctica los conocimientos adquiridos a lo largo
de la titulación en la exploración, prescripción, adaptación y manejo optométrico de los diferentes pacientes. Se fomentará un aprendizaje basado en la
resolución de problemas y aprendizaje por tareas en un entorno profesional real.

4. Actividad 5.- Trabajo independiente del alumno.
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Trabajo personal del alumno con el soporte de las tutorías (presenciales y on line) de los tutores tanto académicos como de empresa.

5. Actividad 5.- Evaluación de las Prácticas Tuteladas.

El alumno deberá presentar el cuaderno de registro con los episodios (casos) atendidos además de una memoria con las prácticas realizadas y un in-
forme del tutor de la empresa que valore el grado de competencias adquiridas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, diseñar y aplicar programas de prevención y mantenimiento relacionados con la salud visual de la población

CG2 - Realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas,
establecimiento de pronóstico, elección y ejecución del tratamiento y redacción, si procede, de informes de remisión que
establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente

CG3 - Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el tratamiento

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional

CG7 - Ser capaz de llevar a cabo actividades de planificación y gestión en un servicio o pequeña empresa en el campo de la Óptica-
Optometría

CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales

CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada

CG10 - Ser capaz de comunicar las indicaciones terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, al paciente, familiares, y al resto de
profesionales que intervienen en su atención, adaptándose a las características socioculturales de cada interlocutor

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto

CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la Optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría

CG14 - Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente

CG15 - Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual

CG17 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, respetando la autonomía del paciente, sus
determinantes genéticos, demográficos, culturales y socioeconómicos, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de
decisiones, aplicando los principios de justicia social en la práctica profesional, en un contexto mundial en transformación

CG18 - Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente
de los recursos sanitarios, así&#769; como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CI14 - Reconocer el ojo como sistema óptico

CI16 - Conocer la estructura de la materia, los procesos químicos de disolución y la estructura, propiedades y reactividad de los
compuestos orgánicos

CI22 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación entre el óptico-optometrista y el paciente

CI24 - Conocer los principios, la descripción y características de los instrumentos ópticos fundamentales, así como de los
instrumentos que se utilizan en la práctica optométrica y oftalmológica

CI25 - Conocer y calcular los parámetros geométricos, ópticos y físicos más relevantes que caracterizan todo tipo de lente oftálmica
utilizada en prescripciones optométricas y saber relacionarlos con las propiedades que intervienen en el proceso de adaptación

CI26 - Conocer las propiedades físicas y químicas de los materiales utilizados en la óptica y la optometría

CI27 - Conocer los procesos de selección, fabricación y diseño de las lentes

CI28 - Ser capaz de manejar las técnicas de centrado, adaptación, montaje y manipulación de todo tipo de lentes, de una
prescripción optométrica, ayuda visual y gafa de protección

CI30 - Capacitar para el cálculo de los parámetros geométricos de sistemas de compensación visual específicos: baja visión, lentes
intraoculares, lentes de contacto y lentes oftálmicas

CI32 - Conocer los fundamentos y leyes radiométricas y fotométricas

CI34 - Comprender los factores que limitan la calidad de la imagen retiniana

CI35 - Conocer los aspectos espaciales y temporales de la visión

CI36 - Ser capaz de realizar pruebas psicofísicas para determinar los niveles de percepción visual

CI37 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con la atención y rehabilitación de la salud

CI38 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la salud visual

CI39 - Adquirir la capacidad para ejercer la profesión con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias, cultura,
determinantes genéticos, demográficos y socioeconómicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las
implicaciones éticas en un contexto mundial en transformación

CI40 - Conocer las propiedades y funciones de los distintos elementos que componen el sistema visual

CI41 - Reconocer los distintos tipos de mecanismos y procesos fisiopatológicos que desencadenan las enfermedades oculares

CI42 - Conocer los síntomas de las enfermedades visuales y reconocer los signos asociados a las mismas

CI43 - Reconocer las alteraciones que modifican el funcionamiento normal y desencadenan procesos patológicos que afectan a la
visión

CI44 - Conocer y aplicar los procedimientos e indicaciones de los diferentes métodos de exploración clínica y las técnicas
diagnósticas complementarias

CI45 - Conocer las formas de presentación y vías de administración generales de los fármacos

CI46 - Conocer los principios generales de farmacocinética y farmacodinamia

CI47 - Conocer las acciones farmacológicas, los efectos colaterales e interacciones de los medicamentos

CI48 - Conocer los preparados tópicos oculares, con especial atención al uso de los fármacos que facilitan el examen visual y
optométrico

CI49 - Conocer los efectos sistémicos adversos más frecuentes tras la aplicación de los fármacos tópicos oculares habituales

CI50 - Detectar y valorar los principales trastornos oftalmológicos, con el fin de remitir a los pacientes al oftalmólogo para su
estudio y tratamiento

CI51 - Conocer las manifestaciones de las enfermedades sistémicas a nivel ocular

CI52 - Conocer los modelos epidemiológicos de las principales patologías visuales

CI53 - Conocer y aplicar las técnicas de educación sanitaria y los principales problemas genéricos de salud ocular

CI54 - Conocer los principios de salud y enfermedad
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CI55 - Conocer las manifestaciones de los procesos patológicos y los mecanismos por los que se producen las principales
enfermedades humanas

CI56 - Desarrollar habilidades de comunicación, de registro de datos y de elaboración de historias clínicas

CI57 - Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las pruebas visuales, para establecer el
diagnóstico y el tratamiento más adecuado

CI58 - Adquirir destreza en las pruebas instrumentales de evaluación de las funciones visuales y de salud ocular

CI59 - Saber realizar una anamnesis completa

CI60 - Capacidad para medir, interpretar y tratar los defectos refractivos

CI61 - Conocer los mecanismos sensoriales y oculomotores de la visión binocular

CI62 - Conocer los principios y tener las capacidades para medir, interpretar y tratar las anomalías acomodativas y de la visión
binocular

CI63 - Habilidad para prescribir, controlar y hacer el seguimiento de las correcciones ópticas

CI64 - Diseñar, aplicar y controlar programas de terapia visual

CI65 - Conocer las técnicas actuales de cirugía ocular y tener capacidad para realizar las pruebas oculares incluidas en el examen
pre y postoperatorio

CI66 - Conocer, aplicar e interpretar las pruebas instrumentales relacionadas con los problemas de salud visual

CI67 - Conocer y aplicar ayudas ópticas y no ópticas para baja visión

CI68 - Conocer las propiedades de los tipos de lentes de contacto y prótesis oculares

CI69 - Conocer la geometría y propiedades fisicoquímicas de la lente de contacto y asociarlas a las particularidades oculares y
refractivas

CI70 - Conocer y utilizar protocolos clínicos e instrumentales en la exploración asociada a la adaptación de lentes de contacto

CI71 - Conocer las disoluciones de mantenimiento, diagnóstico y tratamiento y asociarlas a con las características lenticulares y
oculares

CI72 - Aplicar los procedimientos clínicos asociados a la adaptación de lentes de contacto ante diferentes disfunciones refractivas y
oculares

CI73 - Aplicar técnicas de modificación controlada de la topografía corneal con el uso de lentes de contacto

CI74 - Detectar, valorar y resolver anomalías asociadas al porte de lentes de contacto

CI75 - Adaptar lentes de contacto y prótesis oculares en la mejora de la visión y el aspecto externo del ojo

CI76 - Conocer el funcionamiento de la retina como receptor de energía radiante

CI77 - Conocer los modelos básicos de visión del color, forma y movimiento

CI78 - Conocer las modificaciones ligadas al envejecimiento en los procesos perceptivos

CI79 - Ser capaz de medir e interpretar los datos psicofísicos obtenidos en la evaluación de la percepción visual

CI80 - Adquirir las habilidades clínicas necesarias para el examen y tratamiento de pacientes

CI81 - Adquirir la capacidad para examinar, diagnosticar y tratar anomalías visuales poniendo especial énfasis en el diagnóstico
diferencial

CI82 - Conocer la naturaleza y organización de los distintos tipos de atención clínica

CI83 - Conocer los diferentes protocolos aplicados a los pacientes

CI84 - Conocer y aplicar técnicas de cribado visual aplicados a las diferentes poblaciones

CI85 - Conocer y aplicar las nuevas tecnologías en el campo de la clínica optométrica

CI86 - Conocer los aspectos legales y psicosociales de la profesión

CI87 - Capacidad para actuar como agente de atención primaria visual

CI88 - Conocer los fundamentos y técnicas de educación sanitaria y los principales programas genéricos de salud a los que el
optometrista debe contribuir desde su ámbito de actuación

CI89 - Identificar y analizar los factores de riesgo medioambientales y laborales que pueden causar problemas visuales

CI90 - Aplicar los conocimientos adquiridos en los módulos anteriores en establecimientos de Óptica, Clínicas y Hospitales,
Centros de Salud, y Empresas del sector
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CI91 - Realizar actividades clínicas relacionadas con la refracción, exploración visual, adaptación de lentes de contacto,
entrenamiento visual y baja visión

CI92 - Aplicar las técnicas de montaje de correcciones o compensaciones visuales en gafas y posible retoque de lentes de contacto

CI93 - Tomar contacto con la comercialización de los productos, aprovisionamiento, almacenaje, conservación e información

CI94 - Conocer y aplicar las técnicas de fabricación de ayudas visuales e instrumentos ópticos y optométricos

CI95 - Conocer los diferentes protocolos de actuación en función del paciente

CI96 - Conocer las indicaciones y procedimiento de realización e interpretación de las pruebas complementarias necesarias en la
consulta de visión

CI97 - Realizar el protocolo de atención a pacientes en la consulta/clínica optométrica

CI98 - Realizar una historia clínica adecuada al perfil del paciente

CI99 - Seleccionar y aplicar correctamente en cada caso todas las destrezas, habilidades y competencias adquiridas en Optometría

CI100 - Fomentar la colaboración con otros profesionales sanitarios

CI101 - Comunicar e informar al paciente de todos los actos y pruebas que se van a realizar y explicar claramente los resultados y
su diagnosis

CE1 - Aplicar conocimientos de Salud pública, gestión sanitaria y epidemiología

CE2 - Mostrar habilidades básicas de investigación

CE3 - Pensamiento crítico, toma de decisiones y resolución práctica de problemas con capacidad para formación autónoma

CE4 - Diferenciar sistema visual normal/patológico

CE5 - Usar fármacos oculares diagnósticos y terapéuticos en el ámbito de sus competencias legales

CE6 - Atención optométrica en cirugía oftalmológica

CE8 - Realizar proceso montaje de lentes oftálmicas y sistemas ópticos: elección montura, medidas, montaje, verificación, ajuste y
reparación

CE9 - Tomar contacto con la comercialización de productos reales del mercado incluyendo el manejo de catálogos de productos
reales del mercado: lentes oftálmicas, LC, lentes intraoculares y otros relacionados

CE10 - Establecer y aplicar protocolos de exploración, adaptándolos según características del cliente/paciente

CE11 - Realizar una anamnesis e historia clínica completa

CE12 - Explorar e interpretar la función visual (AV, SC, campo visual y visión del color).

CE13 - Detectar y medir defectos refractivos mediante métodos objetivos (retinoscopía).

CE14 - Detectar y medir defectos refractivos mediante métodos subjetivos

CE15 - Explorar e interpretar motilidad ocular intrínseca y extrínseca

CE16 - Explorar e interpretar la morfología corneal (queratometría y topografía, paquimetría, etc.).

CE17 - Explorar e interpretar la tonometría (no contacto y contacto).

CE18 - Detectar alteraciones de visión binocular (forias, tropias, disfunciones binoculares no estrábicas, etc.).

CE19 - Detectar las anomalías acomodativas

CE20 - Detectar y gradar los hallazgos anormales y la patología de polo anterior más frecuente y/o grave mediante BPA

CE21 - Detectar y gradar hallazgos anormales y la patología del polo posterior más frecuente y/o grave mediante oftalmoscopia,
biomicroscopía con lente de +90/+78 D y Retinografía

CE22 - Realizar interpretar exámenes visuales avanzados (OCT, aberrometría, retinografía, biometría, contaje endotelial, UBM,
ORA).

CE23 - Emitir un juicio clínico y un pronóstico con todos los datos obtenidos en la exploración optométrica

CE24 - Establecer un plan y manejo decidiendo solución más adecuada a cada caso: gafas, lentes de contacto, prismas, adiciones,
terapia, rehabilitación visual, etc

CE25 - Establecer un calendario de revisiones personalizado

CE26 - Remitir adecuadamente a otros profesionales (que&#769;, a quién, cuándo, cómo, etc.).

CE27 - Prescribir y calcular la lente oftálmica adecuada: tipo, tratamiento, filtros, fotocromático, protección, deporte, etc.
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CE28 - Prescribir y calcular ayudas ópticas (lupas, telescopios, microscopios, prismas, adiciones, etc.) y ayudas no ópticas en baja
visión

CE29 - Detectar y manejar la inadaptación a prescripciones (p.e. progresivos).

CE30 - Saber prescribir el tipo de lente de contacto y sistema de mantenimiento más adecuado (idóneo) a cada caso

CE31 - Calcular los parámetros, adaptar, evaluar y realizar el seguimiento de LC hidrofílicas (esféricas, to&#769;ricas, multifocales
con reemplazo convencional o frecuente).

CE32 - Calcular los parámetros, adaptar, evaluar y realizar el seguimiento de LC rígidas permeables a los gases (RPG) (esféricas,
to&#769;ricas, multifocales, etc.)

CE33 - Calcular los parámetros, adaptar, evaluar y realizar el seguimiento de lentes de contacto especiales (córnea irregular, OrtoK,
piggy back, esclerales, post Cx, etc.).

CE34 - Detectar y manejar alteraciones y problemas relacionados con el uso de lentes de contacto y sistemas para su mantenimiento

CE35 - Instruir al paciente/cliente en el manejo y mantenimiento de prescripciones ópticas, sistemas de compensación visual y
ayudas no ópticas, incluyendo gafas, LC, etc.

CE36 - Diseñar y aplicar programas de terapia visual.

CE37 - Diseñar y aplicar programas de rehabilitación visual en baja visión

CE38 - Diseñar y aplicar programas educación, prevención y mantenimiento de salud y ergonomía visual, a pacientes y población
general

CE39 - Aplicar conocimientos de psicología, trato al público, habilidades intrapersonales e interpersonales.

CE40 - Aplicar conocimientos legales (compromiso profesional, legislación sanitaria, etc.), honestidad, ética y responsabilidad
profesional

CE41 - Establecer una relación de expectativas, necesidades y confianza profesional-paciente/cliente

CE42 - Emplear habilidades de comunicación eficiente (verbal, no verbal, escrita, etc.) con pacientes y profesionales

CE43 - Orientar y/o asesorar al paciente y familiares en todo proceso (guiando la exploración, explicando resultados y solución,
dudas, etc.).

CE44 - Trabajar en equipo, colaboración con otros profesionales y administración pública

CE45 - Planificar, organizar y gestionar el tiempo de manera eficiente

CE46 - Mostrar conocimientos de economía y contabilidad gestión y dirección de PYMES

CE47 - Mostrar conocimientos de marketing y ventas y comercialización de productos

CE48 - Gestionar información sensible, protección de datos y confidencialidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Seminarios, problemas, tutori&#769;as y
evaluacio&#769;n

40 100

Prácticas Clínicas 540 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 10.0 90.0

Evaluación práctica de competencias 0.0 90.0

Realización de un trabajo que se presenta
por escrito o se expone (incluye memoria
de prácticas, etc.)

0.0 90.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los alumnos adquieran las competencias descritas en el apartado 4º concretamente sean capaces de:

1. Manejar bases de datos (internet, Medline, etc.) para actualizar, renovar y obtener nuevos conocimientos para ejercer una Optometría basada en la evidencia.
2. Planificar y defender proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito de Ciencias de la Visión, transmitiendo el saber

científico por los medios habituales.
3. Asumir la necesidad de mantener un desarrollo y formación profesional continua a lo largo de la vida sometiendo a autoevaluación la propia práctica profesional

incorporando las mejoras tecnológicas, nuevos protocolos, materiales para lentes oftálmicas y de contacto, etc.
4. Comunicar de forma coherente el conocimiento básico de Optometría y Ciencias de la Visión adquirido, defendiendo con argumentos sus posiciones y plantea-

mientos con un análisis crítico, desarrollo de teorías en el campo disciplinar de la Optometría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de fin de Grado se realizará incorporándose a una de las líneas de investigación de los profesores de la titulación. El alumno podrá elegir
entre los trabajos ofertados por los profesores de la titulación que se asignarán en función del expediente académico y entrevista personal. Ningún
alumno podrá quedar sin tutor para la realización de su trabajo fin de Grado.

El trabajo de fin de Grado se realizará incorporándose a una de las líneas de investigación de los profesores de la titulación. El alumno podrá elegir
entre los trabajos ofertados por los profesores de la titulación que se asignarán en función del expediente académico y entrevista personal. Ningún
alumno podrá quedar sin tutor para la realización de su trabajo fin de Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo correspondiente al Trabajo fin de carrera se ubica en el segundo cuatrimestre del 4º curso del Grado.

Supone la toma de contacto de los alumnos con la investigación para incorporar el ejercicio profesional basado en la evidencia como base de su prác-
tica profesional y adquirir la necesidad de una formación continuada para actualizar su práctica profesional (incorporación de las mejoras tecnológicas,
nuevos protocolos, materiales para lentes oftálmicas y de contacto, etc.), así como desarrollar una posterior carrera científica.

Por tanto, está relacionado con el resto de los módulos de la titulación, desde los módulos básicos (tanto de Ciencias Experimentales como de Cien-
cias de la Salud), el módulo de Óptica y los módulos clínicos de Optometría y Patología del Sistema Visual.

El Módulo de Trabajo Fin de Carrera se estructura en una sola asignatura, con carácter cuatrimestral en el 4º curso.

1. Actividad 1.- Tutorías (individuales-grupo presenciales y on line) para la realización del trabajo de fin de carrera.
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Cada alumno contará con un profesor tutor para la realización de su trabajo fin de carrera. El trabajo fin de carrera se realizará apoyándose en las lí-
neas de investigación del profesorado de la titulación. En este sentido, se ofertará el listado de profesores y proyectos para la selección y adjudicación
de los alumnos que se realizará previa petición por parte del alumno y aceptación por parte del profesorado o selección en base al expediente acadé-
mico. Si el profesor lo considera oportuno podrá incorporar a los

alumnos para la realización de su trabajo de fin de carrera con anterioridad a la matriculación en la asignatura en el 4º curso. Ningún alumno podrá
quedarse sin tutor.

El trabajo fin de carrera se podrá realizar de forma individual o en grupo por proyecto para facilitar el aprendizaje cooperativo y el aprendizaje por re-
solución de tareas. El trabajo podrá versar sobre cualquier materia relacionada con la Optometría y las Ciencias de la Visión y cualquier metodología
científica aceptada, desde una revisión bibliográfica, desarrollo de un caso clínico hasta un estudio experimental o trabajo de laboratorio.

Se fomentará el uso de las TIC como soporte de las actividades formativas del alumno, la realización de tutorías ¿on line¿ y la realización de foros de
discusión entre los propios alumnos y/o con el profesor o profesores.

2. Actividad 2.- Trabajo independiente del alumno.

Incluye tanto el trabajo práctico del alumno (desarrollo de las actividades necesarias para llevar a cabo el proyecto) como el trabajo personal del
alumno (estudio, elaboración de informes, memoria, defensa, etc.) con el soporte de las tutorías (presenciales y on line con apoyo del Campus Virtual
de la UVa). En las actividades prácticas se contempla la realización de búsquedas bibliográficas, realización experimental, toma de medidas y valores,
revisión de historias clínicas, etc. para la redacción de la memoria final.

3. Actividad 3.- Evaluación del Trabajo fin de Carrera.

Para la evaluación del trabajo de fin de Carrera se propone la evaluación continua por parte del tutor, así como una evaluación por pares de la memo-
ria de TFG elaborada por el alumno y su exposición pública en la que el alumno defenderá su trabajo frente a un tribunal y el resto de sus compañe-
ros. La evaluación se regirá por la normativa académica siguiendo la normativa académica del Vicerrectorado de Ordenación Académica de la Univer-
sidad de Valladolid para la evaluación de los trabajos de fin de Carrera.

Denominación % Mínimo % Máximo

EC: Evaluación continua por parte del tutor: 25% 80%

PE: Realización de una prueba escrita global: 0% 40%

OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0%

T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 30% 90%

M: Presentación de una memoria (que incluye una evaluación por pares): 10% 90%

El trabajo de fin de Grado se realizará incorporándose a una de las líneas de investigación de los profesores de la titulación. El alumno podrá elegir
entre los trabajos ofertados por los profesores de la titulación que se asignarán en función del expediente académico y entrevista personal. Ningún
alumno podrá quedar sin tutor para la realización de su trabajo fin de Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional

CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales

CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto

CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la Optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CI12 - Aplicar los métodos generales de la Estadística a la Optometría y Ciencias de la visión

CI38 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la salud visual

CE2 - Mostrar habilidades básicas de investigación

CE3 - Pensamiento crítico, toma de decisiones y resolución práctica de problemas con capacidad para formación autónoma

CE48 - Gestionar información sensible, protección de datos y confidencialidad

CI102 - Trabajo fin de Grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizara&#769; asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios, problemas, tutori&#769;as y
evaluacio&#769;n

5 100

Estudio y trabajo personal 145 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 25.0 80.0

Realización de un trabajo que se presenta
por escrito o se expone (incluye memoria
de prácticas, etc.)

20.0 90.0

Presentación de una memoria: 10.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

3.4 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

20.7 100 0

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 17.2 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

27.6 100 0

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

27.6 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.4 0 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 2 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Este procedimiento se establece en el título cuarto del reglamento de ordenación académica de la Universidad de Valladolid, en concreto en su capítu-
lo primero (evaluación de los aprendizajes del estudiante). Así, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes artículos:

Artículo 34. Principios generales

34.1. La evaluación del rendimiento académico de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia el cumplimiento de están-
dares internacionales de calidad en términos de adecuación, utilidad, comparabilidad, viabilidad y precisión.

34.2. La evaluación deberá ser continua y entendida en sus dimensiones tanto formativa como sumativa, siendo en todo caso un elemento del proceso
de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre la evolución de su propio proceso de aprendizaje y que, al mismo tiempo, sirve para certifi-
car adecuadamente la superación de un nivel educativo superior.

34.3. En ningún caso será objeto de calificación la asistencia a clase, si bien el profesor podrá excluir de una determinada actividad formativa al estu-
diante que no participe presencialmente en la forma que se establezca en la correspondiente guía docente.

34.4. Las pruebas de evaluación basadas en la observación sistemática en el aula no podrán ser, salvo en las asignaturas prácticas de laboratorio o
en las prácticas externas, condición necesaria para superar la asignatura.

34.5. La evaluación se ajustará, en todo caso, a lo establecido en las guías docentes de las materias y asignaturas.

Artículo 35. Convocatorias y pruebas de evaluación

35.1. Con carácter general, los estudiantes dispondrán de dos convocatorias por curso académico y asignatura, una ordinaria y otra extraordinaria, sal-
vo en aquellos casos en los que esto no sea posible de acuerdo con lo establecido en la normativa de permanencias. No obstante, los estudiantes ma-
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triculados en asignaturas cuyo desarrollo se produzca en el marco de prácticas externas o de laboratorio y que no respeten el régimen de presenciali-
dad previsto para las mismas, dispondrán en estos casos de una única convocatoria.

35.2. Las pruebas de evaluación correspondientes a la convocatoria ordinaria se realizarán a lo largo del periodo lectivo, de acuerdo con las fechas y
criterios establecidos por el Centro y por las guías docentes de las asignaturas.

35.3. Las pruebas de evaluación extraordinarias se realizarán en el periodo establecido para ello en el calendario académico de la Universidad y en las
fechas fijadas por el Centro, y podrán abarcar todo el contenido de la asignatura salvo aquellos aspectos o competencias que por su naturaleza resul-
ten de imposible evaluación mediante esta convocatoria. En todo caso, las condiciones en las que se desarrollarán estas pruebas deberán recogerse
en la guía docente de la asignatura.

35.4. La participación en la convocatoria extraordinaria no quedará sujeta a la asistencia a clase ni a la presencia en pruebas anteriores, salvo en los
casos de prácticas externas, laboratorios u otras actividades cuya evaluación no fuera posible sin la previa realización de las mencionadas pruebas.

35.5. Los estudiantes podrán optar a una convocatoria extraordinaria de fin de carrera cuando en el momento de la matrícula de primer cuatrimestre se
encuentren a falta de un número máximo de 18 ECTS para alcanzar la titulación correspondiente, sin tener en cuenta en tal cómputo ni las prácticas
externas ni el Trabajo de Fin de Grado o Máster, y siempre que los procesos de evaluación asociados sean factibles en términos de presencialidad del
estudiante, debiendo matricularse cuando se den estas circunstancias de todos los créditos restantes para obtener la titulación correspondiente. En to-
do caso, el calendario académico de la Universidad incluirá necesariamente el periodo de realización de esta convocatoria.

35.6. En el caso de que alguna de las asignaturas incluidas en la convocatoria extraordinaria de fin de carrera no sea superada se dispondrá también,
siempre que la normativa de permanencias lo permita, de una de las dos convocatorias a las que hace referencia el primer ordinal de este artículo.

Artículo 36. La programación de pruebas de evaluación

36.1. Las fechas, horas y lugares de realización de las pruebas de evaluación sumativas de especial relevancia, de acuerdo con lo contemplado en el
artículo 13.1, quedarán reflejadas en el calendario de actividades docentes. Asimismo, el resto de pruebas deberán ser anunciadas con suficiente an-
telación a los estudiantes. En ambos casos se tendrá en cuenta la condición de los estudiantes bien a tiempo completo bien a tiempo parcial.

36.2. El Comité de Título deberá velar por la coordinación de las fechas de las pruebas de evaluación de cada curso con objeto de evitar una acumula-
ción excesiva de tales pruebas en periodos muy cortos de tiempo.

36.3. La programación de pruebas de evaluación no podrá alterarse, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad sobrevenida, resulte
irrealizable según lo establecido. Ante estas situaciones excepcionales, los Decanos y Directores de los Centros responsables de las titulaciones reali-
zarán las consultas oportunas, con el profesorado y los estudiantes afectados, para proceder a fijar una nueva programación para la totalidad del alum-
nado.

Artículo 37. La alteración de fechas de pruebas de evaluación

37.1. Los estudiantes tendrán derecho a que se les fije un día y hora diferente para la realización de una prueba de evaluación sumativa, escrita u oral,
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Asistencia a reuniones de los órganos colegiados de representación universitaria en el día fijado para la prueba.

b) Acreditación de enfermedad o accidente que inhabilite para la realización de la prueba

c) Acreditación de enfermedad grave o fallecimiento de un familiar hasta el segundo grado en los tres días anteriores a la prueba.

d) Cumplimiento de un deber público inexcusable.

37.2. En el caso de existir alguno de los supuestos anteriores el estudiante afectado deberá comunicar a los profesores responsables de la evaluación
tal circunstancia con anterioridad a la fecha prevista de realización de la prueba, salvo que en los casos b) o c) hubiera resultado imposible la comuni-
cación previa. La nueva prueba, en todo caso, deberá realizarse con anterioridad al cierre de actas correspondiente.

37.3. El profesor podrá considerar, al margen de las situaciones recogidas en el artículo anterior, otras circunstancias excepcionales y acordar con el
estudiante la modificación de la fecha de la prueba de evaluación afectada.

37.4. En el caso de coincidencia de dos pruebas de evaluación de especial relevancia de asignaturas de una misma titulación, cambiará la fecha de la
prueba de evaluación de la asignatura de curso superior y, de ser ambas del mismo curso, la de mayor código, salvo acuerdo expreso entre las partes
en otro sentido.

37.5. En la programación de los sistemas de evaluación se evitará, en la medida de lo posible, que un estudiante sea convocado a pruebas de evalua-
ción de especial relevancia de distintas asignaturas del mismo curso en un plazo inferior a veinticuatro horas.

Artículo 38. El desarrollo de las pruebas de evaluación

38.1. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acre-
ditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, carnet de conducir o pasaporte o, en su defecto, acredita-
ción suficiente a juicio del evaluador.

38.2. Independientemente del procedimiento disciplinario que contra el estudiante infractor se pueda incoar, la realización fraudulenta, conveniente-
mente acreditada, de alguno de los ejercicios o trabajos exigidos para la evaluación de una asignatura, supondrá la calificación de Suspenso 0,0 en la
correspondiente convocatoria. Igualmente, y con las mismas consecuencias, el profesor podrá excluir de una prueba de evaluación al estudiante que
esté alterando el normal desarrollo del proceso evaluador.

38.3. Las pruebas de evaluación no tendrán una duración continuada superior a las 4 horas.

38.4. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas rea-
lizado.

Artículo 39. Los estudiantes con discapacidad
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Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los Centros y los Departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas bajo la supervisión del servicio o unidad de la Universidad de Valladolid responsa-
ble de la atención a los estudiantes con discapacidad. Los estudiantes con discapacidad que requieran alguna de estas adaptaciones deberán solici-
tarlo por escrito al Centro en los primeros 15 días de cada cuatrimestre.

Artículo 40. Las calificaciones

Las calificaciones se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de crédi-
tos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Artículo 41. La mención «Matrícula de honor»

El número de menciones ¿Matrícula de honor¿ en una asignatura no podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en la misma,
salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola "Matrícula de Honor". En todo caso, esta
mención sólo podrá otorgarse cuando la calificación final de la asignatura sea igual o superior a 9,0.

Artículo 42. Las pruebas documentales de evaluación

42.1. Los trabajos y memorias de prácticas con soporte material único serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente. Aca-
bado este plazo serán destruidos o devueltos a los estudiantes firmantes a petición propia en un plazo de tres meses, salvo que esté pendiente la re-
solución de un recurso.

42.2. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos a que se refiere el párrafo anterior o la utilización para cualquier otra finalidad distinta
de la estrictamente académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores. En todo caso, las publicaciones resultantes de los trabajos se re-
girán por la normativa de propiedad intelectual.

42.3. La Universidad promoverá la utilización de estándares de software libre para la realización de trabajos, proyectos y memorias.

Artículo 43. Las actas

43.1. Las actas serán firmadas, en los plazos que establezca el calendario académico, por todos los profesores de la asignatura y grupo correspon-
diente que tengan atribuida tal función en el Plan de Ordenación Docente.

43.2. La rectificación o corrección de un acta será realizada por los servicios administrativos del Centro mediante escrito previo razonado y firmado por
todos los profesores firmantes del acta original, junto con la autorización expresa del Secretario del Centro.

43.3. En caso de que por circunstancias de fuerza mayor o por otras razones sobrevenidas, legítimas y debidamente justificadas, a juicio del Director
del Departamento correspondiente, alguno de los profesores no pudiese firmar en alguno de los casos recogidos en los apartados anteriores lo hará
en su lugar el Secretario del Departamento al que pertenezca dicho profesor.

Por otra parte, además también se tendrán en cuenta el resto de preceptos relacionados en este título y relativos a otros aspectos como el plagio, la
abstención y recusación, los tribunales de evaluación, la comunicación de las calificaciones y revisión ante el profesor o ante el tribunal, la reclamación
ante el órgano competente o los tribunales de compensación.

Además de lo indicado anteriormente, el Comité del Título, teniendo en cuenta las valoraciones realizadas por el profesorado implicado en la imparti-
ción de las asignaturas/competencias analizará la adquisición de las mismas.

Para la adquisición de las competencias, la titulación se apoya en el desarrollo de una serie de actividades formativas (5.1.a), define unas metodolo-
gías docentes (5.1.a) y sistemas de evaluación (5.1.a). Así mismo, tanto el desarrollo de las Prácticas Externas como el Trabajo Fin de Grado, ayudan
a completar la adquisición de las mismas y proporcionan la evaluación del aprendizaje alcanzado por los estudiantes. Se desarrollará la normativa de
evaluación del Trabajo Fin de Grado en consonancia con la normativa que rige en los TFGs de las otras titulaciones de la Facultad.

El Comité del Título, evaluará, no obstante, si lo anteriormente descrito ayuda a valorar correctamente los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes, y definirá otras metodologías de evaluación complementarias, en caso de considerarse necesario.

Se analizarán en conjunto la adquisición de las competencias Básicas, Generales, Transversales y Específicas.

Para todo lo indicado, se contará también con la información que aporta, el índice de satisfacción de los estudiantes en relación con: la valoración de la
evaluación, la valoración de los conocimientos y formación adquiridos y el alcance de objetivos, así como el índice de satisfacción del profesorado con
el desarrollo de la docencia. Todos estos elementos se obtendrán a partir del primer curso de implantación de la titulación, de la misma manera que se
realizan en el resto de titulaciones oficiales de la Universidad de Valladolid.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/

_documentos/verificauvagrado_xcg_18-12-08x.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

*Tabla de adaptación:
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TÍTULO QUE SE EXTINGUE (Grado en Óptica y Optometría) TÍTULO DE GRADO (Grado en Óptica y Optometría)

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Métodos matemáticos y bioestadís-

tica

9,0 B Métodos Matemáticos para Óptica

y Optometría

6,0 B

Bioestadística 3,0 B

Física 9,0 B Física aplicada a la Óptica y Opto-

metría

6,0 B

Química 9,0 B

Bioquímica de la visión 6,0 B Bioquímica de la visión 6,0 B

Materiales ópticos 6,0 OP Fundamentos de los Materiales

Ópticos

6,0 B

Biología 9,0 B Biología, genética e Histología

aplicada al sistema visual

12,0 B

Estructura del sistema visual 12,0 B Anatomía General y Ocular 9,0 B

Biología, genética e Histología

aplicada al sistema visual

12,0 B

Óptica geométrica 12,0 OB Óptica Geométrica 9,0 OB

Óptica Instrumental y Fisiológica 6,0 OB

Fisiología ocular 6,0 B Fisiología ocular 6,0 B

Neurofisiología y percepción visual 9,0 B Neurofisiología y percepción visual 12 OB

Introducción a la fisiopatología y

farmacología

6,0 OB Introducción a la Fisiopatología 6,0 OB

Farmacología Ocular 3,0 OB

Óptica física 6,0 OB Óptica física 9,0 OB

Instrumentos optométricos 6,0 OB Instrumentos optométricos 6,0 OB

Óptica oftálmica 9,0 OB Óptica Oftálmica 6,0 OB

Óptica fisiológica 6,0 OB Óptica Instrumental y Fisiológica 6,0 OB

Clínica de las lentes de contacto 9,0 OB Lentes de contacto 6,0 OB

Adaptación de lentes oftálmicas 15,0 OB Adaptación de lentes oftálmicas 9,0 OB

Principios de optometría 9,0 OB Introducción a la Optometría 6,0 OB

Fundamentos de patología ocular 6,0 OB Fundamentos de patología ocular 9,0 OB

Introducción a la investigación en

ciencias de la visión

6,0 OP Introducción a la investigación en

ciencias de la visión

6,0 OP

Optometría de la visión binocular 9,0 OB Optometría de la visión binocular

y Terapia Visual

9,0 OB

Radiometría, fotometría y color 6,0 OP Radiometría, fotometría y color 6,0 OP

Salud pública, epidemiología y pre-

vención de los problemas visuales

6,0 OP Salud pública, epidemiología y pre-

vención de los problemas visuales

6,0 OP

Montajes especiales y composturas

ópticas

6,0 OP Montajes especiales y composturas

ópticas

6,0 OP

Prácticas en centros ópticos 12,0 OB Prácticas en centros ópticos II 9,0 OB

Prácticas en equipos de oftalmolo-

gía

6,0 OB Prácticas en equipos de oftalmolo-

gía

6,0 OB

Detección de las anomalías del sis-

tema visual

6,0 OB Detección de las anomalías del sis-

tema visual

3,0 OP

Adaptaciones especiales de lentes

de contacto

6,0 OB Clínica de las lentes de contacto 9,0 OB

Optometría avanzada 6,0 OB Optometría avanzada 6,0 OB

Baja visión y rehabilitación visual 12,0 OB Baja visión y Rehabilitación Visual 6,0 OB

Atención optométrica en cirugía

refractiva

6,0 OP Atención optométrica en cirugía

refractiva

6,0 OP

Sistemas avanzados de exploración

ocular e imagen diagnóstica

6,0 OP Sistemas avanzados de exploración

ocular e imágenes diagnósticas

6,0 OB

Habilidades de comunicación en

Ciencias de la Salud

6,0 OP Habilidades de comunicación en

Ciencias de la Salud

3,0 OB

Competencias Exploración Opto-

métrica I

9,0 OB

Competencias Exploración Opto-

métrica II

6,0 OB

Prácticas en centros ópticos I 9,0 OB

Dirección técnica de Estableci-

miento de Óptica

3,0 OP

Ampliación de Terapia Visual 3,0 OP
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10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2501689-47005668 Graduado o Graduada en Óptica y Optometría por la Universidad de Valladolid-Facultad de
Ciencias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50447910D Raúl Martín Herranz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Miguel Delibes, Paseo
de Belén 7

47011 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

raul@ioba.med.uva.es 983184848 983184848 Coordinador del Grado en
Óptica y Optometría

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12749153T ABEL CALLE MONTES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrector.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrector de Ordenación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12749153T ABEL CALLE MONTES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrector de Ordenación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificacion_GOyO_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 :01D3F401044355816DE5EBD2DBB269CB5C199636

Código CSV :365667855668473140468266
Ver Fichero: 2. Justificacion_GOyO_Alegaciones.pdf
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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 


 
 


a.1. Normas reguladoras del ejercicio profesional.  
 


El carácter reglado de los estudios de Grado en Óptica y Optometría (GOyO) se reconoce en la 
Resolución de 5/02/2009 (BOE de 17/02/2009) y las directrices específicas en la Orden CIN/727/2009, 
de 18 de marzo (BOE de 26/03/2009). 


 


 


a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 


 


El GOyO es una titulación con amplia tradición tanto nacional como internacional, si bien en el anterior 
modelo universitario (previo al proceso de Bolonia) se trataba de una Diplomatura universitaria. Su 
primera referencia corresponde al año 1973 (Resolución de la Dirección General de Universidades e 
Investigación de 2 de octubre de 1973, BOE nº 249 de 17 de octubre de 1973), donde aparece la 
aprobación del plan de estudios de Diplomado en Óptica, siendo la Universidad Complutense de Madrid 
la que inició estos estudios en nuestro país. Seguidamente la, por entonces Diplomatura, se fue 
implantando en diferentes universidades y actualmente son 10 las universidades que ofertan este 
Grado (9 universidades públicas U. Alicante, Complutense de Madrid, U. Granada, U. Murcia, U. 
Politécnica de Barcelona, U. Santiago de Compostela, U. Valencia, U. Valladolid, U. Zaragoza y una 
privada San Pablo CEU).  


 


El Grado de Óptica y Optometría aparece como una titulación Universitaria en los países más 
avanzados del mundo desde el punto de vista académico y científico. Destacan países de la Unión 
Europea como Reino Unido, Irlanda, Suecia, Alemania o Italia, entre otros, además países como 
Estados Unido, Canadá, México, Chile, Venezuela, Australia, India o Sudáfrica, entre otros, también 
incluyen este título en su oferta formativa de educación superior. 


Destaca a nivel europeo el modelo empleado en Reino Unido, al ser considerado el de referencia para 
nuestro entorno en el Libro Blanco de la titulación, elaborado por la ANECA en 2004 en el que 
participaron todas las Universidades que impartían el título además del colectivo profesional a través 
del Colegio Nacional de Ópticos Optometristas. 


Finalmente, es necesario destacar el carácter regulado de la profesión de Óptico-Optometrista (Real 
Decreto 1393/2007) que exige por un lado que los planes de estudios conducentes a la obtención de 
este Grado reúnan unas características especiales (Orden CIN/727/2009) y además que para ejercer 
la profesión es necesario estar en posesión del título de Graduado en Óptica y Optometría. 


La propuesta que se presenta se adecua a estas referencias y normativas nacionales y asume las 
recomendaciones del Libro Blanco de la ANECA eligiendo el modelo académico de Reino Unido. 


 


 


b Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad, haciendo 
referencia expresa a: 


 
 


El GOyO es una titulación consolidada en la Universidad de Valladolid, impartiéndose desde 1996 (por 
entonces Diplomatura) hasta nuestros días (transformación a Grado en 2010). La profunda 
transformación que han sufrido las titulaciones universitarias con la adaptación al espacio europeo de 
educación superior (EEES), además de las transformaciones legales acontecidas en el sector 
profesional al tratarse de una profesión regulada (Ley 44/2003 de ordenación de las profesiones 
sanitarias, publicada en el BOE de 22 de noviembre de 2003 y Orden CIN/727/2009 que establece los 
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requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Óptico-Optometrista en el BOE de 23 de marzo de 2003) sugieren que una vez egresadas 
las primeras promociones es el momento de realizar una revisión de su plan de estudios para adaptarlo 
a la siempre cambiante realidad profesional (acuerdo del Comité de Grado del 25/06/2018) y a los 
futuros retos de la profesión entre los que destacan (“Libro Blanco de la Salud Visual en España 2019”, 
editado por el Consejo General de Colegios de Óptica y Optometría) la introducción de nuevas 
tecnologías de exploración ocular, así como proporcionar cuidados y prevención de los principales 
problemas de visión (miopía, atención a los pacientes diabéticos, etc.) entre otros. 


El GOyO complementa la formación en Ciencias de la Salud ofertada en la Universidad de Valladolid 
destacando por su fuerte nivel en el “área de la visión” sin entrar en competencia con los restantes 
estudios (Grado o Masters) de la Universidad de Valladolid y del conjunto del Sistema Universitario de 
Castilla y León, siendo el único GOyO impartido en Castilla y León. 


Destaca la multidisciplinariedad del GOyO, impartido por profesorado de las Facultades de Ciencias y 
de Ciencias de la Salud lo que exige una coordinación particular que garantice el desarrollo de la 
titulación bajo los más altos estándares académicos para la formación de profesionales sanitarios. En 
este sentido, es importante destacar que la coordinación y responsabilidad del GOyO debe estar en la 
Unidad Docente de Optometría para garantizar la adecuación entre los planes de estudios, técnicas 
docentes y métodos de evaluación con las competencias profesionales de la profesión sanitaria 
regulada de Óptica-Optometrista tal y como se exigen en el modelo de referencia empleado en el Libro 
Blanco para el Título de Grado en Óptica y Optometría (ANECA 2005). 


El GOyO supone grandes beneficios sociales y económicos en el entorno geográfico de Valladolid y 
del conjunto de la Comunidad de Castilla y León al formar profesionales responsables y competentes 
en el cuidado de la salud visual. 


El GOyO de la Universidad de Valladolid tiene una elevada empleabilidad de sus egresados (superior 
al 99%).  


En España el mercado de Óptica-Optometría está dominado en su inmensa mayoría por los 
establecimientos sanitarios de Óptica y Optometría. Según el “Libro Blanco de la Visión en España 
2018” (editado por FEDAO y Fundación visiónyvida) en España existen unos 10.200 establecimientos 
de Óptica y Optometría en su mayor parte pertenecientes a grupos (56%) y cadenas (23%). Además, 
en 2017 había 16.102 Ópticos-Optometristas colegiados (“Libro Blanco de la Salud Visual en España 
2019”, editado por el Consejo General de Colegios de Óptica y Optometría) de los cuales la mayoría 
(94%) ejercía en establecimientos sanitarios de Óptica y Optometría y solo un pequeño porcentaje (6%) 
lo hace en hospitales (públicos o privados), clínicas, empresas del sector, universidades u otros 
sectores. 


A nivel regional en Castilla y León, según el Colegio de Ópticos Optometristas en 2018 estaban 
colegiados 700 Ópticos-Optometristas, ejerciendo su inmensa mayoría (90%) en establecimientos de 
Óptica y Optometría con una situación muy similar a la situación nacional del sector profesional. 


 


 


c Impacto en la internacionalización del sistema universitario, con especial referencia a la capacidad de la nueva 
titulación para atraer alumnos. 


 


El GOyO apuesta por un modelo de formación basado en competencias acorde al Espacio Europeo de 
Educación Superior que facilite la atracción de alumnos tanto nacionales como internacionales y su 
movilidad y permita demostrar ante la sociedad y ante los organismos evaluadores de la calidad en el 
sistema universitario el aprendizaje de las competencias profesionalizadoras de los alumnos 
incorporando métodos docentes y de evaluación adecuados a la adquisición de competencias en 
ciencias de la salud. 


 


 


d Efectos sobre la especialización del campus y la Universidad dentro del Sistema Universitario de Castilla y 
León. 


 


El GOyO potencia la especialización del campus y de la Universidad de Valladolid dentro del Sistema 
Universitario de Castilla y León y España en el área de la visión desarrollando un ecosistema único 
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formado por el GOyO, las Facultades de Ciencias y de Ciencias de la Salud y el IOBA (Instituto 
Universitario de Oftalmobiología Aplicada). 


 


 


e Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación: 
 


También es importante destacar que: 


 La Universidad de Valladolid cuenta con una amplia experiencia en la impartición de esta 
titulación desde 1996 (por entonces Diplomatura) que se transformó en Grado en 2010, en la que 
ha mantenido el número de estudiantes matriculados, obteniendo unos resultados favorables en 
los informes sobre satisfacción de los estudiantes, y una elevadísima inserción laboral, por lo que 
es una titulación consolidada y el nuevo GOyO pretende adaptarse a los cambios producidos en 
la profesión de Óptico-Optometrista (profesión regulada) en los últimos años e incorporarlos en 
el proceso formativo universitario con el objetivo de mejorar la capacitación, formación y 
empleabilidad de los alumnos egresados. 


 El GOyO es una titulación muy demandada y con gran interés para la sociedad al formar a 
profesionales sanitarios del cuidado visual que están siendo solicitados tanto por el sector privado 
(establecimientos sanitarios de Óptica y Optometría como clínicas y/u hospitales de 
Oftalmología) como por el sector público (tanto a nivel profesional en hospitales del Sistema 
Público de Salud como a nivel educativo en centros de formación profesional -título de Grado 
Medio en Óptica de Anteojería- como Universitario -desarrollando una gran labor investigadora 
en los últimos años desde que estos egresados pueden acceder al postgrado y al doctorado-). 


Finalmente, es necesario destacar que la viabilidad del GOyO está garantizada al tratarse de una 
titulación consolidada en la oferta formativa de la Universidad de Valladolid y contar tanto la propia 
Universidad, su profesorado y sus egresados con una elevada reputación en el sector profesional. La 
evolución de los alumnos de nuevo ingreso (y solicitudes de matrícula) garantizan un número superior 
al “números clausus” fijado en la memoria Verifica en los últimos 20 años. Además, los sucesivos 
autoinformes evidencian una elevada satisfacción de los estudiantes con el Grado (con una puntuación 
de 8 sobre 10) destacando que aproximadamente el 70% de los egresados indica que el Grado cumple 
con sus expectativas y cerca del 85% indica que volvería a estudiar el GOyO además de mostrar una 
inserción laboral superior al 90%. 


En resumen, el GOyO presenta un elevado interés académico y científico, al contar la Universidad de 
Valladolid con un ecosistema diferenciador y líder en el área de la visión a nivel académico, investigador 
e innovador, pero también presenta un elevado interés profesional por la necesidad de formar 
profesionales de la salud visual competentes que garanticen los mejores cuidados visuales a la 
sociedad en general y castellanoleonesa (con una población altamente envejecida) en particular. 


 


 


2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 
 


La Universidad de Valladolid, a través del Comité de Grado en Óptica y Optometría, estableció un 
procedimiento de consulta y participación interna que ha permitido informar y participar a todo el 
profesorado vinculado al GOyO.  


 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 
 


La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta interna que permitieran la participación de todos los públicos implicados 
desde una perspectiva interna a la institución. Los públicos con los que se ha contado, así como el 
medio de participación de los mismos en la elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente 
cuadro y se desarrollan posteriormente. 
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La Universidad de Valladolid contempla en sus Estatutos la posibilidad de que las Facultades se 
articulen en Secciones. En el caso de la Facultad de Ciencias, tal como figura en el Artículo 57 de su 
Reglamento, corresponde a la Sección de Óptica y Optometría, entre otras actividades, la de proponer 
a la Junta de Facultad sus Planes de Estudio.  


El presente documento se ajusta a las directrices, pautas, recomendaciones, modelos y procedimientos 
de la Universidad de Valladolid para el diseño e implantación de los Títulos Oficiales de Grado; en todo 
caso, el diseño del nuevo Título se adecua a lo establecido en las siguientes normativas: 


- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre. 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


- Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, modificada por Ley 12/2010, 
de 28 de octubre. 


- Los acuerdos del Consejo de Ministros, y las correspondientes órdenes del Ministerio de 
Educación y Ciencia, por las que se establecen las condiciones y requisitos a los que deberán 
adecuarse los Planes de Estudios conducentes a la obtención de Títulos que habiliten para el 
ejercicio de las profesiones reguladas. 


- Resolución de 5/02/2009 (BOE de 17/02/2009) por la que se reconoce el carácter reglado de la 
profesión y Orden CIN/727/2009, de 18 de marzo (BOE de 26/03/2009) en el que se publican las 
directrices específicas de los estudios de Grado en Óptica y Optometría.  


- Los Estatutos de la Universidad de Valladolid. 
- Los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid siguientes: Documento 


sobre el proceso de adaptación al Proyecto de Decreto de Enseñanzas Universitarias Oficiales, 
aprobado con carácter provisional el 19 de julio de 2007, en el que entre otras disposiciones se 
crea el Comité de Definición de Titulaciones por grandes Áreas; Documento de adaptación de 
las Enseñanzas Universitarias Oficiales de Grado al nuevo marco normativo, de 27 de septiembre 
de 2007; Acuerdo provisional por el que se aprueba la adaptación de las actuales Licenciaturas 
y Diplomaturas a Títulos de Grado, de 14 de febrero de 2008; Acuerdo favorable a la adaptación 
de la actual Diplomatura en Óptica y Optometría al nuevo Título de Grado de Óptica y Optometría, 
de 30 de abril de 2008; y finalmente, Acuerdo por el que se aprueba la Guía para el Diseño y 
Tramitación de los Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Valladolid, de 24 de julio de 
2008.  


El Comité de Grado en Óptica y Optometría, estableció un procedimiento de consulta y participación 
interna (aprobado en el Comité de Grado celebrado el 25/06/2018 y refrendado en el Comité del 
07/02/2019) que permitió la participación de todos los agentes implicados. Igualmente, en el Comité de 
Grado del 02/04/2019 se constituyó un grupo de trabajo representativo de las grandes áreas de 
conocimiento participantes en el Grado (Medicina, Física y Optometría) que consensuó y perfiló la 
actual propuesta de Plan de estudios que finalmente fue aprobada por el Comité de Grado (sesión del 


Público objetivo Medio de participación 


Profesorado del Centro.  Participación en la Comisión de elaboración 
del Plan. 


 Grupos de trabajo y consultas. 
 Recepción de consultas y opiniones en el 


proceso de información sobre la titulación. 
 Proceso de información y aprobación a través 


de la Junta de Centro. 


Personal de administración y servicios del Centro. 


Órganos de Dirección del Centro. 


Alumnos de la titulación.  A parte de los procesos anteriores. 
 Información y consultas específicas a grupos 


de alumnos sobre la nueva situación. 


Responsables académicos de la Universidad.  Reuniones y consultas para la elaboración del 
Plan. 


 Proceso de información y aprobación a través 
del Consejo de Gobierno. 


Servicios técnicos de apoyo a la Verificación.  Proceso de consultoría y apoyo de los 
servicios técnicos de la Universidad de 
Valladolid para la elaboración del Plan. 


Resto del profesorado.  Proceso exposición pública para da a conocer 
e informar sobre el plan a la comunidad 
universitaria, así como para recoger 
alegaciones al mismo. 


Resto del Personal de administración y servicios. 


Resto de alumnos. 
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22/05/2019), Junta de Sección de Óptica y Optometría de la Facultad de Ciencias (sesión del 
22/05/2019) y por Junta de Facultad (sesión 29/05/2019). Durante todo el proceso todo el personal 
docente del Grado fue invitado a participar y exponer sus sugerencias de mejora. 


 


A partir de este momento, el proceso seguirá los trámites diseñados por la Universidad de Valladolid 
para la elaboración de los Títulos de Grado: 


- La propuesta se someterá a revisión por el Vicerrectorado competente en la materia, a fin de 
asegurar su adecuación a los requisitos propios de la Universidad de Valladolid, las exigencias 
del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Valladolid, y los criterios de 
validación de la ANECA. 


- Paralelamente, el proyecto de Plan de Estudios se someterá a información pública de los Centros 
y Departamentos implicados durante un plazo no inferior a quince días. 


- A continuación, el proyecto de Plan de Estudios se remitirá a la Junta de Centro para la 
incorporación, en su caso, de las sugerencias y recomendaciones de mejora y para su posterior 
aprobación; asimismo la Universidad de Valladolid facilitará al Centro la información institucional 
que se precise para cumplimentar la Memoria de Verificación. 


- Aprobación por la Junta de Centro del proyecto de Plan de Estudios. 
- Paralelamente, el Comité de Grado procederá a cumplimentar la Memoria de Verificación con la 


información proporcionada por la Universidad y el auxilio de los servicios administrativos de la 
Universidad de Valladolid. 


- La Memoria de Verificación, junto con los informes de los servicios administrativos, se elevará a 
la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado para su aprobación y envío al Consejo de 
Gobierno. 


- Finalmente, la propuesta de Plan de Estudios se someterá al debate, modificación y aprobación, 
si procede, por el Consejo de Gobierno, a fin de remitirla al Consejo de Universidades para su 
verificación. 


 


 


b Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
 


La Universidad de Valladolid, a través del Comité responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta externos que permitieran la participación de todos los públicos externos a 
la institución universitaria, pero que participan de una u otra manera de los resultados de este Plan. 


Los públicos con los que se ha contado, así como el medio de participación de los mismos en la 
elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 


 


Público objetivo Medio de participación 


Empresas e instituciones relacionadas con el 
ámbito 


 A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


 A través de la consulta de opinión a las empresas e 
instituciones que habitualmente ofrecen prácticas a 
nuestros estudiantes y titulados. 


 A través de sondeos de opinión de las necesidades de 
recursos humanos realizados a las empresas de los 
sectores relacionados. 


Profesionales de prestigio.  A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


Asociaciones profesionales.  A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


Titulados Universitarios  A través del seguimiento de titulados universitarios para 
la evaluación de la satisfacción con la titulación. 


Consejo Social de la Universidad.  Por medio del proceso establecido por la Universidad de 
Valladolid, por el cual todos los planes que se presentan 
a Verificación, son evaluados previamente por el 
Consejo Social de la Universidad. 
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El Comité de Grado en Óptica y Optometría, acordó en su sesión celebrada el 25/06/2018 
(posteriormente refrendada en el Comité del 07/02/2019) contar con la participación de un comité 
externo asesor formado por una profesora de la Universidad de Plymouth (Reino Unido), un 
representante del Colegio de Ópticos Optometristas de Castilla y León y un profesional investigador 
con experiencia en el análisis de competencias profesionales en Óptica y Optometría (que ha permitido 
incorporar a la propuesta los resultados de investigación de un estudio Delphi con más de 100 
participantes distribuidos en 7 paneles [Miembros de Colegios profesionales Ópticos-Optometristas de 
España (13 participantes), Ópticos-Optometristas ejercientes en establecimientos sanitarios de óptica 
de España (19 participantes), Ópticos-Optometristas ejercientes en clínicas oftalmológicas / hospitales 
de España (18 participantes), Profesores Ópticos-Optometristas del GOyO de la UVa (11 participantes), 
Profesores no Ópticos-Optometristas del GOyO de la UVa (18 participantes), Alumnos del 4º curso del 
GOyO de la UVa (22 participantes) y finalmente recién Graduados en Óptica y Optometría de la UVa 
(<4 años) (14 participantes)] lo que da un carácter sólido a la propuesta presentada ya que los 
resultados de este estudio forman parte de una tesis doctoral en curso. 


 


 


2.3  Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 
 
 


La Universidad de Valladolid cuenta con la capacidad técnica y humana para afrontar la nueva titulación 
de GOyO al suponer una mejora sobre el actual plan de estudios que viene impartiendo con gran éxito 
desde hace más de 20 años. Este nuevo plan de estudios soluciona algunos problemas de coordinación 
entre materias/asignaturas y mejora la formación en competencias y el proceso para demostrar ante la 
sociedad y los agentes reguladores la adquisición de las competencias profesionalizadoras por parte 
de los alumnos del GOyO con la apuesta por la incorporación de metodologías docentes adecuadas 
tanto para la formación como para la evaluación de competencias en profesionales de la salud.  


El GOyO está justificado por la necesidad de adecuar el programa formativo a los cambios que se han 
producido en la profesión (destacando su papel de profesional sanitario recogido en la legislación 
vigente -Ley 44/2003 de ordenación de las profesiones sanitarias, publicada en el BOE de 22 de 
noviembre de 2003-) que implica la incorporación de métodos docentes y de evaluación adecuados 
para la formación y acreditación del aprendizaje de las competencias exigidas a los profesionales de 
la salud y que además está claramente alineada con las exigencias y previsiones de la programación 
estratégica de la Universidad de Valladolid en su compromiso para potenciar la formación de 
titulaciones de ciencias de la salud. 


Además, dada la corta experiencia desde la transformación de las titulaciones al EEES (Grados de 240 
ECTS) y la incorporación de la cultura de la mejora continua hacen que sea necesario este nuevo 
GOyO mejorando su estructura y distribución temporal, así como potenciando su diferenciación y 
apuesta por la excelencia entre los Grados de la Universidad de Valladolid y del resto de Universidades 
nacionales que imparten esta titulación. 
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3  Competencias. 
 


3.1  Competencias. 
 
Las competencias que tienen que adquirirse en el GOyO de la Universidad de Valladolid se estructuran 
en cuatro categorías principales: 


 Competencias Básicas (CB), que figuran en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 


por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, las recogidas 
en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el decreto anterior, las 
asociadas al nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES), y las incluidas en el decreto de la Consejería de Educación de la Comunidad de 
Castilla y León 64/2013, de 3 de octubre 


 Competencias Generales (CG), que figuran en la Orden CIN/727/2009 que establece los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Óptico-Optometrista (BOE de 26 de marzo de 2003). 


 Competencias Intermedias (CI), que figuran en la Orden CIN/727/2009 para cada uno de los 


5 módulos obligatorios en los que tiene que incluir el Grado en Óptica y Optometría (BOE de 
26 de marzo de 2003). 


 Competencias Específicas (CE), definidas en el proyecto de tesis titulado “Evaluación de las 


estrategias de enseñanza-aprendizaje para la adquisición de competencias profesionales en 
Optometría” en la Universidad de Valladolid. 


Competencias Básicas (CB) -Real Decreto 1393/2007-: 


CB1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área 
de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar 
a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos 
aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de 
estudio. 


CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 
estudio. 


CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 
sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 


CB5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


Competencias Generales (CG) -Orden CIN/727/2009-: 


CG1. Conocer, diseñar y aplicar programas de prevención y mantenimiento relacionados con 
la salud visual de la población. 


CG2. Realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección 
y realización de pruebas diagnósticas, establecimiento de pronóstico, elección y ejecución 
del tratamiento y redacción, si procede, de informes de remisión que establezcan los 
niveles de colaboración con otros profesionales, a fin de garantizar la mejor atención 
posible para el paciente. 


CG3. Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el tratamiento. 
CG4. Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y 


sociales implicadas en el ejercicio profesional de la Optometría, comprendiendo los 
fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma crítica 
la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la 
Óptica-Optometría. 


CG5. Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario. 
CG6. Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su 


actividad profesional. 
CG7. Ser capaz de llevar a cabo actividades de planificación y gestión en un servicio o pequeña 


empresa en el campo de la Óptica-Optometría. 
CG8. Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la 


producción de conocimientos en el ámbito de Optometría, transmitiendo el saber científico 
por los medios habituales. 
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CG9. Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación 
continuada. 


CG10. Ser capaz de comunicar las indicaciones terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, 
al paciente, familiares, y al resto de profesionales que intervienen en su atención, 
adaptándose a las características socioculturales de cada interlocutor. 


CG11. Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto. 
CG12. Demostrar la comprensión de la estructura general de la Optometría y su conexión con 


otras disciplinas específicas y otras complementarias. 
CG13. Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación 


al campo disciplinar de la Optometría. 
CG14. Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del 


paciente. 
CG15. Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual. 
CG16. Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo 


unidisciplinares y multidisciplinares en proyectos relacionados con la Optometría. 
CG17. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, 


respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos, 
culturales y socioeconómicos, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma 
de decisiones, aplicando los principios de justicia social en la práctica profesional, en un 
contexto mundial en transformación. 


CG18. Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la 
economía de la salud y el uso eficiente de los recursos sanitarios, así ́como la gestión 
eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad. 


Competencias Intermedias (CI) para el Módulo de formación básica -Orden CIN/727/2009-: 


CI1. Conocer el comportamiento de los fluidos y los fenómenos de superficie.  
CI2. Comprender los fenómenos ondulatorios a partir de las oscilaciones y de las ondas 


mecánicas.  
CI3. Conocer los campos eléctricos y magnéticos hasta llegar al campo electromagnético y las 


ondas electromagnéticas.  


CI4. Conocer la estructura celular, el desarrollo embrionario y la organogénesis.  


CI5. Determinar el desarrollo del sistema visual.  
CI6. Reconocer con métodos macroscópicos y microscópicos la morfología y estructura de 


tejidos, órganos y sistemas del cuerpo humano.  
CI7. Conocer y describir macroscópica y microscópicamente las estructuras que componen el 


sistema visual y los anexos oculares.  
CI8. Conocer los distintos microorganismos involucrados en las enfermedades del sistema 


visual.  


CI9. Determinar la función de los aparatos y sistemas del cuerpo humano.  
CI10. Conocer los principios y las bases de los procesos biológicos implicados en el 


funcionamiento normal del sistema visual.  


CI11. Demostrar conocimientos básicos de geometría y análisis matemático.  


CI12. Aplicar los métodos generales de la Estadística a la Optometría y Ciencias de la visión.  
CI13. Conocer el proceso de formación de imágenes y propiedades de los sistemas ópticos.  


CI14. Reconocer el ojo como sistema óptico.  


CI15. Conocer los modelos básicos de visión.  
CI16. Conocer la estructura de la materia, los procesos químicos de disolución y la estructura, 


propiedades y reactividad de los compuestos orgánicos.  
CI17. Conocer la composición y la estructura de las moléculas que forman los seres vivos.  


CI18. Comprender las transformaciones de unas biomoléculas en otras.  
CI19. Estudiar las bases moleculares del almacenamiento y de la expresión de la información 


biológica. 


CI20. Aplicar los conocimientos bioquímicos al ojo y al proceso de la visión.  


CI21. Conocer y manejar material y técnicas básicas de laboratorio.  
CI22. Comprender los aspectos psicológicos en la relación entre el óptico-optometrista y el 


paciente.  


Competencias Intermedias (CI) para el Módulo de Óptica -Orden CIN/727/2009-: 


CI23. Conocer la propagación de la luz en medios isótropos, la interacción luz-materia, las 
interferencias luminosas, los fenómenos de difracción, las propiedades de superficies 
monocapas y multicapas y los principios del láser y sus aplicaciones.  
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CI24. Conocer los principios, la descripción y características de los instrumentos ópticos 
fundamentales, así como de los instrumentos que se utilizan en la práctica optométrica y 
oftalmológica.  


CI25. Conocer y calcular los parámetros geométricos, ópticos y físicos más relevantes que 
caracterizan todo tipo de lente oftálmica utilizada en prescripciones optométricas y saber 
relacionarlos con las propiedades que intervienen en el proceso de adaptación.  


CI26. Conocer las propiedades físicas y químicas de los materiales utilizados en la óptica y la 
optometría.  


CI27. Conocer los procesos de selección, fabricación y diseño de las lentes.  
CI28. Ser capaz de manejar las técnicas de centrado, adaptación, montaje y manipulación de 


todo tipo de lentes, de una prescripción optométrica, ayuda visual y gafa de protección.  
CI29. Conocer y manejar las técnicas para el análisis, medida, corrección y control de los 


efectos de los sistemas ópticos compensadores sobre el sistema visual, con el fin de 


optimizar el diseño y la adaptación de los mismos.  
CI30. Capacitar para el cálculo de los parámetros geométricos de sistemas de compensación 


visual específicos: baja visión, lentes intraoculares, lentes de contacto y lentes oftálmicas.  


CI31. Conocer las aberraciones de los sistemas ópticos.  


CI32. Conocer los fundamentos y leyes radiométricas y fotométricas.  
CI33. Conocer los parámetros y los modelos oculares.  


CI34. Comprender los factores que limitan la calidad de la imagen retiniana.  


CI35. Conocer los aspectos espaciales y temporales de la visión.  
CI36. Ser capaz de realizar pruebas psicofísicas para determinar los niveles de percepción 


visual.  
CI37. Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión 


de los servicios de salud, fundamentalmente los que estén relacionados con la atención 


y rehabilitación de la salud.  
CI38. Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma 


uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados 


con la salud visual.  
CI39. Adquirir la capacidad para ejercer la profesión con respeto a la autonomía del paciente, a 


sus creencias, cultura, determinantes genéticos, demográficos y socioeconómicos, 
aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas en un 
contexto mundial en transformación. 


Competencias Intermedias (CI) para el Módulo de Patología del sistema visual -Orden CIN/727/2009-: 


CI40. Conocer las propiedades y funciones de los distintos elementos que componen el sistema 
visual.  


CI41. Reconocer los distintos tipos de mecanismos y procesos fisiopatológicos que 


desencadenan las enfermedades oculares.  
CI42. Conocer los síntomas de las enfermedades visuales y reconocer los signos asociados a 


las mismas.  
CI43. Reconocer las alteraciones que modifican el funcionamiento normal y desencadenan 


procesos patológicos que afectan a la visión.  
CI44. Conocer y aplicar los procedimientos e indicaciones de los diferentes métodos de 


exploración clínica y las técnicas diagnósticas complementarias.  
CI45. Conocer las formas de presentación y vías de administración generales de los fármacos.  


CI46. Conocer los principios generales de farmacocinética y farmacodinamia.  
CI47. Conocer las acciones farmacológicas, los efectos colaterales e interacciones de los 


medicamentos.  
CI48. Conocer los preparados tópicos oculares, con especial atención al uso de los fármacos 


que facilitan el examen visual y optométrico.  
CI49. Conocer los efectos sistémicos adversos más frecuentes tras la aplicación de los 


fármacos tópicos oculares habituales.  
CI50. Detectar y valorar los principales trastornos oftalmológicos, con el fin de remitir a los 


pacientes al oftalmólogo para su estudio y tratamiento.  


CI51. Conocer las manifestaciones de las enfermedades sistémicas a nivel ocular.  


CI52. Conocer los modelos epidemiológicos de las principales patologías visuales.  
CI53. Conocer y aplicar las técnicas de educación sanitaria y los principales problemas 


genéricos de salud ocular.  


CI54. Conocer los principios de salud y enfermedad. 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CI55. Conocer las manifestaciones de los procesos patológicos y los mecanismos por los que 
se producen las principales enfermedades humanas.  


Competencias Intermedias (CI) para el Módulo de Optometría -Orden CIN/727/2009-: 


CI56. Desarrollar habilidades de comunicación, de registro de datos y de elaboración de 
historias clínicas.  


CI57. Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las pruebas 
visuales, para establecer el diagnóstico y el tratamiento más adecuado.  


CI58. Adquirir destreza en las pruebas instrumentales de evaluación de las funciones visuales 
y de salud ocular. 


CI59. Saber realizar una anamnesis completa.  


CI60. Capacidad para medir, interpretar y tratar los defectos refractivos.  


CI61. Conocer los mecanismos sensoriales y oculomotores de la visión binocular.  
CI62. Conocer los principios y tener las capacidades para medir, interpretar y tratar las 


anomalías acomodativas y de la visión binocular.  


CI63. Habilidad para prescribir, controlar y hacer el seguimiento de las correcciones ópticas.  
CI64. Diseñar, aplicar y controlar programas de terapia visual.  
CI65. Conocer las técnicas actuales de cirugía ocular y tener capacidad para realizar las 


pruebas oculares incluidas en el examen pre y postoperatorio.  
CI66. Conocer, aplicar e interpretar las pruebas instrumentales relacionadas con los problemas 


de salud visual.  


CI67. Conocer y aplicar ayudas ópticas y no ópticas para baja visión.  


CI68. Conocer las propiedades de los tipos de lentes de contacto y prótesis oculares.  
CI69. Conocer la geometría y propiedades fisicoquímicas de la lente de contacto y asociarlas a 


las particularidades oculares y refractivas.  
CI70. Conocer y utilizar protocolos clínicos e instrumentales en la exploración asociada a la 


adaptación de lentes de contacto.  
CI71. Conocer las disoluciones de mantenimiento, diagnóstico y tratamiento y asociarlas a con 


las características lenticulares y oculares.  
CI72. Aplicar los procedimientos clínicos asociados a la adaptación de lentes de contacto ante 


diferentes disfunciones refractivas y oculares.  
CI73. Aplicar técnicas de modificación controlada de la topografía corneal con el uso de lentes 


de contacto.  
CI74. Detectar, valorar y resolver anomalías asociadas al porte de lentes de contacto.  
CI75. Adaptar lentes de contacto y prótesis oculares en la mejora de la visión y el aspecto 


externo del ojo.  


CI76. Conocer el funcionamiento de la retina como receptor de energía radiante.  


CI77. Conocer los modelos básicos de visión del color, forma y movimiento.  


CI78. Conocer las modificaciones ligadas al envejecimiento en los procesos perceptivos.  
CI79. Ser capaz de medir e interpretar los datos psicofísicos obtenidos en la evaluación de la 


percepción visual.  
CI80. Adquirir las habilidades clínicas necesarias para el examen y tratamiento de pacientes.  
CI81. Adquirir la capacidad para examinar, diagnosticar y tratar anomalías visuales poniendo 


especial énfasis en el diagnóstico diferencial.  


CI82. Conocer la naturaleza y organización de los distintos tipos de atención clínica.  


CI83. Conocer los diferentes protocolos aplicados a los pacientes.  


CI84. Conocer y aplicar técnicas de cribado visual aplicados a las diferentes poblaciones.  


CI85. Conocer y aplicar las nuevas tecnologías en el campo de la clínica optométrica.  


CI86. Conocer los aspectos legales y psicosociales de la profesión.  


CI87. Capacidad para actuar como agente de atención primaria visual.  
CI88. Conocer los fundamentos y técnicas de educación sanitaria y los principales programas 


genéricos de salud a los que el optometrista debe contribuir desde su ámbito de actuación.


  
CI89. Identificar y analizar los factores de riesgo medioambientales y laborales que pueden 


causar problemas visuales.  


Competencias Intermedias (CI) para el Módulo de prácticas tuteladas y trabajo de fin de grado -Orden 
CIN/727/2009-: 


CI90. Aplicar los conocimientos adquiridos en los módulos anteriores en establecimientos de 
Óptica, Clínicas y Hospitales, Centros de Salud, y Empresas del sector.  
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CI91. Realizar actividades clínicas relacionadas con la refracción, exploración visual, 
adaptación de lentes de contacto, entrenamiento visual y baja visión.  


CI92. Aplicar las técnicas de montaje de correcciones o compensaciones visuales en gafas y 
posible retoque de lentes de contacto.  


CI93. Tomar contacto con la comercialización de los productos, aprovisionamiento, almacenaje, 
conservación e información.  


CI94. Conocer y aplicar las técnicas de fabricación de ayudas visuales e instrumentos ópticos y 
optométricos.  


CI95. Conocer los diferentes protocolos de actuación en función del paciente.  
CI96. Conocer las indicaciones y procedimiento de realización e interpretación de las pruebas 


complementarias necesarias en la consulta de visión.  


CI97. Realizar el protocolo de atención a pacientes en la consulta/clínica optométrica.  


CI98. Realizar una historia clínica adecuada al perfil del paciente.  
CI99. Seleccionar y aplicar correctamente en cada caso todas las destrezas, habilidades y 


competencias adquiridas en Optometría.  


CI100. Fomentar la colaboración con otros profesionales sanitarios.  
CI101. Comunicar e informar al paciente de todos los actos y pruebas que se van a realizar y 


explicar claramente los resultados y su diagnosis. 
CI102. Trabajo fin de Grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas 


materias. 


Competencias Específicas (CE): 


CE1. Aplicar conocimientos de Salud pública, gestión sanitaria y epidemiología. 
CE2. Mostrar habilidades básicas de investigación. 
CE3. Pensamiento crítico, toma de decisiones y resolución práctica de problemas con 


capacidad para formación autónoma. 
CE4. Diferenciar sistema visual normal/patológico. 
CE5. Usar fármacos oculares diagnósticos y terapéuticos en el ámbito de sus competencias 


legales. 
CE6. Atención optométrica en cirugía oftalmológica. 
CE7. Diseñar, calcular y fabricar lentes oftálmicas, sistemas ópticos e instrumentos de medida. 
CE8. Realizar proceso montaje de lentes oftálmicas y sistemas ópticos: elección montura, 


medidas, montaje, verificación, ajuste y reparación. 
CE9. Manejar tarifas y conocimiento Tomar contacto con la comercialización de productos 


reales del mercado incluyendo el manejo de catálogos de productos reales del mercado: 
lentes oftálmicas, LC, lentes intraoculares y otros relacionados. 


CE10. Establecer y aplicar protocolos de exploración, adaptándolos según características del 
cliente/paciente. 


CE11. Realizar una anamnesis e historia clínica completa. 
CE12. Explorar e interpretar la función visual (AV, SC, campo visual y visión del color). 
CE13. Detectar y medir defectos refractivos mediante métodos objetivos (retinoscopía). 
CE14. Detectar y medir defectos refractivos mediante métodos subjetivos. 
CE15. Explorar e interpretar motilidad ocular intrínseca y extrínseca. 
CE16. Explorar e interpretar la morfología corneal (queratometría y topografía, paquimetría, etc.). 
CE17. Explorar e interpretar la tonometría (no contacto y contacto). 
CE18. Detectar alteraciones de visión binocular (forias, tropias, disfunciones binoculares no 


estrábicas, etc.). 
CE19. Detectar las anomalías acomodativas. 
CE20. Detectar y gradar los hallazgos anormales y la patología de polo anterior más frecuente 


y/o grave mediante BPA. 
CE21. Detectar y gradar hallazgos anormales y la patología del polo posterior más frecuente y/o 


grave mediante oftalmoscopia, biomicroscopía con lente de +90/+78 D y Retinografía. 
CE22. Realizar interpretar exámenes visuales avanzados (OCT, aberrometría, retinografía, 


biometría, contaje endotelial, UBM, ORA). 
CE23. Emitir un juicio clínico y un pronóstico con todos los datos obtenidos en la exploración 


optométrica. 
CE24. Establecer un plan y manejo decidiendo solución más adecuada a cada caso: gafas, 


lentes de contacto, prismas, adiciones, terapia, rehabilitación visual, etc. 
CE25. Establecer un calendario de revisiones personalizado. 
CE26. Remitir adecuadamente a otros profesionales (qué, a quién, cuándo, cómo, etc.). 
CE27. Prescribir y calcular la lente oftálmica adecuada: tipo, tratamiento, filtros, fotocromático, 


protección, deporte, etc. 
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CE28. Prescribir y calcular ayudas ópticas (lupas, telescopios, microscopios, prismas, adiciones, 
etc.) y ayudas no ópticas en baja visión. 


CE29. Detectar y manejar la inadaptación a prescripciones (p.e. progresivos). 
CE30. Saber prescribir el tipo de lente de contacto y sistema de mantenimiento más adecuado 


(idóneo) a cada caso. 
CE31. Calcular los parámetros, adaptar, evaluar y realizar el seguimiento de LC hidrofílicas 


(esféricas, tóricas, multifocales con reemplazo convencional o frecuente). 
CE32. Calcular los parámetros, adaptar, evaluar y realizar el seguimiento de LC rígidas 


permeables a los gases (RPG) (esféricas, tóricas, multifocales, etc.) 
CE33. Calcular los parámetros, adaptar, evaluar y realizar el seguimiento de lentes de contacto 


especiales (córnea irregular, OrtoK, piggy back, esclerales, post Cx, etc.). 
CE34. Detectar y manejar alteraciones y problemas relacionados con el uso de lentes de 


contacto y sistemas para su mantenimiento. 
CE35. Instruir al paciente/cliente en el manejo y mantenimiento de prescripciones ópticas, 


sistemas de compensación visual y ayudas no ópticas, incluyendo gafas, LC, etc. 
CE36. Diseñar y aplicar programas de terapia visual. 
CE37. Diseñar y aplicar programas de rehabilitación visual en baja visión. 
CE38. Diseñar y aplicar programas educación, prevención y mantenimiento de salud y 


ergonomía visual, a pacientes y población general. 
CE39. Aplicar conocimientos de psicología, trato al público, habilidades intrapersonales e 


interpersonales. 
CE40. Aplicar conocimientos legales (compromiso profesional, legislación sanitaria, etc.), 


honestidad, ética y responsabilidad profesional. 
CE41. Establecer una relación de expectativas, necesidades y confianza profesional-


paciente/cliente. 
CE42. Emplear habilidades de comunicación eficiente (verbal, no verbal, escrita, etc.) con 


pacientes y profesionales. 
CE43. Orientar y/o asesorar al paciente y familiares en todo proceso (guiando la exploración, 


explicando resultados y solución, dudas, etc.). 
CE44. Trabajar en equipo, colaboración con otros profesionales y administración pública. 
CE45. Planificar, organizar y gestionar el tiempo de manera eficiente. 
CE46. Mostrar conocimientos de economía y contabilidad gestión y dirección de PYMES  
CE47. Mostrar conocimientos de marketing y ventas y comercialización de productos. 
CE48. Gestionar información sensible, protección de datos y confidencialidad. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 13/12/2019 


 Grado en Óptica y Optometría por la Universidad de Valladolid 


 


 


 


Expediente: 


 


 


10886/2019 


Fecha alegaciones: 30/01/2020 


 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos 
en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


Criterio 3 Competencias 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Existen competencias con funciones 
repetidas o redundantes, por ejemplo, la CG3 
y la CG10. 
 


Justificación: 


La competencia CG3 (Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el 
tratamiento) y la competencia CG10 (Ser capaz de comunicar las indicaciones 
terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, al paciente, familiares, y al resto 
de profesionales que intervienen en su atención, adaptándose a las 
características socioculturales de cada interlocutor) están literalmente copiadas 
del Apartado 3 “Objetivos.–Competencias que los estudiantes deben adquirir” del 
ANEXO de la Orden CIN/727/2009 (BOE de 26 de marzo de 2003). 


Aun compartiendo el criterio de la Comisión Evaluadora sobre la posible 
redundancia de ambas competencias no parece posible modificar el contenido 
publicado en una orden CIN ya que son las que rigen las titulaciones reguladas y 
las que deben incluir las competencias establecidas por ley. 


En el caso concreto del Grado en Óptica y Optometría, la Orden CIN/727/2009 en 
su artículo único especifica que “Los planes de estudios conducentes a la 
obtención de los títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Óptico-Optometrista, deberán cumplir, además de lo previsto en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, los requisitos respecto a los apartados del 
anexo I del mencionado Real Decreto que se señalan en el anexo a la presente 
Orden”. 


Por tanto, la Universidad de Valladolid asume que se deben cumplir los requisitos 
fijados en la Orden CIN/727/2009 sin poder modificarlos ni alterarlos de ninguna 
manera, optando por mantener literalmente las competencias y demás requisitos 
fijados en la citada normativa. 


Modificación: 


En resumen, no es posible modificar en la memoria Verifica la descripción de las 
competencias descritas en la Orden CIN/727/2009 ya que los planes de estudios 
correspondientes a titulaciones reguladas están obligados a incluir las 
competencias descritas en la correspondiente orden CIN/727/2009. 


 


En la redacción de las competencias existe 
una falta de uniformidad a la hora de referirse 
a la Óptica y la Optometría. En unos casos se 
denomina como Óptica-Optometría y en otros 
casos sólo como Optometría. En ese sentido 
se recomienda un solo vocablo. A juicio de 
esta evaluación, y dado el origen de los 
estudios en España, se recomienda el empleo 
de Óptica-Optometría (en ese sentido se 
vuelve a indicar la clasificación UNESCO de 


Justificación: 


Al igual que se indicó en el comentario anterior, las competencias generales e 
intermedias están literalmente copiadas del ANEXO de la Orden CIN/727/2009 
(BOE de 26 de marzo de 2003). 


Aun compartiendo el origen de la titulación en España y que se podría usar un 
único vocablo, no parece adecuado modificar ni alterar el texto incluido en la 
redacción de la normativa legal que deben cumplir los planes de estudios 
correspondientes a los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Óptico-Optometrista.  
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la Optometría dentro de la Óptica, dentro de 
la Física). 
 


Así mismo, hay aspectos diferenciadores entre la Óptica y la Optometría que 
pueden haber motivado que los legisladores empleen estas diferencias en la 
redacción de las competencias de manera que si se modificara esta redacción 
podría afectar y/o condicionar sensiblemente la interpretación de cada 
competencia.  


Por ejemplo, la competencia CG8 “Ser capaz de planificar y realizar proyectos de 
investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito de 
Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales” (BOE de 
26 de marzo de 2003; Pág. 29165) al indicar exclusivamente “ámbito de 
Optometría” circunscribe claramente la investigación a realizar en el área de la 
Optometría (como disciplina incluida dentro de las ciencias de la salud) y no en 
otra área. Esto no limita que los egresados puedan realizar investigación en otras 
áreas, pero lo que la norma obliga es relativo al ámbito concreto de la Optometría. 


Modificación: 


Por tanto, no es posible modificar en la memoria Verifica la descripción de las 
competencias fijadas en la Orden CIN/727/2009 al estar obligados a respetar la 
literalidad de la descripción de estas competencias  


Además, no se puede descartar la más que posible intención del legislador de 
diferenciar las áreas de Óptica y de Optometría (que en algunos aspectos no son 
coincidentes y cuyas diferencias son sustanciales para la definición del Plan de 
Estudios). 


 


En las competencias intermedias del módulo 
de prácticas tuteladas y trabajo de fin de 
grado, no existen competencias de carácter 
básico. Esta carencia es de especial 
importancia en dos aspectos: cuando los 
alumnos puedan acudir a empresas del sector 
de fabricación de compensaciones visuales y 
se enfrenten a equipos para la medida de la 
calidad de los elementos ópticos, y por otro 
lado cuando tengan la necesidad de realizar 
un trabajo de fin de grado ligado a la 
formación básica de su titulación (bioquímica, 
métodos matemáticos en óptica, química de 
los materiales ópticos, etc.). 
 


Justificación: 


Las competencias intermedias correspondientes al módulo de prácticas tuteladas 
y trabajo fin de grado están literalmente copiadas, como no puede ser de otra 
manera, del ANEXO de la Orden CIN/727/2009 (BOE de 26 de marzo de 2003). 


Se reitera que desde la Universidad de Valladolid se entiende que no se puede 
modificar el texto definido en la normativa describiendo los requisitos legales que 
deben cumplir los planes de estudios correspondientes a los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Óptico-Optometrista. 


Dado que la Orden CIN/727/2009 indica 12 competencias para el módulo de 
Prácticas externas y todas ellas están relacionadas con el ejercicio como 
profesional sanitario (Optometría) no parece necesario incluir competencias 
adicionales (que los alumnos ya habrán adquirido en las asignaturas 
correspondientes a los otros módulos que conforman el plan de estudios y en 
concreto las referentes a las materias básicas). 


Es importante aclarar que las competencias CI90, CI91, CI92, CI93, CI95, CI96, 
CI97, CI98, CI99, CI100 y CI101 son de obligado cumplimiento durante la 
realización de las prácticas y no pueden adquirirse de ninguna manera realizando 
prácticas en “empresas del sector de fabricación de compensaciones visuales” o 
enfrenándose “a equipos para la medida de la calidad de los elementos ópticos”. 


Por ese motivo, el plan de estudios recoge la realización de prácticas en Centros 
Ópticos-Optométricos y en Equipos de Oftalmología ya que estas empresas son 
las que permiten que los alumnos adquieran las competencias que obliga la Orden 
CIN/727/2009.  


También parece relevante señalar que la normativa legal indica claramente el 
perfil como profesional sanitario que se debe formar en el Grado en Óptica y 
Optometría, tanto por la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias como por la propia Orden CIN/727/2009 que en la 
descripción de los “Objetivos.- Competencias que los estudiantes deben adquirir” 


(Pág. 29165 del BOE), no incluye ninguna competencia relacionada con “la 
medida de la calidad de los elementos ópticos”.  


La formación planteada para los alumnos del Grado en Óptica y Optometría de la 
Universidad de Valladolid no impide que sus egresados puedan optar diferentes 
carreras profesionales una vez completen su formación con un Máster y/o un 
Doctorado al garantizar una sólida formación en todos los módulos que conforman 
el plan de estudios. 


Modificación: 


Se ha subsanado un error al transcribir las competencias del BOE y se ha añadido 
la competencia CI102 correspondiente al Trabajo Fin de Grado con el texto: 


“Trabajo fin de Grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a 
distintas materias”.  
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Esta aclaración permitirá mejorar la identificación de las competencias que deben 
adquirirse en el Trabajo Fin de Grado. 


 


Se debe revisar la redacción de la 
competencia CE9 ya que está redactada con 
conceptos comerciales que poco o nada 
tienen que ver con la formación universitaria 
que deben adquirir los egresados. No parece 
adecuado promover desde la enseñanza 
universitaria la percepción de las 
combinaciones de prescripciones (esfera, 
cilindro) como una tabla de tarifas ligadas a 
un rendimiento fiduciario. 
 


Justificación: 


La CE9 “Manejar tarifas y conocimiento de productos reales del mercado: lentes 
oftálmicas, LC, lentes intraoculares y otros relacionados” no está redactada para 
promover “la percepción de combinaciones de prescripciones”.  


Se trata de una competencia específica que fue identificada en el proyecto de 
tesis titulado “Evaluación de las estrategias de enseñanza-aprendizaje para la 
adquisición de competencias profesionales en Optometría” en el que han 
participado profesores universitarios no Ópticos-Optometristas (Físicos, Médicos, 
Oftalmólogos, Biólogos, Bioquímicos, etc.), profesores universitarios Ópticos-
Optometristas, profesionales del sector (trabajando en establecimientos de Óptica 
y Optometría y hospitales o clínicas, un grupo de egresados), miembros del 
Colegio profesional de Ópticos Optometristas, y alumnos del Grado. 


Es importante destacar que la propia Orden CIN/727/2009 incluye al menos dos 
competencias, una general y otra intermedia, claramente relacionadas con este 
aspecto profesional ligado a la gestión y comercialización.  


Se trata de las competencias: 


• CG7. Ser capaz de llevar a cabo actividades de planificación y gestión en un 
servicio o pequeña empresa en el campo de la Óptica-Optometría. 


• CI93. Tomar contacto con la comercialización de los productos, 
aprovisionamiento, almacenaje, conservación e información. 


Por tanto, la competencia específica CE9 trata de desarrollar y concretar estas 
competencias -general (CG7) e intermedia (CI93)- de manera que los alumnos 
“tomen contacto con la comercialización de los productos” reales del mercado. 


Para mejorar este aspecto se ha modificado la redacción de la CE9 de manera 
que esta nueva redacción permite desarrollar las competencias generales (CG7) 
e intermedia (CI93) incluidas en el BOE y solventar este comentario. 


Modificación: 


La redacción de la competencia específica CE9 se ha modificado por: 


“Tomar contacto con la comercialización de productos reales del mercado 
incluyendo el manejo de catálogos de productos reales del mercado: lentes 
oftálmicas, LC, lentes intraoculares y otros relacionados”. 


 


La competencia CE5 acerca del uso de 
fármacos oculares diagnósticos y 
terapéuticos no entra dentro de las 
competencias del óptico-optometrista en 
nuestro país. Debería redactarse 
añadiéndose “bajo prescripción médica”. 
 


Justificación: 


La competencia CE5 “Usar fármacos oculares diagnósticos y terapéuticos” es una 
competencia identificada y propuesta por el grupo de trabajo de la tesis titulada 
“Evaluación de las estrategias de enseñanza-aprendizaje para la adquisición de 
competencias profesionales en Optometría”.  


Dado que en los últimos años está aumentando la contratación de Ópticos-
Optometristas por hospitales y clínicas (tanto del sector público como privado) 
esta competencia se ha considerado importante de cara a mejorar la 
incorporación laboral de los futuros egresados de la Universidad de Valladolid, 
entendiendo que es obvio que los futuros egresados deberán cumplir la 
legislación y regulación profesional que se aplique en cada momento. 


Se ha modificado la descripción de la CE5 con una nueva redacción, ya que en 
caso de modificarse la normativa reguladora de la profesión permitiendo el uso 
de ciertos fármacos (aspecto en estudio como en otras profesiones sanitarias), 
sería necesario modificar el plan de estudios para adecuar la descripción de las 
competencias. 


La nueva redacción de la competencia CE5 cumple el requisito identificado por el 
Comité de Evaluación y garantiza que en caso de modificarse el marco legal 
relativo al ejercicio profesional no será necesario realizar un proceso de 
modificación del plan de estudios. 


Modificación: 


Se propone una nueva redacción para la competencia CE5 que soluciona el 
problema planteado por el Comité de Evaluación: 


“Usar fármacos oculares diagnósticos y terapéuticos en el ámbito de sus 
competencias legales”. 
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Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


En el módulo de PRACTICAS EXTERNAS se 
especifica que cada alumno tendrá un 
profesor tutor para su orientación durante la 
realización de sus prácticas externas. y un 
tutor en la Empresa para la realización de las 
Prácticas Externas, tanto en los centros 
ópticos como en los equipos de Oftalmología, 
pero no se especifica cual será la ratio 
alumnos/tutor que es sumamente importante 
para valorar la calidad de las prácticas, se 
debe establecer esta ratio. 
 


Justificación: 


No se había descrito el ratio alumno:tutor en las prácticas al asumirse que está 
incluido en la normativa de prácticas externas de la Universidad de Valladolid. 


Modificación: 


Se ha aclarado esta información y se ha incluido en la memoria que el ratio 
alumno:tutor de prácticas es 1:1 tal y como obliga la normativa de prácticas en 
empresa de la Universidad de Valladolid. 


Gracias por esta puntualización que mejora la Memoria Verifica del Grado en 
Óptica y Optometría. 


 


En los sistemas de evaluación de TFG no se 
entiende que la realización de una prueba 
escrita pueda constituir como máximo un 40% 
de la evaluación. No se explica qué tipo de 
prueba es ésta.  
 
 


Justificación: 


Se pide disculpas ya que la información incluida en la descripción del sistema de 
evaluación del módulo y de la asignatura correspondiente a Trabajo Fin de Grado 
no coinciden.  


De hecho, en la Ficha de la asignatura Trabajo Fin de Grado se recoge 
correctamente que la evaluación no contempla la realización de una prueba 
escrita tal, como recoge el sistema de evaluación de la asignatura Trabajo Fin de 
Grado que está fijado en la normativa de la Universidad de Valladolid y publicado 
en el BOCYL (25 de Abril de 2013). 


Modificación: 


Se han corregido los porcentajes erróneos indicados para la evaluación de la 
asignatura Trabajo Fin de Grado tanto en la ficha del Módulo como en la ficha 
correspondiente a la Asignatura. 


También se ha aclarado la descripción del sistema de evaluación en la Ficha de 
la asignatura. 


 


Este mismo en la ficha de la asignatura 
Prácticas en Centros Ópticos II que en el 
sistema de evaluación aparece una prueba 
escrita puede llegar a ser el 80% de la nota y 
que no se especifica en qué circunstancias se 
realizará, a qué alumnos ni de qué materias. 
Este aspecto debe aclararse. 


Justificación: 


Respecto a la indicación referente a la prueba escrita en la asignatura Prácticas 
en Centros Ópticos II es importante destacar que la descripción general de los 
mecanismos de evaluación se realiza en el apartado 5.1 de la Memoria.  


Sin embargo, la realización de las pruebas de evaluación de las prácticas externas 
se realizará siguiendo Reglamento sobre prácticas académicas externas de la 
Universidad de Valladolid que en su artículo 19 regula el proceso de evaluación.  


Modificación: 


Por tanto, se ha subsanado este error ya que el proceso de evaluación de las 
Prácticas en Centros Ópticos II se regirá por este reglamento y se ha eliminado 
la realización de la prueba escrita. 


 


En general en la mayoría de las asignaturas 
con prácticas no se refleja qué número de 
alumnos van a constituir el grupo de prácticas 
y si el trabajo en el laboratorio, sala de 
disección o gabinete óptico va a ser 
individual, por parejas o en otra forma de 
equipo. Debe aportarse esta información. 


Justificación: 


El número de alumnos por grupo de prácticas está definido por la normativa de 
ordenación académica de la Universidad de Valladolid en función de las tipologías 
de las asignaturas.  


Se ha incluido el valor de referencia que se emplea para cada una de las 
asignaturas en sus fichas correspondientes. Con carácter general en las prácticas 
de laboratorio y de gabinete de Optometría se empleará una ratio de 1 profesor 
por cada 20 alumnos. 


Modificación: 


Se ha incluido el valor de referencia para el número de alumnos por grupo de 
práctica en cada una de las fichas correspondientes a cada asignatura con 
prácticas. 


 


En la ficha de muchas asignaturas (por 
ejemplo, Física Aplicada a la Óptica Y 
Optometría, Biología Genética e Histología 
Aplicada al Sistema Visual, Fundamentos de 
Materiales Ópticos, Neurofisiología y 
Percepción Visual, ...) hay estipuladas horas 
de prácticas, pero no se especifica ni temas 


Justificación: 


Con carácter general la realización de las prácticas es obligatoria para superar las 
diferentes asignaturas.  


El peso en la evaluación se describe dentro del apartado de evaluación (PE) ya 
que esta opción incluye la realización de un test, problemas, etc. que también 
puede realizarse sobre los contenidos prácticos.  
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sobre los que trataran ni cómo influyen dichas 
prácticas en la nota final. 
 
 


Además, se ha mejorado la descripción del apartado “realización de un trabajo 
por escrito o que se expone (T)” para recoger la posibilidad de presentar una 
memoria de prácticas en las fichas de Módulo y Asignaturas, tal y como se recoge 
en el Apartado 5.1 a en la descripción de los Sistemas de Evaluación (Pág. 4 de 
la Memoria). 


Así mismo, se ha incluido una descripción relativa al contenido de las prácticas 
de las asignaturas que lo precisan. 


Modificación: 


Se ha ampliado la información relacionada con la descripción de las prácticas de 
las fichas de las asignaturas afectadas. 


 


En la asignatura de Farmacología Ocular 
existe una deficiencia en los conocimientos a 
adquirir que es nociones básicas de 
Farmacología General y que sí se recogen en 
la orden CIN (Conocer las formas de 
presentación y vías de administración 
generales de los fármacos. Conocer los 
principios generales de farmacocinética y 
farmacodinamia). Así mismo se deben 
conocer los efectos secundarios que pueden 
producir sobre la visión los fármacos que 
habitualmente toma el paciente. 
 


Justificación: 


La ficha correspondiente a la asignatura Farmacología Ocular indica claramente 
que se abordan las competencias señaladas en este comentario: 


• CI45: Conocer las formas de presentación y vías de administración generales 
de los fármacos.  


• CI46: Conocer los principios generales de farmacocinética y farmacodinamia. 
• CI47: Conocer las acciones farmacológicas, los efectos colaterales e 


interacciones de los medicamentos.  


Modificación: 


Como consecuencia de este comentario se han revisado y corregido los errores 
en la presentación de las competencias en las Tablas 1 a 5; en las fichas de todos 
los módulos y en las fichas de todas las asignaturas que pueden haber motivado 
este comentario. 


 


Se debe explicar la presencia de actividades 
formativas en “prácticas en gabinete de 
optometría” y “prácticas clínicas” en los 
módulos de formación básica y en el módulo 
de óptica. 


Justificación Modificación: 


La presencia de estas actividades (prácticas de gabinete de optometría y clínicas) 
en los módulos de formación básica y óptica es un error. 


Modificación: 


Se ha borrado de la descripción de las actividades formativas las “prácticas en 
gabinete de optometría” y “prácticas clínicas” correspondientes a los módulos de 
formación básica y de Óptica.  


En estos módulos no se emplean estas prácticas por lo que no procede incluir 
esta información. Gracias por este comentario que mejora la Memoria Verifica del 
Grado en Óptica y Optometría. 


Se corregido este error en la Memoria borrando el texto señalado. 


 


En el módulo de Módulo de Óptica, el 
resultado de aprendizaje ligado a la 
competencia CI39 aparece descrito en este 
módulo (en otros módulos no aparece 
descrito). Por su naturaleza y por sus 
contenidos no se considera que este módulo 
sea el más adecuado y el que deba tenerlo 
como resultado de aprendizaje. 
 


Justificación: 


Estamos completamente de acuerdo con este comentario, pero la competencia 
CI39 está incluida en el Módulo de Óptica del ANEXO de la Orden CIN/727/2009 
(BOE de 26 de marzo de 2003) y desde la Universidad de Valladolid entendemos 
que no podemos modificar la información publicada en el BOE. 


Igualmente, la tabla 3 recoge las diferentes asignaturas (no sólo del Módulo de 
Óptica) que abordarán la competencia CI39, además de describirse en las fichas 
concretas de cada asignatura. 


Modificación: 


No es posible modificar la información descrita en la orden CIN/727/2009 por lo 
que se debe mantener la CI39 en el Módulo de Óptica. No obstante, se ha incluido 
esta competencia en la asignatura de Óptica Oftálmica correspondiente al Módulo 
de Óptica. 


 


No aparecen contenidos acerca de la 
polarización de la luz. Deben aportarse. 
 


Justificación: 


En la ficha del Módulo de Óptica en el apartado en el que se describen los 
contenidos se indica literalmente: 


“…. sobre Óptica Física incluyendo conocimientos de ondas electromagnéticas, 
superposición, polarización, propagación de la luz en medios isótropos, 
interferencias, difracción y principios del láser y sus aplicaciones en el ámbito de 
la Optometría.” 


Además, la descripción de los contenidos incluidos en la ficha de la asignatura de 
Óptica Física indica literalmente: 


“… Ondas Electromagnéticas. Superposición de ondas. Concepto de 
Polarización. Propagación de la luz en medios isótropos.” 
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Por tanto, los contenidos de polarización están incluidos en la memoria 
presentada. 


Modificación: 


Los contenidos de polarización sí están recogidos en la memoria presentada, por 
tanto, no procede realizar ningún cambio en la memoria. 


 


No queda claro cómo se acredita o controla 
académicamente el papel del tutor externo en 
el módulo de prácticas externas. Debe 
ampliarse esta información. 
 


Justificación: 


La figura del tutor externo en las prácticas externas está regulada por la normativa 
que regula las prácticas externas para todas las asignaturas de la Universidad de 
Valladolid.  


Por un lado, la Universidad cuenta con un Coordinador de Prácticas que está en 
contacto con los alumnos y tutores (académico y externo) y además cada alumno 
cuenta con un tutor académico. 


La normativa anteriormente citada (puede consultarse en el siguiente enlace: 
http://www.uva.es/export/sites/uva/1.lauva/1.19.normativa/_documentos/VI.3.-
Reglamento-sobre-practicas-academicas-externas-de-la-Universidad-de-
Valladolid.pdf) que describe toda la información relativa a las figuras de 
coordinador de prácticas, tutor académico y tutor externo, donde se regulan las 
funciones de cada uno y asimismo se indica que:  


“Es competencia de la Universidad de Valladolid garantizar la calidad de las 
prácticas externas que realicen sus estudiantes, a través de los controles y 
procedimientos que se consideren oportunos. A tal efecto, el Vicerrectorado 
competente en la materia aprobará, previos los informes oportunos, un programa 
para la evaluación de las prácticas de cada curso académico, del que puedan 
derivarse las oportunas medidas de mejora; en su diseño e implementación 
intervendrán los Coordinadores académicos de prácticas”. 


En relación con la anterior, desde el Gabinete de Estudios y Evaluación se realiza 
una Encuesta de Evaluación de Prácticas Externas Curriculares al estudiante 
donde se valora la relación con la Universidad a través del tutor académico con 
ítems como: 


• Frecuencia de los contactos con el tutor Uva. 
• Principal forma de los contactos con el tutor Uva. 
• Valoración de la información prestada por la UVa a través de la web o de sus 


servicios administrativos. 


Además, se valora la relación con la empresa: 


• Frecuencia de los contactos con el tutor empresa. 
• Principal forma de los contactos con el tutor empresa. 
• Valoración de la información recibida por la empresa. 


Y, finalmente, se incluye una valoración media de la satisfacción en relación a la 
práctica realizada en una escala de 1 a 10 siendo 1 muy negativo a 10 muy 
positivo, así como las observaciones realizadas por estudiante en relación a la 
práctica. 


También, se realiza una encuesta al tutor de empresa con ítems similares donde 
se valora el contacto con el alumno, tutor académico, valoración media de la 
satisfacción en relación a la práctica y el alumno y si estarían dispuestos a 
continuar la colaboración. 


Por último, se realiza una encuesta al tutor académico de la UVa con ítems 
similares donde se valora el contacto con el alumno, el tutor de empresa 
(frecuencia, principal forma de contacto, valoración de la información recibida por 
el tutor y si recomendaría la realización de prácticas en esta empresa) así como 
una Valoración media de la satisfacción en relación a la práctica tutorizada y una 
valoración final de la práctica. 


Es decir, que se han establecido diferentes mecanismos para garantizar el control 
del papel del tutor externo y la calidad de las prácticas realizadas. 


Modificación: 


No procede modificar la Memoria ya que la normativa es de obligado cumplimiento 
y recoge el control académico y el papel del tutor de prácticas externas. 


 


No se incluyen convenios o acuerdos para la 
realización de las prácticas en equipos de 
oftalmología. Deben aportarse. 
 


Justificación: 


Las prácticas en equipos de Oftalmología se realizan actualmente en el IOBA de 
la propia Universidad de Valladolid (no necesita convenio específico) y además, 
al incluirse la titulación en la rama de Ciencias de la Salud queda incluida dentro 
del “Convenio Marco de colaboración entre la Gerencia Regional de Salud y las 


C
SV


: 3
65


66
78


55
66


84
73


14
04


68
26


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Óptica y Optometría  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  7 de 10 


 


Universidades públicas de Burgos, León, Salamanca, y Valladolid en Materia 
docente y de investigación en ciencias de la salud” que en su cláusula quinta 
indica que “La colaboración docente objeto del presente concierto comprenderá 
la formación de los estudiantes de grado y master, doctorado de las titulaciones 
de Medicina, Enfermería, Fisioterapia, Logopedia, Nutrición Humana y Dietética y 
otras futuras titulaciones que se impartan de la rama de Ciencias de la Salud 
de la Universidad de Valladolid”. Firmado el 15 de diciembre de 2010 y ratificado 
el 9 de enero de 2013.  


Justificación Modificación: 


Se ha incluido la información relativa al convenio “Convenio Marco de 
colaboración entre la Gerencia Regional de Salud y las Universidades públicas 
de Burgos, León, Salamanca, y Valladolid en Materia docente y de investigación 
en ciencias de la salud” en la descripción del Módulo de Prácticas Externas. 


 


No se explicita el significado de las tipologías 
T4 o T5 en la descripción por lo que deben 
aclararse. 
 


Justificación: 


La Universidad de Valladolid identifica diferentes tipologías de asignaturas en el 
Plan de Ordenación Docente que aprueba el Consejo de Gobierno. Estas 
tipologías permiten una planificación adecuada de la docencia por parte de los 
Departamentos responsables. 


En el caso concreto de las tipologías T4 y T5 se indican en la Memoria Verifica 
para que la Universidad de Valladolid identifique las necesidades docentes de 
estas asignaturas. Estas tipologías se refieren a las prácticas en Medicina (T4.1) 
y Enfermería y Fisioterapia (T4.2) que contemplan un 100% de docencia práctica 
y las Prácticas externas y Practicum (T5) con un 0%-10% de docencia teórica y 
entre 0%-100% de docencia práctica.  


Dada la adscripción del Grado en Óptica y Optometría al Área de Ciencias de la 
Salud se podrá incorporar a la definición de la tipología que se considere oportuna 
por el Vicerrectorado, en el curso en el que se implanten e impartan por primera 
vez las asignaturas afectadas, ya que el Plan de Ordenación Docente se aprueba 
para cada curso académico. 


Justificación: 


Se ha incluido una breve descripción de las tipologías T4 y T5 en las fichas de las 
asignaturas afectadas para facilitar el significado de estas tipologías. 


 


Por último, se debe justificar que no haya 
competencias de los módulos de Patología, y 
Optometría en el TFG. 


Justificación: 


La asignatura Trabajo Fin de Grado se describe en el Anexo de la Orden 
CIN/727/2009 (BOE de 26 de marzo de 2003) como “Materia transversal cuyo 
trabajo se realizará asociado a distintas materias”. Se ha incluido esta 


competencia transversal para aclarar las competencias de la asignatura 
correspondiente al TFG.  


Las competencias del Módulo de Patología del Sistema Visual y del Módulo de 
Optometría según están redactadas en la Orden CIN/727/2009 dificultarían su 
inclusión “literal” en la asignatura de TFG ya que podrían condicionar demasiado 
la realización de los futuros trabajos dificultando enormemente la realización de 
un trabajo ligado a materias de formación básica (bioquímica, métodos 
matemáticos, química de los materiales, etc.) ya que estos módulos (Patología y 
Optometría) presentan competencias muy aplicadas al ejercicio profesional como 
profesional sanitario de atención primaria. 


Modificación: 


La inclusión de la competencia CI102 al indicar su carácter trasversal facilitará la 
incorporación de TFG sobre aspectos relacionados con la patología y la 
optometría sin afectar ni dificultar la realización de otros trabajos más ligados a 
materias de formación básica y Óptica. 


 


En la asignatura de FARMACOLOGIA 
OCULAR se deben incluir en los 
conocimientos a adquirir nociones básicas de 
farmacología general, que sí se recogen en la 
orden CIN (Conocer las formas de 
presentación y vías de administración 
generales de los fármacos. Conocer los 
principios generales de farmacocinética y 
farmacodinamia). Así mismo se deben 
conocer los efectos secundarios que pueden 


Justificación: 


Este comentario es similar al incluido en la Pág. 5 y se presenta la misma 
respuesta. La ficha correspondiente a la asignatura Farmacología Ocular indica 
claramente que se abordan las competencias señaladas en este comentario: 


• CI45: Conocer las formas de presentación y vías de administración generales 
de los fármacos.  


• CI46: Conocer los principios generales de farmacocinética y farmacodinamia. 
• CI47: Conocer las acciones farmacológicas, los efectos colaterales e 


interacciones de los medicamentos.  


Modificación: 
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producir sobre la visión los fármacos que 
habitualmente toma el paciente. 
 


Como consecuencia de este comentario se han revisado y corregido los errores 
en la presentación de las competencias en las Tablas 1 a 5; en las fichas de todos 
los módulos y en las fichas de todas las asignaturas que pueden haber motivado 
este comentario. 


 


Se incluye un apartado de exclusividad para 
la Unidad Docente de Optometría a la hora de 
ser responsable de la coordinación de la 
titulación. Se debe explicar esta exclusividad. 
 
 


Justificación: 


El Comité de Grado en Óptica y Optometría sigue las recomendaciones del Libro 
Blanco para el Título de Grado en Óptica y Optometría (ANECA 2005), que asume 
como modelo el empleado en Reino Unido por las Universidades Británicas que 
imparten el Grado en Optometría. Estas universidades tienen que cumplir, entre 
otros, con el requisito de que la Coordinación académica de la titulación recaiga 
en un profesor a tiempo completo registrado en el General Optical Council. Por 
tanto, el Comité de Grado en Óptica y Optometría acepta esta (y otras 
particularidades del Modelo empleado en Reino Unido) y consideró adecuado que 
la coordinación del Grado en Óptica y Optometría recayera en un profesor a 
tiempo completo de la Unidad Docente de Optometría. Este aspecto se describe 
en apartado 2.1 a.2 en el que se describen los Referentes externos que avalan la 
adecuación de la propuesta. 


Es importante destacar que esta Unidad Docente asume la docencia de 13 
asignaturas (más la coordinación de las prácticas y del TFG) que además son 
asignaturas que se imparten en los todos los cursos del grado (desde 1º hasta el 
4º curso). El resto de asignaturas (25) se reparten entre las otras unidades 
docentes siendo la siguiente con mayor representación la Unidad Docente de 
Oftalmología (impartiendo 7 asignaturas) seguida por la Unidad Docente de 
Óptica (impartiendo 6 asignaturas). 


Por tanto, la Unidad Docente de Optometría es la que tiene una mayor carga 
docente en el grado, lo que refuerza la idea de que deba asumir la responsabilidad 
de la coordinación del Grado en Óptica y Optometría. 


Finalmente es importante destacar que el Comité de Grado recoge en su 
composición obligatoriamente una representación tanto de las Unidades 
Docentes de Optometría como de las Unidades de Óptica y de Oftalmología lo 
que garantiza una adecuada representación de las unidades docentes con mayor 
implicación en el Grado en Óptica y Optometría (30 de las 40 asignaturas que 
conforman el Plan de Estudios). 


Modificación: 


Se considera que no es preciso modificar la Memoria con esta información al estar 
recogida en las actas aprobadas por el Comité de Grado en Óptica y Optometría 
de la Universidad de Valladolid y recoger la Memoria en el apartado 2.1 a.2 en el 
que se describen los Referentes externos que avalan la adecuación de la 
propuesta la adopción del modelo británico que recoge esta exclusividad en la 
coordinación. 


    
 
 


Criterio 7 Recursos materiales y servicios 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


En relación con el número de plazas para la 
realización de las prácticas externas, se 
incluye un listado de empresas y 
establecimientos de óptica en su mayoría. 
Sólo se identifican dos servicios de 
oftalmología. No se incluyen los convenios 
con entidades públicas en los aspectos de 
servicios de oftalmologías en clínicas 
oftalmológicas, hospitales y/o atención 
primaria, ni el número de plazas. Deben 
incluirse. 


Justificación: 


Tal y como se ha señalado anteriormente, las prácticas en equipos de 
Oftalmología se realizan actualmente en el IOBA de la propia Universidad de 
Valladolid (por lo que no necesita convenio específico) y además, al incluirse la 
titulación en la rama de Ciencias de la Salud queda incluida dentro del “Convenio 
Marco de colaboración entre la Gerencia Regional de Salud y las Universidades 
públicas de Burgos, León, Salamanca, y Valladolid en Materia docente y de 
investigación en ciencias de la salud” que en su cláusula quinta indica que “La 
colaboración docente objeto del presente concierto comprenderá la formación de 
los estudiantes de grado y master, doctorado de las titulaciones de Medicina, 
Enfermería, Fisioterapia, Logopedia, Nutrición Humana y Dietética y otras futuras 
titulaciones que se impartan de la rama de Ciencias de la Salud de la 
Universidad de Valladolid”. Firmado el 15 de diciembre de 2010 y ratificado el 9 


de enero de 2013. 


Se ha incluido esta información en la Memoria para aclarar este aspecto y la 
Universidad de Valladolid garantizará tantas plazas como alumnos se matriculen 
en las asignaturas de prácticas externas, que dado el número de plazas ofertadas 
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(30) no se espera que suponga ningún problema la realización de las prácticas 
externas. 


Modificación: 


Se ha incluido información relativa a los convenios que permitirán la realización 
de prácticas en centros externos en la Memoria 


    


 
 
RECOMENDACIONES: 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


En la descripción del título se realiza una 
clasificación con códigos ISCED y se incluyen 
los códigos Salud y Tecnología de 
diagnóstico y tratamiento médico. Se 
recomienda considerar la conveniencia de 
incluir los de Física (0530, 0533, o 0539) ya 
que es importante mostrar al futuro estudiante 
el carácter mixto de la formación recibida. Por 
otro lado, es también importante señalar que 
la clasificación Unesco de la Optometría la 
coloca con el código 220915, dentro del 
código de Óptica 2209, dentro de los códigos 
de física. 
 
 


Justificación: 


Se comparte el carácter mixto de la formación impartida en el Grado en Óptica y 
Optometría y la inclusión de la Optometría dentro de los códigos UNESCO.  


Sin embargo, la normativa legal en España indica claramente que el Óptico-
Optometrista es un profesional sanitario (Artículo 2. Profesiones sanitarias 
tituladas de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias), por tanto, esta normativa “prácticamente” obliga a indicar el código 
ISCED (2011) 720 (Salud) en la descripción del título ya que es en este código en 
el que se incluye la profesión de Optometrista (disponible en: 
http://uis.unesco.org/sites/default/files/documents/international-standard-
classification-of-education-isced-2011-en.pdf). Alternativamente, se podría 
considerar el código ISCED 0915 (2013) que es el que incluye la profesión de 
Optometría en esta actualización. 


Derivado de este carácter sanitario y regulado de la profesión no es posible incluir 
los códigos ISCED 0530 o 0539 ya que es importante destacar que en la 
actualización de los códigos ISCED en 2013 disponible en el enlace 
http://uis.unesco.org/sites/default/files/documents/international-standard-
classification-of-education-fields-of-education-and-training-2013-detailed-field-
descriptions-2015-en.pdf se indica claramente en su página 27 que la formación 
de Ópticos Optometristas debe estar excluida del código 0533. Literalmente 
describe este código con esta información: 


“0533 Physics is the study of properties and interactions of matter and energy. It 
includes the study of astronomy and space science.  


Programmes and qualifications with the following main content are classified here:  


• Astronomy  
• Astrophysics  
• Chemical physics  
• Medical physics  
• Optics  
• Physics  
• Space science  


Exclusions 


Opticians’ practice is excluded from this detailed field and included in detailed field 
0914 ‘Medical diagnostic and treatment technology”. 


Por tanto, la propia norma recomienda no emplear códigos del grupo 0533 para 
la formación de Ópticos-Optometristas y sustituirlos por el código 0914 (que se 
correspondería con el código 725 ISCED 2011) indicado en la memoria Verifica. 


Además, es importante destacar que prácticamente todas las Universidades que 
imparten el Grado en Óptica y Optometría en España (excepto la Universidad de 
Zaragoza) tienen adscrita esta titulación a la Rama de Ciencias de la Salud. 


Modificación: 


Se mantienen los códigos ISCED (2011) de 720 y de 725. 


Para mejorar esta descripción y dado que los códigos ISCED se han actualizado 
en 2013 se han indicado los códigos 0915 y 0914 tal y como recomienda el 
documento de códigos ISCED 2013. 
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Criterio 2 Justificación del título 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se aportan diversos estudios realizados por 
el comité de grado en óptica y optometría 
para la consulta y elaboración de los detalles 
de la propuesta (apartado 2.2.b). Sin 
embargo, a juicio de esta evaluación, no se 
han aportado opiniones de investigadores y 
profesorado de óptica que, desde un punto de 
vista más básico, pudiesen aportar opiniones 
no estrictamente ligadas al ejercicio 
profesional. En la memoria presentada no se 
aportan los resultados y discusiones de este 
grupo de estudio. 


Justificación: 


Disculpamos que no haya quedado suficientemente clara la descripción de la 
metodología de consulta externa empleada para elaborar los detalles de la 
propuesta presentada. Esta metodología ha sido rigurosa y ha contado con las 
opiniones de todos los agentes implicados, incluidos investigadores y profesores 
del área de Óptica (física-óptica) tal y como se describe en el apartado 2.2 b. 


El Comité de Grado ha empleado, entre otros, los resultados del proyecto de tesis 
titulado “Evaluación de las estrategias de enseñanza-aprendizaje para la 
adquisición de competencias profesionales en Optometría” en el que han 
participado 7 paneles de estudio conformados por un grupo de profesores no 
ópticos optometristas (18 participantes), un grupo de profesores ópticos 
optometristas (11 participantes), un grupo de profesionales trabajando en centros 
de óptica y optometría (19 participantes), un grupo de profesionales ejerciendo en 
clínicas u hospitales (18 participantes), un grupo de responsables del Colegio 
profesional (13 participantes), un grupo de egresados del Grado en Óptica y 
Optometría (14 participantes) y un grupo de alumnos de último curso del Grado 
(22 participantes). 


Concretamente el grupo de profesores de la Universidad no Ópticos-
Optometristas estuvo formado por 18 profesores entre los que se incluían 4 
profesores e investigadores del Área de Óptica (3 catedráticos de Óptica y 1 
PTUN) además de un profesor de Matemáticas, uno de Física Teórica, uno de 
Ingeniería, y uno de Bioquímica (todos profesores titulares de Universidad). 
También se incluyó una profesora de fisiología (Catedrática), 6 profesores del 
área de Oftalmología (3 catedráticos, 2 PTUN y 2 asociados con experiencia 
clínica), 2 médicos generales, 1 biólogo y 1 enfermera.  


Por tanto, el grupo de profesores no ópticos optometristas cubre la realidad de 
profesorado y áreas implicadas en el Grado en Óptica y Optometría tal y como se 
exige para cumplir con los requisitos exigidos para realizar un estudio científico 
(Método Delphi) adecuado y ha contado con todos los profesores e investigadores 
del área de Óptica (no Ópticos-Optometristas) de la Universidad de Valladolid. 


También es importante destacar que las recomendaciones de este proyecto de 
Tesis fueron discutidas, consensuadas y aceptadas por le Comité de Grado en 
Óptica y Optometría de la Universidad de Valladolid en la preparación de la 
memoria Verifica que además fue posteriormente aprobada por Junta de 
Facultad, COAP de la Universidad de Valladolid, etc. por lo que se ha contado 
con la opinión, participación e implicación de profesorado e investigadores de 
óptica. 


Modificación: 


No se considera necesario modificar la Memoria ya que en el apartado 2.2. b 
Descripción de los procedimientos de consulta externos se recoge la descripción 
de los miembros que han formado los paneles de consulta para elaborar la 
propuesta de Plan de Estudios presentada. 
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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 


Cronograma para la sustitución del actual plan GOyO por el nuevo plan de estudios: 


 


 IMPLANTACIÓN GRADO  TITULACIÓN QUE SE EXTINGUE  


CURSO 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 


2020/2021 1º     2º 3º 4º 


2021/2022 1º 2º     3º 4º 


2022/2023 1º 2º 3º     4º 


2023/2024 1º 2º 3º 4º     
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 
 


4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  


a Acciones de difusión. 


 


La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas 
por los medios establecidos, ya sean estudiantes de secundaria, de formación profesional de grado 
superior, mayores de 25 años, etc. Para ello lleva a cabo acciones de difusión e información de la oferta 
formativa previa a la matrícula en dos vertientes estratégicas: 


a) Difusión e información institucional de carácter general. 
b) Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 


Valladolid. 
 


La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar 
la Universidad al futuro estudiante. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta 
formativa. Se le informa, además, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los 
procedimientos de matriculación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, 
mecanismos y métodos de información que faciliten esta tarea a los miembros de la comunidad 
universitaria que asuman responsabilidades en este aspecto. 


Entre estas acciones hay que destacar: 


I. PRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID y de su oferta formativa a través de: 


 Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios 
existentes, los perfiles académicos y profesionales vinculados, las competencias más 
significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. 
Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la Universidad junto con 
profesorado de sus centros.  


 Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y 
responsables de servicios de orientación de centros de educación secundaria y 
formación profesional. 


 Jornadas de puertas abiertas para fomentar la participación de futuros alumnos, 
padres, formadores y gestores de centros de formación. 


 


II. EDICIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO EN DISTINTOS FORMATOS (papel, Web, digital, etc.) de 
la oferta formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 
 Guías de la oferta formativa UVa 


La Universidad edita guías de los distintos centros para informar sobre las vías y notas 
de acceso, planes de estudio, programas de prácticas y de movilidad, 


 La guía de matrícula 


Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización 
curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, etc. 


 Un vistazo a la UVa 


Es un folleto informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: 
titulaciones y número de estudiantes, titulados, prácticas, etc. Incluye una descripción 
de los centros, de los servicios, de la logística más representativa y de los grupos e 
institutos de investigación, de sus resultados, de los departamentos, etc. 


 La UVa en cifras 


Es una publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los 
aspectos más relevantes en el ámbito de la Universidad. 


 El ‘centro’ en cifras 


Proporciona información específica de cada centro en términos estadísticos. Facilita el 
conocimiento detallado de sus características. 


 Información institucional en formato digital 


 Proporciona la información descrita en los apartados anteriores a través de los 
diferentes canales (páginas Web, DVD, USB…). 


 
III. PRESENCIA CON STAND PROPIO EN LAS FERIAS DE FORMACIÓN MÁS REPRESENTATIVAS, como Aula, de 


nivel nacional, Labora, de ámbito autonómico, y otras ferias internacionales donde nuestra 
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Universidad desempeña un papel relevante por sus acciones de difusión del español como 
lengua extranjera. 


 
IV. Información presencial a través del Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes, el 


Servicio de Alumnos y Gestión Académica y las Secretarías de los Centros, donde se 
atienden las dudas de los futuros alumnos y se distribuyen los productos de información 
descritos anteriormente. 


 
V. Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la Universidad, los 


correos electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Estas 
consultas son atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y facilitan la atención 
directa. 


 


Por otra parte, la UVa apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes 


mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la 
matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un 
acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 


En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios 
y agentes centrales de la Universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar 
y potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello se utiliza un sistema Web en el que los 
centros incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios y productos de difusión de 
desarrollo propio. 


La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e 
información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. 
En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas, apostando por un 
grado de innovación más adecuado. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional 
podrán ser extrapoladas a toda la Universidad y pasar a formar parte de la mecánica de difusión e 
información institucionales. 


Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 
vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones 
institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


 Servicio de Alumnos y Gestión Académica. 


 Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes. 


 Gabinete de Estudios y Evaluación. 


 Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


 Los recursos propios de los centros. 
 


No hay que olvidar en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que 
acceden bien por el sistema de acceso para mayores de 25 años, mayores de 45 años, acreditación 
de experiencia laboral o profesional de los mayores de 40 años, bien desde centros de formación 
profesional, ni tampoco a los que participan en las actividades dirigidas a «mayores», como son la 
Universidad Permanente Millán Santos y el Programa Interuniversitario de la Experiencia de 
Castilla y León. Para atender esta demanda, se establece una serie de medidas dirigidas 
específicamente a estos futuros alumnos con los medios antes mencionados adaptados a la 
especificidad de los destinatarios.  


Por otra parte, también se hace especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 
asociaciones que forman parte de los agentes de interés de la UVa y que, por tanto, deben ser objeto 
de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios y actividad investigadora. Se facilita de 
esta forma un mayor conocimiento de la institución desde las propias bases del entorno social en el 
que se encuentra enmarcada. 


Se incluye en este apartado un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto de 
anticiparse a la demanda de nuestra oferta formativa, evaluar su validez y apoyar la orientación que se 
realiza para una mejor elección de un programa o titulación en concreto. De este modo, realizamos de 
forma periódica dos procesos paralelos: 


 La antena de grado de la UVa, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos 


fundamentales: 
a) Detección de la demanda de la oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. 


Para ello, en colaboración con los centros de educación secundaria y formación 
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profesional de grado superior, se realiza un sondeo sobre su interés formativo y 
profesional, conocimiento de la oferta formativa universitaria y prioridad de elección 
tanto de nuestra universidad como de los programas y áreas existentes. 


b)  Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las 
competencias y perfiles profesionales de cada una de las titulaciones. 


 
 El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollado principalmente en 


centros de educación secundaria. Se proporciona información de los estudios existentes, 
perfiles académicos y profesionales vinculados, competencias más significativas, 
programas de movilidad y de prácticas y salidas profesionales. 


 


Todas las acciones previstas están enmarcadas en la estrategia general de la Universidad de Valladolid 
en materia de información, apoyo y orientación. 


Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente 
calendario de desarrollo. Para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matrícula, 
se sigue el calendario habitual. 


 


 


   Formación 
previa 


Formación Universitaria Mercado 
Laboral    Grado Master Doctora. 


  ¿Quién? 1º 2º 
3º 


4º   


          


1) Información y comunicación         


 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, 
previo 
matricula 


      


 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        


 La UVa en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        


 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       


 “Titt””Centro” en 
cifras 


Gab. Est. Eva. Febrero       


 La UVa al día Comunicación Periódico.       


2) Captación, acogida y adecuación.        


 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       


 Jorna.presentación 
UVa 


Vic. Alumnos Octubre       


 Jorna. puertas 
abiertas 


Vic. Alumnos Enero - 
Abril 


      


 Programa apoyo 
elección 


V.Alu. 
Centros 


Enero - 
Abril 


      


 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - 
Abril 


      


 Comprobación de 
nivel 


Centros        


 Cursos O Centros        


3) Tutoría, orientación y apoyo        


 Tutores 
Coordinadores 


V.Alu. 
Centros 


       


 AVaUVa V.Alu. 
Centros 


       


 Tutores 
académicos 


V.Alu. 
Centros 


       


 Tutores laborales V.Alu. 
Centros 


        


 Servicios de apoyo Servicios         


 Foros de empleo Coie / Funge.         


 Orientación 
profesional 


Coie / Funge.         
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 Servicios apoyo 
inserción 


Coie / Funge.         


4) Evaluación, seguimiento y 
análisis. 


       


 Evaluación 
académica 


Centros        


 Observatorio de 
empleo 


Gab. Est. Eva.        


 Seguimiento 
abandonos 


Gab. Est. Eva.        


 Evaluación de 
acciones 


Gab. Est. Eva.        


 
 


 


a.1 Acciones de difusión que el centro realiza directamente y que no estén reflejadas el apartado institucional 
  
 


La Facultad de Ciencias promueve activamente sus Grados participando en jornadas de orientación 
organizadas por diferentes institutos, organizando jornadas de puertas abiertas y también participando 
activamente en el programa Bachillerato de Excelencia en el que los alumnos reciben información del 
GOyO con sesiones teórico-prácticas específicas y concretas. 


 


 


a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación. 
  
 


De acuerdo con el carácter científico-técnico de los contenidos que se impartirán en el GOyO, se 
considera muy recomendable que los alumnos interesados en cursar estos estudios provengan de la 
modalidad de Bachillerato de Ciencias si bien la normativa permite a un alumno de cualquier tipo de 
bachillerato su ingreso en cualquier Grado universitario.  


El Bachillerato de Ciencias incluye las materias que permitirían desarrollar los conocimientos y las 
competencias necesarias para preparar de forma apropiada a los estudiantes para su acceso a los 
estudios del GOyO de la Universidad de Valladolid. En el Bachillerato de Ciencias los alumnos deben 
cursar en el conjunto de los dos cursos un total de ocho asignaturas “troncales generales” con carácter 
obligatorio (en el primer curso Filosofía, Lengua Castellana y Literatura I, Matemáticas I, Primera lengua 
Extranjera I y en el segundo curso Historia de España, Lengua Castellana y Literatura II, Matemáticas 
II y Primera lengua Extranjera II), así ́como dos asignaturas “troncales de opción” por curso (en el primer 
curso Biología y Geología, Dibujo Técnico I o Física y Química y en el segundo curso Biología, Dibujo 
Técnico II, Física o Química). Se trata de materias que, en su mayor parte, están claramente vinculadas 
al currículum del plan de estudios del GOyO.  


Sin embargo, es importante destacar que los alumnos con interés en cursar el GOyO deberían de haber 
cursado tanto las asignaturas de Biología como las de Física y dado que éstas se encuentran en el 
“bloque de troncales de opción” es posible que un alumno no haya escogido entre las optativas 
cursadas estas dos materias.  


Junto a los estudiantes de Bachillerato, el otro grupo de acceso principal a los Grados es el de los 
estudiantes de Ciclos Formativos de Grado Superior. En este caso particular, la nota de admisión está 
compuesta por la nota media final del ciclo formativo, que puede incrementarse mediante la suma 
ponderada de dos materias específicas que estén vinculadas a la rama de conocimiento del título al 
que se quiera ser admitido, siempre en las mismas condiciones y con los mismos temarios que los 
alumnos de bachillerato. De este modo, aunque cualquier técnico superior puede optar a cursar el 
GOyO, se recomienda priorizar el acceso a los alumnos que se han examinado de las asignaturas 
vinculadas a los contenidos del Grado. En cualquier caso, las familias profesionales más 
recomendables para acceder a estos estudios serán “Fabricación Mecánica” con la titulación de 
“Técnico Superior en Óptico de Anteojería (Real Decreto 370/2001)”; “Sanidad” con las titulaciones de 
“Técnico Superior en Audiología Protésica (Real Decreto 1685/2007)”, “Técnico Superior en Anatomía 
Patológica y Citodiagnóstico (Real Decreto 767/2014)”; “Electricidad y Electrónica” con la titulación de 
“Técnico Superior en Electro-medicina Clínica (Real Decreto 838/2015)” y “Química” con la titulación 
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de “Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines (Real 
Decreto 832/2014)”. 


A la vista de las modalidades de bachillerato y familias profesionales preferentes para acceder al GOyO, 
sería recomendable incluir como competencias idóneas dentro del perfil de ingreso, que el alumno 
tenga una buena formación previa en ciencias básicas, que incluirían Matemáticas, Física, Química, 
Biología e Informática, así como conocimientos en idiomas (preferiblemente en inglés). 


En cuanto a las características personales que se consideran idóneas para iniciar los estudios en el 
GOyO, serían muy apreciables actitudes que incluyeran tener iniciativa, capacidad de trabajo en 
equipo, capacidad organizativa y de planificación, capacidad de trabajar bajo presión, capacidad de 
liderazgo y toma de decisiones, mentalidad creativa, capacidad de crítica y autocrítica, capacidad para 
el aprendizaje autónomo y responsabilidad e interés por la aplicación práctica de los conocimientos 
para la resolución de problemas reales. Además de las mencionadas capacidades intelectuales, se 
considera importante una excelente habilidad manual en el manejo de instrumentos o equipos, que 
serán utilizados tanto durante los estudios como en la posterior vida profesional, así como importantes 
habilidades de comunicación tanto con profesionales como con pacientes o personal no cualificado. 


Adicionalmente, es muy importante para los alumnos que pretendan acceder a este Grado demostrar 
un buen nivel de competencias lingüísticas, particularmente en inglés, dado que actualmente la mayor 
parte del material o información académica, científica, investigadora y tecnológica se encuentra 
disponible en dicho idioma. El nivel idóneo sería el equivalente al B2 en el Marco Común Europeo de 
Referencia (MCER). 


 


 


b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


  


 Se completará con información institucional. En el caso de realizar algún tipo de acción no contemplada entre las propuestas o diferente, descríbala en 
este apartado. 


 


La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y 
orientar a sus estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. 
Así, dando la continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la 
matrícula se establecen ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de 
los programas formativos para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de 
centro por medio del programa “Conoce la UVa”. 


 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el 
correspondiente programa formativo. 


 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos 
por parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


 Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del 
programa de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa: AVaUVa”. 


 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos 
de orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a 
desarrollarse mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será 
responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas 
mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una 
evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de 
acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a 
conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los 
progresos del alumno a lo largo de la titulación. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 


a. Descripción general del plan de estudios: 
  
 


El objetivo del GOyO es que sus graduados posean los conocimientos, habilidades y actitudes 
necesarios para el ejercicio de la profesión sanitaria regulada de Óptico-Optometrista cumpliendo con 
las exigencias recogidas en la “Orden CIN/727/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Óptico-Optometrista” publicada en el BOE de 26 de marzo de 2003. 


Asimismo, el GOyO facilitará la investigación y la colaboración entre especialistas para proporcionar 
soluciones científicas y técnicas relacionadas con atención primaria a nivel visual. 


Teniendo en cuenta estos aspectos, los objetivos generales del GOyO pasan por garantizar la 
adquisición de las competencias recogidas en la Orden CIN/727/2009, que define 18 competencias 
generales y 101 competencias intermedias distribuidas en los 5 módulos obligatorios que debe incluir 
el plan de estudios: 


1. “Módulo de Formación Básica” (22 competencias). 
2. “Módulo de Óptica” (17 competencias). 
3. “Módulo de Optometría” (34 competencias). 
4. “Módulo de Patología del Sistema Visual” (16 competencias). 
5. “Módulo de Prácticas tuteladas y trabajo de fin de grado” (13 competencias). 


Además, en la Universidad de Valladolid se han definido 48 competencias específicas que debe tener 
un recién egresado del GOyO tras un estudio con metodología Delphi realizado entre 2016 y 2019 que 
forma parte de la tesis doctoral titulada “Evaluación de las estrategias de enseñanza-aprendizaje para 
la adquisición de competencias profesionales en Optometría” (tal y como se recoge en el Apartado 2.2. 
b Descripción de los procedimientos de consulta externos). 


DISTRIBUCI�N DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CR�DITOS ECTS, POR TIPO DE MÓDULO (ORDEN 
CIN/727/2009) 


El GOyO organiza sus asignaturas en Módulos y Materias cumpliendo las especificaciones de la Orden 
CIN/727/2009 (módulos) y del RD 1393/2007 (materias) y las recomendaciones de la Universidad de 
Valladolid que define el Módulo como una unidad académica que incluye una o varias materias que 
constituyen una unidad organizativa dentro del plan de estudios, la Materia como una unidad 
académica que incluye una o varias asignaturas que pueden concebirse de manera integrada y 
finalmente las Asignaturas que son unidades disciplinares y de organización académica básica según 
se define en el documento “Guía para el diseño y tramitación de Títulos de Grado y Máster de la UVa” 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la UVa el 24 de julio de 2008. 


Así se definen cinco Módulos recogidos en el Anexo de la Orden CIN/727/2009, de 18 de marzo, por 
la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Óptico-Optometrista: Módulo de Formación Básica; Módulo de 
Óptica; Módulo de Patología del Sistema Visual; Módulo de Optometría y el Módulo de Prácticas 
tuteladas y trabajo de fin de grado. 


Por su parte, se definen cinco Materias recogidas en la Tabla 2 del Anexo I que define el contenido de 
las Memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales denominadas 
Formación Básica; Obligatoria; Optativa; Prácticas externas y Trabajo fin de Grado. 


Por tanto, dentro de cada módulo se incluirán asignaturas ubicadas en diferentes materias. 


 


 TIPO DE MÓDULO TOTAL CRÉDITOS (ECTS)  
 Módulo de Formación Básica 69  
 Módulo de Óptica 45  
 Módulo de Patología del Sistema Visual 39  
 Módulo de Optometría 84  
 Módulo de Prácticas tuteladas y trabajo de fin de grado 30  
 TOTAL: 267*  


* Se incluyen las asignaturas optativas en sus módulos correspondientes, entre las que los alumnos cursarán 
12 ECTS. 
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Actividades Formativas 


La propuesta que sigue para el título de Grado en Óptica y Optometría se basa en las siguientes 
consideraciones y definiciones sobre las distintas actividades formativas. 


1. Clases teóricas (CT). Dedicadas a guiar al alumno a través de los elementos básicos de la 
materia mediante la exposición sintética por el profesor de los aspectos más relevantes o 
complicados que sean precisos para la adquisición de las competencias específicas de la 
materia. Serán impartidas generalmente en el aula, en la que el profesor se podrá apoyar en 
medios audiovisuales, pizarra, proyector, páginas web, etc.  
 
Las clases de “teoría” juegan un papel crucial en la enseñanza de cualquier disciplina 
científica, también de esta, de índole aplicado. Se olvida en demasiadas ocasiones que, sin 
conocimiento teórico, sin desarrollo de la capacidad de abstracción, resulta imposible la 
resolución de un problema real mediante la aplicación de procedimiento científico alguno. Por 
ello consideramos que las clases de teoría constituyen un elemento fundamental de nuestro 
entorno educativo, siendo en ellas necesaria una participación muy activa del alumno, 
exigiendo de este la máxima atención para obtener de la exposición realizada por el profesor 
el mayor aprovechamiento. 
 
En todas las disciplinas científicas es en las clases de teoría donde podríamos decir que el 
aprendizaje resulta más eficaz, si lo medimos en términos de horas de dedicación respecto 
de la relevancia o dificultad de los conocimientos que se adquieren, siendo además que estos 
conocimientos se refieren a las partes más básicas, aquellas que abren las puertas a los 
recursos más complejos que ofrece la disciplina. 
 
No obstante, la actividad docente no está centrada en las clases teóricas, sino en la 
adquisición por el estudiante de las competencias descritas para esta titulación de Grado en 
Óptica y optometría, para lo cual se tendrá en cuenta la situación de partida del estudiante, y 
se guardará el debido equilibrio con otras actividades igualmente necesarias. 
 


2. Clases de resolución de problemas (CP). Desarrolladas con la ayuda del profesor, aunque 
con una participación muy activa de los alumnos mediante la resolución de problemas 
(entendiendo por problema una definición amplia que englobe tanto a problemas teóricos, 
matemáticos, físicos, etc. como problemas clínicos, terapéuticos, asistenciales, etc.) 
incluyendo debate, presentación y análisis de resultados. En ocasiones, estas clases serán 
la base del método ABP (Aprendizaje basado en problemas) empleado en algunas 
asignaturas.  
 
Estas clases de problemas se desarrollarán en el aula con apoyo de material proporcionado 
por el profesor, en aulas informáticas o en el laboratorio. Las sesiones de problemas pueden 
ser, en ocasiones, simultaneadas con las sesiones teóricas, por cuanto son complementarias. 
 


3. Prácticas de laboratorio (PL). En las asignaturas de tipo experimental, los estudiantes, con 
la ayuda del profesor, profundizarán en aspectos teórico-prácticos y desarrollarán algunas de 
las competencias de cada asignatura. 
 


4. Prácticas de gabinete de Optometría (PG). En las asignaturas profesionalizantes los 
alumnos, tutorizados por profesorado con la titulación de Óptico-Optometrista adquieren las 
habilidades y actitudes de las técnicas de exploración propias de la profesión. 
 


5. Prácticas clínicas (PC). Son aquellas en la que los alumnos, en grupos muy reducidos, 
realiza el proceso completo de exploración, evaluación y prescripción propio de la profesión 
de Óptico Optometrista a un paciente real bajo la supervisión de un profesor de la asignatura 
correspondiente, con la titulación apropiada. 
 


6. Seminarios y trabajos tutelados (S). En la mayoría de las asignaturas el estudiante se 
enfrentará a la resolución y presentación de trabajos relacionados con cada asignatura, para 
facilitar la adquisición de competencias tanto específicas como genéricas y como parte del 
sistema de evaluación continua. La tipología de los trabajos dependerá fuertemente de los 
objetivos de cada asignatura. Aunque la presentación más frecuente se hará de forma escrita, 
algunos trabajos serán presentados también mediante una exposición oral. El desarrollo de 
estas competencias genéricas es fundamental para el buen ejercicio de la profesión de 
Óptico-Optometrista. 
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También se fomentará que los estudiantes participen en diferentes tipos de seminarios 
organizados por los profesores. En los seminarios, los estudiantes, bajo la supervisión del 
profesor, presentan pequeñas tareas o ejercicios que suscitan el debate entre los miembros 
del grupo sobre los aspectos más relevantes de la asignatura o sobre cuestiones de mayor 
dificultad. Esta actividad ayuda a la adquisición de diversas competencias específicas, pero 
también de competencias genéricas importantes, como el desarrollo de habilidades en las 
relaciones interpersonales. 
Los seminarios de problemas, dirigidos también por el profesor, están destinados 
fundamentalmente al desarrollo de competencias específicas de la asignatura y 
competencias genéricas como la capacidad de abstracción y el razonamiento crítico. 
Los seminarios complementarios, son de carácter diverso. En algunas asignaturas se 
dedicarán a la presentación por parte del profesor de cuestiones específicas de apoyo, y en 
otros casos estarán dedicados a la mejora de competencias genéricas como, por ejemplo, la 
capacidad de comunicación. 
 


7. Prácticas en el aula multimedia (PM): Como apoyo a las clases teóricas y en algunos casos 
como un “sustituto” de las prácticas de laboratorio, cuando éstas resultan complejas o caras 
de montar y son muy demandantes en los aspectos técnicos, lo que impide su 
aprovechamiento óptimo por los alumnos.  
 


8. Tutorías (T). Generalmente las tutorías serán personalizadas de manera que el estudiante, 
bien solo o en grupos muy reducidos, podrá recibir del profesor cuantas aclaraciones sean 
pertinentes en relación con el estudio de la materia, la realización de trabajos dirigidos o la 
presentación de los mismos. 
 


9. Sesiones de evaluación y revisión (SER). Incluyen tanto la realización de los Exámenes 
parciales como los finales. En general en algunas asignaturas los estudiantes realizarán 
exámenes parciales que permitirán cuantificar su rendimiento, el desarrollo de otras 
competencias específicas y completar la evaluación continua de la asignatura. Por su parte, 
salvo excepciones, el peso del examen final en la calificación de la asignatura no será 
superior al 70%. El proyecto docente de cada asignatura detallará los criterios de evaluación 
y calificación. 
 


10. Estudio y trabajo personal (ETP). En este apartado se engloban la mayor parte de las 
actividades no presenciales cuya realización es fundamental en cualquier proceso de 
aprendizaje para afianzar la adquisición de las competencias propias de la titulación. Se 
incluyen aquí, el estudio personal, la práctica autónoma con herramientas informáticas, la 
resolución individual de problemas, la realización de trabajos y preparación de exposiciones 
de los mismos, la preparación de seminarios y exámenes, etc. y en general la realización de 
todas las actividades llevadas a cabo sin la presencia o supervisión del profesor. Se estima 
que el tiempo que un estudiante debiera dedicar a estas actividades no presenciales debe 
ser en torno al 60% de la dedicación total que establece el sistema de créditos ECTS. 
 


11. Otras actividades complementarias. Consistirán principalmente en ciclos de conferencias, 
impartidas por profesionales, investigadores, empresas, etc. de diversos ámbitos sobre 
aspectos de la profesión y dirigidas a la promoción de expectativas de los estudiantes de la 
titulación y su futura ubicación en el ámbito laboral. 


 


Sistemas de evaluación 


Por lo general, en las asignaturas del GOyO la evaluación será continua. La adopción del sistema de 
evaluación continua permite beneficiarse de su faceta formativa, por cuanto supone de estímulo de una 
dedicación constante y de una mayor implicación del estudiante en su formación, lo que, además, le 
permite valorar su situación en relación con los objetivos que se hubiera marcado. También puede 
tener implicaciones en la actividad docente del profesor, ya que la evaluación continua le permite 
conocer la progresión de cada estudiante y por tanto modificar sus estrategias para mejorar la 
adquisición de competencias. Por otro lado, la evaluación continua tiene, al final del proceso, la función 
de acreditar que el estudiante ha invertido con éxito sus créditos en las actividades de aprendizaje. 


La información que se presenta en este documento sobre sistemas de evaluación, actividades 
formativas y contenidos presenta un cierto nivel de generalidad y flexibilidad. Los detalles específicos 
de cada asignatura serán incluidos en la correspondiente guía o proyecto docente, facilitando así 
pequeños ajustes y mejoras, una vez implantado el título. 


Criterio general de evaluación y calificación para las asignaturas 


La calificación de cada alumno se hará, en general, mediante evaluación continua de las diferentes 
actividades programadas en cada asignatura: entrega de trabajos, participación en seminarios, 
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realización de prácticas, presentación de informes, realización de exámenes parciales y examen final. 
La calificación final se hará sobre 10 con un decimal y su correspondencia cualitativa. Salvo 
excepciones, el peso del examen final en la calificación de una asignatura no será superior al 70%. La 
guía o proyecto docente de cada asignatura detallará, además de la metodología, contenidos y 
calendario de actividades, los criterios de evaluación y calificación. 


Indicación Metodológica General 


Las clases de aula consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesor, dedicadas a la 
exposición de los contenidos teóricos y prácticos y a la resolución de problemas o ejercicios. A veces 
el modelo se aproximará a la lección magistral y otras, sobre todo en los grupos reducidos y en aspectos 
aplicados, se procurará una mayor implicación del alumno. Las clases con ordenador/laboratorio 
permitirán la adquisición de habilidades prácticas y servirán también para afianzar los conocimientos 
teóricos. Todas las tareas del alumno (estudio, trabajos, programas de ordenador, lecturas, 
exposiciones, ejercicios, prácticas, etc.) serán orientadas por el profesor en las sesiones de tutoría en 
grupo reducido. Con respecto a las tutorías individualizadas o en grupo muy reducido, se atenderá a 
los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver 
cualquier otra dificultad del alumno o grupo de alumnos relacionada con la asignatura. 


De forma general, los mecanismos de evaluación empleados en el GOyO serán: 


1. Evaluación continua (EC). Es particularmente útil en el caso de grupos pequeños, y en el 
contexto del GOyO se utiliza especialmente para la valoración de las actividades prácticas, que 
se llevan a cabo en grupos pequeños. El profesor actúa en estos casos como observador y 
facilitador de la tarea a realizar por los alumnos. Esto permite al profesor formarse una idea muy 
precisa del grado de adquisición de conocimientos teóricos, así como de las habilidades prácticas 
de los alumnos a la hora de manejar las muestras, los aparatos y sistemas de análisis. En las 
asignaturas en las que este sistema tiene una contribución importante a la calificación final, la 
evaluación continua se apoya en pruebas escritas objetivas que se realizan al final de los 
seminarios y en las que se explora el grado de consecución de los objetivos planteados.  
 


2. Realización de una prueba escrita global (PE): Este sistema se utiliza en todas las asignaturas 
del GOyO y tiene una contribución en general significativamente mayor que el resto de los 
sistemas de evaluación a la calificación final del alumno. Las modalidades de prueba escrita son 
diversas, tal y como se especifica en las fichas de cada asignatura, comprendiendo pruebas tipo 
test de elección múltiple, preguntas de verdadero/falso, preguntas cortas, temas a desarrollar, 
problemas, etc. En algunas asignaturas se permite además al alumno optar por una prueba oral. 
 


3. Evaluación práctica de competencias (OSCE): Se empleará principalmente en las asignaturas 
profesionalizadoras y prácticas (clínicas) para evaluar el grado de pericia profesional en el 
desempeño de las diferentes competencias. Preferentemente se empleará la evaluación clínica 
estructurada por objetivos (OSCE en inglés). 
 


4. Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone (T): Este tipo de sistema 
de evaluación admite también formatos muy diversos, desde la resolución de problemas o la 
realización de cuestionarios hasta la elaboración por el alumno de algunos de los temas de la 
asignatura. Se evalúan así distintas competencias específicas y transversales. Adicionalmente, 
y dependiendo de la asignatura, este tipo de trabajos pueden ser realizados de forma individual 
o cooperativamente entre un grupo de alumnos. Normalmente cada alumno ha de realizar varios 
de estos trabajos, y al comenzar el curso se le proporcionan las fechas de entrega de los mismos. 
De forma puntual en algunas de las asignaturas, los alumnos han de elaborar un trabajo sobre 
alguno de los temas de la asignatura para su exposición oral. El profesor le facilita el material 
(libros, artículos, revisiones, etc.) en que se basará la exposición y orientará y asesorará sobre 
la mejor realización de la misma. En este caso, se valora además del grado de comprensión y 
profundización en la materia, la claridad en la exposición y la metodología empleada, ya que uno 
de los fines que se persiguen con esta actividad es que los alumnos desarrollen habilidades para 
comunicar contenidos relativos a su área de especialización, siendo capaces de estructurarlos, 
desarrollarlos y exponerlos a un público especializado. 
 


5. Presentación de una memoria (M): Supone un complemento importante de la calificación final 
en bastantes asignaturas, en las que los alumnos deban elaborar un cuaderno o memoria, por 
ejemplo, de prácticas, que presentan para su corrección y evaluación por el profesor. En general 
éste valora tanto la claridad y calidad en la presentación como los contenidos de la memoria. 


 


 Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 
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 Primer curso Total créditos ECTS: 60 
 Módulo Créd. Asignatura Crd. Carácter (materia) Temporalización 
 Formación Básica 45 Física aplicada a la 


Óptica y Optometría 
6 


FB OB OP TF PE MX 
1 C 


 Métodos Matemáticos 
para Óptica y Optometría 


6 
FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Bioquímica de la visión 6 FB OB OP TF PE MX 1 C 
 Anatomía General y 


Ocular 
9 


FB OB OP TF PE MX 
1 C 


 Biología, Genética e 
Histología aplicada al 
sistema visual 


12 
FB OB OP TF PE MX 


2 C 


 Fundamentos de los 
Materiales Ópticos 


6 
FB OB OP TF PE MX 


2 C 


 Óptica 9 Óptica Geométrica 9 FB OB OP TF PE MX 2 C 


 Optometría 6 Introducción a la 
Optometría 


6 
FB OB OP TF PE MX 


Anual 


  
 Segundo curso Total créditos ECTS: 60 
 Módulo Créd. Asignatura Crd. Carácter (materia) Temporalización 
 Formación Básica 21 Habilidades de 


comunicación en 
Ciencias de la Salud 


3 
FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Fisiología ocular 6 FB OB OP TF PE MX 1 C 


 Neurofisiología y 
percepción visual 


12 
FB OB OP TF PE MX 


Anual 


 Óptica 24 Óptica Instrumental y 
Fisiológica 


6 
FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Óptica Oftálmica  9 FB OB OP TF PE MX 2 C 
 Óptica Física 9 FB OB OP TF PE MX Anual 
 Optometría 9 Competencias 


Exploración Optométrica I 
9 


FB OB OP TF PE MX 
Anual 


 Patología del Sistema 
Visual 


6 Introducción a la 
Fisiopatología 


6 
FB OB OP TF PE MX 


2 C 
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 Tercer curso Total créditos ECTS: 60 
 Módulo Créd. Asignatura Crd. Carácter (materia) Temporalización 
 Formación Básica 3 Bioestadística 3 FB OB OP TF PE MX 1 C 


 Óptica 6 Instrumentos 
Optométricos 


6 
FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Optometría 39 Competencias 
Exploración Optométrica 
II 


6 
FB OB OP TF PE MX 


Anual 


 Lentes de contacto 6 FB OB OP TF PE MX 1 C 


 Adaptación de lentes 
oftálmicas 


9 
FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Clínica de las lentes de 
contacto 


9 
FB OB OP TF PE MX 


2 C 


 Optometría de la visión 
binocular y Terapia Visual 


9 
FB OB OP TF PE MX 


2 C 


 Patología del Sistema 
Visual 


12 Fundamentos de 
Patología Ocular 


9 
FB OB OP TF PE MX 


Anual 


 Farmacología Ocular 3 FB OB OP TF PE MX 2 C 


  
 Cuarto curso Total créditos ECTS: 60 
 Módulo Créd. Asignatura Crd. Carácter (materia) Temporalización 
 Óptica 6 Radiometría, Fotometría 


y Color 
6 


FB OB OP TF PE MX 
1 C 


 Optometría 30 Optometría avanzada 6 FB OB OP TF PE MX 1 C 


 Baja visión y 
Rehabilitación Visual 


6 
FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Sistemas avanzados de 
exploración ocular e 
imágenes diagnósticas 


6 
FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Dirección técnica de 
establecimiento de Óptica 


3 
FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Montajes especiales y 
composturas 


6  
FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Ampliación de Terapia 
Visual 


3 
FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Patología del Sistema 
Visual 


21 Introducción a la 
Investigación en Ciencias 
de la Visión 


6 
FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Atención Optométrica en 
Cirugía Refractiva 


6 
FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Detección de las 
anomalías del sistema 
visual 


3 
FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Salud pública, 
epidemiología y 
prevención de los 
problemas visuales 


6 


FB OB OP TF PE MX 


1 C 


 Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado 


30 Prácticas en centros 
ópticos I 


9 
FB OB OP TF PE MX 


2 C 


 Prácticas en centros 
ópticos II 


9 
FB OB OP TF PE MX 


2 C 


 Prácticas en equipos de 
oftalmología 


6 
FB OB OP TF PE MX 


2 C 


 Trabajo fin de grado 6 FB OB OP TF PE MX 2 C 


  
 


El plan de estudios del GOyO incluye 12 ECTS de asignaturas optativas y se propone que se puedan 
ofertar suficientes asignaturas para que los alumnos puedan elegir libremente. Sin embargo, la 
normativa de la Universidad de Valladolid propone que se oferte una ratio de 2 asignaturas por cada 
asignatura a cursar en aras de optimizar y racionalizar los recursos académicos. Por ese motivo, se 
considera que es necesario mantener esta ratio de 2:1 en las asignaturas que se finalmente se 
impartan, pero ofertando un mayor número de asignaturas (tanto en contenidos como en carga 


C
SV


: 3
65


66
89


56
66


91
15


45
39


66
67


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Óptica y Optometría  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  7 de 152 


 


crediticia) de manera que sea los alumnos los que puedan elegir entre una gama de asignaturas 
suficientemente amplia.  


Para lograrlo se propone que se fije (al igual que se hace en otros Grados de la UVa) un número mínimo 
de alumnos para que se pueda impartir una asignatura optativa en no menos de 13 alumnos ya que 
dado el numerus clausus de 30 alumnos garantizaría que sólo se podrán impartir 2 asignaturas por 
cada asignatura ofertada (manteniendo la ratio propuesta por la UVa) pero garantizando que los 
alumnos tienen oferta suficiente para elegir la optatividad que mejor se ajuste a sus necesidades. 


Por tanto, en esta propuesta se incluye un amplio rango de asignaturas optativas (5 asignaturas de 6 
ECTS y 3 asignaturas de 3 ECTS) que permitirán a los alumnos adecuar el currículo a sus preferencias 
y/o necesidades particulares, respetando los criterios definidos por la UVa para optimizar la impartición 
de esta docencia.  


 
 Ramas y Materias Básicas (solo para títulos de Grado): 


 
  


 
 


RAMA ASIGNATURA MATERIA 
BÁSICA 


ECTS 


Ciencias de la 
Salud 


Anatomía General y Ocular Anatomía 
Humana 


9 


Ciencias de la 
Salud 


Biología, Genética e Histología aplicada al sistema 
visual Biología 12 


Ciencias  Métodos Matemáticos para Óptica y Optometría Matemáticas 6 
Ciencias de la 
Salud 


Bioquímica de la visión Bioquímica 6 


Ciencias de la 
Salud 


Física aplicada a la Óptica y Optometría Física 6 


Ciencias de la 
Salud 


Fundamentos de los Materiales Ópticos Física 6 


Ciencias de la 
Salud 


Neurofisiología y percepción visual Fisiología 12 


Ciencias de la 
Salud 


Fisiología ocular Fisiología 6 


 
A continuación, se detallan las competencias asociadas con cada asignatura: 
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Tabla 1.- Mapa de Competencias Básicas (CB) (Real Decreto 1393/2007) y 
Competencias Generales (CG) (Orden CIN/727/2009). 
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Tabla 2.- Mapa de Competencias Intermedias (CI) para el Módulo de Formación 
básica (CI1 a 22) (Orden CIN/727/2009) 
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Tabla 3.- Mapa de Competencias Intermedias (CI) para el Módulo de Óptica (CI23 
a 39) (Orden CIN/727/2009) 
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Tabla 4.- Mapa de Competencias Intermedias (CI) para el Módulo de Patología del 
Sistema Visual (CI40 a 55) (Orden CIN/727/2009) 


 


As
ig


na
tu


ra
 d


el
 N


ue
vo


 G
ra


do
 (o


rd
en


ad
as


 p
or


 c
ur


so
 y


 c
ua


tri
m


es
tre


)
C


I4
0


CI
4


1
C


I4
2


C
I4


3
CI


4
4


C
I4


5
C


I4
6


CI
4


7
C


I4
8


C
I4


9
CI


5
0


C
I5


1
C


I5
2


CI
5


3
C


I5
4


C
I5


5


1-
1C


: A
na


to
m


ía
 G


en
er


al
 y


 O
cu


la
r (


9 
E


C
TS


)
ü


ü


1-
1C


: B
io


qu
ím


ic
a 


de
 la


 v
is


ió
n 


(6
 E


C
TS


)
ü


ü
ü


1-
1C


: F
ís


ic
a 


ap
lic


ad
a 


a 
la


 Ó
pt


ic
a 


y 
O


pt
om


et
ría


 (6
 E


C
TS


)
1-


1C
: M


ét
od


os
 M


at
em


át
ic


os
 p


ar
a 


Ó
pt


ic
a 


y 
O


pt
om


et
ría


 (6
 E


C
TS


)
1-


2C
: B


io
lo


gí
a,


 g
en


ét
ic


a 
e 


H
is


to
lo


gí
a 


ap
lic


ad
a 


al
 s


is
te


m
a 


vi
su


al
 (1


2 
E


C
TS


)
ü


1-
2C


: F
un


da
m


en
to


s 
de


 lo
s 


M
at


er
ia


le
s 


Ó
pt


ic
os


 (6
 E


C
TS


)
1-


2C
: Ó


pt
ic


a 
G


eo
m


ét
ric


a 
(9


 E
C


TS
)


1-
A


N
: I


nt
ro


du
cc


ió
n 


a 
la


 O
pt


om
et


ría
 (6


 E
C


TS
)


2-
1C


: F
is


io
lo


gí
a 


oc
ul


ar
 (6


 E
C


TS
)


ü
ü


2-
1C


: H
ab


ilid
ad


es
 d


e 
co


m
un


ic
ac


ió
n 


en
 C


ie
nc


ia
s 


de
 la


 S
al


ud
 (3


 E
C


TS
)


2-
1C


: Ó
pt


ic
a 


In
st


ru
m


en
ta


l y
 F


is
io


ló
gi


ca
 (6


 E
C


TS
)


2-
2C


: I
nt


ro
du


cc
ió


n 
a 


la
 F


is
io


pa
to


lo
gí


a 
(6


 E
C


TS
)


ü
ü


ü
ü


ü
ü


ü


2-
2C


: Ó
pt


ic
a 


O
ftá


lm
ic


a 
(9


 E
C


TS
)


2-
A


N
: C


om
pe


te
nc


ia
s 


E
xp


lo
ra


ci
ón


 O
pt


om
ét


ric
a 


I (
9 


E
C


TS
)


2-
A


N
: N


eu
ro


fis
io


lo
gí


a 
y 


pe
rc


ep
ci


ón
 v


is
ua


l (
12


 E
C


TS
)


ü
ü


ü
ü


ü
ü


ü
ü


2-
A


N
: Ó


pt
ic


a 
fís


ic
a 


(9
 E


C
TS


)
3-


1C
: A


da
pt


ac
ió


n 
de


 le
nt


es
 o


ftá
lm


ic
as


 (9
 E


C
TS


)
3-


1C
: B


io
es


ta
dí


st
ic


a 
 (3


 E
C


TS
)


3-
1C


: I
ns


tru
m


en
to


s 
op


to
m


ét
ric


os
 (6


 E
C


TS
)


3-
1C


: L
en


te
s 


de
 c


on
ta


ct
o 


(6
 E


C
TS


)
3-


2C
: C


lín
ic


a 
de


 la
s 


le
nt


es
 d


e 
co


nt
ac


to
 (9


 E
C


TS
)


3-
2C


: F
ar


m
ac


ol
og


ía
 O


cu
la


r (
3 


E
C


TS
)


ü
ü


ü
ü


ü
ü


ü


3-
2C


: O
pt


om
et


ría
 d


e 
la


 v
is


ió
n 


bi
no


cu
la


r y
 T


er
ap


ia
 V


is
ua


l (
9 


E
C


TS
)


3-
A


N
: C


om
pe


te
nc


ia
s 


E
xp


lo
ra


ci
ón


 O
pt


om
ét


ric
a 


II 
(6


 E
C


TS
)


3-
A


N
: F


un
da


m
en


to
s 


de
 p


at
ol


og
ía


 o
cu


la
r (


9 
E


C
TS


)
ü


ü
ü


ü
ü


ü
ü


ü
ü


ü
ü


ü
ü


ü
ü


4-
1C


: A
m


pl
ia


ci
ón


 d
e 


Te
ra


pi
a 


V
is


ua
l (


3 
E


C
TS


)
4-


1C
: A


te
nc


ió
n 


op
to


m
ét


ric
a 


en
 c


iru
gí


a 
re


fra
ct


iv
a 


(6
 E


C
TS


)
ü


ü
ü


4-
1C


: B
aj


a 
vi


si
ón


 y
 R


eh
ab


ilit
ac


ió
n 


V
is


ua
l (


6 
E


C
TS


)
ü


ü
ü


ü
ü


4-
1C


: D
et


ec
ci


ón
 d


e 
la


s 
A


no
m


al
ía


s 
de


l S
is


te
m


a 
V


is
ua


l
4-


1C
: D


ire
cc


ió
n 


té
cn


ic
a 


de
 E


st
ab


le
ci


m
ie


nt
o 


de
 Ó


pt
ic


a 
(3


 E
C


TS
)


ü


4-
1C


: I
nt


ro
du


cc
ió


n 
a 


la
 in


ve
st


ig
ac


ió
n 


en
 c


ie
nc


ia
s 


de
 la


 v
is


ió
n 


(6
 E


C
TS


)
4-


1C
: M


on
ta


je
s 


es
pe


ci
al


es
 y


 c
om


po
st


ur
as


 ó
pt


ic
as


 (6
 E


C
TS


)
4-


1C
: O


pt
om


et
ría


 a
va


nz
ad


a 
(6


 E
C


TS
)


4-
1C


: R
ad


io
m


et
ría


, F
ot


om
et


ría
 y


 C
ol


or
 (6


 E
C


TS
)


4-
1C


: S
al


ud
 p


úb
lic


a,
 p


re
ve


nc
ió


n 
de


 la
 c


eg
ue


ra
 y


 e
pi


de
m


io
lo


gí
a 


(6
 E


C
TS


)
ü


ü
ü


ü
ü


ü


4-
1C


: S
is


te
m


as
 a


va
nz


ad
os


 d
e 


ex
pl


or
ac


ió
n 


oc
ul


ar
 e


 im
ág


en
es


 d
ia


gn
ós


tic
as


 (6
 E


C
TS


)
ü


ü
ü


ü
ü


4-
2C


: P
rá


ct
ic


as
 e


n 
ce


nt
ro


s 
óp


tic
os


 I 
 (9


 E
C


TS
)


4-
2C


: P
rá


ct
ic


as
 e


n 
ce


nt
ro


s 
óp


tic
os


 II
 (9


 E
C


TS
)


ü
ü


ü
ü


ü
ü


4-
2C


: P
rá


ct
ic


as
 e


n 
eq


ui
po


s 
de


 o
fta


lm
ol


og
ía


 (6
 E


C
TS


)
ü


ü
ü


ü
ü


ü
ü


ü
ü


ü
ü


ü
ü


ü
ü


ü


4-
2C


: T
ra


ba
jo


 fi
n 


de
 g


ra
do


 (6
 E


C
TS


)


C
SV


: 3
65


66
89


56
66


91
15


45
39


66
67


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Óptica y Optometría  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  12 de 152 


 


Tabla 5.- Mapa de Competencias Intermedias (CI) para el Módulo de Optometría (CI56 
a 89) (Orden CIN/727/2009) 
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Tabla 6.- Mapa de Competencias Intermedias (CI) para el Módulo de Prácticas 
tuteladas y trabajo de fin de grado (CI90 a 101) (Orden CIN/727/2009) 
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Tabla 7-A.- Mapa de Competencias Específicas (CE1 a 24) 
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Tabla 7 B.- Mapa de Competencias Específicas (CE25 a 48) 
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b.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 


  
b.1 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


  


La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la 
movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios 
con instituciones de otros países del mundo.  


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un 
periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas 
en el extranjero.  


La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula 
esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 
Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados 
en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y 
todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas 
y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 
responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a 
estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, 
otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 


El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 
convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de 
todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos 
de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el 
conocimiento del idioma correspondiente. 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 
reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 
indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una 
empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de la 
supervisión de la misma. 


Durante el curso académico 2018/19 se enviaron y recibieron el número de estudiantes procedentes de 
universidades de los países descritos en la lista de convenios.  


La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 
formación. 


a.1) Acciones de acogida y orientación 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes extranjeros 
que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses de 
estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que 
estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les 
darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las asignaturas, 
matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones Internacionales, 
bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 


Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los estudiantes 
de acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los estudiantes extranjeros de todos 
los trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del seguro médico y servicios 
universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa de empleo, programa de 
intercambio de conversación TANDEM, organizados desde el Servicio de Relaciones Internacionales y se 
realiza una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes colaboran estrechamente con este 
Servicio en la organización de actividades para su integración. 


El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los 
principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa involucrados, 
al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión 
económica de becas y ayudas. 


La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 
internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. En 
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este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer 
otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; 
pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral. 


b.2 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 
  


La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco 
de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La UVa 
dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta 
actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 
Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados 
en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y 
todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas 
y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 
responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  


Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, 
tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor 
coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, 
a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente 
incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En particular, 
esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera 
oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas 
de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos 
créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de 
intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano 
o el director del centro o estudio.  


Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la 
calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema 
establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido 
de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  


Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los 
que se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los estudiantes 
propios y ajenos. 


b.3 Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
  
  


En el curso 2018/2019 la Universidad de Valladolid envió un total de 680 estudiantes a Universidades 
extranjeras para realizar un período de estudios reconocidos dentro del marco del programa ERASMUS 
e intercambio internacional. El curso 2017/2018 se enviaron 712 estudiantes. Hemos constatado que 
muchos estudiantes renuncian debido al nivel de idioma. A pesar de esto, la UVa es la décimo octava 
institución española de un total de 197 instituciones en envío de estudiantes para realización de 
estudios.  


El número total de solicitudes de beca recibidas para el curso 2018/2019 en el Servicio de Relaciones 
Internacionales ascendió a 1.104, frente a los 1.131 del curso 2017/2018. 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años 
han sido:  
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El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la 
beca/mes, y la financiación para cada uno de ellos es diferente: 


 GRUPO 1: Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Noruega, Reino Unido y 
Suecia. 


 GRUPO 2: Alemania, Bélgica, Chipre, Eslovenia, Grecia, Países Bajos, Portugal, Rep. Checa 
y Turquía. 


 GRUPO 3: Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y Rumanía. 


A su vez, nuestra Universidad recibió un buen número de estudiantes extranjeros: Se recibieron un 
total de 778 estudiantes extranjeros en los cuatro campus de la Universidad de Valladolid que vinieron 
en el marco del programa Erasmus+, de convenios bilaterales, estudiantes Visitantes, y de otros 
programas. En el curso 2017-2018 el número de estudiantes recibidos fue de 721 estudiantes por lo 
que podemos ver el incremento del número de estudiantes que han venido a realizar una movilidad en 
la Universidad de Valladolid.  


 
 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el 
marco de los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las 
perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para 
estudiantes propios como para los de acogida. 


Mención “Global Erasmus Student” 


El Servicio de Relaciones Internacionales ha identificado la necesidad de realizar nuevas acciones que 
favorezcan una mayor participación de los estudiantes de la UVa en el programa de movilidad 
ERASMUS, para lo que propone la aprobación de la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que 
ponga en valor este programa y potencie una mayor movilidad de nuestros estudiantes a universidades 
y empresas en el Espacio Europeo de Educación Superior.  
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Durante el curso 18/19 el Consejo de Gobierno aprobó la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que 
aparecerá en el Suplemento Europeo al Título (SET) de los estudiantes de Grado de la Universidad de 
Valladolid que hayan realizado una movilidad ERASMUS para estudios y una movilidad ERASMUS 
para prácticas desde la Universidad de Valladolid cuya duración total sea igual o superior a 10 meses. 


La Mención “Global ERASMUS STUDENT” dará una mayor visibilidad a la movilidad ERASMUS de la 
UVa y pondrá en valor la movilidad ERASMUS tanto para estudios como para prácticas, de manera 
que captemos el interés de nuestros estudiantes por participar en el Programa. Esta mención supone 
un plus para el estudiante dado que está demostrado que los empleadores demandan graduados con 
un perfil internacional. 


La Universidad de Valladolid tiene firmados 1.519 convenios interinstitucionales Erasmus+ con 
Universidades europeas que se encuentran adscritos a los distintos Centros de la UVa en sus cuatro 
Campus y que cubren todas las áreas de conocimiento. 


 
 


Asimismo, se encuentran en su fase final de tramitación 12 convenios Erasmus+ 


La financiación que facilita estas acciones de movilidad (programas Erasmus, convenios bilaterales 
fuera del Espacio Europeo de Educación Superior o SICUE), proviene de programas competitivos, de 
la Comisión Europea o del Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. En el caso de 
movilidad Erasmus o Internacional (convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid cofinancia estas 
becas.  


La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios 
de Relaciones Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web 
para la gestión. Esta gestión es común para todos los campus y centros de nuestra Universidad.  


Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número 
de intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de 
referencia de la Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones 
Internacionales y Responsable de Intercambio Bilateral, cuyas tareas son las asignadas por la 
normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de Gobierno de 19 de junio de 2000).  


 


Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades 
implicadas, dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el 
centro, en el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades 
extranjeras, es el siguiente:  


 Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 
 Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida 


la oferta de la movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 
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 Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de 
destino. 


 Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones 
Institucionales y Extensión Universitaria. 


 Sesiones informativas a todos los seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia 
y Palencia. 


 Tramitación del pago de las becas. 
 Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte 


la titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 
 Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): 


acreditación, certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia 
(Departure Certificate), Acuerdo académico (Learning Agreement). 


 Información y asesoramiento general. 
 Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 
 Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia 


(Departure Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip of 
Records). Reconocimiento de estudios e incorporación en el expediente académico del 
estudiante. 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en 
nuestra Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales 
de Relaciones Internacionales de la Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercambio 
Bilateral correspondientes.  


Movilidad de Estudiantes Erasmus Prácticas y Programa de Prácticas Internacionales 


La movilidad de estudiantes para la realización de Prácticas Erasmus+ o Prácticas Internacionales 
continúa siendo una acción prioritaria en el Servicio de Relaciones Internacionales. Una práctica en el 
extranjero puede ser una gran oportunidad para mejorar la empleabilidad de nuestros estudiantes y 
recién titulados, por ello, durante este curso académico hemos estado trabajando intensamente en la 
movilidad de prácticas para conseguir impulsarlo lo máximo posible.  


Ofrecemos dos programas de prácticas diferenciados: ERASMUS+ Prácticas y Programa de 
Prácticas Internacionales. El Programa de Prácticas Internacionales, creado el curso 2012/2013, 
permite a nuestros estudiantes la realización de prácticas reconocidas en las mismas condiciones que 
con las becas ERASMUS+ Prácticas, en países fuera del espacio Europeo de Educación Superior, con 
financiación de la UVa.  


La Universidad de Valladolid ha enviado este año un total de 160 estudiantes (curso 2017/2018, 191 
estudiantes) a distintos destinos dentro y fuera de Europa, de los cuales, 123 han realizado en el 
programa de prácticas Erasmus+ y 37 han participado en prácticas Internacionales, siendo la UVa la 
octava institución en movilidad ERASMUS+ prácticas de un total de 868 instituciones españolas 
con 166 movilidades adjudicadas.  


 
 


El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la 
beca/mes para cada uno de ellos es diferente: 


 GRUPO 1: Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, 
Reino Unido y Suecia. 
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 GRUPO 2: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, Holanda, 
Portugal. 


 GRUPO 3: Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, 
Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, Rumanía y Turquía.  


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el 
marco de los programas comunitarios y nacionales, como impulsando programas propios que amplían 
las perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil, ofreciendo una extensa oferta tanto a 
estudiantes propios como a estudiantes de acogida. 


 


Los convenios específicos de la titulación son: 
 


 


 


El GOyO cuenta con los siguientes convenios específicos: 


Programa SICUE: 


 Universidad de ALICANTE (Firmado convenio en Noviembre 2005). 
 Universidad POLITECNICA DE CATALUÑA (Firmado convenio en Noviembre 2007). 
 Universidad de ZARAGOZA (Firmado convenio en Noviembre 2007). 


Programa ERASMUS: 


 Universitá degli studi di Milano-Bicocca (Italia). 
 Universidade do Minho (Portugal). 
 Universidad de Santo Tomás (Colombia). 
 Plymouth University (Reino Unido). 


 


c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
  


El GOyO dispone de un procedimiento de coordinación horizontal y vertical conforme a lo establecido 
por la Universidad de Valladolid en el "Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos Oficiales de la 
Universidad de Valladolid" (véase el apartado 9) centrado en el Comité Académico del Grado que 
asumirá las funciones del Comité de Calidad del Título y contará al menos con un coordinador por 
curso, junto con un coordinador general y una representación estudiantil con los 4 alumnos delegados 
de cada curso. Además de contar con un coordinador de prácticas, TFG y de intercambio para 
garantizar la coordinación académica del Grado.  


El Comité Académico del GOyO será nombrado por la Junta de Centro de entre los profesores y 
alumnos del GOyO y asumirá las competencias que se le atribuyen por la normativa de la Universidad 
de Valladolid, ocupándose de todas las tareas de coordinación del grado. 


Además, cada asignatura contará con un profesor responsable para garantizar su impartición de forma 
coordinada con el resto de asignaturas. 


 


 
 


5.2  Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. (Estructura de presentación Módulos y asignaturas) 


 


 


El plan de estudios del GOyO se estructura siguiendo la opción recomendada de Módulos, Materias y 
Asignaturas. 


Sin embargo, se trata de una profesión regulada por la Orden CIN/727/2009, de 18 de marzo, por la 
que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Óptico-Optometrista que define cinco Módulos en su Anexo:  


 Módulo de Formación Básica. 
 Módulo de Óptica. 
 Módulo de Patología del Sistema Visual. 
 Módulo de Optometría. 
 Módulo de Prácticas tuteladas y trabajo de fin de grado. 
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Por su parte, en la Tabla 2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales se definen cinco Materias 
denominadas: 


 Formación Básica. 
 Obligatoria. 
 Optativa. 
 Prácticas externas. 
 Trabajo fin de Grado. 


Finalmente, las recomendaciones de la Universidad de Valladolid define en el documento “Guía para 
el diseño y tramitación de Títulos de Grado y Máster de la UVa” aprobado por el Consejo de Gobierno 
de la UVa el 24 de julio de 2008, el Módulo como una unidad académica que incluye una o varias 
materias que constituyen una unidad organizativa dentro del plan de estudios, la Materia como una 
unidad académica que incluye una o varias asignaturas que pueden concebirse de manera integrada 
y finalmente las Asignaturas que son unidades disciplinares y de organización académica básica. 


Por tanto, para la descripción del Plan de Estudios se empleará una ficha en la que se describe el 
Módulo (según obliga la Orden CIN/727/2009) indicando la Materia (según define el RD 1393/2007) a 
la que se corresponde cada una de las asignaturas, para evitar la repetición de contenidos y mostrar 
la estructura del Plan de Estudios de forma clara y acorde a la normativa que regula los requisitos que 
deben tener los planes de estudios del Grado en Óptica y Optometría. Finalmente, se aportará la ficha 
para cada una de las asignaturas. 
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  Denominación de la Módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
  Formación Básica 


   
1 Créditos 


ECTS:  
Carácter 
(Materia
): 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 
MX:Mixto 


 69 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


   
El módulo de formación básica está formado asignaturas tanto de Formación Básica como 
Obligatorias, que se imparten principalmente en los dos primeros cursos del GOyO. En el primer 
curso suponen 45 ECTS impartidos en 6 asignaturas, 5 de ellas (39 ECTS) adscritas a la rama 
de conocimiento de “Ciencias de la Salud”: Anatomía General y Ocular (9 ECTS), Biología, 
genética e Histología aplicada al sistema visual (12 ECTS), Bioquímica de la visión (6 ECTS), 
Física aplicada a la Óptica y Optometría (6 ECTS), y Fundamentos de los Materiales Ópticos (6 
ECTS), y una (6 ECTS) a la rama de conocimiento de Ciencias: Métodos Matemáticos para 
Óptica y Optometría (6 ECTS). En el segundo curso se imparten 18 ECTS en 2 asignaturas de 
Formación básica: Fisiología ocular (6 ECTS) y Neurofisiología y percepción visual (12 ECTS), 
lo suponen un total de 63 ECTS de asignaturas adscritas a la Materia de Formación Básica. 
 
Finalmente, este módulo se completa con 2 asignaturas adscritas a la Materia Obligatoria una 
en el 2º curso (Habilidades de comunicación en Ciencias de la Salud con 3 ECTS) y otra en el 
3er curso (Bioestadística con 3 ECTS). 
 
El carácter básico del Módulo justifica esta ubicación temporal, y su distribución a lo largo de 
más de un curso académico obedece a estos motivos principales: 
1) La carga docente total del módulo supera el máximo de 60 ECTS por curso. 
2) Algunas de las asignaturas básicas requieren unos conocimientos previos que implican una 


planificación secuencial. Las asignaturas de este módulo que se imparten en el segundo 
curso (Neurofisiología y percepción visual y Fisiología ocular) utilizan una serie de 
conocimientos básicos que se establecen en asignaturas del primer curso, como Bioquímica 
de la visión, Anatomía General y Ocular, o Biología, genética e Histología aplicada al 
sistema visual. Su impartición simultánea resultaría por tanto poco recomendable. 


 
  


3  Lenguas en las que se imparte: 
  Español. 


  


4  Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. 
y otras no incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los 
estudiantes: asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


  Se describen las competencias que abordan en el Módulo de Formación Básica: 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CG9, CG10, 


CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, y 
CG17, y CG18. 


Competencias Intermedias:  
Módulo de Formación Básica: CI1, CI2, CI3, CI4, CI5, CI6, CI7, CI8, CI9, CI10, 


CI11, CI12, CI13, CI14, CI15, CI16, CI17, CI18, 
CI19, CI20, CI21, y CI22. 


Módulo de Óptica: CI23, CI25, CI26, CI31, CI34, CI35, CI36, CI38, y 
CI39. 


Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI40, CI41, CI42, CI43, CI44, CI47, CI50, y CI54. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI59, CI61, CI76, CI78, CI86, y CI87. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI90, CI94, CI99, CI100, y CI101. 


Competencias Específicas: CE2, CE3, CE4, CE11, CE15, CE18, CE19, 
CE23, CE26, CE39, CE40, CE41, CE42, CE43, y 
CE44, y CE45. 
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5  Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


(opcional). Ambas se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura 
se detallará para cada una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este 
apartado las diferenciaciones necesarias entre asignaturas eminentemente prácticas o 
experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: estancias, prácticas en 
empresa, etc. 


   


Las actividades formativas de este módulo estarán relacionadas con las actividades de cada 
asignatura, comprendiendo algunas o todas las actividades que se detallan a continuación:  


1. Clases teóricas (CT), En las que se indican los objetivos de cada tema, los contenidos 
y un posible debate de los mismos. El formato comprende tanto lecciones magistrales 
como otros formatos más participativos y abiertos: discusión de temas planteados 
previamente o en la misma clase, trabajos en grupos pequeños sobre alguno de los 
temas, etc. 


2. Clases de resolución de problemas (CP) se discutirán diversos tipos de problemas 
relacionados con los contenidos de la asignatura, tanto de manera individualizada como 
en grupos. 


3. Prácticas de laboratorio (PL): permitirán aplicar los conocimientos teóricos a 
problemas prácticos y pondrán en contacto al estudiante con las técnicas más 
habituales del laboratorio. Con carácter general en las prácticas de laboratorio se 
empleará una ratio de 1 profesor por cada 20 alumnos. 


4. Prácticas de Gabinete de Optometría (PG) permiten la adquisición de las 
competencias profesionalizadoras necesarias para realizar una exploración 
optométrica completa. 


5. Prácticas clínicas (PC) en las que los alumnos explorarán bajo la supercisión de un 
profesor cualificado a pacientes reales.  


6. Seminarios y trabajos tutelados (S): permitirá de forma activa y tanto de forma 
individual o en grupos, la exposición, el análisis y discusión de puntos concretos de la 
materia. 


7. Prácticas en el aula multimedia (PM): Como apoyo a las clases teóricas y en algunos 
casos como un “sustituto” de las prácticas de laboratorio, cuando éstas resultan 
complejas o caras de montar y son muy demandantes en los aspectos técnicos, lo que 
impide su aprovechamiento óptimo por los alumnos.  


8. Tutorías (T): con esta actividad el estudiante recibirá apoyo y orientación personalizada 
para poder desarrollar las tareas propuestas en las actividades anteriores. 


9. Sesiones de evaluación y revisión (ER): para facilitar al alumno el feedback 
necesario para su progreso (examen parcial) y la calificación final de la asignatura. 


10. Estudio y trabajo personal. En este apartado se engloban la mayor parte de las 
actividades no presenciales en las que el alumno trabaja de forma autónoma sin la 
presencia y/o supervisión del profesor. 


11. Otras actividades complementarias. Consistirán principalmente en ciclos de 
conferencias, impartidas por profesionales, investigadores, empresas, etc. de diversos 
ámbitos sobre aspectos de la profesión y dirigidas a la promoción de expectativas de 
los estudiantes de la titulación y su futura ubicación en el ámbito laboral. 


 


Todas estas actividades formativas se acompañarán de la utilización del Campus Virtual y las 
herramientas necesarias para garantizar la comunicación con los estudiantes y para 
proporcionarles información básica y/o complementaria para la adquisición de las competencias 
propias del módulo. 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas 276 100% Estudio y trabajo personal 1035 0% 
Seminarios, problemas, 
tutorías y evaluación 414 100%    


      


Total presencial 690  Total no presencial 1035  
 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las 
asignaturas) 
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El estudiante, una vez finalizado el programa formativo, debe ser capaz de poseer y comprender 
conocimientos de formación básica (Matemáticas, Física, Materiales ópticos, Biología, 
Anatomía, Fisiología y Bioquímica) aplicándolos al ámbito de la Óptica y la Optometría para 
elaborar argumentos y resolver problemas, siendo capaces de transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.  
 
En concreto los alumnos serán capaces de: 


 Conocer el comportamiento de los fluidos y los fenómenos de superficie.  
 Comprender los fenómenos ondulatorios a partir de las oscilaciones y de las ondas 


mecánicas.  
 Conocer los campos eléctricos y magnéticos hasta llegar al campo electromagnético y 


las ondas electromagnéticas.  
 Conocer la estructura celular, el desarrollo embrionario y la organogénesis.  
 Determinar el desarrollo del sistema visual.  
 Reconocer con métodos macroscópicos y microscópicos la morfología y estructura de 


tejidos, órganos y sistemas del cuerpo humano.  
 Conocer y describir macroscópica y microscópicamente las estructuras que componen 


el sistema visual y los anexos oculares.  
 Conocer los distintos microorganismos involucrados en las enfermedades del sistema 


visual.  
 Determinar la función de los aparatos y sistemas del cuerpo humano.  
 Conocer los principios y las bases de los procesos biológicos implicados en el 


funcionamiento normal del sistema visual.  
 Demostrar conocimientos básicos de geometría y análisis matemático.  
 Aplicar los métodos generales de la Estadística a la Optometría y Ciencias de la visión.


  
 Conocer el proceso de formación de imágenes y propiedades de los sistemas ópticos.  
 Reconocer el ojo como sistema óptico.  
 Conocer los modelos básicos de visión.  
 Conocer la estructura de la materia, los procesos químicos de disolución y la estructura, 


propiedades y reactividad de los compuestos orgánicos.  
 Conocer la composición y la estructura de las moléculas que forman los seres vivos.  
 Comprender las transformaciones de unas biomoléculas en otras.  
 Estudiar las bases moleculares del almacenamiento y de la expresión de la información 


biológica. 
 Aplicar los conocimientos bioquímicos al ojo y al proceso de la visión.  
 Conocer y manejar material y técnicas básicas de laboratorio.  
 Comprender los aspectos psicológicos en la relación entre el óptico-optometrista y el 


paciente.  


 
  


6  Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de 
las asignaturas) Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con 
particularidades (Prácticas Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los 
mecanismos de evaluación. 


   
Los sistemas de evaluación son específicos para cada asignatura, en función del diseño 
propuesto por los profesores responsables. En general, van a estar diseñados para evaluar 
distintos aspectos del proceso de aprendizaje para garantizar la adquisición de las diferentes 
competencias. A continuación, se detallan los distintos sistemas que se utilizan en el de 
Formación Básica. 
 


Denominación 
% 
Mínimo 


% 
Máximo 


EC: Evaluación continua: 0% 60% 


PE: Realización de una prueba escrita global: 30% 100% 


OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 20% 


T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 


0% 50% 
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7  Contenidos del Módulo: (Breve descripción del Módulo) 
   


Las asignaturas que integran el módulo de Formación Básica pertenecen a las ramas de 
conocimiento de Ciencias de la Salud y de Ciencias, constituyendo la base para garantizar la 
adquisición de las competencias específicas del Grado correspondientes a los módulos de 
Óptica, Optometría, Patología del Sistema Visual y Prácticas y TFG descritos en la Orden 
CIN/727/2009.  
 
Este módulo comprende conocimientos sobre la anatomía y fisiología del cuerpo humano y, en 
especial, del sistema visual; los fundamentos de los procesos bioquímicos del sistema visual; la 
base matemática y física para entender el ojo como sistema óptico; los conceptos básicos de la 
química que afectan a la composición de los materiales utilizados en óptica y optometría así 
como los conocimientos bioestadísticos necesarios para comprender los diferentes estudios 
relacionados con la profesión y desarrollar con éxito el trabajo fin de grado. 
 
El módulo de formación básica está formado asignaturas tanto de formación básica como 
obligatoria. Entre las primeras de formación básica se incluyen 8 asignaturas que suponen 63 
ECTS, (45 ECTS impartidos en 1er curso y 18 ECTS en el 2º curso) denominadas: Anatomía 
General y Ocular (9 ECTS), Biología, genética e Histología aplicada al sistema visual (12 ECTS), 
Bioquímica de la visión (6 ECTS), Física aplicada a la Óptica y Optometría (6 ECTS), Fisiología 
ocular  (6 ECTS), Fundamentos de los Materiales Ópticos (6 ECTS), Métodos Matemáticos para 
Óptica y Optometría (6 ECTS), y Neurofisiología y percepción visual (12 ECTS). Por su parte, 
entre las asignaturas obligatorias se incluyen 2, una en el 2º curso (Habilidades de comunicación 
en Ciencias de la Salud con 3 ECTS) y otra en 3er (Bioestadística con 3 ECTS). 
 


  


8  Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


   
 
 


  


9 Descripción de las 
asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 
MX:Mixto 


 Denominación Crd. 
ECTS 


Temporalizaci
ón 


Carácter (Materia) 


 Métodos Matemáticos para Óptica y Optometría 6,0 1er Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Bioquímica de la visión 6,0 1er Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Anatomía General y Ocular 9,0 1er Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Física aplicada a la Óptica y Optometría 6,0 1er Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Fundamentos de los Materiales Ópticos 6,0 1er Curso - 2C FB OB OP TF PE MX 


 Biología, genética e Histología aplicada al sistema 
visual 


12,0 1er Curso - 2C FB OB OP TF PE MX 


 Habilidades de comunicación en Ciencias de la Salud 3,0 2º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Neurofisiología y percepción visual 12,0 2º Curso -  N FB OB OP TF PE MX 


 Fisiología ocular 6,0 2º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Bioestadística  3,0 3er Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 
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  Denominación de la Módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
  Óptica 


   
1 Créditos 


ECTS:  
Carácter 
(Materia
): 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 
MX:Mixto 


 45 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


   
Las asignaturas obligatorias del Módulo de Óptica se imparten en los primeros tres cursos del 
GOyO. En el primer curso supone 1 asignatura (Óptica Geométrica de 9 ECTS), en el segundo 
curso (3 asignaturas, Óptica Instrumental y Fisiológica (6 ECTS), Óptica Oftálmica (9 ECTS) y 
Óptica física (9 ECTS) y en el tercer curso 1 asignatura (Instrumentos optométricos de 6 ECTS), 
que suponen 39 créditos ECTS obligatorios. Finalmente, el módulo incluye una asignatura 
optativa de 6 ECTS (Radiometría, Fotometría y Color) que se impartirá en el primer cuatrimestre 
del 4º curso. 
 
El carácter mixto del Módulo se justifica por su ubicación temporal y su distribución a lo largo de 
más de un curso académico que obedece a que algunas de las asignaturas requieren unos 
conocimientos previos que implican una planificación secuencial. Por ejemplo, las asignaturas 
de este módulo que se imparten en el segundo curso (Óptica Instrumental y Fisiológica, Óptica 
Oftálmica y Óptica física) utilizan una serie de conocimientos básicos que se establecen en 
asignaturas del primer curso, tanto del módulo de Formación Básica (Métodos Matemáticos para 
Óptica y Optometría, Física aplicada a la Óptica y Optometría o Fundamentos de los Materiales 
Ópticos) como del Módulo de Óptica (Óptica Geométrica). Por tanto, su distribución temporal 
mejorará el proceso de aprendizaje de los alumnos. Finalmente, se considera conveniente que 
se puedan incluir asignaturas optativas dentro del Módulo de Óptica lo que sin duda facilitará a 
los alumnos la personalización de su currículo. 
 


  
3  Lenguas en las que se imparte: 
  Español. 


  


4  Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. 
y otras no incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los 
estudiantes: asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


  Se describen las competencias que abordan en el Módulo de Óptica: 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CG9, CG10, 


CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, y CG16, 
CG17, y CG18. 


Competencias Intermedias:  
Módulo de Formación Básica: CI1, CI2, CI3, CI5, CI6, CI7, CI10, CI11, CI13, 


CI14, CI15, CI17, CI20, CI21, y CI22. 
Módulo de Óptica: CI23, CI24, CI25, CI26, CI27, CI28, CI29, CI30, 


CI31, CI32, CI33, CI34, CI35, CI36, CI38 y CI39. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI40, CI41, CI42, CI43, CI44, CI47, CI50, CI54, y 
CI55 Ninguna. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI61, CI63, CI66, y 
CI77, CI80, CI81, CI82, CI83, CI86, CI87, CI88, y 
CI89. 


Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI90, CI91, CI92, y CI94. 


Competencias Específicas: CE2, CE3, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12, 
CE13, CE14, CE15, CE17, CE21, CE23, CE24, 
CE25, CE26, CE27, CE38, CE39, CE40, CE41, 
CE42, CE44, y CE45, y CE48. 


  
  


5  Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 
(opcional). Ambas se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura 
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se detallará para cada una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este 
apartado las diferenciaciones necesarias entre asignaturas eminentemente prácticas o 
experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: estancias, prácticas en 
empresa, etc. 


   


Las actividades formativas de este módulo estarán relacionadas con las actividades de cada 
asignatura, comprendiendo algunas o todas las actividades que se detallan a continuación:  


1. Clases teóricas (CT), En las que se indican los objetivos de cada tema, los 
contenidos y un posible debate de los mismos. El formato comprende tanto lecciones 
magistrales como otros formatos más participativos y abiertos: discusión de temas 
planteados previamente o en la misma clase, trabajos en grupos pequeños sobre 
alguno de los temas, etc. 


2. Clases de resolución de problemas (CP) se discutirán diversos tipos de problemas 
relacionados con los contenidos de la asignatura, tanto de manera individualizada 
como en grupos. 


3. Prácticas de laboratorio (PL): permitirán aplicar los conocimientos teóricos a 
problemas prácticos y pondrán en contacto al estudiante con las técnicas más 
habituales del laboratorio. Con carácter general en las prácticas de laboratorio se 
empleará una ratio de 1 profesor por cada 20 alumnos. 


4. Prácticas de Gabinete de Optometría (PG) permiten la adquisición de las 
competencias profesionalizadoras necesarias para realizar una exploración 
optométrica completa. 


5. Prácticas clínicas (PC) en las que los alumnos explorarán bajo la supercisión de un 
profesor cualificado a pacientes reales.  


6. Seminarios y trabajos tutelados (S): permitirá de forma activa y tanto de forma 
individual o en grupos, la exposición, el análisis y discusión de puntos concretos de la 
materia. 


7. Prácticas en el aula multimedia (PM): Como apoyo a las clases teóricas y en 
algunos casos como un “sustituto” de las prácticas de laboratorio, cuando éstas 
resultan complejas o caras de montar y son muy demandantes en los aspectos 
técnicos, lo que impide su aprovechamiento óptimo por los alumnos.  


8. Tutorías (T): con esta actividad el estudiante recibirá apoyo y orientación 
personalizada para poder desarrollar las tareas propuestas en las actividades 
anteriores. 


9. Sesiones de evaluación y revisión (ER): para facilitar al alumno el feedback 
necesario para su progreso (examen parcial) y la calificación final de la asignatura. 


10. Estudio y trabajo personal. En este apartado se engloban la mayor parte de las 
actividades no presenciales en las que el alumno trabaja de forma autónoma sin la 
presencia y/o supervisión del profesor. 


11. Otras actividades complementarias. Consistirán principalmente en ciclos de 
conferencias, impartidas por profesionales, investigadores, empresas, etc. de diversos 
ámbitos sobre aspectos de la profesión y dirigidas a la promoción de expectativas de 
los estudiantes de la titulación y su futura ubicación en el ámbito laboral. 


 


Todas estas actividades formativas se acompañarán de la utilización del Campus Virtual y las 
herramientas necesarias para garantizar la comunicación con los estudiantes y para 
proporcionarles información básica y/o complementaria para la adquisición de las competencias 
propias del módulo. 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas 180 100% Estudio y trabajo personal 675 0% 
Seminarios, problemas, 
tutorías y evaluación 270 100%    


      


Total presencial 450  Total no presencial 675  
  


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las 
asignaturas) 
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El estudiante, una vez finalizado el programa formativo, debe ser capaz de: 


 Conocer la propagación de la luz en medios isótropos, la interacción luz-materia, 
las interferencias luminosas, los fenómenos de difracción, las propiedades de 
superficies monocapas y multicapas y los principios del láser y sus aplicaciones.  


 Conocer los principios, la descripción y características de los instrumentos ópticos 
fundamentales, así como de los instrumentos que se utilizan en la práctica 
optométrica y oftalmológica.  


 Conocer y calcular los parámetros geométricos, ópticos y físicos más relevantes 
que caracterizan todo tipo de lente oftálmica utilizada en prescripciones 
optométricas y saber relacionarlos con las propiedades que intervienen en el 
proceso de adaptación.  


 Conocer las propiedades físicas y químicas de los materiales utilizados en la óptica 
y la optometría.  


 Conocer los procesos de selección, fabricación y diseño de las lentes.  
 Ser capaz de manejar las técnicas de centrado, adaptación, montaje y 


manipulación de todo tipo de lentes, de una prescripción optométrica, ayuda visual 
y gafa de protección.  


 Conocer y manejar las técnicas para el análisis, medida, corrección y control de 
los efectos de los sistemas ópticos compensadores sobre el sistema visual, con el 
fin de optimizar el diseño y la adaptación de los mismos.  


 Capacitar para el cálculo de los parámetros geométricos de sistemas de 
compensación visual específicos: baja visión, lentes intraoculares, lentes de 
contacto y lentes oftálmicas.  


 Conocer las aberraciones de los sistemas ópticos.  
 Conocer los fundamentos y leyes radiométricas y fotométricas.  
 Conocer los parámetros y los modelos oculares.  
 Comprender los factores que limitan la calidad de la imagen retiniana.  
 Conocer los aspectos espaciales y temporales de la visión.  
 Ser capaz de realizar pruebas psicofísicas para determinar los niveles de 


percepción visual.  
 Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la 


gestión de los servicios de salud, fundamentalmente los que estén relacionados 
con la atención y rehabilitación de la salud.  


 Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de 
forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal 
relacionados con la salud visual.  


 Adquirir la capacidad para ejercer la profesión con respeto a la autonomía del 
paciente, a sus creencias, cultura, determinantes genéticos, demográficos y 
socioeconómicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las 
implicaciones éticas en un contexto mundial en transformación. 


 
  


6  Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de 
las asignaturas) Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con 
particularidades (Prácticas Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los 
mecanismos de evaluación. 


   
Los sistemas de evaluación son específicos para cada asignatura, en función del diseño 
propuesto por los profesores responsables. En general, van a estar diseñados para evaluar 
distintos aspectos del proceso de aprendizaje para garantizar la adquisición de las diferentes 
competencias. A continuación, se detallan los distintos sistemas que se utilizan en el Módulo 
de Óptica. 
 


Denominación 
% 
Mínimo 


% 
Máximo 


EC: Evaluación continua: 0% 30% 


PE: Realización de una prueba escrita global: 50% 100% 


OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 40% 


T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 


0% 30% 
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En este módulo la evaluación de la adquisición de competencias se realiza de forma muy similar 
en las diferentes asignaturas. Las pequeñas diferencias están justificadas por las peculiaridades 
de alguna competencia. En general la evaluación se hace teniendo en cuenta el desarrollo de 
competencias y la consecución de resultados de aprendizaje tanto en la teoría, problemas y 
seminarios como en el laboratorio. Es obligatoria la asistencia a las prácticas de laboratorio. La 
evaluación de ambas partes se hace por separado y para el cálculo del resultado final se toma 
una media ponderada de ambas partes. 


 (PE) Las actividades formativas de presentación de conocimientos y procedimientos y 
de estudio individual del estudiante serán evaluadas mediante una prueba escrita. Esta 
evaluación pretende correlacionar, entre otros aspectos, los resultados del aprendizaje 
mostrado en la prueba con el trabajo individual desarrollado por el alumno. 


 (TL) Evaluación del trabajo de laboratorio. El trabajo de laboratorio se evalúa teniendo 
en cuenta las memorias o informes realizados por los alumnos para cada una de las 
prácticas previstas durante el curso. 


 (EC) Evaluación continua. El profesor actúa en estos casos como observador y 
facilitador de la tarea a realizar por los alumnos. 


 (PO) Prueba oral e individual en el laboratorio para poner en evidencia las destrezas 
adquiridas en las prácticas de taller y su correlación con el trabajo desarrollado en el 
cuaderno de prácticas. 


 
  


7  Contenidos del Módulo: (Breve descripción del Módulo) 
   


Las asignaturas que integran el módulo de Óptica pertenecen principalmente a la rama de 
conocimiento de Ciencias (Área de Óptica), constituyendo la base para adquirir otras 
competencias específicas del Grado correspondientes a los módulos de Optometría, y Prácticas 
y TFG descritos en la Orden CIN/727/2009.  
 
Este módulo comprende contenidos sobre Óptica Geométrica abordando la naturaleza de la luz, 
leyes fundamentales, teoría de la representación óptica, reflexión y refracción, aproximación 
paraxial y sistemas de lentes gruesas, aberraciones ópticas y principios de radiometría, 
fotometría y color; sobre Óptica Instrumental y fisiológica incluyendo los diferentes sistemas 
ópticos y en especial el ojo como sistema óptico; sobre Óptica Física incluyendo conocimientos 
de ondas electromagnéticas, superposición, polarización, propagación de la luz en medios 
isótropos, interferencias, difracción y principios del láser y sus aplicaciones en el ámbito de la 
Optometría; sobre Instrumentos optométricos describiendo los principales equipos empleados 
en la práctica profesional de la Optometría y sobre Óptica oftálmica incluyendo las bases de 
necesarias para el diseño y adaptación de lentes oftálmicas esféricas, astigmáticas, multifocales 
(bi, tri y multifocales), efectos prismáticos, diseños ópticos de lentes de contacto y efecto de los 
recubrimientos para la protección ocular de la radiación. 
 
Por tanto, el Módulo de Óptica está formado por 4 asignaturas obligatorias: Óptica Geométrica 
de (9 ECTS) en 1º, Óptica Instrumental y Fisiológica (6 ECTS), Óptica Oftálmica (9 ECTS) y 
Óptica física (9 ECTS) en 2º curso y finalmente Instrumentos optométricos (6 ECTS) en 3er curso. 
Además, el módulo se completa con la asignatura optativa de Radiometría, Fotometría y Color 
(6 ECTS) en el primer cuatrimestre del 4º curso. 
 


  


8  Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


   
  


9 Descripción de las 
asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 
MX:Mixto 


 Denominación Crd. 
ECTS 


Temporalizació
n 


Carácter (Materia) 


 Óptica Geométrica 9,0 1er Curso - 2C FB OB OP TF PE MX 


 Óptica Instrumental y Fisiológica 6,0 2º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Óptica Oftálmica 9,0 2º Curso - 2C FB OB OP TF PE MX 


 Óptica Física 9,0 2º Curso - 
Anual 


FB OB OP TF PE MX 


 Instrumentos optométricos 6,0 3er Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Radiometría Fotometría y Color 6,0 4º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 
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  Denominación de la Módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
  Optometría 


   
1 Créditos 


ECTS:  
Carácter 
(Materia
): 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 
MX:Mixto 


 84 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


   
Las asignaturas del Módulo de Optometría constituyen el módulo con mayor número de créditos 
(84 ECTS, 72 de los cuales obligatorios) al abordar las principales competencias 
profesionalizadoras del GOyO). Se imparten a lo largo de todos los cursos del GOyO para 
garantizar la interrelación y coordinación entre las asignaturas de los módulos de Formación 
básica y Óptica con y las asignaturas más aplicadas al ejercicio profesional (módulo de 
Optometría y Patología del Sistema Visual). Las asignaturas obligatorias se imparten desde el 
primer curso donde se imparte una asignatura (Introducción a la Optometría, con 6 ECTS), en el 
segundo curso otra asignatura (Competencias Exploración Optométrica I con 9 ECTS), en el 3er 
curso se imparte el mayor número de asignaturas (5 en total, Lentes de contacto con 6 ECTS, 
Adaptación de lentes oftálmicas con 9 ECTS, Clínica de las lentes de contacto con 9 ECTS, 
Optometría de la visión binocular y Terapia Visual con 9 ECTS y Competencias Exploración 
Optométrica II con 6 ECTS) y finalmente en el cuarto y último curso se imparten las 3 últimas 
asignaturas obligatorias (Sistemas avanzados de exploración ocular e imágenes diagnósticas 
con 6 ECTS, Optometría avanzada con 6 ECTS, y Baja visión y Rehabilitación Visual con 6 
ECTS). El Módulo se complementa con 3 asignaturas optativas en el primer cuatrimestre del 4º 
curso (Montajes especiales y composturas ópticas con 6 ECTS, y Dirección técnica de 
Establecimiento de Óptica y Ampliación de Terapia Visual con 3 ECTS cada una). 
 
El carácter mixto del Módulo se justifica por su ubicación temporal y su distribución a lo largo de 
todos los cursos del GOyO al incluir asignaturas tanto obligatorias como optativas con la 
intención de mejorar y facilitar el proceso de aprendizaje de manera que los conocimientos, 
habilidades y aptitudes profesionales se puedan adquirir a lo largo del GOyO facilitando la 
interrelación y coordinación de los contenidos de las diferentes asignaturas no sólo de este 
módulo sino y muy especialmente con las asignaturas del resto de módulos del GOyO. 
 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 
  Español. 


  


4  Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. 
y otras no incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los 
estudiantes: asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


  Se describen las competencias que abordan en el Módulo de Optometría: 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10, 


CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, CG17, y CG18. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación 
Básica: 


CI6, CI7, CI8, CI9, CI10, CI12, CI13, CI14, CI21, y CI22. 


Módulo de Óptica: CI24, CI25, CI26, CI27, CI28, CI29, CI30, CI31, CI34, CI36, 
CI37, CI38, y CI39. 


Módulo de Patología 
del Sistema Visual: 


CI40, CI41, CI42, CI43, CI44, CI45, CI46, CI47, CI48, CI49, 
CI50, CI51, CI52, y CI53, CI54, y CI55. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI61, CI62, CI63, CI64, CI65, 
CI66, CI67, CI68, CI69, CI70, CI71, CI72, CI73, CI74, CI75, 
CI76, CI77, CI78, CI79, CI80, CI81, CI82, CI83, CI84, CI85, 
CI86, CI87, CI88, y CI89. 


Módulo de Prácticas 
tuteladas y trabajo de 
fin de grado: 


CI90, CI92, CI93, CI98, CI100, y CI101. 
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Competencias Específicas: CE1, CE2, CE3, CE4, CE6, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12, 


CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CE20, CE21, 
CE22, CE23, CE24, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29, CE30, 
CE31, CE32, CE33, CE34, CE35, CE36, CE37, CE38, CE39, 
CE40, CE41, CE42, CE43, CE44, CE45, CE46, CE47, y 
CE48. 


  
  


5  Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 
(opcional). Ambas se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura 
se detallará para cada una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este 
apartado las diferenciaciones necesarias entre asignaturas eminentemente prácticas o 
experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: estancias, prácticas en 
empresa, etc. 


   


Las actividades formativas de este módulo estarán relacionadas con las actividades de cada 
asignatura, comprendiendo algunas o todas las actividades que se detallan a continuación:  


1. Clases teóricas (CT), En las que se indican los objetivos de cada tema, los 
contenidos y un posible debate de los mismos. El formato comprende tanto lecciones 
magistrales como otros formatos más participativos y abiertos: discusión de temas 
planteados previamente o en la misma clase, trabajos en grupos pequeños sobre 
alguno de los temas, etc. 


2. Clases de resolución de problemas (CP) se discutirán diversos tipos de problemas 
relacionados con los contenidos de la asignatura, tanto de manera individualizada 
como en grupos. 


3. Prácticas de laboratorio (PL): permitirán aplicar los conocimientos teóricos a 
problemas prácticos y pondrán en contacto al estudiante con las técnicas más 
habituales del laboratorio. Con carácter general en las prácticas de laboratorio se 
empleará una ratio de 1 profesor por cada 20 alumnos. 


4. Prácticas de Gabinete de Optometría (PG) permiten la adquisición de las 
competencias profesionalizadoras necesarias para realizar una exploración 
optométrica completa. Con carácter general en las prácticas de laboratorio se empleará 
una ratio de 1 profesor por cada 20 alumnos. 


5. Prácticas clínicas (PC) en las que los alumnos explorarán bajo la supercisión de un 
profesor cualificado a pacientes reales. Con carácter general en las prácticas de 
laboratorio se empleará una ratio de 1 profesor por cada 1 alumno. 


6. Seminarios y trabajos tutelados (S): permitirá de forma activa y tanto de forma 
individual o en grupos, la exposición, el análisis y discusión de puntos concretos de la 
materia. 


7. Prácticas en el aula multimedia (PM): Como apoyo a las clases teóricas y en 
algunos casos como un “sustituto” de las prácticas de laboratorio, cuando éstas 
resultan complejas o caras de montar y son muy demandantes en los aspectos 
técnicos, lo que impide su aprovechamiento óptimo por los alumnos.  


8. Tutorías (T): con esta actividad el estudiante recibirá apoyo y orientación 
personalizada para poder desarrollar las tareas propuestas en las actividades 
anteriores. 


9. Sesiones de evaluación y revisión (ER): para facilitar al alumno el feedback 
necesario para su progreso (examen parcial) y la calificación final de la asignatura. 


10. Estudio y trabajo personal. En este apartado se engloban la mayor parte de las 
actividades no presenciales en las que el alumno trabaja de forma autónoma sin la 
presencia y/o supervisión del profesor. 


11. Otras actividades complementarias. Consistirán principalmente en ciclos de 
conferencias, impartidas por profesionales, investigadores, empresas, etc. de diversos 
ámbitos sobre aspectos de la profesión y dirigidas a la promoción de expectativas de 
los estudiantes de la titulación y su futura ubicación en el ámbito laboral. 


 


Todas estas actividades formativas se acompañarán de la utilización del Campus Virtual y las 
herramientas necesarias para garantizar la comunicación con los estudiantes y para 
proporcionarles información básica y/o complementaria para la adquisición de las competencias 
propias del módulo. 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 
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Clases teóricas 330 100% Estudio y trabajo personal 1260 0% 
Seminarios, problemas, 
tutorías y evaluación 615 100%    


      


Total presencial 945  Total no presencial 1155  
  


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las 
asignaturas) 


   
El estudiante, una vez finalizado el programa formativo, debe ser capaz de: 


 Desarrollar habilidades de comunicación, de registro de datos y de elaboración de 
historias clínicas.  


 Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las 
pruebas visuales, para establecer el diagnóstico y el tratamiento más adecuado.  


 Adquirir destreza en las pruebas instrumentales de evaluación de las funciones visuales 
y de salud ocular. 


 Saber realizar una anamnesis completa.  
 Capacidad para medir, interpretar y tratar los defectos refractivos.  
 Conocer los mecanismos sensoriales y oculomotores de la visión binocular.  
 Conocer los principios y tener las capacidades para medir, interpretar y tratar las 


anomalías acomodativas y de la visión binocular.  
 Habilidad para prescribir, controlar y hacer el seguimiento de las correcciones ópticas.


  
 Diseñar, aplicar y controlar programas de terapia visual.  
 Conocer las técnicas actuales de cirugía ocular y tener capacidad para realizar las 


pruebas oculares incluidas en el examen pre y postoperatorio.  
 Conocer, aplicar e interpretar las pruebas instrumentales relacionadas con los 


problemas de salud visual.  
 Conocer y aplicar ayudas ópticas y no ópticas para baja visión.  
 Conocer las propiedades de los tipos de lentes de contacto y prótesis oculares.  
 Conocer la geometría y propiedades fisicoquímicas de la lente de contacto y asociarlas 


a las particularidades oculares y refractivas.  
 Conocer y utilizar protocolos clínicos e instrumentales en la exploración asociada a la 


adaptación de lentes de contacto.  
 Conocer las disoluciones de mantenimiento, diagnóstico y tratamiento y asociarlas a 


con las características lenticulares y oculares.  
 Aplicar los procedimientos clínicos asociados a la adaptación de lentes de contacto 


ante diferentes disfunciones refractivas y oculares.  
 Aplicar técnicas de modificación controlada de la topografía corneal con el uso de lentes 


de contacto.  
 Detectar, valorar y resolver anomalías asociadas al porte de lentes de contacto.  
 Adaptar lentes de contacto y prótesis oculares en la mejora de la visión y el aspecto 


externo del ojo.  
 Conocer el funcionamiento de la retina como receptor de energía radiante.  
 Conocer los modelos básicos de visión del color, forma y movimiento.  
 Conocer las modificaciones ligadas al envejecimiento en los procesos perceptivos.  
 Ser capaz de medir e interpretar los datos psicofísicos obtenidos en la evaluación de la 


percepción visual.  
 Adquirir las habilidades clínicas necesarias para el examen y tratamiento de pacientes.  
 Adquirir la capacidad para examinar, diagnosticar y tratar anomalías visuales poniendo 


especial énfasis en el diagnóstico diferencial.  
 Conocer la naturaleza y organización de los distintos tipos de atención clínica.  
 Conocer los diferentes protocolos aplicados a los pacientes.  
 Conocer y aplicar técnicas de cribado visual aplicados a las diferentes poblaciones.  
 Conocer y aplicar las nuevas tecnologías en el campo de la clínica optométrica.  
 Conocer los aspectos legales y psicosociales de la profesión.  
 Capacidad para actuar como agente de atención primaria visual.  
 Conocer los fundamentos y técnicas de educación sanitaria y los principales programas 


genéricos de salud a los que el optometrista debe contribuir desde su ámbito de 
actuación. 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 Identificar y analizar los factores de riesgo medioambientales y laborales que pueden 
causar problemas visuales.  
 


  
6  Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de 


las asignaturas) Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con 
particularidades (Prácticas Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los 
mecanismos de evaluación. 


   
Los sistemas de evaluación son específicos para cada asignatura, en función del diseño 
propuesto por los profesores responsables. En general, van a estar diseñados para evaluar 
distintos aspectos del proceso de aprendizaje para garantizar la adquisición de las diferentes 
competencias. A continuación, se detallan los distintos sistemas que se utilizan en el Módulo de 
Optometría. 
 


Denominación 
% 
Mínimo 


% 
Máximo 


EC: Evaluación continua: 0% 80% 


PE: Realización de una prueba escrita global: 0% 90% 


OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 90% 


T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 


0% 40% 


 
En este módulo el sistema de evaluación para la adquisición de competencias clínico-
profesionalizadoras tiene que incorporar la evaluación clínica estructurada por objetivos (en 
inglés OSCE) al ser un sistema de evaluación ampliamente empleado y recomendado para la 
evaluación de competencias en profesionales de la salud como los que forma el GOyO. 
 
En todos los casos se trata de una evaluación acumulativa. Las pequeñas diferencias que 
pueden encontrarse en la evaluación se justifican por las peculiaridades de las competencias de 
cada una de las asignaturas.   
 


 La adquisición de conocimientos, procedimientos y de trabajo individual del alumno se 
evaluará mediante una prueba escrita al finalizar la asignatura (las asignaturas anuales 
podrán incorporar una evaluación parcial). Dicha prueba pretende relacionar los 
resultados del aprendizaje con el trabajo individual del alumno en algunos casos serán 
exámenes con preguntas de elección múltiple, resolución de cuestiones y problemas o 
de análisis de casos clínicos, entre otras.  


 Para la evaluación del trabajo realizado durante las prácticas y los seminarios, se 
realizará mediante evaluación continúa teniendo en cuenta memorias, e informes 
realizados por los alumnos, para cada una de las prácticas previstas durante el curso, 
exposiciones orales de trabajos o trabajos escritos y en otros casos además se 
realizarán exámenes prácticos (OSCE) para demostrar las habilidades prácticas. 


 Finalmente, la incorporación de los alumnos a las instalaciones clínicas de la UVa 
permitirá la introducción de la evaluación basada en competencias (OSCE) con 
voluntarios y/o pacientes reales de manera que se garantizará la adquisición de las 
competencias del GOyO. 


 
  


7  Contenidos del Módulo: (Breve descripción del Módulo) 
   


Las asignaturas que integran el módulo de Optometría pertenecen a las ramas de conocimiento 
de Ciencias de la Salud y de Ciencias, al área de Optometría, constituyendo la base para 
garantizar la adquisición de las competencias específicas y profesionalizadoras del GOyO 
integrando los conocimientos correspondientes a los módulos de Formación Básica, Óptica, 
Patología del Sistema Visual y Prácticas y TFG descritos en la Orden CIN/727/2009.  
 
Este módulo comprende contenidos necesarios para adquirir los conocimientos, habilidades y 
aptitudes necesarios para la realización de una exploración de exámenes visuales con eficacia 
en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas, refracción, 
exploración ocular, etc. para establecer el pronóstico, elegir y ejecutar el tratamiento (incluyendo 
la prescripción de lentes oftálmicas -monofocales, astigmáticas, multifocales, prismas, etc.), 
lentes de contacto (hidrofílicas, gas permeables, diseños especiales, etc.) y/o terapia visual) 
incluyendo la corrección de los errores refractivos (con gafas y/o lentes de contacto) y mejora de 
la visión en casos especiales como los pacientes de baja visión además de redactar, si procede, 
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informes de remisión que establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales 
sanitarios introduciendo la práctica de la optometría basada en la evidencia, a fin de garantizar 
la mejor atención posible para el paciente 
 
Así este módulo comprende contenidos de Introducción a la Optometría para presentar las 
condiciones legales del ejercicio profesional de la Óptica y la Optometría y el paradigma del 
ejercicio profesional basado en la evidencia, ametropías oculares (miopía, hipermetropía, 
astigmatismo), la acomodación y presbicia, bases de los métodos objetivos y subjetivos de 
refracción, y prescripción de gafas y/o lentes de contacto.  
 
Se incluirán los contenidos necesarios tanto para la Adaptación de lentes oftálmicas, su ajuste 
a la montura y al usuario para la optimización de la corrección con los diferentes tipos de lentes 
mono, bi y multifocales, describiendo los materiales y tratamientos de las lentes oftálmicas, etc. 
incluyendo las adaptaciones y/o monturas especiales como los fundamentos de las reparaciones 
y ajustes básicos de las monturas, como para la adaptación de Lentes de contacto describiendo 
las características técnicas de las lentes de contacto, su geometría, control y consideraciones 
ópticas tanto en lentes hidrofílicas esféricas y tóricas como lentes rígidas permeables al gas 
esféricas y asféricas y las técnicas de exploración necesarias para su adaptación incluyendo 
especial atención a la Clínica de las Lentes de Contacto con los contenidos necesarios para 
completar tanto la adaptación como el mantenimiento de las lentes de contacto y las 
complicaciones relacionadas con su uso, además de las particularidades del uso de lentes de 
contacto en presbicia, ojo seco, queratocono y córnea irregular, lentes tintadas, uso terapéutico, 
particularidades de su uso en población pediátrica, ortoqueratología y diferentes regímenes de 
uso (diario, prologado, continuo, extendido).  
 
Se profundizará en la Optometría de la visión binocular, describiendo los aspectos motores y 
sensoriales de la visión binocular, el análisis de las heterotropias y su relación con la ambliopía, 
describiendo las heteroforias, la relación acomodación/convergencia y su interacción con las 
vergencias fusionales para determinar los síndromes de visión binocular, su clasificación y 
tratamiento (corrección óptica, adiciones, prismas y terapia visual), se incluirán los aspectos 
avanzados de la Optometría con los diferentes sistemas de análisis profesional (sistemas 
clásicos, guías y protocolos clínicos).  
 
También se abordarán los contenidos necesarios para la incorporación de Sistemas avanzados 
de exploración ocular e imágenes diagnósticas, como las diferentes técnicas de tonometría, 
paquimetría, análisis de la biomecánica corneal, exploración del campo visual, técnicas de 
topografía y tomografía corneal, diferentes usos de la tomografía de coherencia óptica aplicadas 
al segmento anterior y posterior, técnicas de biometría ocular, y retinografía.  
 
Muy especialmente se incluirán los contenidos de Baja visión y Rehabilitación Visual, desde su 
definición legal, particularidades de la exploración del paciente con Baja Visión, cálculo de la 
magnificación, ayudas ópticas y no ópticas, y su relación con otros profesionales (trabajo social, 
psicología, oftalmología, etc.). 
 
De forma transversal se incluirán las competencias profesionales necesarias para completar un 
examen optométrico completo en cada una de las fases, apartados y situaciones descritos en 
las diferentes asignaturas del módulo. 
 
También se incluirán contenidos optativos necesarios para ser capaz de llevar a cabo 
actividades de planificación y gestión en un servicio o pequeña empresa en el campo de la 
Óptica-Optometría. 
 
Por tanto, el Módulo de Optometría se trata del principal módulo del GOyO con 13 asignaturas 
que suponen un total de 84 ECTS, 10 de ellas obligatorias que suponen 72 ECTS del total del 
GOyO y 3 asignaturas optativas (12 ECTS). 
 


  
8  Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 


como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
   


  


9 Descripción de las 
asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 
MX:Mixto 


 Denominación Crd. 
ECTS 


Temporalizació
n 


Carácter (Materia) 


 Introducción a la Optometría 6,0 1er Curso - 
Anual 


FB OB OP TF PE MX 
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 Competencias de Exploración Optométrica I 9,0 2º Curso – 
Anual 


FB OB OP TF PE MX 


 Lentes de contacto 6,0 3er Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Adaptación de lentes oftálmicas 9,0 3er Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Clínica de las lentes de contacto 9,0 3er Curso - 2C FB OB OP TF PE MX 


 Optometría de la visión binocular y Terapia Visual 9,0 3er Curso - 2C FB OB OP TF PE MX 


 Competencias de Exploración Optométrica II 6,0 3er Curso – 
Anual 


FB OB OP TF PE MX 


 Sistemas avanzados de exploración ocular e 
imágenes diagnósticas 


6,0 4º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Optometría avanzada 6,0 4º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Baja visión y Rehabilitación Visual 6,0 4º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Montajes especiales y composturas ópticas 6,0 4º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Dirección técnica de Establecimiento de Óptica 3,0 4º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Ampliación de Terapia Visual 3,0 4º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 
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  Denominación de la Módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
  Patología del Sistema Visual 


   
1 Créditos 


ECTS:  
Carácter 
(Materia
): 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 
MX:Mixto 


 39 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


   
Las asignaturas del Módulo de Patología del Sistema Visual suponen 39 ECTS, 18 de los cuales 
obligatorios y 21 optativos. Las asignaturas obligatorias del Módulo de Patología de la Visión se 
imparten principalmente en el segundo curso (Introducción a la Fisiopatología, con 6 ECTS) y 
tercer curso (Farmacología Ocular, 3 ECTS y Fundamentos de patología ocular 9 ECTS) del 
GOyO. Por su parte, este módulo también incluye 3 asignaturas optativas (Detección de las 
anomalías del sistema visual con 3 ECTS, Introducción a la investigación en ciencias de la visión 
con 6 ECTS, Salud pública, epidemiología y prevención de los problemas visuales con 6 ECTS 
y Atención optométrica en cirugía refractiva con 6 ECTS) en el primer cuatrimestre del 4º curso 
del GOyO. Esta distribución se considera la ubicación más adecuada para la formación de los 
alumnos. 
 
El carácter mixto del Módulo se justifica por su ubicación temporal, y su distribución a lo largo 
de más de un curso académico obedece a que las asignaturas obligatorias requieren unos 
conocimientos previos que implican una planificación secuencial adecuada garantizando la 
impartición previa de los conocimientos correspondientes a asignaturas del Módulo de 
Formación Básica que se imparten tanto en el primer (Anatomía General y Ocular, Bioquímica 
de la visión o Biología, genética e Histología aplicada al sistema visual) como en el segundo 
curso (Fisiología ocular, Neurofisiología y percepción visual) del actual plan de estudios además 
de mejorar la coordinación principalmente con las asignaturas del Módulo de Optometría. 
Finalmente, se considera especialmente interesante completar la formación de este módulo con 
diferentes asignaturas optativas que complementan los contenidos obligatorios. 
 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 
  Español. 


  
4  Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. 


y otras no incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los 
estudiantes: asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


  Se describen las competencias que abordan en el Módulo de Patología del Sistema Visual: 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10, 


CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, CG17, y CG18. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación 
Básica: 


CI6, CI7, CI8, CI9, CI10, CI13, CI14, CI21, y CI22. 


Módulo de Óptica: CI23, CI24, CI26, CI28, CI29, CI30, CI31, CI32, CI34, CI36, 
CI37, CI38, y CI39. 


Módulo de Patología del 
Sistema Visual: 


CI40, CI41, CI42, CI44, CI45, CI46, CI47, CI48, CI49, CI50, 
CI51, CI52, CI53, CI54, y CI55. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI61, CI62, CI63, CI64, CI65, 
CI66, CI70, CI71, CI72, CI73, CI74, CI77, CI78, CI79, CI80, 
CI81, CI82, CI83, CI84, CI85, CI86, CI87, CI88, y CI89. 


Módulo de Prácticas 
tuteladas y trabajo de fin 
de grado: 


CI90, CI92, CI93, CI94, CI98, CI100, CI101 y C102. 


Competencias Específicas: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8, CE9, CE10, CE11, 
CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CE20, 
CE21, CE22, CE23, CE24, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29, 
CE34, CE35, CE38, CE39, CE40, CE41, CE42, CE43, CE44, 
y CE45, CE46, CE47, y CE48. 
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5  Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 
(opcional). Ambas se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura 
se detallará para cada una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este 
apartado las diferenciaciones necesarias entre asignaturas eminentemente prácticas o 
experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: estancias, prácticas en 
empresa, etc. 


   


Las actividades formativas de este módulo estarán relacionadas con las actividades de cada 
asignatura, comprendiendo algunas o todas las actividades que se detallan a continuación:  


1. Clases teóricas (CT), En las que se indican los objetivos de cada tema, los contenidos 
y un posible debate de los mismos. El formato comprende tanto lecciones magistrales 
como otros formatos más participativos y abiertos: discusión de temas planteados 
previamente o en la misma clase, trabajos en grupos pequeños sobre alguno de los 
temas, etc. 


2. Clases de resolución de problemas (CP) se discutirán diversos tipos de problemas 
relacionados con los contenidos de la asignatura, tanto de manera individualizada como 
en grupos. 


3. Prácticas de laboratorio (PL): permitirán aplicar los conocimientos teóricos a 
problemas prácticos y pondrán en contacto al estudiante con las técnicas más 
habituales del laboratorio. Con carácter general en las prácticas de laboratorio se 
empleará una ratio de 1 profesor por cada 20 alumnos. 


4. Prácticas de Gabinete de Optometría (PG) permiten la adquisición de las 
competencias profesionalizadoras necesarias para realizar una exploración 
optométrica completa. Con carácter general en las prácticas de laboratorio se empleará 
una ratio de 1 profesor por cada 20 alumnos. 


5. Prácticas clínicas (PC) en las que los alumnos explorarán bajo la supercisión de un 
profesor cualificado a pacientes reales. Con carácter general en las prácticas de 
laboratorio se empleará una ratio de 1 profesor por cada 1 alumno. 


6. Seminarios y trabajos tutelados (S): permitirá de forma activa y tanto de forma 
individual o en grupos, la exposición, el análisis y discusión de puntos concretos de la 
materia. 


7. Prácticas en el aula multimedia (PM): Como apoyo a las clases teóricas y en algunos 
casos como un “sustituto” de las prácticas de laboratorio, cuando éstas resultan 
complejas o caras de montar y son muy demandantes en los aspectos técnicos, lo que 
impide su aprovechamiento óptimo por los alumnos.  


8. Tutorías (T): con esta actividad el estudiante recibirá apoyo y orientación 
personalizada para poder desarrollar las tareas propuestas en las actividades 
anteriores. 


9. Sesiones de evaluación y revisión (ER): para facilitar al alumno el feedback 
necesario para su progreso (examen parcial) y la calificación final de la asignatura. 


10. Estudio y trabajo personal. En este apartado se engloban la mayor parte de las 
actividades no presenciales en las que el alumno trabaja de forma autónoma sin la 
presencia y/o supervisión del profesor. 


11. Otras actividades complementarias. Consistirán principalmente en ciclos de 
conferencias, impartidas por profesionales, investigadores, empresas, etc. de diversos 
ámbitos sobre aspectos de la profesión y dirigidas a la promoción de expectativas de 
los estudiantes de la titulación y su futura ubicación en el ámbito laboral. 


 


Todas estas actividades formativas se acompañarán de la utilización del Campus Virtual y las 
herramientas necesarias para garantizar la comunicación con los estudiantes y para 
proporcionarles información básica y/o complementaria para la adquisición de las competencias 
propias del módulo. 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas 160 100% Estudio y trabajo personal 585 0% 
Seminarios, problemas, 
tutorías y evaluación 230 100%    


      


Total presencial 390  Total no presencial 585  
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5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las 
asignaturas) 


   
El estudiante, una vez finalizado el programa formativo, debe ser capaz de: 


 Conocer las propiedades y funciones de los distintos elementos que componen el 
sistema visual.  


 Reconocer los distintos tipos de mecanismos y procesos fisiopatológicos que 
desencadenan las enfermedades oculares.  


 Conocer los síntomas de las enfermedades visuales y reconocer los signos asociados 
a las mismas.  


 Reconocer las alteraciones que modifican el funcionamiento normal y desencadenan 
procesos patológicos que afectan a la visión.  


 Conocer y aplicar los procedimientos e indicaciones de los diferentes métodos de 
exploración clínica y las técnicas diagnósticas complementarias.  


 Conocer las formas de presentación y vías de administración generales de los 
fármacos.  


 Conocer los principios generales de farmacocinética y farmacodinamia.  
 Conocer las acciones farmacológicas, los efectos colaterales e interacciones de los 


medicamentos.  
 Conocer los preparados tópicos oculares, con especial atención al uso de los fármacos 


que facilitan el examen visual y optométrico.  
 Conocer los efectos sistémicos adversos más frecuentes tras la aplicación de los 


fármacos tópicos oculares habituales.  
 Detectar y valorar los principales trastornos oftalmológicos, con el fin de remitir a los 


pacientes al oftalmólogo para su estudio y tratamiento.  
 Conocer las manifestaciones de las enfermedades sistémicas a nivel ocular.  
 Conocer los modelos epidemiológicos de las principales patologías visuales.  
 Conocer y aplicar las técnicas de educación sanitaria y los principales problemas 


genéricos de salud ocular.  
 Conocer los principios de salud y enfermedad.  
 Conocer las manifestaciones de los procesos patológicos y los mecanismos por los que 


se producen las principales enfermedades humanas.  


 
  


6  Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de 
las asignaturas) Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con 
particularidades (Prácticas Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los 
mecanismos de evaluación. 


   
Los sistemas de evaluación son específicos para cada asignatura, en función del diseño 
propuesto por los profesores responsables. En general, van a estar diseñados para evaluar 
distintos aspectos del proceso de aprendizaje para garantizar la adquisición de las diferentes 
competencias. A continuación, se detallan los distintos sistemas que se utilizan en el Modulo de 
Patología del Sistema Visual. 
 


Denominación 
% 
Mínimo 


% 
Máximo 


EC: Evaluación continua: 0% 40% 


PE: Realización de una prueba escrita global: 0% 100% 


OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 40% 


T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 


0% 40% 


 
Los sistemas de evaluación empleados en el Módulo de Patología del Sistema Visual podrán 
variar ligeramente en cada asignatura, en función del criterio de los profesores responsables. En 
general, van a estar diseñados para evaluar distintos aspectos del proceso de aprendizaje 
explorando la adquisición de diferentes competencias. A continuación, se detallan los distintos 
sistemas que se utilizan en este Módulo: 
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 Realización de una prueba escrita objetiva (PE): Este sistema se utiliza en todas las 
asignaturas del Módulo y tiene una contribución en general significativamente mayor que 
el resto de los sistemas de evaluación a la calificación final del alumno. La modalidad 
elegida es el de preguntas de elección múltiple.   
 


 Evaluación continua (EC). Es particularmente útil en el caso de grupos pequeños, y en el 
contexto del Grado se utiliza especialmente para la valoración de las actividades prácticas. 
El profesor actúa en estos casos como observador y facilitador de la tarea a realizar por 
los alumnos. Esto permite al profesor formarse una idea del grado de adquisición de 
conocimientos teóricos, así como de las habilidades prácticas de los alumnos. En las 
asignaturas en las que este sistema tiene una contribución importante a la calificación 
final, la evaluación continua se apoya en pruebas escritas objetivas que se realizan al final 
de los seminarios y en las que se explora el grado de consecución de los objetivos 
planteados.  
 


 Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone (T): Este tipo de sistema 
de evaluación admite también formatos muy diversos, desde la resolución de problemas 
o la realización de cuestionarios hasta la elaboración por el alumno de algunos de los 
temas de la asignatura. Se evalúan así distintas competencias específicas y transversales. 
Adicionalmente, y dependiendo de la asignatura, este tipo de trabajos pueden ser 
realizados de forma individual o cooperativamente entre un grupo de alumnos. Se podrá 
exigir a cada alumno la realización de uno o varios de estos trabajos, y al comenzar el 
curso se le proporcionarán las fechas de entrega de los mismos. En algunas de las 
asignaturas, los alumnos habrán de elaborar un trabajo sobre alguno de los temas de la 
asignatura para su exposición oral. El profesor enseñará cómo buscar el material (libros, 
artículos, revisiones…)  en que se basará su exposición y le orientará y asesorará sobre 
la mejor realización de la misma.  En este caso, se valora además del grado de 
comprensión y profundización en la materia, la claridad en la exposición y la metodología 
empleada, ya que uno de los fines que se persiguen con esta actividad es que los alumnos 
desarrollen habilidades para comunicar contenidos relativos a su área de especialización, 
siendo capaces de estructurarlos, desarrollarlos y exponerlos a un público especializado. 
 


 Presentación de una memoria (M): Supone un complemento importante de la calificación 
final en bastantes asignaturas, en las que los alumnos han de elaborar un cuaderno de 
prácticas que presentan para su corrección y evaluación por el profesor. En general éste 
valora tanto la claridad y calidad en la presentación como los contenidos de la memoria.  


 
  


7  Contenidos del Módulo: (Breve descripción del Módulo) 
   


Las asignaturas que integran el módulo de Patología del Sistema Visual pertenecen a la rama 
de conocimiento de Ciencias de la Salud (áreas de Oftalmología, Fisiología, Salud Pública, etc.), 
constituyendo la base para realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases 
especialmente en la realización de pruebas diagnósticas, el establecimiento del pronóstico, y la 
elección y ejecución del tratamiento destacando las áreas de colaboración con otros 
profesionales sanitarios, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente, integrando 
los conocimientos correspondientes a los módulos de Formación Básica, Óptica, Optometría y 
Prácticas y TFG descritos en la Orden CIN/727/2009.  
 
Este módulo comprende los contenidos necesarios para adquirir los conocimientos, habilidades 
y aptitudes necesarios para comprender la fisiopatología en las diferentes estructuras oculares, 
fisiología de la presión intraocular y microbiología, así los fundamentos que ocasionan las 
patologías oculares más comunes y prevalentes del sistema lagrimal, anejos oculares y órbita, 
córnea y conjuntiva, esclera y úvea, cristalino, retina y vítreo, nervio óptico y vía óptica, así como 
los fundamentos de la patología del desarrollo motor y sensorial ocular, traumatismos oculares 
y los daños oculares irreversibles y la ceguera.  
 
También se abordarán los aspectos particulares de la farmacología ocular, con la introducción y 
conceptos fundamentales de la Farmacología, farmacocinética y farmacodinámica, efectos 
adversos, toxicidad ocular e interacciones de los fármacos, farmacología de la secreción 
lagrimal, sistema nervioso simpático y parasimpático, anestésicos locales, antiglaucomatososos, 
mióticos, midriáticos y ciclopléjicos, antiinflamatorios esteroideos y no esteroideos, fármacos 
antiinfecciosos, antihistamínicos y biofármacos. 
 
El módulo también incluye contenidos optativos que permitirán mostrar los contenidos 
particulares de Salud pública, epidemiología y prevención de los problemas visuales, 
describiendo los Conceptos y características de la promoción de la salud visual así como las 
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Funciones de la promoción de salud, sus líneas estratégicas y los aspectos necesarios ara su 
promoción activa, educación, planificación y orientaciones para la salud visual y ocular, con una 
introducción a la epidemiología, términos particulares, tipos de estudios (descriptivos, de 
cohortes y de intervención), asociaciones estadísticas y causales y un análisis epidemiológico 
simple o introducir al alumno la investigación en ciencias de la visión, describiendo los aspectos 
éticos en la investigación, las funciones del comité ético y de investigación clínica o del comité 
de experimentación animal y el papel de las fundaciones en la investigación biomédica, además 
de los conceptos básicos en la gestión de proyectos, las líneas generales en la elaboración de 
un presupuesto de investigación, la búsqueda de oportunidades para investigación biomédica, 
la elaboración de un trabajo científico, introduciendo la medida de la investigación el uso de los  
índices bibliométricos, la metodología estadística en ciencias de la visión, investigación 
epidemiológica, particularidades de la investigación clínica (ensayos clínicos) y de la 
investigación en red. 
 
También se abordarán contenidos necesarios para la Detección de las anomalías del sistema 
visual describiendo el examen visual en el niño, adulto y anciano sanos, interpretación de la 
agudeza visual disminuida, detección precoz de la ambliopía y alteraciones oculares de la 
infancia, despistaje del glaucoma, detección precoz de alteraciones como ectasias u otras 
alteraciones corneales, anomalías del cristalino, la DMAE y otras alteraciones uveo-retinianas, 
así como la identificación de alteraciones motoras y neurosensoriales oculares y la detección de 
alteraciones de la órbita y anejos oculares, los criterios de identificación de la urgencia y la 
emergencia para la remisión al oftalmólogo con la diligencia adecuada al caso y para desarrollar 
la atención optométrica en cirugía refractiva describiendo las particularidades de la atención a 
este tipo de pacientes (anamnesis, topografía y tomografía corneal, aberrometría, biometría, etc. 
para realizar la selección del paciente idóneo), describiendo las principales técnicas quirúrgicas 
con láser excimer (LASIK, LASEK y PRK y el manejo del láser excimer) e intraocular (fáquica y 
pseudofáquica), instrumental quirúrgico, tratamiento farmacológico pre y postquirúrgico y 
seguimiento del paciente intervenido. 
 


  


8  Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


   


  


9 Descripción de las 
asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 
MX:Mixto 


 Denominación Crd. 
ECTS 


Temporalizació
n 


Carácter (Materia) 


 Introducción a la Fisiopatología 6,0 2º Curso - 2C FB OB OP TF PE MX 


 Farmacología Ocular 3,0 3er Curso - 2C FB OB OP TF PE MX 


 Fundamentos de patología ocular 9,0 3er Curso - 
Anual 


FB OB OP TF PE MX 


 Salud pública, epidemiología y prevención de los 
problemas visuales 


6,0 4º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Introducción a la investigación en ciencias de la 
visión 


6,0 4º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Detección de las anomalías del sistema visual 3,0 4º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 


 Atención optométrica en cirugía refractiva 6,0 4º Curso - 1C FB OB OP TF PE MX 
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  Denominación de la Módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
  Prácticas Externas 


   
1 Créditos 


ECTS:  
Carácter 
(Materia
): 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 
MX:Mixto 


 24 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


   
El Módulo de Prácticas Externas se imparten en el segundo cuatrimestre del cuarto curso del 
GOyO ya que incluye 3 asignaturas que requieren la puesta en práctica del conjunto de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes de los alumnos.  
 
Se estructura en tres asignaturas y supone la toma de contacto de los alumnos con el entorno 
profesional en que desarrollará su profesión con la atención de pacientes/clientes reales en los 
que tendrán que aplicar el conjunto de conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos a lo 
largo del Grado (competencias sistémicas), para la corrección de los defectos de refracción y 
alteraciones de la visión binocular, ya sea con gafas, con lentes de contacto u otras ayudas 
ópticas. También supone el contacto del alumno con la aplicación de los resultados de la 
investigación para incorporar el ejercicio profesional basado en la evidencia como base de su 
práctica profesional y adquirir la necesidad de una formación continuada para actualizar su 
práctica profesional (incorporación de las mejoras tecnológicas, nuevos protocolos, materiales 
para lentes oftálmicas y de contacto, etc.). 
 
Por tanto, está relacionado con el resto de los módulos de la titulación, especialmente con los 
módulos de Optometría y Módulo de Patología del Sistema Visual. Sin embargo, requerirá los 
conocimientos, habilidades y destrezas de los módulos básicos (tanto de Ciencias 
Experimentales como de Ciencias de la Salud) y del módulo de Óptica. 
 
El Módulo correspondiente a las Prácticas Tuteladas se estructura en tres asignaturas, Prácticas 
en Centros Ópticos I, Prácticas en Centros Ópticos II y Prácticas en Equipos de Oftalmología. 
Todas con carácter cuatrimestral en el 2º cuatrimestre del 4º curso y se realizarán de forma 
simultánea, dependiendo de la planificación cronológica de cada centro receptor (Instalaciones 
clínicas de la UVA (CEDO e IOBA), Establecimientos sanitarios de Óptica o Centros/Equipos de 
Oftalmología públicos o privados incluidos dentro del Convenio Marco de colaboración entre la 
Gerencia Regional de Salud y las Universidades públicas de Burgos, León, Salamanca, y 
Valladolid en Materia docente y de investigación en ciencias de la salud. 
 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 
  Español. 


  


4  Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. 
y otras no incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los 
estudiantes: asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


  Se describen las competencias que abordan en el Módulo de Prácticas Externas: 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10, 


CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, CG17, y CG18. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación 
Básica: 


CI14, CI16, y CI22. 


Módulo de Óptica: CI24, CI25, CI26, CI27, CI28, CI30, CI32, CI34, CI35, CI36, 
CI37, CI38, y CI39. 


Módulo de Patología del 
Sistema Visual: 


CI40, CI41, CI42, CI43, CI44, CI45, CI46, CI47, CI48, CI49, 
CI50, CI51, CI52, CI53, CI54, y CI55. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI61, CI62, CI63, CI64, CI65, 
CI66, CI67, CI68, CI69, CI70, CI71, CI72, CI73, CI74, CI75, 
CI76, CI77, CI78, CI79, CI80, CI81, CI82, CI83, CI84, CI85, 
CI86, CI87, CI88, y CI89. 
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Módulo de Prácticas 
tuteladas y trabajo de fin 
de grado: 


CI90, CI91, CI92, CI93, CI94, CI95, CI96, CI97, CI98, CI99, 
CI100, y CI101. 


Competencias Específicas: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8, CE9, CE10, CE11, 
CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CE20, 
CE21, CE22, CE23, CE24, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29, 
CE30, CE31, CE32, CE33, CE34, CE35, CE36, CE37, CE38, 
CE39, CE40, CE41, CE42, CE43, CE44, CE45, CE46, CE47, y 
CE48. 


  
  


5  Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 
(opcional). Ambas se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura 
se detallará para cada una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este 
apartado las diferenciaciones necesarias entre asignaturas eminentemente prácticas o 
experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: estancias, prácticas en 
empresa, etc. 


   


Las actividades formativas de este módulo difieren sensiblemente del resto de módulos dadas 
sus especiales características. 


1. Actividad 1.- Tutorías (individuales-grupo presenciales y on line) para la realización de 
las Prácticas Externas. 


Cada alumno contará con un profesor tutor para su orientación durante la realización de sus 
prácticas externas. Ningún alumno podrá quedarse sin profesor-tutor.  


El profesor resolverá las dudas del alumno, problemas y cualquier contratiempo que tenga el 
alumno durante la realización de sus prácticas tanto en los centros ópticos como con los equipos 
de oftalmología. Se fomentará un aprendizaje basado en la resolución de problemas y 
aprendizaje por tareas en un entorno profesional real. 


2. Actividad 2.- Tutorías profesionalizadoras para la realización de las Prácticas Externas. 


Cada alumno contará con un tutor en la Empresa para la realización de las Prácticas Externas, 
tanto en los centros ópticos como en los equipos de oftalmología. El ratio alumno:tutor de 
empresa será de 1:1. El tutor será responsable de permitir el proceso de aprendizaje del alumno 
poniendo en práctica los conocimientos adquiridos a lo largo de la titulación en la exploración, 
prescripción, adaptación y manejo optométrico de los pacientes, ya sea en los centros ópticos 
como en los equipos de oftalmología (tanto públicos como privados que se autoricen para la 
admisión de los alumnos). Se fomentará un aprendizaje basado en la resolución de problemas 
y aprendizaje por tareas en un entorno profesional real. 


3. Actividad 3.- Prácticas externas del alumno. 


El alumno desarrollará sus prácticas en las instalaciones clínicas de la UVa, establecimientos 
sanitarios de Óptica y Optometría y Equipos de Oftalmología (tanto públicos como privados que 
se autoricen para la admisión de los alumnos), poniendo en práctica los conocimientos 
adquiridos a lo largo de la titulación en la exploración, prescripción, adaptación y manejo 
optométrico de los diferentes pacientes. Se fomentará un aprendizaje basado en la resolución 
de problemas y aprendizaje por tareas en un entorno profesional real. 


4. Actividad 5.- Trabajo independiente del alumno. 


Trabajo personal del alumno con el soporte de las tutorías (presenciales y on line) de los tutores 
tanto académicos como de empresa. 


5. Actividad 5.- Evaluación de las Prácticas Tuteladas.  


El alumno deberá presentar el cuaderno de registro con los episodios (casos) atendidos además 
de una memoria con las prácticas realizadas y un informe del tutor de la empresa que valore el 
grado de competencias adquiridas.  


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas 20 100% Estudio y trabajo personal 0 0% 


Seminarios, problemas, 
tutorías y evaluación 
(tutorización) 


40 100% 
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Prácticas Clínicas 540 100%    


Total presencial 600  Total no presencial 0  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las 
asignaturas) 


   
Se espera que los alumnos adquieran las competencias descritas en el apartado 4º y en 
concreto que tras cursar este módulo el estudiante sea capaz de: 
 


1) Realizar exámenes optométricos con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, 
elección y realización de pruebas diagnósticas, establecimiento de pronóstico, 
elección y ejecución del tratamiento, explicación al paciente y/o familiares y 
redacción, si procede, de informes de remisión (optometrista especialista, médico-
oftalmólogo) en función de las características de cada caso. 


2) Seleccionar el protocolo adecuado (según las guías clínicas recomendadas por 
diferentes asociaciones y/o organizaciones como la AOA, AAO, Council of 
Optometry, etc.) para la realización de la exploración optométrica en cada paciente 
en función de sus características, edad, sintomatología, historia clínica y motivo de la 
consulta. 


3) Analizar críticamente y argumentar los resultados obtenidos en la exploración 
optométrica (función visual, refracción, visión binocular, acomodación y salud ocular) 
y elaborar una valoración o juicio profesional. 


4) Tomar decisiones para resolver un problema optométrico, identificando las pruebas 
complementarias, definiendo la prescripción óptica (gafas y/o lentes de contacto), 
adición para cerca, prismas y terapia o entrenamiento visual más adecuada o 
derivando a otro profesional optometrista y/o médico-oftalmólogo, etc. teniendo en 
cuenta las necesidades y capacidades del sujeto o paciente. 


5) Manejar bases de datos (internet, Medline, etc.) para actualizar, renovar y obtener 
nuevos conocimientos para ejercer una Optometría basada en la evidencia 


6) Asumir la necesidad de mantener un desarrollo y formación profesional continua a lo 
largo de la vida sometiendo a autoevaluación la propia práctica profesional 
incorporando las mejoras tecnológicas, nuevos protocolos, materiales para lentes 
oftálmicas y de contacto, etc. 


 
  


6  Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de 
las asignaturas) Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con 
particularidades (Prácticas Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los 
mecanismos de evaluación. 


   
Los sistemas de evaluación son específicos para cada asignatura, en el caso de las asignaturas 
del Módulo de Prácticas Externas se apuesta por potenciar el uso del OSCE (evaluación 
prácticas por competencias) sin olvidar la aplicación de exámenes de conocimientos mediante 
pruebas escritas, análisis de casos y también la presentación de memorias y/o trabajos que en 
general, van a estar diseñados para evaluar distintos aspectos del proceso de aprendizaje clínico 
para garantizar la adquisición de las diferentes competencias profesionales, es importante 
destacar que en el proceso de evaluación se incluye la evaluación por parte de los tutores tanto 
académicos como externos. A continuación, se detallan los distintos sistemas que se utilizan en 
el Módulo de Prácticas Externas. 
 


Denominación 
% 
Mínimo 


% 
Máximo 


EC: Evaluación continua (tutor académico y externo): 10% 90% 
PE: Realización de una prueba escrita global: 0% 80% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 90% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 0% 90% 
M: Presentación de una memoria: 5% 90% 


  
  


7  Contenidos del Módulo: (Breve descripción del Módulo) 
   


Los contenidos del módulo se describen en dos bloques diferenciados: 
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Bloque I.- Prácticas en centros ópticos (Correspondiente a las asignaturas Prácticas en 
Centros Ópticos I y II) 
El alumno se incorporará al CEDO (instalaciones clínicas de la UVa, correspondiente a la 
asignatura Prácticas en Centros Ópticos I) y a un establecimiento sanitario de óptica y 
optometría de los que la Universidad de Valladolid oferte en función de los convenios y 
acuerdos de la Universidad con empresas de Óptica (Prácticas en Centros Ópticos II). En sus 
prácticas desarrollará las actividades profesionales propias del Optometrista bajo la 
supervisión de su tutor académico o de la empresa, según corresponda. 
 
Bloque II.- Prácticas en equipos de oftalmología. 
El alumno se incorporará a uno o varios centros públicos o privados con los que la Universidad 
tenga convenio para realizar sus prácticas (principalmente el IOBA (centro de la propia 
Universidad de Valladolid) pero también en centros incluidos dentro del “Convenio Marco de 
colaboración entre la Gerencia Regional de Salud y las Universidades públicas de Burgos, 
León, Salamanca, y Valladolid en Materia docente y de investigación en ciencias de la salud”). 
También se podrán realizar prácticas en centros oftalmológicos públicos o privados locales, 
regionales, nacionales o internacionales. 
  


  
8  Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 


como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
  Se tratan de asignaturas eminentemente prácticas (tipología T4 o T5, según la clasificación 


empleada por la Universidad de Valladolid que implica asignaturas cuyo contenido es 
eminentemente práctico -entre el 80% y el 100%) 
 
 


  


9 Descripción de las 
asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 
MX:Mixto 


 Denominación Crd. 
ECTS 


Temporalizació
n 


Carácter (Materia) 


 Prácticas en Centros Ópticos I 9,0 4º Curso - 2C FB O
B 


O
P 


TF P
E 


M
X 


 Prácticas en Centros Ópticos II 9,0 4º Curso - 2C FB O
B 


O
P 


TF P
E 


M
X 


 Prácticas en Equipos de Oftalmología 6,0 4º Curso - 2C FB O
B 


O
P 


TF P
E 


M
X 
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  Denominación de la Módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
  Trabajo Fin de grado 


   
1 Créditos 


ECTS:  
Carácter 
(Materia
): 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 
MX:Mixto 


 6 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


   
El módulo correspondiente al Trabajo fin de carrera se ubica en el segundo cuatrimestre del 4º 
curso del Grado.  
 
Supone la toma de contacto de los alumnos con la investigación para incorporar el ejercicio 
profesional basado en la evidencia como base de su práctica profesional y adquirir la necesidad 
de una formación continuada para actualizar su práctica profesional (incorporación de las 
mejoras tecnológicas, nuevos protocolos, materiales para lentes oftálmicas y de contacto, etc.), 
así como desarrollar una posterior carrera científica. 
 
Por tanto, está relacionado con el resto de los módulos de la titulación, desde los módulos 
básicos (tanto de Ciencias Experimentales como de Ciencias de la Salud), el módulo de Óptica 
y los módulos clínicos de Optometría y Patología del Sistema Visual. 
 
El Módulo de Trabajo Fin de Carrera se estructura en una sola asignatura, con carácter 
cuatrimestral en el 4º curso. 
 


  
3  Lenguas en las que se imparte: 
  Español. 


  


4  Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. 
y otras no incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los 
estudiantes: asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


  Se describen las competencias que abordan en el Módulo de TFG: 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG4, CG5, CG6, CG8, CG9, CG11, CG12, CG13, y 


CG16. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación 
Básica: 


CI12. 


Módulo de Óptica: CI38. 
Módulo de Patología del 
Sistema Visual: 


Ninguna. Implicación trasversal. 


Módulo de Optometría: Ninguna. Implicación trasversal. 
Módulo de Prácticas 
tuteladas y trabajo de fin de 
grado: 


CI102. 


Competencias Específicas: CE2, CE3, y CE48. 
  


  
5  Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


(opcional). Ambas se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura 
se detallará para cada una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este 
apartado las diferenciaciones necesarias entre asignaturas eminentemente prácticas o 
experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: estancias, prácticas en 
empresa, etc. 


   
1. Actividad 1.- Tutorías (individuales-grupo presenciales y on line) para la realización del 
trabajo de fin de carrera. 


Cada alumno contará con un profesor tutor para la realización de su trabajo fin de carrera. El 
trabajo fin de carrera se realizará apoyándose en las líneas de investigación del profesorado de 
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la titulación. En este sentido, se ofertará el listado de profesores y proyectos para la selección y 
adjudicación de los alumnos que se realizará previa petición por parte del alumno y aceptación 
por parte del profesorado o selección en base al expediente académico. Si el profesor lo 
considera oportuno podrá incorporar a los alumnos para la realización de su trabajo de fin de 
carrera con anterioridad a la matriculación en la asignatura en el 4º curso. Ningún alumno podrá 
quedarse sin tutor.  


El trabajo fin de carrera se podrá realizar de forma individual o en grupo por proyecto para facilitar 
el aprendizaje cooperativo y el aprendizaje por resolución de tareas. El trabajo podrá versar 
sobre cualquier materia relacionada con la Optometría y las Ciencias de la Visión y cualquier 
metodología científica aceptada, desde una revisión bibliográfica, desarrollo de un caso clínico 
hasta un estudio experimental o trabajo de laboratorio. 


Se fomentará el uso de las TIC como soporte de las actividades formativas del alumno, la 
realización de tutorías “on line” y la realización de foros de discusión entre los propios alumnos 
y/o con el profesor o profesores. 


2. Actividad 2.- Trabajo independiente del alumno. 


Incluye tanto el trabajo práctico del alumno (desarrollo de las actividades necesarias para llevar 
a cabo el proyecto) como el trabajo personal del alumno (estudio, elaboración de informes, 
memoria, defensa, etc.) con el soporte de las tutorías (presenciales y on line con apoyo del 
Campus Virtual de la UVa). En las actividades prácticas se contempla la realización de 
búsquedas bibliográficas, realización experimental, toma de medidas y valores, revisión de 
historias clínicas, etc. para la redacción de la memoria final. 


3. Actividad 3.- Evaluación del Trabajo fin de Carrera.  


Para la evaluación del trabajo de fin de Carrera se propone la evaluación continua por parte del 
tutor, así como una evaluación por pares de la memoria de TFG elaborada por el alumno y su 
exposición pública en la que el alumno defenderá su trabajo frente a un tribunal y el resto de sus 
compañeros. La evaluación se regirá por la normativa académica siguiendo la normativa 
académica del Vicerrectorado de Ordenación Académica de la Universidad de Valladolid para la 
evaluación de los trabajos de fin de Carrera. 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presenci
alidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenciali
dad 


Clases teóricas 0 0% Estudio y trabajo personal 145 100% 
Seminarios, problemas, 
tutorías y evaluación 5 0%   


 


      


      


Total presencial 5  Total no presencial 145  
  


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las 
asignaturas) 


   
Se espera que los alumnos adquieran las competencias descritas en el apartado 4º 
concretamente sean capaces de: 


1) Manejar bases de datos (internet, Medline, etc.) para actualizar, renovar y obtener 
nuevos conocimientos para ejercer una Optometría basada en la evidencia. 


2) Planificar y defender proyectos de investigación que contribuyan a la producción de 
conocimientos en el ámbito de Ciencias de la Visión, transmitiendo el saber científico 
por los medios habituales. 


3) Asumir la necesidad de mantener un desarrollo y formación profesional continua a lo 
largo de la vida sometiendo a autoevaluación la propia práctica profesional 
incorporando las mejoras tecnológicas, nuevos protocolos, materiales para lentes 
oftálmicas y de contacto, etc. 


4) Comunicar de forma coherente el conocimiento básico de Optometría y Ciencias de 
la Visión adquirido, defendiendo con argumentos sus posiciones y planteamientos 
con un análisis crítico, desarrollo de teorías en el campo disciplinar de la Optometría. 


 
  


6  Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de 
las asignaturas) Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con 
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particularidades (Prácticas Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los 
mecanismos de evaluación. 


   
Los sistemas de evaluación son específicos para cada asignatura, en función del diseño 
propuesto por los profesores responsables. A continuación, se detallan los distintos sistemas 
que se utilizan en el Módulo de Trabajo Fin de Grado. 
 


Denominación 
% 
Mínimo 


% 
Máximo 


EC: Evaluación continua por parte del tutor: 25% 80% 


PE: Realización de una prueba escrita global: 0% 40% 


OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 


T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 3 20% 90% 


M: Presentación de una memoria (que incluye una evaluación por 
pares): 


10% 90% 


  
  


7  Contenidos del Módulo: (Breve descripción del Módulo) 
   


El trabajo de fin de Grado se realizará incorporándose a una de las líneas de investigación de 
los profesores de la titulación. El alumno podrá elegir entre los trabajos ofertados por los 
profesores de la titulación que se asignarán en función del expediente académico y entrevista 
personal. Ningún alumno podrá quedar sin tutor para la realización de su trabajo fin de Grado. 


 
  


8  Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


   
  


9 Descripción de las 
asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 
MX:Mixto 


 Denominación Crd. 
ECTS 


Temporalizació
n 


Carácter (Materia) 


 Trabajo fin de Grado 6,0 4º Curso - 2C FB O
B 


O
P 


TF P
E 


M
X 


   


 


 


A continuación, se presentan las fichas de las asignaturas que conforman el Grado en Óptica y 
Optometría: 
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 Denominación de la asignatura:  
 Anatomía General y Ocular 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


9 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 1, Periodo 1C – 9 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB3, y CB4. 
Competencias Generales: CG4, CG8, CG11, CG15, y CG16. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI4, CI5, CI6, CI7, CI9, CI10, CI14, y CI15. 
Módulo de Óptica: Ninguna 
Módulo de Patología del 
Sistema Visual: 


CI42 y CI43. 


Módulo de Optometría: CI57, CI61, CI76, y CI87. 
Módulo de Prácticas 
tuteladas y trabajo de fin de 
grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE3, CE4, CE15, CE18, y CE19. 
 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas (CT) 60 100% Estudio y trabajo personal 90 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP)      


Prácticas de laboratorio (PL) 30 100% Estudio y preparación PL 45 0% 
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)     


 


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S)      


Prácticas en el aula multimedia 
(PM)     


 


Tutorías (T)      


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER)     


 


Otras actividades 
complementarias     


 


Total presencial 90  Total no presencial 135  


. 
5.1 Resultados de aprendizaje:  
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 Adquisición de una visión anatómica tridimensional general, de todo el cuerpo humano, y 
más específicamente del sistema ocular, imbricado en aquel y en íntima relación con el 
sistema nervioso. 


 Dominar la nomenclatura anatómica para hablar con precisión. 
 Reconocer el ojo como un órgano anatómicamente especializado y como un sistema 


óptico formador de imágenes. 
 Reconocer, las distintas aberraciones que puede presentar el ojo y deducir las 


alteraciones anatómicas que las pueden producir. 
 Asimilar el concepto de acomodación y los cambios que experimenta el ojo durante la 


misma. Relacionar acomodación y presbicia. 
 Identificar los distintos reflejos oculares y su significación clínica. 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 20% 20% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 70% 70% 


OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 10% 10% 


. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura presenta una visión amplia y detallada del órgano de la visión y el sistema 
visual como un órgano vivo y dinámico que sufre numerosas transformaciones y 
adaptaciones, integrado en la anatomía general de todo el cuerpo humano, mostrando las 
interrelaciones entre esta disciplina y otras como: la Biología Celular e Histología, la 
Óptica o la Fisiología. Se busca que el alumno adquiera la terminología anatómica básica 
y sepa expresarse con precisión formulando ideas, conceptos y relaciones entre ellos. 
 
Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el laboratorio. La realización 
de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
Bloque Temático 1- ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANAS (54 h) 


Teoría: (38 h) 


Tema 1: Organización general del cuerpo humano. Definición y ramas de la Anatomía. Niveles de 
organización estructural. Nomenclatura anatómica: posición anatómica; ejes y planos corporales. 
Términos referentes a la situación y relaciones de los órganos.  Regiones corporales. (2 h) 


Tema 2: Embriología. Desarrollo embrionario temprano: 1ª y 2ª semanas de gestación. Desarrollo 
embrionario tardío: 3ª a 8ª semanas de gestación. Desarrollo fetal o fetogénesis: 9ª a 38ª semanas 
de gestación. Cambios en la morfología externa e interna del feto. Circulación fetal y fetoplacentaria. 
(1 h) 


Tema 3: Generalidades de osteología.  El esqueleto: concepto y elementos constitutivos. 
Clasificación. Vascularización e inervación. (1 h) 


Tema 4: Generalidades de artrología: concepto y clasificación. (1 h) 


Tema 5: El cráneo. Huesos y suturas. Calota y base del cráneo. Endocráneo: fosas craneales, 
descripción, orificios de comunicación y relaciones. Exocráneo: descripción, orificios de 
comunicación y relaciones. Estudio del aparato de la audición, del hueso temporal, partes del oído. 
Oído externo: pabellón auditivo y conducto auditivo externo. Cavidad orbitaria. (4h) 


Tema 6: Generalidades de miología. Inserciones. Anatomía macroscópica y acciones de los 
músculos esqueléticos. Vascularización e inervación. (2 h) 


Tema 7: Generalidades del Sistema cardiovascular:  Sistema circulatorio (Concepto. Órganos 
implicados. Vasos sanguíneos. Inervación. Circulación fetal). Sistema linfático (Concepto. Órganos 
y ganglios.  Vasos y conductos. Circulación linfática). (2h) 
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Tema 8: Generalidades del Sistema Respiratorio. Concepto. Órganos implicados (vías aéreas 
superiores e inferiores) fosas nasales, senos paranasales, laringe, tráquea, bronquios. Pulmones: 
lóbulos, fisuras y lobulillos bronco-alveolares Pleuras y cavidad pleural. Caja torácica. Músculos 
respiratorios. Irrigación e Inervación. Estudio del aparato de la olfacción. (2h)  


Tema 9: Generalidades del Aparato genitourinario. Generalidades. Estudio de conjunto. Aparato 
urinario: Riñón. Vías urinarias: uréteres, vejiga urinaria y uretra. Aparatos reproductores masculino 
y femenino: Aparato reproductor masculino: escroto, testículos y conductos deferente, espermáticos 
y eyaculadores. Glándulas accesorias: Vesículas seminales, próstata y bulbouretrales. Pene. 
Aparato reproductor femenino: Ovarios, útero y trompas uterinas, vagina, vulva y glándulas 
accesorias. (2 h) 


Tema 10: Sistema nervioso I. Embriología del sistema nervioso central: formación de la placa y del 
tubo neural. Derivados de la cresta neural. Desarrollo de las vesículas encefálicas. Neurogénesis: 
fases. Principales malformaciones congénitas del sistema nervioso central. (1 h) 


Tema 11: Sistema nervioso II. Aspectos generales del sistema nervioso central y periférico. Partes 
del sistema nervioso central. Concepto y ordenación de la sustancia gris y sustancia blanca. 
Concepto de corteza, núcleos y tractos nerviosos. Concepto de sistema ventricular. Constitución de 
los nervios. Sistema nervioso somático y vegetativo.(4 h) 


Tema 12: Sistema nervioso III. 5. Anatomía de la médula espinal. Morfología externa. 
Sistematización de la sustancia blanca y gris. Variaciones regionales. Nervios raquídeos. Concepto 
de dermatoma. (1 h) 


Tema 13: Sistema nervioso IV. 6. Anatomía del tronco del encéfalo. Concepto, partes, morfología 
externa e interna. Nervios craneales. (4 h) 


Tema 14: Sistema nervioso V. 7. Anatomía del cerebelo. Morfología externa: corteza, surcos y 
divisiones. Núcleos profundos cerebelosos. Los pedúnculos cerebelosos. IV ventrículo. (1 h) 


Tema 15: Sistema nervioso VI. 8. Anatomía del cerebro I. Diencéfalo: concepto, situación y partes. 
Descripción morfológica y funcional: epitálamo, tálamo, hipotálamo-hipófisis y subtálamo. III 
ventrículo. (4 h) 


Tema 16: Sistema nervioso VII. 9. Anatomía del cerebro II. Hemisferios cerebrales: concepto, 
situación y partes. Corteza cerebral: surcos, circunvoluciones y lóbulos. Áreas funcionales del 
cerebro. Núcleos telencefálicos. Sustancia blanca hemisférica. Ventrículos laterales. (4 h) 


Tema 17: Sistema nervioso VIII. 10. Vascularización arterial y venosa del sistema nervioso central. 
Meninges y espacios meníngeos. Circulación del líquido cefalorraquídeo. Barrera 
hematoencefálica. (2 h) 


 


Prácticas del primer bloque: (16 h) (1 hora/práctica).  


Recursos didácticos: disecciones, huesos, cortes anatómicos seriados del sistema nervioso central 
incluidos en resinas de poliéster, modelos anatómicos, atlas anatómicos y vídeos, modelos 
anatómicos. 


 


Práctica nº 1: Bases topográficas del cuerpo humano. Generalidades de osteología y artrología. 


Práctica nº 2: Cráneo I (Exocráneo) Descripción y huesos que lo componen. Accidentes óseos, 
comunicaciones y relaciones.  


Práctica nº 3: Cráneo II (Endocráneo). Descripción y huesos que lo componen. Accidentes óseos, 
comunicaciones y relaciones. 


Práctica nº 4: Fosas orbitarias. Descripción y huesos que las conforman. Caras, bordes, accidentes 
óseos, comunicaciones y relaciones. 


Práctica nº 5: Generalidades de miología. 


Práctica nº 6: Generalidades del Sistema cardiovascular.  


Práctica nº 7: Generalidades del Sistema Respiratorio.  


Práctica nº 8: Generalidades del Aparato genitourinario.  


Práctica nº 9: evaluación continuada de Generalidades. 
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Práctica nº 10: Sistema nervioso I. Componentes del sistema nervioso central y el sistema nervioso 
periférico. Sustancia blanca y sustancia gris. Médula espinal. Aspecto externo e interno. Nervios 
espinales. 


Práctica nº 11: Sistema nervioso II. Tronco del encéfalo y cerebelo. Aspecto externo e interno. 
Nervios craneales. 


Práctica nº 12: Sistema nervioso III Diencéfalo: epitálamo, tálamo, hipotálamo, subtálamo. 


Práctica nº 13: Sistema nervioso IV Hemisferios cerebrales: surcos, circunvoluciones, lóbulos y 
núcleos. 


Práctica nº 14: Sistema nervioso V Vascularización del sistema nervioso central: arterial y venosa. 
Sistema cerebroespinal. Meninges. 


Práctica nº 15. Disecciones de Sistema Nervioso. 


Práctica nº 16: Evaluación continuada del Sistema Nervioso. 


 


Bloque Temático 2- ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA DEL SISTEMA VISUAL  (36 h) 


Teoría: (22 h) 


Tema 18: Embriología del órgano de la visión. Surcos ópticos, vesículas ópticas, placodas y 
vesículas del cristalino, cúpulas ópticas, fisura coroidea, arteria hialoidea. Consideraciones clínicas. 
(2 h) 


Tema 19: Capas del globo ocular: esclerocórnea, úvea y retina. Contenido del globo ocular: 
cristalino y cámaras oculares (humor vítreo y humor acuoso). Producción, circulación y reabsorción 
del humor acuoso. (3 h) 


Tema 20: Anexos oculares. Musculatura ocular extrínseca: origen, trayecto, terminación y acción. 
Cejas, párpados, conjuntiva, aparato lagrimal. (3 h). 


Tema 21: Vascularización del globo ocular y sus anexos. Arteria oftálmica: origen, trayecto, 
relaciones, ramas y territorio de distribución. Drenaje venoso. Consideraciones clínicas. (3 h). 


Tema 22: Inervación del globo ocular y sus anexos. Nervios motor ocular común,troclear y motor 
ocular externo. Rama oftálmica del trigémino. Nervio infraorbitario. Nervio facial. Consideraciones 
clínicas. (4 h). 


Tema 23: Sistema de información visual: vía óptica. Recuerdo de la retina. Nervio óptico, quiasma 
óptico, cintillas ópticas, cuerpo geniculado lateral, radiación óptica y corteza visual. Consideraciones 
clínicas. (4 h). 


Tema 24: Respuestas oculares vegetativas: reflejo pupilar y reflejo de acomodación. Anatomía de 
los movimientos, voluntarios e involuntarios, de los ojos. (3 h). 


 


Prácticas del segundo bloque: (12 h) (2 hora/práctica).  


Recursos didácticos: disecciones, huesos, modelos anatómicos, atlas anatómicos y vídeos, 
modelos anatómicos. 


 


Práctica nº 17: El globo ocular. Pared: esclerocórnea, úvea y retina. Contenido: cristalino, humor 
vítreo y humor acuoso. Cámaras oculares. 


Práctica nº 18 Anexos del globo ocular. Musculatura extrínseca y órganos protectores: cejas, 
párpados, conjuntiva y sistema lagrimal. 


Práctica nº 19: Vascularización e inervación del ojo y sus anexos. 


Práctica nº 20: La vía óptica: componentes, trayecto y relaciones topográficas. Anatomía de los 
reflejos oculares. 


Práctica nº 21: Disecciones orbitarias.  


Práctica nº 22: Evaluación continuada del globo ocular y sus anexos. 


 


Práctica nº 23: EXPOSICIÓN DE TRABAJOS EN GRUPO: (2h). 
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8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, 
tales como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Los alumnos repetidores, en la evaluación, pueden optar a realizar, solamente, el examen 
escrito de pregunta corta, cuya nota sería, para ellos, la nota final. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Bioquímica de la visión 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios(Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 1º Periodo: 1C – 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1. 
Competencias Generales: CG4 y CG9. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI10, CI16, CI17, CI18, CI19, CI20, y CI21. 
Módulo de Óptica: Ninguna 
Módulo de Patología del Sistema Visual: CI40, CI41, y CI43 
Módulo de Optometría: CI76 y CI78 
Módulo de Prácticas tuteladas y trabajo 
de fin de grado: 


Ninguna 


Competencias Específicas: CE2, CE3 y CE4 
. 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 38 100% Estudio y trabajo 
personal 80 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP)   Estudio y trabajo 


autónomo grupal 10 0% 


Prácticas de laboratorio (PL) 11 100%    


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)     


 


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 6 100%    


Prácticas en el aula multimedia 
(PM)     


 


Tutorías (T)      


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 5 100%   


 


Otras actividades 
complementarias  


 
  


 


Total presencial 60  Total no presencial 90  


. 
5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 
-El alumno deberá conocer la composición y estructura de las principales clases de moléculas 
orgánicas que componen la célula y comprender la relación existente entre estructura y función; en 
especial deberá conocer las moléculas biológicas que constituyen los principales tejidos oculares. 


C
SV


: 3
65


66
89


56
66


91
15


45
39


66
67


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Óptica y Optometría  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  55 de 152 


 


-El alumno deberá conocer y comprender la composición, estructura y dinamismo de las 
membranas biológicas, así como su papel como barreras de permeabilidad y como integradoras de 
señales extracelulares. 
-El alumno deberá conocer y comprender la finalidad de las principales transformaciones químicas, 
catalizadas por enzimas, que se producen en una célula u organismo (metabolismo celular). Así 
como su regulación. En especial, deberá conocer y comprender, los requerimientos energéticos y 
necesidades metabólicas de los principales tejidos oculares. 
-El alumno deberá conocer qué son los enzimas, cómo se regulan y comprender mediante ejercicios 
prácticos el mecanismo de actividad enzimática.  
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua (Prácticas de laboratorio): 10% 10% 
EC: Evaluación continua (T: Realización de trabajos que se presentan 
por escrito y/o se exponen): 10% 10% 


PE: Realización de una prueba escrita global (incluye preguntas 
cortas/medias): 80% 80% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura de Bioquímica de la Visión pertenece al módulo de formación básica que engloba 
materias fundamentales para la comprensión de las asignaturas más específicas de la titulación. 
Así, los contenidos de la asignatura de Bioquímica de la Visión van a ser necesarios para abordar 
con éxito el aprendizaje del módulo de patología del sistema visual. En esta asignatura se dan los 
fundamentos sobre la estructura de las biomoléculas y de los procesos bioquímicos básicos que se 
producen en las células y que son esenciales para el normal funcionamiento de los tejidos y 
órganos, focalizando el estudio al ojo como órgano de la visión.  
 
La asignatura de Bioquímica de la Visión establece relaciones interdisciplinares claras con cinco de 
las siete asignaturas que conforman el módulo de formación básica de la titulación. Establece 
relación estrecha con la Química y la Biología y se complementa con las asignaturas de 
Neurofisiología y Percepción visual y la Fisiología Ocular." 
 
Bloque 1: Biomoléculas 
En este bloque se estudiará la estructura de las biomoléculas que son esenciales para el normal 
funcionamiento de los tejidos y órganos, focalizando el estudio al ojo como órgano de la visión.  
 
Bloque 2: Metabolismo 
En este bloque se estudiará la importancia de la capacidad de las células para recibir y actuar en 
respuesta a señales externas. Así mismo se estudiará el metabolismo, que es la suma de todas las 
transformaciones químicas, catalizadas por enzimas, que se producen en una célula u organismo. 
Se incidirá en el modo en que se regulan los procesos metabólicos celulares a nivel de las 
reacciones enzimáticas individuales.  
El estudio del metabolismo celular se estudiará de forma general y se concretará en los principales 
tejidos oculares, comprendiendo sus requerimientos energéticos y sus necesidades metabólicas 
particulares. 
 
Bloque 3: Mecanismos bioquímicos implicados en la inflamación y en la degradación ocular 
En el último bloque se estudiarán dos capítulos en los que se tratarán procesos bioquímicos 
implicados en la inflamación y en la degradación del ojo por envejecimiento o por patología. Estos 
dos últimos temas permitirán al alumno integrar y comprender conceptos tratados en los bloques 
anteriores. Así como abrirse, con una visión bioquímica, a temas de mayor complejidad que serán 
abordados en otras asignaturas. 
 
Prácticas de laboratorio: 
- Determinación de la actividad enzimática de la Lisozima en presencia y ausencia de inhibidor 
competitivo. 
- Determinación del peso molecular de la enzima Lisozima mediante electroforesis en gel de 
poliacrilamida. 
 
La realización de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
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8 


Comentarios adicionales:(Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


 
Prerrequisitos: 
Recomendaciones: El alumno debería poseer una serie de conceptos básicos previos de Química 
y de Biología general. Dichos conceptos forman parte del contenido de los cursos preuniversitarios. 
También es aconsejable que el alumno posea conocimientos básicos de inglés. 
 
 
 
Sistema y características de la evaluación: 
EC: Evaluación continua: 
Prácticas de laboratorio 
Realizar y superar las prácticas de laboratorio es condición necesaria para aprobar la asignatura. 
 
EC: Evaluación continua: 
T: Realización de trabajos que se presentan por escrito y/o se exponen: 
La asistencia y participación en estas clases prácticas de aula es obligatoria para la obtención de 
su % de nota correspondiente. 
 
PE: Realización de una prueba escrita global: 
La prueba se supera con un 5 sobre 10. (*) 
(*) Se le ofrecerá al alumno la posibilidad de realizar una prueba objetiva (fecha a determinar) del 
Bloque 1: Biomoléculas. Si el alumno supera esta prueba con un 5 sobre 10 no necesitará 
examinarse de esta parte de la asignatura en el examen final. En este caso, para aprobar la 
asignatura, el alumno deberá superar el examen del resto de la asignatura con un 5 sobre 10. La 
nota final del examen final se calculará haciendo la media aritmética de las dos pruebas. 
 
Convocatoria extraordinaria: 
En la convocatoria extraordinaria los alumnos realizarán un examen final de toda la asignatura con 
un valor del 100%. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Física aplicada a la Óptica y Optometría 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 6 FB OB OP TFC PE 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 1, Periodo 1C - 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG5, CG6, y CG11. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI1, CI2, CI3, y CI21. 
Módulo de Óptica: Ninguna 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna 


Módulo de Optometría: Ninguna 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna 


Competencias Específicas: CE3. 
 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  


Horas 
% 


presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 30 100% Estudio y trabajo personal 90 0% 
Clases de resolución de problemas 
(CP) 7 100%    


Prácticas de laboratorio (PL) 14 100%    
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)      


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 7 100%    
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T)      
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 2 100%    


Otras actividades complementarias      


Total presencial 60  Total no presencial 90  
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 Conocer y explicar los fundamentos y las bases científicas de la Física, que un Óptico 
Optometrista debe conocer.  


 Trabajar en un laboratorio de Física de manera adecuada y cumpliendo las medidas de 
seguridad establecidas.  


 Reconocer, comprender y explicar los conceptos relacionados con: sistema físico, campos, 
magnitudes fundamentales y derivadas, el cálculo vectorial y sistema de referencia. Aplicar 
esos conceptos a la resolución de ejercicios.  
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 Reconocer, comprender y explicar los principios de conservación de la mecánica 
newtoniana, aplicados a una partícula y a un sistema de partículas, así como los 
procedimientos que se derivan de ellos para la resolución de problemas.  


 Reconocer, comprender y explicar los fenómenos elásticos elementales, el movimiento 
vibratorio de una partícula (armónico, amortiguado y forzado) y aplicar el modelo a la 
resolución de problemas. 


 Reconocer, comprender y explicar el modelo de movimiento ondulatorio: descripción 
matemática y grafica del ondulatorio armónico, sus aspectos energéticos y cinemáticos y los 
fenómenos de reflexión y refracción. Así mismo, la interferencia de ondas y el principio de 
superposición y conceptos relacionados: ondas estacionarias, pulsaciones y fase y oposición 
de fase.  


 Aplicar los modelos a la resolución de problemas.  
 Reconocer, comprender y explicar los fundamentos de la mecánica de fluidos: estática, 


dinámica, fenómenos de superficie; con incidencia en la aplicación de la noción de fluido 
ideal a la resolución de problemas.  


 Reconocer, comprender y explicar los conceptos y procedimientos relativos a: la interacción 
entre cargas en reposo y cargas en movimiento sin aceleración; todo ello desde la noción de 
campo eléctrico.  


 Aplicar a la resolución de problemas de electrostática y corriente continua. Reconocer, 
comprender y explicar los fundamentos del campo magnético estacionario.  


 Así mismo la interacción entre el campo magnético -estacionario o no- y las cargas en 
movimiento y explicar la luz como onda electromagnética. Aplicar a la resolución de 
problemas básicos. 


 
6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua 20% 35% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 65% 80% 


OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 0% 20% 


  
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La asignatura Física aplicada a la Óptica y Optometría se imparte en el primer curso del Grado en 
Óptica y Optometría y junto con el resto de las asignaturas básicas, contribuye a establecer los 
fundamentos que serán necesarios para otras asignaturas más específicas del grado, ayudando a 
la necesaria homogeneización en la formación de los estudiantes para la comprensión de las 
asignaturas más específicas de la titulación, así como a la formación de perfil un académico con 
una componente científico-experimental importante. 
 
La asignatura abordará: 
 


 Movimiento armónico. 
 Movimiento ondulatorio. 
 Mecánica de fluidos. 
 Campo y potencial eléctrico. 
 Corriente eléctrica continua. 
 Campo magnético. 
 Inducción electromagnética. 
 Ondas electromagnéticas. 


 
Los alumnos realizarán prácticas de laboratorio relacionadas con los contenidos de la asignatura. 
Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el laboratorio. La realización de las 
prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la asignatura:  
 Métodos Matemáticos para Óptica y Optometría 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 1º Periodo: 1C – 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB2 y CB5. 
Competencias Generales: Ninguna 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI11. 
Módulo de Óptica: Ninguna 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna 


Módulo de Optometría: Ninguna 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna 


Competencias Específicas: Ninguna 
 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 37 
100% Estudio y trabajo 


personal 80 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP) 20 


100% Estudio y trabajo 
autónomo en grupo 10 0% 


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 


3 
 


100% 
   


Total presencial 60  Total no presencial 90  


 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Que el alumno se familiarice con el lenguaje matemático con el que se encontrará a lo largo de su 
profesión. Que lo entienda y sea capaz de resolver los problemas y de plantear nuevas ideas. 
 


  
6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 10% 20% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 80% 90% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 
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La asignatura incide en cuestiones prácticas de Matemáticas desde el punto de vista de su 
aplicación a la resolución de problemas que les pueden aparecer en su profesión. Se trata por tanto 
de una enseñanza "aplicada" de las matemáticas.  
 
Se divide en dos bloques: Álgebra y Cálculo, abordándose en cada uno de ellos temas específicos 
de aplicación con los siguientes contenidos: 
 


 Bloque 1. Álgebra: repaso de trigonometría, curvas cónicas geometría plana y del espacio, 
matrices y sistemas lineales, diagonalización de matrices. 


 Bloque 2. Cálculo: continuidad y derivabilidad de funciones de una y de varias variables, 
integración, optimización de funciones, aproximación de funciones. 


 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la asignatura:  
 Biología, Genética e Histología aplicada al sistema visual 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


12 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 1º Periodo: 1C  – 12 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG4, CG6, y CG10. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI1, CI4, CI5, CI6, CI8, CI10, CI17, y CI19. 
Módulo de Óptica: Ninguna. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI40 


Módulo de Optometría: Ninguna. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE2, CE3, y CE44. 
 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 65 100% Estudio y trabajo 
personal 130 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP)      


Prácticas de laboratorio (PL) 30 100% Estudio y preparación 
PL 30 0% 


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)      


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 10 100% Estudio y preparación S 20 0% 
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T)      
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 15 100%    


Otras actividades 
complementarias      


Total presencial 120  Total no presencial  180 


 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  
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El estudiante debe saber y reconocer las diferentes estructuras de la célula y de los tejidos. 
Localizar estos en el sistema visual y las diferencias estructurales que poseen y el papel 
fundamental que juegan en los procesos de la visión.  


Debe saber y saber explicar con términos adecuados, los procesos biológicos sencillos como 
proliferación, diferenciación, secreción, regeneración, etc. Del mismo modo los principios que 
rigen la herencia y su influencia en determinadas patologías.  


 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 50% 60% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 30% 40% 


OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 10% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 10% 20% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
En la asignatura se abordarán los conceptos básicos de la estructura de la célula el papel que 
juegan cada una de estas estructuras en su funcionamiento interno, así como su diferenciación y 
unión con otras células para formar tejidos; el desarrollo embrionario; los diferentes tipos de tejidos 
fundamentales del organismo y su ubicación en diferentes sistemas del cuerpo humano con 
especial dedicación al sistema visual; también la organización histológica en el globo ocular y anejos 
y finalmente se abordarán nociones de genética y la genética de las enfermedades que afectan al 
sistema visual. 
 
Los alumnos realizarán prácticas de laboratorio relacionadas con los contenidos de la asignatura 
(preparación de muestras histológicas, manejo del microscopio óptico con observación 
microscópica de diferentes tipos de tejidos, disección del globo ocular y observación macroscópica 
y tallado de las diferentes capas del globo ocular, visualización y ejercicios sobre fotos del 
microscopio electrónico; observación de células eucariotas, membrana, uniones intercelulares, 
diferenciaciones de membrana, citoesqueleto, organelas citoplásmicas, mitocondria. núcleo celular. 
membrana nuclear y nucléolo etc. Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el 
laboratorio. La realización de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Muy conveniente tener conocimientos previos de Biología de bachiller. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Fundamentos de los Materiales Ópticos 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 1, Periodo 2C – 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG6, y CG16. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI21. 
Módulo de Óptica: CI26, y CI38. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: Ninguna. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE3. 
 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 28 100% Estudio y trabajo 
personal 90 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP)     


 


Prácticas de laboratorio (PL) 20 100%    


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)     


 


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 10 100%    


Prácticas en el aula multimedia 
(PM)     


 


Tutorías (T)      


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 2 100%   


 


Otras actividades 
complementarias  


 
  


 


Total presencial 60  Total no presencial 90  


  
5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Con el objetivo general de ayudar en la ampliación de conocimientos sobre la composición, 
estructura, propiedades y manejo de los materiales de uso habitual en el desarrollo profesional del 
Óptico Optometrista, los resultados de aprendizaje que se esperan que alcancen los alumnos son 
los siguientes: 
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1. Conocimiento y comprensión de conceptos y procedimientos referidos a los distintos 
tipos de materiales. 


2. Saber relacionar las propiedades macroscópicas físico-químicas de los materiales 
con su composición y estructura; así como su comportamiento frente a la radiación 
electromagnética. 


3. Comprensión de textos sobre materiales para la Optometría. 
4. Desarrollo de conductas y actitudes analíticas de rigor y de trabajo sistemático en la 


realización de experiencias y en observaciones. 
5. Saber aplicar la información: conceptos y procedimientos a otras asignaturas del 


plan de estudios. 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 5% 10% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 60% 70% 


OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 25% 30% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura 'Fundamentos de los materiales ópticos' es una asignatura básica cuyos contenidos 
servirán de base para el desarrollo de otras asignaturas más especializadas del grado. Esta 
asignatura, muy relacionada con la física y la química, da cuenta de las principales propiedades de 
materiales que se usan en la Óptica y la Optometría, los fundamentos físicos de dichas propiedades, 
y cómo influyen las mismas en el uso práctico de esos materiales. 
 
Se abordarán los temas de: 
 


 Materiales y Óptica. 
 Estructura Atómica Enlaces. 
 Estructura Cristalina. 
 Metales y Aleaciones. 
 Metales y Aleaciones en Optometría. 
 Estado Vítreo. 
 Fabricación de Vidrio. 
 Vidrio para aplicaciones ópticas. 
 Materiales ópticos orgánicos. 
 Materiales para lentes de contacto. 


 
Los alumnos realizarán prácticas de laboratorio relacionadas con los contenidos de la asignatura. 
Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el laboratorio. La realización de las 
prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la asignatura:  
 Óptica Geométrica 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


9 FB  OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 1 Periodo: 2C – 9 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, y CB5 
Competencias Generales: CG6, CG8. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI11, CI13, CI14, CI15 y CI21 
Módulo de Óptica: CI23, CI24, CI25, CI26, CI31, CI32, CI33, CI34 y CI35. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna.  


Módulo de Optometría: NingunaCI77. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI90, y CI94. 


Competencias Específicas: CE2, CE3, CE44, y CE45. 
 


  
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 30 100% Estudio y trabajo personal 135 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 20 100%    


Prácticas de laboratorio (PL) 30 100%    
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)      


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 5 100%    
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T)      
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 5 100%    


Otras actividades 
complementarias      


Total presencial 90  Total no presencial 135  
 


 
5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 Presentar una visión amplia y unitaria de la Óptica Geométrica, homogeneizando el nivel con 
el que los alumnos llegan a la Universidad desde la Enseñanza Media. 
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 Lograr que el alumno adquiera una terminología básica en Óptica, que sepa expresarse con la 
precisión requerida en el ámbito de la Ciencia, formulando ideas, conceptos y relaciones entre 
ellos, y siendo capaz de razonar en términos científicos. 


 Dotar de la capacidad operativa para aplicar y relacionar leyes y conceptos, así como dominar 
los distintos procedimientos para la resolución de problemas de Óptica Geométrica, 
incluyendo las habilidades matemáticas necesarias. Se pretende que el alumno sepa discutir 
e interpretar los resultados. 


 Ofrecer unos conocimientos necesarios para afrontar otras asignaturas del Grado. 
 Mostrar la interrelación de la Óptica Geométrica con otras materias, como Optometría, Óptica 


Instrumental y Fisiológica, Instrumentos Optométricos, Óptica Oftálmica, etc. 
 Introducir al alumno en el trabajo experimental en Óptica, incluyendo la realización de 


montajes experimentales, la toma de medidas, su tratamiento matemático, su interpretación 
en términos de leyes físicas y su presentación en forma de memoria científica. 


 Hacer que el alumno sea capaz de estudiar y planificar sus actividades de cara al aprendizaje, 
ya sea individualmente o en grupo, buscando, seleccionando y sintetizando información en las 
distintas fuentes bibliográficas. 


 
6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 30% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 50% 80% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 30% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 0% 30% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La óptica geométrica es una asignatura fundamental para la titulación de Grado en Óptica y 
Optometría ya que permite comprender el funcionamiento de todo tipo de sistemas ópticos. Los 
principios básicos de óptica geométrica se utilizan y desarrollan a lo largo de todo el Grado. 
 
Mediante temas de teoría y la realización de prácticas de laboratorio, se abordarán los siguientes 
contenidos:  
 
Naturaleza de la luz. Conceptos y leyes fundamentales de la Óptica Geométrica. Proceso de 
formación de imágenes y propiedades de los sistemas ópticos. Elementos básicos constituyentes 
de un sistema óptico compuesto. Reflexión y refracción en aproximación paraxial. Lentes delgadas. 
Sistemas compuestos y lentes gruesas.  
 
Con el objetivo de: 
 


 Presentar una visión amplia y unitaria de la Óptica Geométrica, homogeneizando el nivel 
con el que los alumnos llegan a la Universidad desde la Enseñanza Media. 


 Lograr que el alumno adquiera una terminología básica en Óptica, que sepa expresarse 
con la precisión requerida en el ámbito de la Ciencia, formulando ideas, conceptos y 
relaciones entre ellos, y siendo capaz de razonar en términos científicos. 


 Dotar de la capacidad operativa para aplicar y relacionar leyes y conceptos, así como 
dominar los distintos procedimientos para la resolución de problemas de Óptica 
Geométrica, incluyendo las habilidades matemáticas necesarias. Se pretende que el 
alumno sepa discutir e interpretar los resultados. 


 Ofrecer unos conocimientos necesarios para afrontar otras asignaturas del Grado. 
 Mostrar la interrelación de la Óptica Geométrica con otras materias, como Optometría, 


Óptica Instrumental y Fisiológica, Instrumentos Optométricos, Óptica Oftálmica, etc. 
 Introducir al alumno en el trabajo experimental en Óptica, incluyendo la realización de 


montajes experimentales, la toma de medidas, su tratamiento matemático, su 
interpretación en términos de leyes físicas y su presentación en forma de memoria 
científica. 


 Hacer que el alumno sea capaz de estudiar y planificar sus actividades de cara al 
aprendizaje, ya sea individualmente o en grupo, buscando, seleccionando y sintetizando 
información en las distintas fuentes bibliográficas". 
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Los alumnos realizarán prácticas de laboratorio relacionadas con los contenidos de la asignatura. 
Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el laboratorio. La realización de las 
prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Es necesario poseer conocimientos de Física aplicada a la Óptica y Optometría y Métodos 
Matemáticos para Óptica y Optometría 
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 Denominación de la asignatura:  
 Introducción a la Optometría 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 1º, Periodo AN – 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5 
Competencias Generales: CG5, CG6, CG11, CG12, CG13, CG15, CG16, CG17, y 


CG18 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI14, y CI22. 
Módulo de Óptica: Ninguna. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: Ninguna. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE3, CE39 y CE40. 
 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 50 100% Estudio y trabajo 
personal 90 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP)      


Prácticas de laboratorio (PL)      
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 10 100%    


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S)      
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T)      
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER)      


Otras actividades 
complementarias      


Total presencial 60  Total no presencial 90  
 


 
5.1 Resultados de aprendizaje:  
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Al finalizar la asignatura de Introducción a la Optometría el alumno será capaz de: 
 Aplicar un ejercicio profesional basado en la evidencia. 
 Entender como se explora la función visual. 
 Describir las ametropías y errores de refracción. 
 Describir las bases para realizar la refracción objetiva y subjetiva. 
 Identificar los métodos clínicos empleados en Optometría para evaluar la salud ocular. 


 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 25% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 30% 80% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 20% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 20% 40% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura de Introducción a la Optometría incluye las bases para realizar un ejercicio basado 
en la evidencia (Práctica basada en la evidencia). Además, se abordan las bases para realizar la 
medida de la función visual (agudeza visual, visión al color, sensibilidad al contraste, capo visual, 
etc.), las bases para la medida del defecto refractivo en diferentes ametropías (miopía, 
hipermetropía, astigmatismo, presbicia) y de la evaluación de la salud ocular en el gabinete de 
optometría.  
 
La asignatura sienta las bases clínico-profesionales para integrar los conocimientos de materias 
básicas y el desarrollo de las Competencias profesionales en Optometría. 
 
Los alumnos realizarán prácticas de gabinete de optometría y además actuarán de pacientes para 
las prácticas de los alumnos de la asignatura de Competencias de Exploración Optométrica II. La 
realización de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Se trata de una asignatura de tipología T.2.3 con parte teórica y necesidad trabajar contenidos 
prácticos en grupos de tamaño reducido. 
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 Denominación de la asignatura:  
  Fisiología ocular 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 2, Periodo 1C - 6 ECTS 
 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB4, y CB5 
Competencias Generales: CG4, CG6, CG9, CG11, CG12, CG15, y CG16. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI6, CI7, CI9, y CI10 
Módulo de Óptica: Ninguna. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI40, y CI54. 


Módulo de Optometría: Ninguna. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE4. 
 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 25 
100% Estudio y trabajo 


personal 90 
100% 


Clases de resolución de 
problemas (CP) 2 


100% 
  


 


Prácticas de laboratorio (PL)      


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)  


 
  


 


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 20 100%    


Prácticas en el aula multimedia 
(PM)  


 
  


 


Tutorías (T) 10 100%    


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 3 


100% 
  


 


Otras actividades 
complementarias  


 
  


 


Total presencial 60  Total no presencial 90  
 


 
5.1 Resultados de aprendizaje:  
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Esta asignatura pretende facilitar el conocimiento de las funciones normales (fisiología) de los 
sistemas visuales principal, óptico y de mantenimiento y de todos los órganos que éstos 
comprenden. El/la alumno/a, al final de esta asignatura, será capaz de: 
 
 Describir los aspectos más básicos y generales relacionados con la fisiología de la superficie 


ocular, de las estructuras intraoculares y de la motilidad ocular extrínseca. 
 Diferenciar entre un comportamiento normal y uno anormal de cada uno de los órganos que 


componen los tres sistemas visuales mencionados, separando pues claramente entre fisiología 
y patología. 


 Preparar y exponer delante del profesor y de sus compañeros de curso diversas presentaciones 
con medios audiovisuales, de 10 min de duración, sobre temas pertinentes a los contenidos de 
la asignatura. 


  
6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua (seminarios que se entregan a lo largo del año y 
se corrigen en clase): 10% 30% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 60% 100% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias (Casos Clínicos) 0% 20% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 10% 30% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 


La Fisiología ocular trata sobre el funcionamiento normal o fisiológico de las distintas partes del sistema visual, 
excluyendo la fisiología de la visión por formar una asignatura independiente. Se agrupan las funciones de 
cada parte en la función global que realiza cada una de las partes independientes, estructurando la asignatura 
en 4 grandes bloques. 


 


BLOQUE 1- FISIOLOGIA DE LA SUPERFICIE OCULAR (Temas 1-8) 
 
TEMA 1. FUNCION GENERAL DEL SISTEMA VISUAL 
Al término de este tema, el/la alumno/a ha de ser capaz de tener una idea global de la función principal del 
órgano visual, así como de las funciones accesorias y de mantenimiento, entendiendo cual es el fin último 
de todas ellas. 
PROGRAMA 
1. Sistema visual principal 
2. Sistema visual accesorio (sistema óptico) 
3. Sistema de mantenimiento 
 
TEMA 2. TOPOGRAFIA FUNCIONAL DE LA SUPERFICIE OCULAR 
El/la alumno/a, al completar este tema, debe ser capaz de reconocer la organización esquemática de la 
superficie ocular anterior, entender el significado fisiológico de “superficie ocular” y saber su importancia en 
la práctica de la Optometría y Contactología. 
PROGRAMA 
1. Concepto de superficie ocular como unidad fisiopatológica 
2. Componentes y función principal 
3. Importancia de la superficie ocular en la práctica de la Optometría 
 
TEMA 3. FISIOLOGIA DE LOS PARPADOS 
Al término de este tema, el/la alumno/a ha de ser capaz de reconocer la organización esquemática 
anatómica e histológica global de los párpados, así como entender las principales funciones del sistema 
palpebral. Además, ha de ser capaz reconocer la existencia de alteraciones de la estática y de la dinámica 
palpebrales, sin que se requiera, en ningún caso, un diagnóstico, así como valorar el carácter urgente o no 
de su remisión a un médico oftalmólogo. 
PROGRAMA 
1. Recuerdo anatómico: margen palpebral 
2. Recuerdo histológico 
3. Funciones principales 
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4. SEMINARIO ICONOGRAFICO: Anomalías fundamentales de los párpados 
 
TEMA 4. FISIOLOGIA DE LA CONJUNTIVA  
Al término de este tema, el/la alumno/a ha de ser capaz de recordar los conceptos anatómicos e 
histológicos más relevantes sobre la conjuntiva, así como de identificar las funciones generales de la 
conjuntiva dentro del sistema visual de mantenimiento. Además, ha de comprender el papel fundamental 
de la conjuntiva en la fisiología normal de la superficie ocular. Por último, haa de ser capaz de reconocer el 
aspecto macroscópico anormal o patológico de la conjuntiva. 
PROGRAMA 
1. Zonas macroscópicas relevantes  
2. Histología funcional  
3. Funciones 
4. Funciones específicas 
5. SEMINARIO ICONOGRAFICO: Alteraciones conjuntivales más relevantes 
 
TEMA 5. FISIOLOGIA DE LA CORNEA  
Al finalizar este tema, el/la alumno/a ha de ser capaz de recordar los aspectos macroscópicos de la córnea, 
así como imprimir un aspecto funcional a la estructura microscópica de la córnea aprendida anteriormente. 
Además, habrá de tener conocer de forma global las funciones que la desempeña la córnea en el conjunto 
del sistema visual, así como conocer con detalle cada una de sus funciones específicas 
PROGRAMA 
1. Aspecto macroscópico 
2. Características ópticas  
3. Aspecto microscópico de las diferentes capas 
4. Función global  
5. Funciones generales de cada una de las capas  
6. Metabolismo y nutrición  
7. Inervación y sensibilidad  
8. Mantenimiento de la transparencia, grosor e hidratación  
9. Regeneración y cicatrización 
 
TEMA 6. FISIOLOGIA DEL LIMBO ESCLERO-CORNEAL 
El/la alumno/a, al finalizar este tema, ha de conocer la estructura funcional del limbo esclero-corneal, así 
como sus funciones más básicas y en qué hechos radica su importancia. Además, el alumno/a ha de ser 
capaz de reconocer el aspecto macroscópico anormal o patológico de la córnea y limbo. 
PROGRAMA 
1. Definición y límites de la región del limbo 
2. Recuerdo de la estructura macroscópica del limbo 
3. Importancia y funciones del limbo 
4. SEMINARIO ICONOGRAFICO: Anomalías más comunes de la córnea y del limbo 
 
TEMA 7. FISIOLOGIA DEL SISTEMA LAGRIMAL 
Al término de este tema, el/la alumno/a ha de recordar las características anatómicas y microscópicas de 
los sistemas de producción y drenaje del sistema lagrimal, así como la estructura y composición de la 
película o film lagrimal. Además, ha de conocer el equilibrio existente entre la producción de la película 
lagrimal, su distribución y su eliminación, así como sus funciones de forma detallada. Además, el alumno/a 
ha de familiarizarse con las anomalías que puede producir el déficit en la secreción lagrimal o en su 
eliminación. 
PROGRAMA 
1. Sistema de producción o secreción 
2. Sistema de eliminación o excreción (vía lagrimal) 
3. Concepto de película lagrimal 
4. Composición y disposición de la película lagrimal 
5. Funciones generales de la lágrima 
6. Funciones del aparato lagrimal: producción, distribución y eliminación 
7. SEMINARIO ICONOGRAFICO: Alteraciones de la capa lagrimal y problemas de las vías lagrimales 
 
TEMA 8. FISIOLOGIA DE LA ESCLERA Y EPISCLERA 
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El/la alumno/a, al finalizar este tema, ha de recordar la macro y microestructura de la esclera, así como 
saber cuál es su principal función dentro del sistema visual. Asimismo, ha de ser capaz de reconocer el 
aspecto macroscópico anormal de la esclera. 
PROGRAMA 
1. Características macroscópicas 
2. Características microscópicas 
3. Propriedades 
4. Funciones 
5. SEMINARIO ICONOGRAFICO: Iconografía sobre los problemas inflamatorios episclerales y esclerales 
 
BLOQUE 2-FISIOLOGIA DE LAS ESTRUCTURAS INTRAOCULARES (Temas 9-14) 
 
TEMA 9. FISIOLOGIA DE LA UVEA 
El/la alumno/a, al final de este tema ha de poder: 
 Enumerar las partes de la úvea y su localización anatómica en el globo ocular, relacioándolo cada parte 


con su función primordial 
 Describir los aspectos macro y microscópicos de la coroides con relevancia funcional. 
 Conocer las funciones de la coroides, en especial su función más relevante, 
 Relacionar los aspectos macro y microscópicos del iris con la fisiología iridiana y pupilar  
 Valorar la normalidad de la coroides, iris y pupila, sabiendo que toda alteración puede ser potencialmente 


grave. 
PROGRAMA 
1. Localización y partes de la úvea 
2. Funciones generales de la úvea 
3. COROIDES: aspectos microscópicos relevantes 
4. Funciones de la coroides 
5. Iris y pupila: aspectos macro y microscópicos 
6. Irrigación e inervación del iris 
7. Fisiología del iris y de la pupila 
8. SEMINARIO ICONOGRAFICO: Alteraciones de la úvea (coroides e iris) 


 
TEMA 10. FISIOLOGIA DE LA RETINA 
El/la alumno/a, al terminar este tema, debe recordar la anatomía general macro y microscópica de la retina, 
así como familiarizarse con la nomenglatura de la descripción del fondo de ojo. Debe, además, describir la 
función de la retina y, más específicamente, las funciones del epitelio pigmentario (puesto que las de la neuro-
retina son objeto de la asignatura Fisiología de la Visión), así como conocer las barreras hematorretinianas. 
El alumno/a, por último, ha de familiarizarse con los métodos de exploración del fondo de ojo, de manera que 
pueda comprender la terminología utilizada en los informes médicos otalmológicos, teniendo una idea general 
sobre la repercusión visual de las alteraciones retinianas. 
PROGRAMA 
1. Anatomía topográfica de la retina 
2. Estructura microscópica general de la retina 
3. Epitelio pigmentario de la retina (EPR) 
4. Retina neurosensorial 
5. Metabolismo retiniano. Barreras hematorretinianas 
6. SEMINARIO ICONOGRAFICO. Métodos de exploración de la retina. 
 
TEMA 11. FISIOLOGIA DEL VITREO 
El/la alumno/a, al final de este tema ha de recordar la estructura y composición del vítreo normal, así como 
sus principales propiedades y funciones. Además, al final de este tema ha de tener una noción sobre los 
importantes repercusiones visuales de la patología vítreo-retiniana. 
1. Estructura anatómica 
2. Microestructura y componentes 
3. Propiedades 
4. Funciones 
5. SEMINARIO ICONOGRAFICO: Patología retiniana, vítrea de la interfase vítreo-retiniana 
 
TEMA 12. FISIOLOGIA DE LA PRESION INTRAOCULAR (PIO) 
Al terminar este tema, el/la alumno/a ha de haber recordado los aspectos estructurales macro y microscópicos 
de los sistemas implicados en la producción , circulación y eliminación del humor acuoso. Asimismo, ha de 
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conocer los mecanismos implicados en la formación y en la eliminación del humor acuoso, así como enumerar 
las principales propiedades y funciones del humor acuoso. Por último, debe saber definir el concepto de 
presión intraocular, así como sus variaciones fisiológicas, control y métodos de medida.  
PROGRAMA 
1. Generalidades 
2. Estructura del sistema de producción del humor acuoso 
3. Fisiología de la producción del humor acuoso. Barrera hematoacuosa 
4. Composición, propiedades y funciones del humor acuoso 
5. Estructura de los sistemas de eliminación del humor acuoso 
6. Fisiología de la eliminación del humor acuoso 
7. Concepto y distribución de la PIO en la población 
8. Variaciones a corto y largo plazo de la PIO 
9. Control y evaluación de la PIO 
10. SEMINARIO ICONOGRAFICO: Consecuencias de las alteraciones de la presión intraocular 
 
TEMA 13. FISIOLOGIA DEL CRISTALINO I 
El/la alumno/a, al final de este tema ha de recordar la estructura macroscópica del cristalino, así como sus 
peculiaridades histológicas. Debe conocer su función con detalle y los cambios asociados a la edad de forma 
minuciosa. Además, debe poder sospechar cuando la existencia de catarata puede ser causa de disminución 
de agudeza visual. 
PROGRAMA 
1. Estructura macroscópica 
2. Microestructura 
3. Propiedades y composición 
4. Nutrición y metabolismo 
5. Función del cristalino: acomodación 
6. Cambios asociados a la edad: presbiopía 
7. SEMINARIO ICONOGRAFICO: alteraciones de la forma y posición del cristalino. Cataratas 
 
TEMA 14. FISIOLOGIA DEL NERVIO OPTICO 
El/la alumno/a, al final de este tema ha de recordar las partes del nervio óptico y su relación con la órbita y el 
globo ocular, así como enumerar y describir las funciones de sus principales componentes. Además, ha de 
intuir que ciertos problemas visuales pueden estar causados por alteraciones del nervio óptico. 
PROGRAMA 
1. Generalidades 
2. Regiones topográficas del nervio óptico 
3. Funciones de los componentes del nervio óptico 
4. Iconografía sobre alteraciones del nervio óptico 
 
BLOQUE 3-FISIOLOGIA DE LA MOTILIDAD OCULAR EXTRINSECA (Temas 15-20) 
 
TEMA 15. TOPOGRAFIA FUNCIONAL DE LA MUSCULATURA OCULAR EXTRÍNSECA 
El/la alumno/a, al finalizar este tema, ha de recordar los conceptos adquiridos previamente sobre la anatomía 
de la musculatura ocular extrínseca y sus relaciones topográficas con la órbita y el globo ocular. 
PROGRAMA 
1. Función general de la musculatura ocular extrínseca. Grupo motor orbitario 
2. Anatomía topográfica de los músculos extraoculares 
3. Inervación funcional de los músculos extraoculares 
 
TEMA 16. FISIOLOGIA MOTORA I 
El/la alumno/a, al finalizar este tema, ha de ser capaz de describir los aspectos básicos relacionados con la 
fisiología motora básica de los músculos extraoculares. 
PROGRAMA 
1. Mecánica de la rotación ocular: centros teóricos de rotación de los movimientos oculares 
2. Movimientos uni y binoculares 
3. Posiciones diagnósticas de la mirada 
4. Acciones musculares primarias, secundarias y terciarias 
5. Campos de acción máxima de cada músculo 
6. Musculos agonistas, antagonistas, sinergistas y yunta 
7. Leyes de la inervación motora 
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TEMA 17. FISIOLOGIA MOTORA II 
El/la alumno/a, al finalizar este tema, ha de ser capaz de describir y diferencias los diversos sistemas motores 
oculares (control supranuclear de la motilidad). 
PROGRAMA 
8. Tipos de movimientos oculares (sistemas motores oculares) 


8.1. Sistema sacádico 
8.2. Sistema de movimientos persecutorios 
8.3. Sistema de movimientos posturales (reflejos no ópticos) 
8.4. Sistemas de mantenimiento de la posición de la mirada 
8.5. Sistema de vergencias 
 


TEMA 18. FISIOLOGIA SENSORIAL I 
Al terminar este tema, el alumno/a ha de poder definir el concepto de visión binocular, así como saber explicar 
de forma básica el significado de la fusión y estereopsis. Además, ha de saber el significado de diplopia, tanto 
de la fisiológica como de la no fisiológica. 
PROGRAMA 
1. Concepto de visión binocular. 
2. Fusión 


2.1. Campo visual bilateral 
2.2. Correspondencia retiniana normal 
2.3. Horóptero. Area fusional de Panum 


3. Estereopsis 
4. Diplopia 


4.1. Diplopia fisiológica 
4.2. Diplopia no fisiológica. Confusión. Supresión 
4.3. Mecanismos compensadores de la diplopia 
 


TEMA 19. FISIOLOGIA MOTORA Y SENSORIAL. Seminario iconográfico I 
Al final de este seminario, el/la alumno/a ha de ser estar familiarizado con el significado de la exploración 
básica de la motilidad ocular. 
PROGRAMA 
1. Exploración de las posiciones primaria, secundarias y terciarias de la mirada 
2. Exploración de los campos de acción máxima de cada músculo extraocular 
3. Técnicas de determinación del estado de ortotropia y ortoforia 
 
TEMA 20. FISIOLOGIA MOTORA Y SENSORIAL. Seminario iconográfico II 
Esta práctica pretende familiarizar al alumno/a con las principales causas de heterotropias, debiendo saber 
que, antes de iniciar ninguna medida rehabilitadora, el paciente ha de ser sometido a una evaluación 
oftalmológica completa. 


PROGRAMA 
1. Algunas definiciones: estrabismo, ambliopía. 
2. Iconografía sobre alteraciones de la motilidad ocular extrínseca. 
 


BLOQUE 4 - PRESENTACION EN PUBLICO DE UN TRABAJO 
 
Esta sección de la asignatura pretende que el/la alumno/a sea capaz de encontrar información y presentarla 
adecuadamente en público, durante un tiempo de 10 min. El tema asignado variará de año en año y se hará 
saber al inicio del curso, pero siempre se mantendrá dentro de la fisiología, no permitiéndose temas que 
traten de patología. 
 
El/la alumno/a, dentro del tema asignado, ha de estructurar su presentación, sea cual sea el tema elegido, 
en los siguientes puntos: 


1. Objetivos 
2. Desarrollo de los objetivos mediante el programa expuesto 
3. Conclusiones 
4. Métodos de búsqueda de información empleados y fuentes consultadas 


Se valorará: 
 El contenido teórico y las fuentes consultadas 
 La claridad de la exposición 
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 La calidad formal de la presentación en su conjunto 
 El ajustarse al tiempo asignado 


 
 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la asignatura:  
 Habilidades de Comunicación en Ciencias de la Salud 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


3 FB OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Curso 2, Periodo 1C - 3 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB2, CB3 y CB4 
Competencias Generales: CG2, CG3, CG5, CG10, CG11, CG14, y CG17. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI22. 
Módulo de Óptica: CI38, y CI39. 
Módulo de Patología del Sistema Visual: Ninguna. 
Módulo de Optometría: CI56, CI59, y CI86. 
Módulo de Prácticas tuteladas y trabajo 
de fin de grado: 


CI99, CI100, y CI101. 


Competencias Específicas: CE3, CE11, CE23, CE26, CE39, CE40, CE41, 
CE42, CE43, y CE44. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presencia
lidad 


Clases teóricas (CT) 20 100% Estudio y trabajo personal 
individual  20 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP)  


 Estudio y trabajo personal 
en Grupo  15 0% 


Prácticas de laboratorio (PL)  
 Realización de trabajos e 


informes 10 0% 


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)     


 


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos 
tutelados (S) 10 100%   


 


Prácticas en el aula 
multimedia (PM)  


 
  


 


Tutorías (T)      


Sesiones de evaluación y 
revisión (ER)  


 
  


 


Otras actividades 
complementarias  


 
  


 


Total presencial 30  Total no presencial 45  


 
Actividad 1.- Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a la comunicación y 
habilidades sociales.  


ECTS.- 0,8 créditos. 
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Metodología docente.- Las clases teóricas se fundamentarán principalmente con exposiciones orales 
ayudadas de material multimedia (presentación de diapositivas powerpoint y vídeos con cañón de 
proyección) con debate por los alumnos. Las exposiciones incluirán numerosas referencias a ejemplos 
prácticos relacionados con la optometría situando los conceptos teórico-procedimentales en un entorno 
clínico-profesional. Las exposiciones fomentarán la participación de los alumnos más que la sola exposición 
del profesor. 
Los alumnos contarán con el material docente previamente elaborado, guiones de prácticas y rúbricas de 
evaluación de las mismas, temario teórico, diapositivas, etc. (para su descarga, visualización y ampliación 
de conocimientos con referencias bibliográficas y otras webs seleccionadas) evitando la necesidad de “copiar 
apuntes” favoreciendo su participación. 
 


 
Actividad 2.- Actividades prácticas (Clases prácticas y seminarios). 


ECTS.- 0,4 créditos. 
 


Metodología docente.- Se realizaran, sesiones prácticas, sesiones bibliográficas, etc. fomentando el 
aprendizaje cooperativo y el aprendizaje por tareas. Las actividades de las clases prácticas se diseñan 
siguiendo el modelo de resolución de problemas a través de vídeos e imágenes en los que los alumnos 
tendrán que describir e interpretar los tipos de comunicación utilizados para proponer mejoras en la 
comunicación y explicar cómo las habilidades sociales pueden intervenir debatiendo dentro del grupo hasta 
llegar a un acuerdo, para luego debatirlo con la totalidad del grupo. Se propone una metodología de 
evaluación adaptada a la metodología de aprendizaje grupal en la que el alumno evaluará a sus compañeros 
con la rúbrica facilitada por el profesor. 
Para los seminarios se le proporcionara a cada grupo material de trabajo (para su visualización e 
interpretación) que tendrán que completar con el resultado de la búsqueda de la información relevante al 
caso. En la sesión de seminario, el grupo, nombrando un portavoz tendrá que exponer los resultados de su 
trabajo y conclusiones obtenidas. 
 


Actividad 3.- Estudio independiente del alumno. 
ECTS.- 1,8 créditos. 
 


Metodología docente.- Trabajo personal del alumno que complementará trabajo individual, complementado 
con trabajo grupal, ya que las clases prácticas y los seminarios requieren de una respuesta consensuada en 
grupo. Los alumnos tendrán a su disposición el soporte de las tutorías del profesor. Los alumnos tendrán 
que entregar o exponer el desarrollo de sus trabajos en forma de informes. 
Se prevé que el desglose de este tiempo sea: 


20 horas de estudio y trabajo autónomo individual del alumno. 
15 horas de estudio y trabajo autónomo grupal de alumno. 
10 horas para la realización de trabajos e informes. 


 
5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Los alumnos adquirirán las competencias necesarias para comunicar e informar al paciente, sus familiares u 
otros especialistas de todos los actos y pruebas que se van a realizar y explicar claramente los resultados y su 
diagnosis. Concretamente serán capaces de: 
 


Conceptuales 


 Comprender y reconocer los tipos de comunicación. 
 Comprender los niveles de comunicación. 
 Comprender la diferencia entre información y comunicación. 
 Conocer las funciones del lenguaje. 
 Comprender los axiomas de la comunicación interpersonal. 
 Reconocer las habilidades sociales básicas y complejas. 
 Comprender la influencia de las emociones en la comunicación. 
 Comprender el concepto de feedback. 
 
Procedimentales 


 Utilizar las habilidades sociales para conseguir una comunicación eficiente. 
 Elaborar feedback constructivo. 
 Formular y guiar una entrevista (anamnesis). 
 Adaptar la entrevista a las necesidades de la persona con la que se interactuar. 
 Diferenciar entre comunicación interna y externa adaptando el lenguaje. 
 Elaborar informes clínicos. 
 Autoevaluar las habilidades sociales y detectar áreas de mejora. 
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 Analizar y plantear soluciones en situaciones de conflicto. 
 
Actitudinales 


 Valorar la necesidad de una buena relación con los compañeros. 
 Valorar la necesidad de una buena relación con los pacientes y con otros profesionales de la salud 


(médicos, oftalmólogos, enfermeros, etc.) y ciencias experimentales (físicos, ópticos, biólogos, etc.) 
para el desarrollo del conocimiento en Optometría. 


 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Denominación % Mínimo % Máximo 
EC: Evaluación continua: 10% 20% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, etc.): 40% 50% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 40% 50% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 0% 0% 


El sistema de evaluación se desglosará evaluando las diferentes actividades formativas (participación en el aula, 
realización de las prácticas, cumplimentación de las tareas y la evaluación final de los conocimientos teórico-
prácticos). 
 
Por tanto, el proceso de evaluación diferencia tres apartados; por un lado se realizará una evaluación continua 
que supondrá el 20% de la nota de la asignatura valorando el trabajo de los alumnos, participación en el aula, 
en las clases prácticas y seminarios “de forma activa” durante todo el cuatrimestre. Esta evaluación incluirá la 
asistencia a las sesiones presenciales (teórico-prácticas), así como la realización de las actividades y tareas 
encomendadas a los grupos.  
 
En segundo lugar, el examen escrito supondrá un 40% de la nota final. Se realizará una prueba de evaluación 
con preguntas múltiples con los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura. Será necesario alcanzar una 
calificación igual o superior a 5 puntos para poder superar la asignatura.  
 
Finalmente, se realizará una evaluación oral de conocimientos en la que los alumnos deberán superar los 
objetivos de las sesiones prácticas que estarán recogidos en la rúbrica de evaluación y supondrá el 40% restante 
de la nota. Será necesario alcanzar una calificación igual o superior a 5 puntos para poder superar la asignatura. 
 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 


La asignatura Comunicación y habilidades sociales aplicadas a la Optometría es una asignatura que 
complementará las asignaturas de las materias de Optometría y Contactología, Patología del sistema visual y 
las prácticas tuteladas. Estas asignaturas son las más relacionadas con el entorno sanitario de la profesión, en 
el cual la comunicación tanto con pacientes como con otros profesionales es fundamental para un desarrollo 
satisfactorio de la labor sanitaria del profesional de la Óptica y la Optometría.  


Se pretende preparar a los alumnos en el desarrollo de habilidades sociales y de comunicación que les permitan 
manejar las distintas situaciones que pueden tener lugar en un gabinete: Explicación de información, 
instrucciones y procedimientos de uso de productos sanitarios en función del nivel de comprensión del paciente 
atendido; explicación de hallazgos anómalos y su relevancia clínica; manejo de situaciones de desacuerdo con 
pacientes; comunicación con otros profesionales a los que se deba remitir a los pacientes, etc. 
 
Bloque I.- Comunicación. 


Tema 1. Aspectos psicosociales de la comunicación. 
Tema 2. Comunicación verbal y no verbal. 
Tema 3. Los axiomas de la comunicación. 
Tema 4. Modelos de comunicación. El feedback. 
Tema 5. Actitudes y estereotipos sociales en la comunicación. 
Tema 6. Comunicación grupal. 
 


Bloque II.- Habilidades Sociales. 
Tema 7. Habilidades sociales básicas y complejas. 
Tema 8. Como reconocer y mejorar las habilidades sociales. 
Tema 9. Resolución de conflictos. 
Tema 10.- Toma de decisiones. 
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Bloque III.- Comunicación profesional en Optometría. 
T11. Comunicación con pacientes. 
T12. La entrevista (anamnesis.) 
T13. Comunicación con otros profesionales de Ciencias de la Visión. 
T14. Elaboración de documentos (informes clínicos o de remisión). 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 
 


C
SV


: 3
65


66
89


56
66


91
15


45
39


66
67


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Óptica y Optometría  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  81 de 152 


 


 


 Denominación de la asignatura:  
 Óptica Instrumental y Fisiológica 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB  OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 2 Periodo: 1C – 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, y CB5. 
Competencias Generales: CG6, y CG8. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI11, CI13, CI14, CI15, y CI21 Ninguna. 
Módulo de Óptica: CI23, CI24, CI25, CI26, CI31, CI32, CI33, CI34, y 


CI35. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: CI77 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI90, y CI94 Ninguna. 


Competencias Específicas: CE2, CE3, CE44, y CE45. 
  


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 20 100% Estudio y trabajo personal 90 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 10 100%    


Prácticas de laboratorio (PL) 20 100%    
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)      


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 5 100%    
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T)      
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 5 100%    


Otras actividades 
complementarias      


Total presencial 60  Total no presencial 90  
  


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Se trata de una disciplina de carácter básico que suministra los conceptos fundamentales para 
entender el funcionamiento de distintos sistemas ópticos incluyendo el sistema óptico ocular. Se 
realizará un estudio completo sobre la limitación de campo que se utiliza en los distintos sistemas 
ópticos. Se formularán los diferentes modelos de ojo con diferente grado de complejidad para 
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abordar el estudio geométrico de formación de la imagen, las desviaciones o ametropías que se 
presentan con respecto del ojo estándar y su compensación óptica. En el modelo de ojo estándar 
se estudiará la acomodación y la convergencia y su variación con la compensación óptica. Se 
realizará una completa descripción de las aberraciones enfatizando las aberraciones ópticas 
oculares y su influencia en la calidad de la imagen retiniana. 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 30% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 50% 80% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 30% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 0% 30% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
Se trata de una disciplina de carácter básico que suministra los conceptos fundamentales para 
entender el funcionamiento de distintos sistemas ópticos incluyendo el sistema óptico ocular. Se 
realizará un estudio completo sobre la limitación de campo que se utiliza en los distintos sistemas 
ópticos. Se formularán los diferentes modelos de ojo con diferente grado de complejidad para 
abordar el estudio geométrico de formación de la imagen, las desviaciones o ametropías que se 
presentan con respecto del ojo estándar y su compensación óptica. En el modelo de ojo estándar 
se estudiará la acomodación y la convergencia y su variación con la compensación óptica. Se 
realizará una completa descripción de las aberraciones enfatizando las aberraciones ópticas 
oculares y su influencia en la calidad de la imagen retiniana. 
 
Mediante temas de teoría y la realización de prácticas de laboratorio, se abordarán los siguientes 
temas:  
 
Limitación de rayos en sistemas ópticos reales. Diafragmas, pupilas y lucarnas. Aberraciones en 
sistemas ópticos centrados. Instrumentos ópticos. El ojo como instrumento óptico. Modelos de ojo. 
Aberraciones del ojo. Acomodación, presbicia y ametropías esféricas. 
 
Los alumnos realizarán prácticas de laboratorio relacionadas con los contenidos de la asignatura. 
Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el laboratorio. La realización de las 
prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Es recomendable que al cursar esta asignatura se hayan cursado previamente las disciplinas 
“Óptica Geométrica”, “Física aplicada a la Óptica y Optometría” y “Métodos Matemáticos para 
Óptica y Optometría”. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Introducción a la Fisiopatología 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 2, Periodo 2C – 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: Ninguna 
Competencias Generales: Ninguna 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: Ninguna 
Módulo de Óptica: Ninguna 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI40, CI41, CI42, CI43, CI44, CI54, y CI55. 


Módulo de Optometría: Ninguna 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna 


Competencias Específicas: Ninguna 
  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 45 100% Estudio y trabajo personal 60 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP) 10 100% Estudio y trabajo autónomo 


grupal 30 0% 


Prácticas de laboratorio (PL)      


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)  


 
  


 


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S)      


Prácticas en el aula multimedia 
(PM)  


 
  


 


Tutorías (T)      


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 5 


100% 
  


 


Otras actividades 
complementarias  


 
  


 


Total presencial 60  Total no presencial 90  


  
5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Tras cursar esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:  
1. Identificar los principales mecanismos por los cuales se produce patología ocular.  
2. Conocer las alteraciones funcionales del sistema palpebral y su impacto en la fisiología de la 


superficie ocular.  


C
SV


: 3
65


66
89


56
66


91
15


45
39


66
67


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Óptica y Optometría  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  84 de 152 


 


3. Identificar las causas de la disrupción de la función normal de la conjuntiva y su impacto en el 
resto de estructuras oculares.   


4. Conocer las alteraciones de la función corneal y su afectación a la óptica del sistema visual.  
5. Reconocer las alteraciones funcionales del limbo esclero-corneal.  
6. Conocer las alteraciones de la fisiología de la producción, distribución y drenaje de la película 


lagrimal.   
7. Conocer las modificaciones fisiopatológicas de la esclera y de la úvea, y su implicación sobre 


la función visual.   
8. Conocer las modificaciones fisiopatológicas de la retina y el nervio óptico.  
9. Reconocer las principales alteraciones fisiológicas del vítreo.   
10. Conocer los mecanismos implicados en la formación y en la eliminación del humor acuoso, 


así como su alteración fisiopatológica.  
11. Conocer las alteraciones patológicas de la presión intraocular y su afectación en las 


estructuras oculares.   
12. Diferenciar entre los cambios patológicos y los fisiológicos asociados a la edad en el 


cristalino.   
13. Describir las alteraciones fisiológicas que desarrollan patología del nervio óptico.   
14. Reconocer los procesos fisiopatológicos del control de la motilidad ocular extrínseca e 


intrínseca.   
15. Conocer la etiología y los mecanismos de los defectos refractivos oculares.  
16. Identificar las manifestaciones sintomáticas y los signos característicos de las alteraciones 


patológicas arriba mencionadas.  
17. Reconocer las causas del daño ocular irreversible y ceguera. 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua:   
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 80% 90% 


OSCE: Evaluación práctica de competencias   
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 20% 10% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La asignatura tendrá dos partes diferenciadas: 
Parte I: se centrará en introducir conceptos básicos de Histopatología, Microbiología/parasitología 
e Inmunología que permitan posteriormente entender los mecanismos fisiopatológicos que 
conducen a las enfermedades oculares. Además, se describirán los mecanismos básicos de 
protección de las estructuras oculares, tanto innatos como adaptativos. 
Parte II: se centrará en la fisiopatología de las distintas estructuras oculares, haciendo especial 
hincapié en lo relativo a las alteraciones conducentes a la ceguera. También se explicarán de 
forma sencilla los modos de profundizar en el conocimiento fisiopatológico de las alteraciones 
oculares y de la visión a partir de la investigación biomédica, tanto con humanos como con 
modelos de las enfermedades in vitro y en animales de experimentación, mediante medidas y 
muestras obtenidas de ellos.  
 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Es necesario que los estudiantes hayan adquirido previamente las competencias relacionadas con 
el Módulo de Formación Básica, especialmente la asignatura Fisiología Ocular (segundo curso, 
1C), ya que proporcionan un soporte indispensable sin el cual no se hace factible la adquisición de 
las competencias y los resultados del aprendizaje previstos. Dentro del Módulo de Patología del 
Sistema Visual, la asignatura Introducción a la Fisiopatología de segundo curso es llave y cierra a 
Fundamentos de Patología ocular, de tercero; y esta, a su vez, es llave y cierra a Detección de las 
Anomalías del Sistema Visual, de cuarto curso. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Óptica Oftálmica 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


9 FB  OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 2 Periodo: 2C – 9 ECTS  


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, y CB5. 
Competencias Generales: CG6, y CG8. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI11, CI13, CI14, y CI21. 
Módulo de Óptica: CI23, CI24, CI25, CI26, CI27, CI28, CI29, CI30, 


CI31, y CI39. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: Ninguna. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI90, CI92, y CI94. 


Competencias Específicas: CE2, CE3, CE7, CE8, y CE45. 
  


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 25 100% Estudio y trabajo personal 135 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 15 100%    


Prácticas de laboratorio (PL) 40 100%    
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)      


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 5 100%    
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T)      
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 5 100%    


Otras actividades 
complementarias      


Total presencial 90  Total no presencial 135  
  


5.1 Resultados de aprendizaje:  
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 Reconocer distintos tipos de lentes por su material de construcción y por su función. 
 Comprender el principio de compensación visual. 
 Comprender los principios básicos del diseño de lentes oftálmicas. 
 Leer cualquier prescripción esférica o astigmática con o sin componente prismática. 
 Centrar lentes esféricas y astigmáticas y a orientar estas últimas de acuerdo a una orientación 


dada del eje del astigmatismo. 
 Calcular e inducir efectos prismáticos en lentes esféricas y astigmáticas. 
 Calcular y medir los parámetros geométricos y ópticos de una lente esférica, astigmática, bifocal 


o multifocal. 
 Conocer los principios físicos y fisiológicos de la protección a la radiación con lentes oftálmicas 


y filtros así como los principales tipos de recubrimientos superficiales. 
 Conocer las diferencias entre la lente oftálmica y la de contacto como sistema de compensación 


visual. 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 30% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 50% 80% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 30% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 0% 30% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
Mediante temas de teoría y la realización de prácticas de laboratorio, se abordarán los siguientes 
temas:  
 
El problema de la compensación visual. Las lentes oftálmicas. Lentes esféricas. Concepto, tipo y 
medida de potencias. Lentes astigmáticas. Prismas oftálmicos y desequilibrios prismáticos. Lentes 
asféricas y para elevadas ametropías. Lentes bifocales y trifocales. Lentes progresivas. Lentes de 
protección a la radiación y recubrimientos. Lentes de contacto. 
 
Con el objetivo de conseguir que los alumnos sean capaces de: 


 Aprender a reconocer distintos tipos de lentes por su material de construcción y por su 
función. 


 Comprender el principio de compensación visual. 
 Comprender los principios básicos del diseño de lentes oftálmicas. 
 Aprender a leer cualquier prescripción esférica o astigmática con o sin componente 


prismática. 
 Aprender a centrar lentes esféricas y astigmáticas y a orientar estas últimas de acuerdo a 


una orientación dada del eje del astigmatismo. 
 Aprender a calcular e inducir efectos prismáticos en lentes esféricas y astigmáticas. 
 Calcular y medir los parámetros geométricos y ópticos de una lente esférica, astigmática, 


bifocal o multifocal. 
 Conocer los principios físicos y fisiológicos de la protección a la radiación con lentes 


oftálmicas y filtros, así como los principales tipos de recubrimientos superficiales. 
 Conocer las diferencias entre la lente oftálmica y la de contacto como sistema de 


compensación visual. 
 
Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el laboratorio. La realización de las 
prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Es recomendable que al cursar esta asignatura se hayan cursado previamente las disciplinas 
“Óptica Geométrica”, “Física aplicada a la Óptica y Optometría” y “Métodos Matemáticos para Óptica 
y Optometría”. Son recomendables conocimientos sobre “Óptica Física” y “Óptica instrumental y 
Fisiológica”. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Competencias Exploración Optométrica I 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


9 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 2º, Periodo AN – 9 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG2, CG3, CG4, CG5, CG10, CG11, CG12, 


CG13, CG14, CG15, CG16, CG17, y CG18. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI22. 
Módulo de Óptica: Ninguna. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI63, CI80, CI81, 
CI82, CI83, CI86, CI87, CI88, y CI89. 


Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE3, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, 
CE15, CE17, CE21, CE23, CE24, CE25, CE26, 
CE27, CE38, CE39, CE40, CE41, CE42, CE45, y 
CE48. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 20 100% Estudio y trabajo personal 90 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 25 100%    


Prácticas de laboratorio (PL)      
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 90 100%    


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S)      
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T)      
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER)      


Otras actividades 
complementarias      


Total presencial 135  Total no presencial 90  
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5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Al finalizar la asignatura de Competencias Exploración Optométrica I el alumno será capaz de 
realizar un examen visual en un compañero que incluya al menos: 


 Historia clínica y anamnesis. 
 Pruebas preliminares (motilidad ocular intrínseca e intrínseca). 
 Refracción objetiva (retinoscopía). 
 Refracción subjetiva. 
 Evaluación de la salud ocular. 


 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 25% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 20% 60% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 50% 90% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 10% 40% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura de Competencias Exploración Optométrica I incluye los procedimientos clínicos 
necesarios para realizar, desde la base de un ejercicio basado en la evidencia, la medida de la 
función visual (agudeza visual, visión al color, sensibilidad al contraste, capo visual, etc.), la 
determinación del defecto refractivo en diferentes ametropías (miopía, hipermetropía, 
astigmatismo, presbicia) y de la evaluación de la salud ocular en el gabinete de optometría.  
 
La asignatura sienta las bases procedimentales para una práctica clínico-profesional eficiente y 
permitir el desarrollo de las Competencias profesionales en Optometría. 
 
Los alumnos realizarán prácticas de Gabinete de Optometría relacionadas con los contenidos de 
la asignatura. Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el gabinete. La realización 
de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Se trata de una asignatura de tipología T.3.2 con prácticas de carácter altamente experimental 
(clínico-procedimental) y existe la necesidad de trabajar contenidos prácticos en grupos de tamaño 
reducido —sin perjuicio de posibles seminarios o clases magistrales de explicación de las 
prácticas—, en las que la prespecialidad del alumno puede subir hasta el 60% y en las que no se 
manejen productos que requieran especial atención por parte del profesorado. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Neurofisiología y percepción visual 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


12 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 2º, Anual – 12 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español e Inglés 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG2, CG4, CG8, CG9, CG11, CG13, y CG16. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI1, CI5, CI6, CI7, CI10, CI13, CI14, CI15, CI17, y 
CI20. 


Módulo de Óptica: CI31, CI34, CI35, y CI36. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI40, CI41, CI42, CI43, CI44, CI47, CI50 y CI54. 


Módulo de Optometría: CI57, y CI61 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE2, CE3, CE4, CE42, y CE44. 
  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 40 100% Estudio y trabajo personal 135 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP) 14 100% 


Trabajos en grupo 
(resolución de problemas, 
búsqueda bibliográfica…) 


15 0% 


Prácticas de laboratorio (PL) 30 100% 


Trabajos individuales 
(resolución de problemas, 
elaboración de los 
resultados prácticos…) 


25 0% 


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 0  Ejercicios de 


autoevaluación 5 0% 


Prácticas clínicas (PC) 0     


Seminarios y trabajos tutelados (S) 4 100%    
Prácticas en el aula multimedia 
(PM) 16 100%    


Tutorías (T) 6 100%    
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 4 100%    


Otras actividades 
complementarias 0     


Total presencial 120  Total no presencial 180  
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5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Como resultado del aprendizaje, los alumnos han de ser capaces de identificar los principios 
generales que rigen el funcionamiento de los sistemas sensoriales y aplicarlos a la interpretación 
de experimentos psicofísicos. Para ello, han de conocer la fisiología sensorial y ser capaces de 
explorar su funcionamiento de forma experimental.  


Entre todos ellos, se dedica una especial atención al sistema visual. El alumno ha de conocer los 
principios generales del funcionamiento del sistema visual e identificar las estrategias que utiliza 
nuestro cerebro para obtener una representación estable de un espacio visual tridimensional. 
Finalmente, ha de ser capaz de explorar los aspectos funcionales de la vía visual en base a sus 
conocimientos de fisiología para detectar posibles anomalías: Ser capaces de explorar el campo 
visual, los reflejos oculares, el tamaño y localización de la mancha ciega, el grado de visión 
binocular, el grado de dominancia ocular y la existencia de visión estereoscópica entre otros, así 
como explorar la integridad de los sistemas motores e interpretar posibles anomalías. 


 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 5% 10% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 80% 100% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 15% 20% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura pretende conseguir que el alumno conozca los principios y las bases de los procesos 
biológicos implicados en el funcionamiento normal del sistema visual, presentando una visión 
general de la Fisiología del Sistema Nervioso y de las bases fisiológicas de la percepción, con 
especial hincapié en el sistema visual. Asimismo, se intenta introducir al alumno el trabajo 
experimental en el campo de la Neurofisiología y la Psicofísica de la percepción, proporcionándole 
las bases para planificar, ejecutar e interpretar experimentos sencillos, y para interpretar las 
patologías más frecuentes. 
 
La asignatura se estructura en 6 grandes bloques: 
 
 
BLOQUE I. FISIOLOGÍA CELULAR 
Tema 1. Mecanismos de transporte a través de la membrana. Transporte epitelial. 
Tema 2. Equilibrios iónicos. Potencial de membrana. 
Tema 3. Propiedades eléctricas de la membrana celular. Potencial de acción. 
Tema 4. Sinapsis. 
Tema 5. Los mecanismos de señalización intracelular. 
Tema 6. Fisiología de las células musculares. 
 
BLOQUE II: INTRODUCCIÓN A LA NEUROFISIOLOGÍA  
Tema 7. Introducción a la percepción. Filosofía, psicología y biología de la percepción. 
Tema 8. Fisiología sensorial. Propiedades generales de los sistemas sensoriales.  
Tema 9. El sistema nervioso autónomo. 
 
BLOQUE III. FISIOLOGÍA DE LA VISIÓN  
Tema 10. La construcción de la imagen visual. Métodos de estudio del sistema visual. 
Tema 11. Propiedades generales del sistema visual. 
Tema 12. Transducción visual. Bioquímica de la visión. 
Tema 13. El potencial de receptor en los fotorreceptores. 
Tema 14. La transmisión de las señales en la retina. 
Tema 15. Organización del núcleo geniculado lateral y de la corteza estriada. 
Tema 16. Procesamiento en paralelo de la información visual. Áreas visuales secundarias. 
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BLOQUE IV. PRECEPCIÓN VISUAL  
Tema 17. Visión espacial. El tamaño y el contraste. 
Tema 18. La percepción del movimiento. 
Tema 19. Percepción espacial y profundidad de campo. Visión estereoscópica. 
Tema 20. La visión del color. 
Tema 21. Desarrollo embrionario y perinatal de la vía visual. Periodos críticos. 
Tema 22. El papel de la atención en la percepción visual. La percepción de las caras. 
 
BLOQUE V. OTROS SISTEMAS SENSORIALES  
Tema 23: Sistema somatosensorial. Sensibilidad mecánica y dolorosa. 
Tema 24. Audición. Transducción y codificación de la información auditiva. 
Tema 25. Equilibrio. Aparato vestibular. Reflejos vestibulares. 
Tema 26. Los sentidos químicos. Transducción de la información gustativa y olfatoria. 
 
BLOQUE VI. FISIOLOGÍA DE LOS SISTEMAS MOTORES  
Tema 27. Fisiología de los sistemas motores. Receptores propioceptivos y reflejos musculares. 
Tema 28. La integración sensorial y motora en los movimientos oculares. 
 
Las prácticas de laboratorio del bloque I incluirá seminarios con resolución de problemas, y 
simulaciones por ordenador de las bases iónicas de la excitabilidad celular, la propagación del 
potencial de acción y la transmisión sináptica. El resto de prácticas de laboratorio se caracterizan 
porque en todas ellas el propio alumno es el sujeto experimental, y en la mayoría hay una 
orientación clara hacia la práctica profesional, realizando prácticas de discriminación, de 
audiometría e interpretación, Gusto y Olfato, Reflejos oculares, Movimiento, agudeza visual y 
contraste entre otras. 
La realización de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la asignatura:  
 Óptica Física 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


9 FB  OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 2 Periodo: Anual – 9 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, y CB5. 
Competencias Generales: CG6, y CG8. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI2, CI3, CI11, CI13, CI21 y CI22. 
Módulo de Óptica: CI23, CI24, CI25, y CI26. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: Ninguna. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI90, y CI94 


Competencias Específicas: CE2, CE3, CE44, y CE45. 
  


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 35 100% Estudio y trabajo personal 135 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 15 100%    


Prácticas de laboratorio (PL) 30 100%    
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)      


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 5 100%    
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T)      
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 5 100%    


Otras actividades 
complementarias      


Total presencial 90 40% Total no presencial 135 60% 
 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 Presentar una visión amplia y unitaria de la Óptica Física 
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 Lograr que el alumno adquiera una terminología básica en Óptica, que sepa expresarse con la 
precisión requerida en el ámbito de la Ciencia, formulando ideas, conceptos y relaciones entre 
ellos, y siendo capaz de razonar en términos científicos 


 Dotar de la capacidad operativa para aplicar y relacionar leyes y conceptos, así como dominar 
los distintos procedimientos para la resolución de problemas de Óptica Física, incluyendo las 
habilidades matemáticas necesarias. Se pretende que el alumno sepa discutir e interpretar los 
resultados 


 Ofrecer unos conocimientos necesarios para afrontar otras asignaturas del Grado 
 Mostrar la interrelación de la Óptica Física con otras materias, como Optometría, Óptica 


Fisiológica, Instrumentos Optométricos, etc. 
 Introducir al alumno en el trabajo experimental en Óptica Física, incluyendo la realización de 


montajes experimentales, la toma de medidas, su tratamiento matemático, su interpretación 
en términos de leyes físicas y su presentación en forma de memoria científica 


 Hacer que el alumno sea capaz de estudiar y planificar sus actividades de cara al aprendizaje, 
ya sea individualmente o en grupo, buscando, seleccionando y sintetizando información en las 
distintas fuentes bibliográficas 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 30% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 50% 80% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 30% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 0% 30% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
Mediante temas de teoría y la realización de prácticas de laboratorio, se abordarán los siguientes 
temas:  
 
Ondas Electromagnéticas. Superposición de ondas. Concepto de Polarización. Propagación de la 
luz en medios isótropos. Obtención y análisis de luz polarizada. Principios generales de 
interferencias. Teoría escalar de la difracción. Redes de difracción. Láser y coherencia. 
 
Con el objetivo de: 


 Presentar una visión amplia y unitaria de la Óptica Física. 
 Lograr que el alumno adquiera una terminología básica en Óptica, que sepa expresarse 


con la precisión requerida en el ámbito de la Ciencia, formulando ideas, conceptos y 
relaciones entre ellos, y siendo capaz de razonar en términos científicos. 


 Dotar de la capacidad operativa para aplicar y relacionar leyes y conceptos, así como 
dominar los distintos procedimientos para la resolución de problemas de Óptica Física, 
incluyendo las habilidades matemáticas necesarias. Se pretende que el alumno sepa 
discutir e interpretar los resultados. 


 Ofrecer unos conocimientos necesarios para afrontar otras asignaturas del Grado. 
 Mostrar la interrelación de la Óptica Física con otras materias, como Optometría, Óptica 


Fisiológica, Instrumentos Optométricos, etc. 
 Introducir al alumno en el trabajo experimental en Óptica Física, incluyendo la realización 


de montajes experimentales, la toma de medidas, su tratamiento matemático, su 
interpretación en términos de leyes físicas y su presentación en forma de memoria 
científica. 


 Hacer que el alumno sea capaz de estudiar y planificar sus actividades de cara al 
aprendizaje, ya sea individualmente o en grupo, buscando, seleccionando y sintetizando 
información en las distintas fuentes bibliográficas. 


 
Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el laboratorio. La realización de las 
prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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Es recomendable que al cursar esta asignatura se hayan cursado previamente las disciplinas 
“Óptica Geométrica”, “Física aplicada a la Óptica y Optometría” y “Métodos Matemáticos para Óptica 
y Optometría”. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Adaptación de lentes oftálmicas 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


9 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 3º Periodo: 1C – 9 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG5, y CG6. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: Ninguna. 
Módulo de Óptica: CI25, CI26, CI27, CI28, CI29, y CI30. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: Ninguna. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI92. 


Competencias Específicas: CE3, CE8, CE27, CE29, y CE35. 
  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 45 100% Estudio y trabajo personal 67.5 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP) 15 


100% Estudio y resolución de 
problemas 22.5 


0% 


Prácticas de laboratorio (PL) 30 
100% Estudio y preparación 


prácticas de laboratorio 45 
0% 


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)  


 
  


 


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S)      


Prácticas en el aula multimedia 
(PM)  


 
  


 


Tutorías (T)      


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER)  


 
  


 


Otras actividades 
complementarias  


 
  


 


Total presencial 90  Total no presencial 135  
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5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 
Esta asignatura debe establecer las bases necesarias para que el alumno sea capaz de 
seleccionar tanto las lentes oftálmicas y sus tratamientos, como las monturas oftálmicas más 
adecuadas. 
En cuanto al tipo de lente oftálmica la selección debe hacerse en función de su material y diseño 
para una mejor adaptación del usuario, así como de todos los posibles tratamientos para una 
óptima adaptación en función de las necesidades de cada usuario. Además, debe ser capaz de 
prevenir los distintos problemas de adaptación a lentes (monofocales, prismas, o multifocales) ya 
montadas o lentes de contacto, o bien de solucionarlos si ya se ha producido. En cuanto a las 
monturas, deberá estar preparado para seleccionar la montura adecuada en función de su 
material. Diseño, refracción, estética etc. para una óptima adaptación en función de las 
necesidades particulares de cada paciente. 
Por último, aprenderá las técnicas para un correcto montaje de lentes monofocales, prismas y 
lentes de diseño progresivo en distintos tipos de monturas, adquiriendo los conocimientos 
suficientes para afrontar el trabajo que desarrollara durante su futuro profesional. 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 10% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 40% 70% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 25% 60% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 0% 0% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura Adaptación de lentes oftálmicas aborda los conocimientos necesarios para que el 
alumno sea capaz de adaptar las lentes oftálmicas a las monturas, seleccionar el tipo de montura y 
tipo de lentes oftálmicas y tratamientos de las mismas, así como prevenir y/o detectar lo problemas 
de adaptación a las gafas una vez montadas. 
 
La asignatura consta de dos grandes módulos; una parte teórica apoyada con resolución de 
problemas y otra parte práctica realizada en el laboratorio.  
 
Bloque teórico:   
 
Tema  1. Adaptación de las lentes oftálmicas a la montura. 
Tema  2. Adaptación de la montura al usuario. 
Tema  3. Materiales de las monturas oftálmicas. 
Tema  4. Materiales de las lentes oftálmicas. 
Tema  5. Tratamientos para lentes oftálmicas. 
Tema  6.  Adaptación de lentes monofocales. 
Tema  7.  Adaptación de lentes bifocales. 
Tema  8.  Adaptación de lentes progresivas. 
 
Bloque práctico: 
 
1. Biselado y matado de cantos. 
2. Montaje manual. 
3. Medida de la distancia interpupilar y alturas. Calculo del diámetro del  monofocal. 
4. Orientación y centrado de lentes monofocales y prismas. 
5. Control de calidad del montaje. 
6. Fabricación de plantillas. 
7. Montaje de lentes monofocales la biseladora automática. 
8. Montaje de lentes progresivas con la biseladora automática. 
 
Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el laboratorio. La realización de las 
prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
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8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Para estudiar esta asignatura se deben tener una serie de conocimientos consolidados que son 
impartidos tanto en la asignatura de óptica Geométrica como de Óptica Oftálmica. Por otro lado, 
esta asignatura se imparte antes de las Prácticas Externas para que el alumno tenga los 
conocimientos y competencias adecuadas para la realización del mismo. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Bioestadística 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


3 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 3º Periodo: 1C – 3 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 
 


4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG4, CG6, y CG11. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI12, y CI22. 
Módulo de Óptica: Ninguna. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: Ninguna. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: Ninguna. 
  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 15 100% Estudio y trabajo personal 45 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP) 10 100%   


 


Prácticas de laboratorio (PL)      


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)     


 


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S)      


Prácticas en el aula multimedia 
(PM)     


 


Tutorías (T)      


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 5 100%   


 


Otras actividades 
complementarias  


 
  


 


Total presencial 30  Total no presencial 45  


 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Los alumnos deben familiarizarse con los conceptos estadísticos y las herramientas estadísticas 
básicas de la investigación en el campo de la Óptica. Los alumnos deben ser capaces de realizar 
una estadística descriptiva de un conjunto de datos, utilizando herramientas gráficas y numéricas, 
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realizar contrastes de hipótesis sobre la media y la proporción poblacional y calcular 
probabilidades asociadas a la distribución normal. 


  
6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación p 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 10% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 90% 100% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 


T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 0% 0% 
 


 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La Estadística es una ciencia que se utiliza en numerosos campos como herramienta para analizar, 
sintetizar, modelar y sacar conclusiones de lo observado. Con esta asignatura se pretende que el 
alumno tenga su primer contacto con los modelos estadísticos, para que comprenda y utilice las 
técnicas básicas que le permitan reconocer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones 
reales sencillas utilizando técnicas básicas estadísticas. Se introducirán métodos gráficos y 
numéricos sencillos propios que les permita tanto elaborar sus propias estadísticas así como 
interpretar correctamente las que le sean presentadas. 
 
La asignatura se estructura den dos grandes bloques o partes: 
 
PARTE I 
Introducción a la estadística en la investigación. 
Estadística descriptiva.  
Introducción a la probabilidad. 
Distribuciones teóricas básicas. 
 
PARTE II 
Introducción a la inferencia estadística. 
Estimación puntual y por Intervalos de confianza. 
Contrastes de hipótesis. 
Estudios comparativos. 
Estudios de asociación. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Previamente al desarrollo de las clases, se proporcionará el material teórico y las listas de tareas, 
problemas y prácticas necesarias para el seguimiento de los contenidos del bloque utilizando la 
plataforma MOODLE. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Instrumentos optométricos 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 3 Periodo: 1C – 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB2, y CB3. 
Competencias Generales: CG4, CG6, CG13, CG15, y CG16. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: Ninguna. 
Módulo de Óptica: CI24, CI29, CI30, CI36, y CI38. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: CI57, y CI66. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE3, y CE44. 
  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 20 100% Estudio y trabajo personal 150 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP)     


 


Prácticas de laboratorio (PL) 30 100%    


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)     


 


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 3 100%    


Prácticas en el aula multimedia 
(PM)     


 


Tutorías (T) 2 100%    


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 5 100%   


 


Otras actividades 
complementarias  


 
  


 


Total presencial 60  Total no presencial 150  


  
5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Se espera que los alumnos sean capaces de:  
1. Conocer los fundamentos, composición, sistema de funcionamiento, características y tipos de 
los instrumentos optométricos. 
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2. Construir en el laboratorio los montajes ópticos básicos de los instrumentos estudiados en 
teoría, con el fin de materializar 
de forma concreta el funcionamiento y las características de los instrumentos construidos. 
3. Comprender la repercusión del uso correcto de los Instrumentos Optométricos en el diagnostico 
optométrico. 
4. Asumir la importancia de valorar los resultados suministrados por los Instrumentos 
Optométricos y su relevancia en la actividad optométrica profesional. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 
Mínimo 


% 
Máximo 


EC: Evaluación continua: 0% 20% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 60% 80% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 20% 40% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 0% 10% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La asignatura Instrumentos Optométricos forma parte de la Materia de Óptica dentro del Módulo de 
Óptica del Título. En esta asignatura se incluyen competencias básicas e instrumentales para el 
futuro ejercicio profesional del Óptico-Optometrista. Tiene como objetivo general conocer los 
principios, la descripción y características de los instrumentos ópticos fundamentales, así como de 
los instrumentos que se utilizan en la práctica optométrica y oftalmológica.  
 
La asignatura se estructura en contenidos teóricos y contenidos prácticos: 
 


 Contenidos teoría: Instrumentos para la refracción subjetiva. Instrumentos para la 
determinación del estado refractivo del ojo. Instrumentos para el estudio corneal. 
Instrumentos para el estudio interno del ojo. Instrumentos auxiliares de laboratorio. 


 
 Contenidos de prácticas: se realizarán prácticas de laboratorio en las que se construirán 


instrumentos optométricos básicos (Proyector de optotipos, retinoscopio, optómetro, 
lámpara de hendidura, queratómetro, oftamoscopio). Así mismo se podrán manejar 
instrumentos comerciales.  


 
Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el laboratorio. La realización de las 
prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Es necesario poseer conocimientos de Óptica Geométrica y los fundamentos de Física General y 
Matemática Aplicada 
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 Denominación de la asignatura:  
 Lentes de contacto 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 3, Periodo 1C – 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, 


CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, CG17, 
y CG18. 


Competencias Intermedias:  
Módulo de Formación Básica: Ninguna. 
Módulo de Óptica: Ninguna. 
Módulo de Patología del 
Sistema Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI63, CI66, CI68, CI69, 
CI70, CI71, CI72, CI80, CI81, CI82, CI83, CI85, CI86, 
CI87, y CI89. 


Módulo de Prácticas tuteladas 
y trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE2, CE3, CE4, CE9, CE10, CE11, CE12, CE16, CE20, 
CE23, CE24, CE25, CE26, CE29, CE33, CE34, CE35, 
CE39, CE40, CE41, CE42, CE43, CE44, CE45, y CE48. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 30 100% Estudio y trabajo personal 90 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 7 100%    


Prácticas de laboratorio (PL) 0     
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 23 100%    


Prácticas clínicas (PC) 0     


Seminarios y trabajos tutelados (S) 0     
Prácticas en el aula multimedia 
(PM) 0     


Tutorías (T) 0     
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 0     


Otras actividades 
complementarias 0     


Total presencial 60  Total no presencial 90  
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5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 
 Descripción de las características y reconocimiento de los distintos tipos de lentes de contacto, 


en función de su material, uso y geometría. 
 Descripción de los diferentes diseños, procesos de fabricación y materiales utilizados en la 


industria de las lentes de contacto. 
 Toma de medidas necesarias de la superficie ocular para la adaptación de lentes de contacto. 
 Evaluación del estado de la superficie ocular de un usuario o futuro usuario de lentes de 


contacto e identificación de las posibles alteraciones que puedan contraindicar el uso de lentes 
de contacto. 


 Detección de las complicaciones derivadas del uso de lentes de contacto 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 0% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 80% 80% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 20% 20% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 0% 0% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La asignatura supone una introducción a las lentes de contacto y a la exploración de la superficie 
ocular desarrollando los siguientes contenidos: 
 
 Tipos de lentes de contacto. 
 Materiales de lentes de contacto. 
 Características técnicas. 
 Geometría de lentes de contacto rígidas e hidrofílicas. 
 Consideraciones ópticas de la adaptación de lentes de contacto. 
 Control y modificación de las lentes de contacto. 
 Exploración de la córnea. 
 Biomicroscopía de polo anterior. 
 Hallazgos con biomicroscopía de polo anterior. 
 Película lagrimal. 
 Complicaciones de las lentes de contacto. 
 
Los alumnos realizarán prácticas de gabinete de Optometría relacionadas con los contenidos de la 
asignatura. Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el gabinete. La realización 
de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Es recomendable que el alumno haya adquirido conocimientos previos en el área de la fisiología 
ocular, óptica fisiológica e instrumentos optométricos. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Clínica de las Lentes de contacto 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


9 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 3, Periodo 2C - 9 ECTS  


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, 


CG9, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, 
CG16, CG17, y CG18. 


Competencias Intermedias:  
Módulo de Formación Básica: Ninguna. 
Módulo de Óptica: Ninguna. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI63, CI66, CI68, 
CI69, CI70, CI71, CI72, CI73, CI74, CI75, CI80, 
CI81, CI82, CI83, CI85, CI86, CI87, y CI89. 


Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE2, CE3, CE4, CE9, CE10, CE11, CE12, CE16, 
CE20, CE23, CE24, CE25, CE26, CE29, CE30, 
CE31, CE32, CE33, CE34, CE35, CE39, CE40, 
CE41, CE42, CE43, CE44, CE45, y CE48. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 45 100% Estudio y trabajo personal 135 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 0     


Prácticas de laboratorio (PL) 0     
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 24 100%    


Prácticas clínicas (PC) 0     


Seminarios y trabajos tutelados (S) 15 100%    
Prácticas en el aula multimedia 
(PM) 6     


Tutorías (T) 0     
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 0     


Otras actividades 
complementarias 0     


Total presencial 90  Total no presencial 135  


C
SV


: 3
65


66
89


56
66


91
15


45
39


66
67


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Óptica y Optometría  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  105 de 152 


 


  


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 Describir el proceso de adaptación de lentes de contacto y su limpieza y mantenimiento. 
 Adaptación de lentes de contacto hidrofílicas esféricas y tóricas. 
 Adaptación de lentes de contacto rígidas permeables al gas esféricas y tóricas. 
 Describir las indicaciones y técnicas de adaptación de lentes de contacto en casos de: 


a. Lentes de contacto multifocales. 
b. Lentes tintadas. 
c. Lentes terapéuticas. 
d. Afaquia y pediátricos. 
e. Ojo seco. 
f. Uso prolongado de lentes de contacto. 
g. Ortoqueratología. 
h. Córneas irregulares. 


 Dada la historia clínica y los datos de exploración de un paciente, dar la solución más adecuada 
a los problemas que se plantean, explicando los motivos de esta elección. 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 0% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 70% 70% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 30% 30% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La asignatura aborda la adaptación de lentes de contacto: selección de parámetros, evaluación de 
la adaptación, seguimiento las adaptaciones especiales de lentes de contacto: córneas irregulares, 
uso prolongado, ortoqueratología, lentes multifocales en los siguientes bloques de contenidos: 
 
 Proceso de adaptación de lentes de contacto. 
 Limpieza de lentes de contacto. 
 Depósitos. 
 Adaptación de lentes de contacto hidrofílicas esféricas y tóricas. 
 Adaptación de lentes de contacto rígidas esféricas y tóricas. 
 Lentes de contacto multifocales. 
 Lentes de contacto tintadas. 
 Lentes de contacto terapéuticas. 
 Adaptación de lentes de contacto en afaquia y pediátricos. 
 Ojo seco y lentes de contacto. 
 Uso prolongado. 
 Ortoqueratología. 
 Adaptación de lentes de contacto en córneas irregulares. 
 
Los alumnos realizarán prácticas de gabinete de Optometría relacionadas con los contenidos de la 
asignatura. Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el gabinete. La realización 
de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Es recomendable que el alumno haya adquirido conocimientos previos en el área de la fisiología 
ocular, óptica fisiológica e instrumentos optométricos, y que además haya cursado previamente la 
asignatura de lentes de contacto. 
 
Esta asignatura se encuadra en la tipología T3.1, ya que es necesario reducir el número de alumnos 
por grupo de prácticas, puesto que durante las prácticas en gabinete se manejan productos 
sanitarios que requieren una atención especial por parte del profesorado (los alumnos aprenden a 
adaptar lentes de contacto en los compañeros, lo que requiere un seguimiento y un cuidado 


C
SV


: 3
65


66
89


56
66


91
15


45
39


66
67


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Óptica y Optometría  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  106 de 152 


 


extremos por parte del profesor responsable de estas prácticas). No obstante, no se considera que 
sea necesario un tiempo de prácticas mayor del 30% respecto al resto de las actividades 
programadas en la asignatura. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Farmacología Ocular 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


3 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 3, Periodo 2C - 3 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG9, CG10, CG11, y CG16. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI8. 
Módulo de Óptica: CI38. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI45, CI46, CI47, CI48, CI49, CI50, y CI54. 


Módulo de Optometría: CI59, CI83, y CI86. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI98. 


Competencias Específicas: CE3, CE5, CE11, y CE26. 
  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 15 100% Estudio y trabajo personal 40 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP)      


Prácticas de laboratorio (PL)      
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)      


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 5 100% Preparación trabajos 
tutelados 5 0% 


Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T) 5 100%    
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 5 100%    


Otras actividades 
complementarias  


 
  


 


Total presencial 30  Total no presencial 45  


  
5.1 Resultados de aprendizaje:  
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Al finalizar la asignatura, el estudiante será capaz de: 
 Reconocer los principios de la aplicación y fármacos que se utilizan en el cuidado de la salud 


ocular. 
 Dominar lo relacionado con los fármacos de aplicación diagnóstica en el ámbito del cuidado del 


sistema visual. 
 Conocer los efectos secundarios más característicos de los fármacos que se emplean en la 


patología ocular. 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 0% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 90% 90% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 10% 10% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura de Farmacología ocular aborda las bases teóricas para formar a los estudiantes en 
el conocimiento de los medicamentos utilizados en oftalmología, su origen y química, 
farmacocinética, mecanismo de acción, acciones farmacológicas, indicaciones terapéuticas, 
contraindicaciones, interacciones, efectos secundarios, adversos y tóxicos, preparados, vías de 
administración y dosis terapéuticas. 
 
Se pretende formar a los estudiantes en el conocimientos de los medicamentos empleados en 
oftalmología, su origen, química, farmacocinética, mecanismos de acción, acciones, indicaciones, 
contraindicaciones, interacciones, efectos adversos y tóxicos, preparados, vías y dosis. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la asignatura:  
 Optometría de la visión binocular y Terapia Visual  


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


9 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 3 Periodo: 2C – 9 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB2. 
Competencias Generales: CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CG9, CG10, 


CG11, CG13, CG14, CG15, CG16, y CG17. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: Ninguna. 
Módulo de Óptica: Ninguna. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI61, CI62, CI63, 
CI64, CI66, CI76, CI77, CI78, CI79, CI80, CI81, 
CI82, CI83, CI84, CI85, CI86, CI87, CI88, y CI89. 


Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE3, CE4, CE11, CE15, CE18, CE19, CE23, 
CE25, CE26, CE27, CE29, CE36, CE38, CE41, 
CE42, CE43, y CE44. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 35 100% Estudio y trabajo personal 
individual 115 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP) 3 100% Estudio y trabajo personal 


grupal 20 0% 


Prácticas de laboratorio (PL) 0     


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 38 100%   


 


Prácticas clínicas (PC) 0     


Seminarios y trabajos tutelados (S) 5 100%    


Prácticas en el aula multimedia 
(PM) 0    


 


Tutorías (T) 2 100%    


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 4 100%   


 


Otras actividades 
complementarias 3 100%   


 


Total presencial 90  Total no presencial 135  
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5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 
Tras cursar esta asignatura, en términos generales, se espera que el alumno sea capaz de 
examinar, analizar y emitir un juicio clínico de las anomalías binoculares; poniendo especial 
énfasis en el diagnóstico diferencial. 
 
Demostrar la capacidad para trabajar en equipo, conociendo la terminología propia de la profesión 
y desarrollar su trabajo de manera convincente. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 5% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 70% 90% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 10% 20% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 0% 5% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura abarca los distintos procedimientos de medida, análisis y emisión de un juicio clínico 
en una disfunción de la visión binocular; basándose fundamentalmente en el diagnóstico 
diferencial abordando los siguientes contenidos: 
 


 Aspectos motores y sensoriales de la visión binocular. 
 Examen, análisis y tratamiento de la ambliopía. 
 Examen y análisis de las heteroforias. 
 Examen y análisis de las heterotropias.  
 Evaluación de los procesos de acomodación y su relación con las vergencias. 
 Examen, detección y tratamiento de las anomalías de la visión binocular no estrábicas. 
 Técnicas de análisis de la visión binocular. 
 Entrenamiento visual y terapia visual. Optometría funcional. 
 Casos clínicos. 


 
Los alumnos realizarán prácticas de Gabinete de Optometría relacionadas con los contenidos de 
la asignatura. Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el gabinete. La realización 
de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la asignatura:  
 Competencias Exploración Optométrica II 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 3º, Periodo AN – 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG10, CG11, 


CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, CG17, y 
CG18. 


Competencias Intermedias:  
Módulo de Formación Básica: CI14, y CI22. 
Módulo de Óptica: Ninguna. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI61, CI62, CI63, 
CI66, CI80, CI81, CI82, CI83, CI84, CI86, CI87, 
CI88, y CI89. 


Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE3, CE4, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, 
CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CE20, 
CE21, CE23, CE24, CE25, CE26, CE27, CE29, 
CE34, CE38, CE39, CE40, CE41, CE42, CE45, y 
CE48. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 14 100% Estudio y trabajo personal 60 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP)      


Prácticas de laboratorio (PL)      
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 60 100%    


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S)      
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T)      
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER)      


Otras actividades 
complementarias 16 100%    


Total presencial 90  Total no presencial 60  
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5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Al finalizar la asignatura de Competencias Exploración Optométrica II el alumno será capaz de 
realizar de forma eficiente y profesional un examen visual en un paciente voluntario que incluya al 
menos: 


 Historia clínica y anamnesis. 
 Pruebas preliminares (motilidad ocular intrínseca e intrínseca). 
 Refracción objetiva (retinoscopía). 
 Refracción subjetiva. 
 Evaluación de la salud ocular. 
 Emisión de un juicio clínico profesional basado en la evidencia. 
 Emisión de una prescripción y plan de manejo profesional basado en la evidencia. 


 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 25% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 20% 60% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 50% 90% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 10% 40% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura de Competencias Exploración Optométrica II complementa los procedimientos 
clínicos adquiridos en la asignatura Competencias Exploración Optométrica I de manera que el 
alumno ya debe mostrar un dominio en la realización de los procedimientos clínico-profesionales 
(necesarios para realizar la medida de la función visual, determinar del defecto refractivo y evaluar 
la salud ocular) siendo capaz de relacionar los resultados de las diferentes pruebas con las bases 
fisiológicas y ópticas y proponer un juicio clínico y una propuesta de manejo y corrección de la 
ametropía basada en la evidencia. 
 
La asignatura complementa las bases tanto procedimentales como téoricas para una práctica 
clínico-profesional eficiente y permitir el desarrollo de las Competencias profesionales en 
Optometría. 
 
Los alumnos realizarán prácticas de Gabinete de Optometría relacionadas con los contenidos de 
la asignatura. Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el gabinete. La realización 
de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Se trata de una asignatura de tipología T.3.2 con prácticas de carácter altamente experimental 
(clínico-procedimental) y necesidad trabajar contenidos prácticos en grupos de tamaño reducido —
sin perjuicio de posibles seminarios o clases magistrales de explicación de las prácticas—, en las 
que la prespecialidad del alumno puede subir hasta el 60% y en las que aunque no se manejen 
productos que requieran especial atención por parte del profesorado se tratarán con sujetos 
voluntarios por lo que es imprescindible una cuidadosa supervisión del profesorado. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Fundamentos de patología ocular 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


9 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 3º Periodo: Anual – 9 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: Ninguna. 
Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG10, CG14, 


CG15, CG16, CG17, y CG18. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: Ninguna. 
Módulo de Óptica: CI24. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI40, CI41, CI42, CI43, CI44, CI45, CI47, CI48, 
CI49, CI50, CI51, CI52, CI53, CI54, y CI55. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, y CI59. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE11, CE21, y CE22. 
  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 33 100% Estudio y trabajo personal 135 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 13 100%    


Prácticas de laboratorio (PL)      
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)      


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 13 100%    
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T) 15 100%    
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 16 100%    


Otras actividades 
complementarias      


Total presencial 90  Total no presencial 135  
  


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 
Tras cursar el Bloque 1 se espera que el estudiante sea capaz de: 
1.-Realizar una historia clínica básica en un paciente adulto y colaborador, recogiendo los síntomas 
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y signos que permitan establecer un diagnóstico de presunción e identificar si el paciente debe ser 
referido al oftalmólogo determinando el grado de urgencia. 
2.-identificar las manifestaciones sintomáticas y los signos característicos de la Miopía patológica, 
las degeneraciones retinianas y la patología vascular e inflamatoria de la retina. 
3.-Describir las alteraciones que desarrollan patología del nervio óptico. 
4.- Diferenciar entre los cambios fisiológicos asociados a la edad y los patológicos del cristalino. 
5.-Definir el concepto de catarata y reconocer los principales síntomas y signos que ocasiona la 
catarata. 
6.-Identificar aquellas enfermedades que son de naturaleza heredofamiliar y la importancia de un 
consejo genético ante ellas. 
7.-Reconocer los síntomas clave de la patología macular 
8.-Enunciar el concepto de DMAE  
9.-Definir el concepto de Miopía degenerativa y enumerar sus riesgos y las complicaciones posibles. 
10.-Enumerar las posibles orientaciones terapéuticas ante las complicaciones de la Miopía 
degenerativa. 
11.-Identificar el desprendimiento de retina (DR) como una causa de pérdida de visión indolora y 
generalmente aguda. 
12.-Reconocer las principales alteraciones fisiológicas y patológicas del vítreo. 
13.-Conocer la prevalencia del desprendimiento de vítreo posterior y del desprendimiento de retina. 
14.-Identificar a los pacientes de riesgo que pueden sufrir un DR. 
15.-Colaborar eficazmente con el oftalmólogo en la prevención del DR y en su diagnóstico precoz. 
16.-Identificar las hemorragias vítreas (HV) y las oclusiones vasculares de la retina (OVR) como 
generadoras de disminución brusca, no dolorosa y habitualmente unilateral de la visión. 
17.-Enumerar las causas de HV y ser conscientes de la importancia de su tratamiento precoz. 
18.-Diferenciar una oclusión arterial de una oclusión venosa de la retina y diferir al oftalmólogo 
adecuadamente según la urgencia del caso. 
19.-Identificar las uveítis intermedias y posteriores como causa de pérdida de visión indolora de 
presentación subaguda, con tendencia a la recurrencia y en algunos casos a la cronicidad y describir 
los síntomas de las uveítis intermedias y posteriores 
 
Tras cursar el Bloque 2 se espera que el estudiante sea capaz de: 
1.-Conocer las alteraciones patológicas de la presión intraocular y su afectación en las estructuras 
oculares. 
2.-Conocer, diseñar y aplicar programas de prevención y mantenimiento relacionados con la salud 
visual de la población. 
3.-Definir el concepto de glaucoma crónico simple o primario de ángulo abierto. 
4.-Identificar el glaucoma crónico como una causa prevenible de pérdida visual progresiva, indolora 
e irreversible de ceguera si no es tratado adecuadamente. 
5.-Exponer el significado de hipertensión ocular, del daño anatómico del nervio óptico y su 
repercusión funcional. 
6.-Colaborar en el despistaje del glaucoma mediante la detección de sus factores adversos. 
7.-Identificar los signos clave de un ataque agudo de glaucoma mediante signos y síntomas que 
presenta el paciente. 
8.-Exponer la importancia de la diabetes como causa de ceguera 
9.-Describir los factores sistémicos más importantes para el desarrollo de complicaciones oculares 
de la diabetes. 
10.-Describir la afectación de las distintas estructuras oculares por la diabetes. 
11.-Definir el concepto de retinopatía diabética, enumerar los tipos y las posibles complicaciones. 
12.-Enunciar las posibles complicaciones de la retinopatía hipertensiva y referir oportunamente al 
oftalmólogo. 
13.-Identificarlos tumores más frecuentes de la superficie ocular y los anejos oculares 
14.-Sospechar la existencia de un tumor intraocular y enumerar los de mayor incidencia. 
15.-Orientar la condición de benignidad, premalignidad o malignidad de un tumor para poder referir 
con la celeridad adecuada al oftalmólogo 
16.-Conocer el pronóstico de las neoplasias oculares más prevalentes en términos de morbilidad y 
mortalidad. 
17.-Reconocer los principios de la aplicación y los fármacos que se utilizan en el cuidado de la salud 
ocular. 
18.-Enunciar las vías de administración de los fármacos de uso oftálmico y definir el concepto de 
preparado de uso oftálmico 
19.-Describir e identificar los efectos sistémicos adversos más frecuentes de los fármacos 
oftalmológicos más habituales 
20.-Detallar los efectos secundarios oculares de medicaciones comunes de administración 
sistémica e indicar las exploraciones oftalmológicas necesarias para detectar su posible toxicidad 
 
Tras cursar el Bloque 3 se espera que el estudiante sea capaz de: 
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1.-Enumerar y describir las alteraciones más frecuentes de la superficie ocular que dan lugar a un 
ojo rojo 
2.-Identificar los síntomas de conjuntivitis y reconocer los signos diferenciales: papilas y folículos 
3.-Enumerar las principales patologías corneales y diferenciar los procesos corneales infecciosos 
de los no infecciosos. 
4.-Explorar adecuadamente la superficie ocular, utilizando entre otros elementos, la tinción con 
fluoresceína. 
5.-Identificar cuándo una úlcera corneal reviste gravedad y debe ser remitida con urgencia al 
oftalmólogo. 
6.-Identificar las anomalías más comunes de la posición de los párpados y explicar su repercusión 
sobre la función de la superficie ocular 
7.-Identificar la patología infecciosa de los anejos oculares y orientar adecuadamente su terapéutica 
para evitar sus posibles complicaciones. 
8.-Identificar y diferenciar clínicamente entre dacrioadenitis y dacriocistitis. 
9.-Sospechar por los signos y síntomas de la existencia de una obstrucción de la vía lagrimal en el 
adulto y enunciar sus posibles complicaciones. 
10.-Definir el concepto de síndrome de ojo seco (SOS) y exponer la importancia de la enfermedad 
además de describir cómo realizar el diagnóstico y el tratamiento. 
11.-Enunciar las posibles complicaciones que el uso de lentes de contacto(LC) puede ocasionar, 
distinguiendo las banales de las potencialmente graves. 
12.-Explicar a los portadores de LC las medidas adecuadas para evitar complicaciones. 
13.-Definir el concepto de uveítis anterior (UA) y de escleritis, así como los signos y síntomas que 
le son propios. 
14.-Enumerar las causas etiológicas más probables de UA y escleritis y conocer las complicaciones 
de las UA y las escleritis 
15.-Colaborar activamente en la prevención de los traumatismos oculares y las causticaciones que 
ocurren tanto en el ámbito laboral como en el extraprofesional. 
16.-Sospechar de aquellos casos en que pueda existir un cuerpo extraño intraocular o intraorbitario 
para la remisión al oftalmólogo de forma urgente, absteniéndose de realizar maniobras perjudiciales. 
17.-Explicar la fisiopatología de las quemaduras por álcalis y ácidos en la superficie ocular y en el 
interior del ojo. 
18.-Describir el cuadro clínico de las fracturas orbitarias más habituales. 
19.-Definir el concepto de orbitopatía tiroidea y reconocer los síntomas y signos de esta enfermedad, 
identificando cuándo remitir al oftalmólogo a los pacientes afectos de esta patología. 
 
Tras cursar el Bloque 4 se espera que el estudiante sea capaz de: 
1.-Definir el concepto de ambliopía y explicar las causas y mecanismos por los que puede aparecer 
la ambliopía 
3.-Describir el modo y el momento más adecuados para realizar el despistaje de la ambliopía 
5.-Enunciar el concepto de estrabismo y sus formas principales y diferenciar un estrabismo de un 
pseudoestrabismo 
6.-Explicar las consecuencias que el estrabismo puede tener sobre la visión del paciente en función 
de su edad. 
7.-Interpretar el ojo lloroso del recién nacido y el lactante como una anomalía que se debe investigar, 
apuntando sus posibles causas, y colaborando en proporcionar la información adecuada y 
comprensible a los padres. 
8.-Identificar las manifestaciones clínicas de la obstrucción de la vía lagrimal congénita y.describir 
las complicaciones de la dacriocistitis congénita 
9.-Reconocer los signos de sospecha del glaucoma congénito y referir adecuadamente al niño al 
oftalmólogo ante la sospecha de este cuadro. 
10.-Comprender el concepto de leucocoria, no solo como pupila blanca, sino como un signo que 
traduce patología visualmente significativa, particularmente en la edad pediátrica, y remitir 
adecuadamente al oftalmólogo. 
11.-Describir las características y el método de examen para identificar la leucocoria y enumerar las 
patologías que causan leucocoria. 
12.-Describir la patogenia, la clínica y el pronóstico del retinoblastoma, identificándolo como la 
causa de leucocoria que compromete el pronóstico vital del paciente. 
13.-Describir y explorar correctamente los reflejos pupilares directo y consensual. 
14.-Explicar la relación acomodación-convergencia 
15.-Definir el concepto de anisocoria, diferenciando la fisiológica y la patológica, para explicar la 
trascendencia clínica de esta última 
16.-Reconocer los cuadros de patología pupilar que han de ser remitidos urgentemente al 
neurólogo. 
17.-Diferenciar las principales patologías que cursan con midriasis y las que cursan con miosis 
18.-Describir los principales síndromes pupilares y sus causas más frecuentes 
19.-Explicar y saber explorar el signo pupilar de Marcus Gunn y dominar su significado clínico 
20.-Tener en cuenta los efectos pupilares de fármacos de administración sistémica. 
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21.-Reconocer los defectos más comunes del campo visual 
22.-Definir los rasgos clínicos más útiles para identificar las neuropatías ópticas más prevalentes, 
como la neuritis óptica, la neuropatía óptica isquémica y el papiledema. 
23.-Enumerar los factores de riesgo relacionados con la neuropatía óptica isquémica 
24.-Identificar el edema de papila y orientar el diagnóstico. 
25.-Identificar un paciente con parálisis típica del III, IV o VI par craneal. 
26.-Nombrar las causas más comunes de parálisis de los pares craneales que inervan los músculos 
extraoculares e identificar cuándo una diplopía está relacionada con la alteración de un par craneal. 
27.-Reconocer a los pacientes que deben ser remitidos urgentemente al neurocirujano. 
28.-Definir el concepto de nistagmus. 
29.-Identificar las formas más importantes de nistagmus. 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 20% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 80% 100% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 20% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 0% 0% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La asignatura "Fundamentos de Patología Ocular" favorece la adquisición de conocimientos sobre 
las enfermedades del sistema visual, ya que estas tienen una incidencia muy alta y hay numerosas 
patologías crónicas con elevada prevalencia debido al envejecimiento de nuestra población, y en el 
aspecto social el mantenimiento de una buena visión ha pasado a ser una necesidad fundamental. 
 
Por esa razón, una parte importante de la patología optométrica-oftalmológica puede y debe ser 
detectada e incluida en los programas de despistaje sanitarios llevados a cabo por los Ópticos y 
Optometristas. De forma paralela se ha producido una verdadera revolución técnica y tecnológica 
en los procedimientos diagnósticos y terapéuticos de la Oftalmología que permiten el tratamiento 
efectivo de muchas enfermedades que previamente no tenían solución, pero que a veces dejan un 
resto visual sólo útil tras un proceso de rehabilitación visual en el que los optometristas resultan una 
pieza clave. Los optometristas jugarán también un papel cada vez más importante dentro de los 
equipos de oftalmología, en el manejo de muchas de estas nuevas técnicas diagnósticas que ellos 
deben conocer, realizar y, en algunos casos, interpretar adecuadamente. 
 
Por todo ello, se ha desarrollado un programa con 4 bloques que abordan las enfermedades que 
producen disminución de visión, el ojo rojo y el trauma ocular, la oftalmología preventiva y sistémica 
junto con algunas nociones de iatrogenia, y para terminar la oftalmología pediátrica y la 
neuroftalmología. 
 
Temas del Bloque 1 
 
Introducción a la asignatura.  


1. Presentación de la asignatura.  
2. Recuerdo anatómico. 
3. El examen oftalmológico básico y exploraciones complementarias. 


Disminución de la visión 
4. Patología del cristalino. Cataratas. 
5. Semiología de la patología retiniana. 
6. Degeneraciones y distrofias de la retina I: DMAE. 
7. Degeneraciones y distrofias de la retina I: CRSC, Maculopatía solar y Hereditarias. 
8. Degeneraciones y distrofias de la retina II: Retinopatía hipertensiva, MER, AM. 
9. La miopía patológica. 
10. Degeneraciones retinianas periféricas, desprendimiento de vítreo posterior. El 
desprendimiento de retina. 
11. Hemorragias vítreas. Oclusiones vasculares retinianas. 
12. Uveítis intermedias y posteriores. 


Temas de los Seminarios: 
1) Catarata. 
2) RP. 
3) DMAE. 
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4) OVR. 
CLASES PRACTICAS DE RESOLUCIÓN DE CASOS 


1) Fondo de ojo normal y detección de alteraciones retinianas. 
2) El abordaje de la disminución progresiva e indolora de la visión 
3) El abordaje de la disminución brusca de la visión sin dolor. 
4) Las causas de metamorfopsias. 


 
Temas del Bloque 2 
 
Oftalmología Preventiva y Sistémica 


13. Glaucoma primario de ángulo abierto. Glaucoma agudo. 
14. Diabetes ocular. Retinopatía diabética. 
15. Tumores del globo ocular y anejos. 
16. Oftalmopatía distiroidea. 
17. Farmacología e iatrogenia ocular. 


 
Temas de los Seminarios: 
5) Glaucoma primario de ángulo abierto. 
6) Retinopatía diabética. 
 
CLASES PRACTICAS DE RESOLUCIÓN DE CASOS 
5) Tumores intraoculares 
6) Tumores palpebrales 
7) Glaucoma de ángulo cerrado 


 
Temas del Bloque 3 
 
Ojo rojo. 


18. Semiología del ojo rojo. Lesiones conjuntivales no inflamatorias. Blefaritis. 
19. Conjuntivitis. 
20. Patología de la córnea. 
21. Patología de los anejos oculares: patología de los párpados y patología del sistema lagrimal. 
22. Síndrome de ojo seco. Alteraciones inducidas por las lentes de contacto. 
23. Patología de la esclera. Uveítis anteriores. 


Traumatología Ocular. 
24. Causticaciones oculares. Traumatismos de orbita y anejos. 
25. Traumatismos del globo ocular. 


 
Temas de los Seminarios: 
8) Conjuntivitis vírica 
9) Conjuntivitis alérgica 
10) SOS 
11) Trauma ocular 


 
CLASES PRACTICAS DE RESOLUCIÓN DE CASOS 
8) Ulceras corneales. 
9) El abordaje del ojo rojo 
10) Las blefaritis 
11) Queratoconjuntivitis 


 
Temas del Bloque 4 
 
Oftalmología Pediátrica 


26. Patología oftalmológica del neonato y el lactante. Oftalmía del RN. Dacriocistitis y glaucoma 
congénitos.  
27. Leucocoria. Cataratas congénitas. ROP. Persistencia hiperplásica del vítreo primario. 
Retinoblastoma. 


Neuroftalmología 
28. Neuropatías ópticas.  
29. Vía óptica. Defectos del campo visual. 
30. Patología de la visión binocular y ambliopía. 
31. Patología del sistema oculomotor I: Estrabismo y Nistagmus. 
32. Patología del sistema oculomotor II: Parálisis supranucleares, infranucleares e 
internucleares. 
33. Patología pupilar.  
 
Temas de los Seminarios: 
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12) Leucocoria 
13) Neuroftalmología 


 
CLASES PRACTICAS DE RESOLUCIÓN DE CASOS 
12) Alteraciones de la motilidad ocular, estrabismo y ambliopía. 
13) Defectos del campo visual. 


 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la asignatura:  
 Ampliación de Optometría Pediátrica y Terapia Visual 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


3 FB OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Curso 4, Periodo 1C - 3 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español  


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB3, y CB4.  
Competencias Generales: CG2, CG3, CG5, CG11, CG12, y CG13. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: Ninguna. 
Módulo de Óptica: CI38. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: CI59, CI60, CI61, CI62, CI63, CI64, CI80, CI81, y 
CI83. 


Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI100. 


Competencias Específicas: CE3, CE4, CE10, CE11, CE15, CE18, CE19, 
CE23, CE24, CE25, CE26, CE36, y CE44. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 10 100% Estudio y trabajo personal 
individual  20 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP)   Estudio y trabajo personal 


en Grupo  15 0% 


Prácticas de laboratorio (PL)   Realización de trabajos e 
informes 10 0% 


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 10 100%    


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 10 100%    
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T)      
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER)      


Otras actividades 
complementarias      


Total presencial 30  Total no presencial 45  
 
 
Actividades formativas 
Se trata de una asignatura optativa presencial que presenta la siguiente estructura temporal: 
 
Actividad 1. Créditos: 0.4 ECTS (10 horas) Metodología docente: Clases Magistrales 
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Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a los contenidos teóricos. 


 


 Alteraciones visuales y patologías en la población pediátrica. 
 Procedimientos diagnósticos en el examen de la población pediátrica.  
 Diseño de programas de terapia visual, pautas de prescripción y seguimiento en población 


pediátrica.  
 Comanejo de pacientes con otros profesionales (educadores, psicólogos, logopedas). 


 
Actividad 2. Créditos: 0.4 ECTS (10 horas) Metodología Docente: Roll play, simulación. Casos prácticos.  


Prácticas en grupos reducidos en salas de simulación. Actividades en el aula con Metodologías Docentes 
Activas con actividades individuales y/o grupales, asociados a los contenidos teóricos:  
 
 


o Principios generales de la terapia visual. 
o Técnicas y procedimientos empleados en terapia visual en población pediátrica.  
o Diseño del Plan de terapia visual en alteraciones binoculares y acomodativas en población 


pediátrica.  


 
Actividad 3. Créditos: 0.4 ECTS (10 horas) Metodología Docente: Aprendizaje basado en problemas. 


Se propondrá con esta metodología un trabajo en grupo para solucionar distintos motivos en los que haya que 
remitir a un paciente a otro especialista o emitir un informe, profundizando en la interdisciplinaridad en la 
aplicación de programas de terapia visual. 
 
Actividad 4. Créditos: 1.8 ECTS Trabajo personal y estudio independiente del alumno. 


Trabajo personal del alumno que complementará trabajo individual, complementado con trabajo grupal, ya que 
las clases prácticas y los seminarios requieren de una respuesta consensuada en grupo. Los alumnos tendrán 
a su disposición el soporte de las tutorías del profesor. Los alumnos tendrán que entregar o exponer el desarrollo 
de sus trabajos en forma de informes. 
 
Se prevé que el desglose de este tiempo sea aproximadamente: 
  


 20 horas de estudio y trabajo autónomo individual del alumno. 
 15 horas de estudio y trabajo autónomo grupal de alumno. 
 10 horas para la realización de trabajos e informes. 


 
5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Al finalizar la asignatura el alumno será capaz de: 
 


1. Realizar la historia clínica pertinente en pacientes pediátricos. 
2. Prescribir, controlar y manejar los conceptos relacionados con las principales anomalías refractivas, 


acomodativas, estrábicas y de la visión binocular en población pediátrica. 
3. Valorar la salud visual del paciente pediátrico bajo la perspectiva de la atención visual primaria. 
4. Realizar un diagnóstico diferencial de las principales alteraciones estrábicas y/o acomodativas y diseño 


de planes terapéuticos y/o programas de terapia visual para cada caso. 
5. Diseñar un plan de terapia visual adaptado al paciente pediátrico con alteraciones de la visión binocular. 
6. Elaborar y redactar informes de derivación a otros profesionales de distintas especialidades médicas 


en el contexto de la Optometría Pediátrica. 
7. Conocer las particularidades del manejo de pacientes pediátricos con necesidades especiales. 


 


  
6 Sistemas de evaluación:  


 


Denominación % Mínimo % Máximo 
EC: Evaluación continua: 50% 60% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, etc.): 5% 10% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 10% 15% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone (incluye 
memoria de prácticas, etc.): 20% 30% 


 
1. Pruebas escritas de los contenidos desarrollados a lo largo de la asignatura en clases magistrales y 


ABP. Esta parte supondrá un 50% de la calificación final. 
2. Participación en las actividades del aula, principalmente en los seminarios, en los foros de dudas 


habilitados tras los seminarios y en las actividades prácticas, supondrá un 5% de la calificación final. 
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3. El ejercicio de ABP supondrá un 30% de la nota fina, teniendo en cuenta que el 20% será por el informe 
escrito y el 10% la evaluación entre compañeros. 


4. La evaluación de las competencias adquiridas, habilidades prácticas, y actitud en prácticas supondrá 
un 15% de la calificación final.  


 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La terapia visual, habitualmente suele relacionarse con la población pediátrica, por ese motivo es necesario 
considerar la adaptación de la actuación del optometrista en este tipo de pacientes. Además, el diseño, puesta 
en práctica y revisión de los programas de terapia visual han de estar adaptados al paciente. En el caso de la 
población pediátrica es necesario adaptar tanto el examen como el diseño del programa ya que existirá una gran 
variabilidad de capacidades de unos pacientes a otros (nivel de comprensión, atención, constancia, exigencia).  
Se comenzará con un repaso de las técnicas y procedimientos generales de terapia visual para profundizar en 
las técnicas y procedimientos necesarios para conformar un correcto programa de terapia visual para el 
tratamiento de las alteraciones binoculares y acomodativas adaptado al paciente. Además, se darán pautas para 
el trabajo interdisciplinar con otros profesionales (oftalmólogos, educadores, psicólogos, logopedas) 
estructurando la asignatura en los siguientes temas: 
 


Tema 1. Alteraciones visuales y patologías en la población pediátrica.  
Tema 2. Procedimientos diagnósticos en el examen de la población pediátrica.  


 Pautas de prescripción y seguimiento en población pediátrica.  
 Principios generales de la terapia visual.  
 Técnicas y procedimientos empleados en terapia visual.  
 Plan de terapia visual en alteraciones binoculares y acomodativas en población pediátrica.  
 Comanejo de pacientes con otros profesionales (educadores, psicólogos, logopedas). 


 
Los alumnos realizarán prácticas de gabinete de Optometría en el que con carácter general trabajarán en 
parejas. La realización de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


Es imprescindible haber superado la asignatura de Principios de Optometría y Optometría de la visión binocular 
y Terapia Visual. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Atención optométrica en cirugía refractiva 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 4, Periodo 1C - 6 ECTS 
 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano. 
 


4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG9, CG10, CG11, 


CG12, CG14, CG16, CG17, y CG18. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI7, CI9, CI10, CI13, CI14, y CI22. 
Módulo de Óptica: CI29, CI30, CI31, CI34, CI36, CI37, CI38, y CI39. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI44, CI54, y CI55. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI61, CI63, CI65, 
CI66, CI79, CI80, CI82, CI83, CI86, CI88, y CI89. 


Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE3, CE4, CE6, CE9, CE10, CE11, CE12, CE16, 
CE22, CE23, CE24, CE40, CE41, CE42, CE43, 
CE44, y CE45. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 25 100% Estudio y trabajo personal 90 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 0    


 


Prácticas de laboratorio (PL) 30 100%    


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 0    


 


Prácticas clínicas (PC) 0     


Seminarios y trabajos tutelados (S) 4 100%    


Prácticas en el aula multimedia 
(PM) 0    


 


Tutorías (T) 0     


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 1 100%   


 


Otras actividades 
complementarias 0    


 


Total presencial 60  Total no presencial 90  


  
5.1 Resultados de aprendizaje:  
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El alumno al finalizar y aprobar la asignatura será capaz de reconocer las distintas técnicas de 
cirugía refractiva, realizar una anamnesis al candidato a cirugía refractiva, reconocer el material de 
uso en cirugía refractiva, conocer los fundamentos de la corrección con láser, conocer las 
características de las lentes intraoculares fáquicas y pseudofáquicas, familiarizarse con el 
tratamiento pre y post operatorio habitual y conocer las exploraciones pertinentes al paciente 
operado.  


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 0% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 70% 90% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 15% 30% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
De acuerdo con las teorías de desarrollo profesional que se están llevando a cabo desde hace años 
en países Europeos y en Estados Unidos, los ópticos-optometristas que cursando el grado 
universitario deberían adquirir diversas competencias tanto del saber como del hacer, necesarias 
para poder formar parte de un equipo clínico de profesionales especialistas en la prestación de 
servicios oftalmológicos cuyo objetivo sea la corrección de la ametropía.  
 
Esta asignatura abordará los aspectos más relevantes de la optometría, basado en adquisición de 
competencias y juega un papel importante a la hora de comprender paciente que desea operarse 
de cirugía refractiva. 
 
Así, en la asignatura tratará principalmente los diferentes métodos de corrección quirúrgica de la 
ametropía incluyendo el láser excímero, las lentes intraoculares fáquicas y pseudofáquicas, y la 
evaluación de los pacientes durante el pre- y post-operatorio. Además, se aportarán los 
conocimientos básicos sobre biomecánica corneal y cross-linking e implantes corneales. 
 
Los alumnos realizarán prácticas asistiendo al área asistencial del IOBA tanto en consultas como 
en quirófano. Con carácter general los alumnos realizarán sus prácticas en parejas. La realización 
de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
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Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la asignatura:  
 Baja visión y Rehabilitación Visual 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 4, Periodo 1C - 6 ECTS. 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano. 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG9, 


CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, 
CG17, y CG18. 


Competencias Intermedias:  
Módulo de Formación Básica: CI14, y CI22. 
Módulo de Óptica: CI24, CI25, CI34, CI36, CI37, CI38, y CI39, 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI40, CI42, CI43, CI44, y CI50. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI61, CI63, CI66, 
CI67, CI68, CI79, CI80, CI83, CI86, y CI87. 


Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE3, CE4, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, 
CE15, CE23, CE24, CE25, CE26, CE28, CE37, 
CE41, CE42, CE43, CE44, CE45, y CE48. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 30 100% Estudio y trabajo personal 90 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 0    


 


Prácticas de laboratorio (PL) 30 100%    


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 0    


 


Prácticas clínicas (PC) 0     


Seminarios y trabajos tutelados (S) 0     


Prácticas en el aula multimedia 
(PM) 0    


 


Tutorías (T) 0     


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 0    


 


Otras actividades 
complementarias 0    


 


Total presencial 60 100 Total no presencial 90 0 
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5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Los alumnos una vez finalizada y aprobada la asignatura serán capaces de realizar las 
valoraciones básicas de una paciente con baja visión que les permita planificar las acciones 
necesarias para llevar a cabo una rehabilitación visual personalizada.  
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 0% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 70% 90% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 15% 30% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


De acuerdo con el trabajo que está desarrollándose desde hace años en países anglosajones y 
escandinavos, los ópticos-optometristas en formación, deben adquirir determinadas competencias 
tanto del “saber” como del “saber hacer” necesarias para poder formar parte de un equipo 
cualificado de profesionales dedicados a la baja visión (BV) y rehabilitación visual (RV). La BV y RV 
ha ampliado su ámbito de actuación, atendiendo a pacientes en los que las patologías visuales 
coexisten con otras enfermedades crónicas, que requieren de técnicas multidisciplinares para 
mejorar su calidad de vida.  
 
Por lo tanto, los contenidos y metodología de esta asignatura, se basan en el modelo de 
rehabilitación integral propuesto por la Academia Americana de Oftalmología, dirigido al individuo 
en su conjunto. Esta asignatura abordará los aspectos más relevantes de la optometría y la 
rehabilitación en la discapacidad visual, basado en la adquisición de competencias y juega un papel 
importante para el estudiante a la hora de comprender la valoración del resto visual del paciente 
con baja visión, las diferentes ayudas que el optometrista ha de prescribir, así como el diseño de 
programas de rehabilitación visual.  
 
Las competencias que va a adquirir el alumno le permitirán ofrecer una atención clínica adecuada 
a aquellos pacientes con baja visión que acudan a su consulta a lo largo de su futura carrera 
profesional, así en la asignatura se abordará: 
 


 Concepto de baja visión, discapacidad visual y rehabilitación visual. Profesionales de la 
visión.  


 Aspectos psicológicos de los pacientes de baja visión.  
 Calidad de vida y factores psicosociales en baja visión.  
 Prescripción y adaptación de las ayudas ópticas.  
 Diseño de programas de rehabilitación visual.   
 Implicaciones funcionales de la discapacidad visual en el desplazamiento. 


 
Los alumnos realizarán prácticas de laboratorio en el IOBA. Con carácter general los alumnos 
trabajarán en parejas. La realización de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 
 


C
SV


: 3
65


66
89


56
66


91
15


45
39


66
67


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Óptica y Optometría  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  126 de 152 


 


 


 Denominación de la asignatura:  
 Detección de las Anomalías del Sistema Visual 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


3 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 4, Periodo 1C - 3 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano. 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: Ninguna. 
Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG9, CG10, 


CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, CG17, 
y CG18. 


Competencias Intermedias:  
Módulo de Formación Básica: CI22. 
Módulo de Óptica: Ninguna. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI61, CI62, CI63, 
CI65, CI66, CI70, CI71, CI72, CI73, CI74, CI78, 
CI79, CI80, CI81, CI82, CI83, CI84, CI85, CI86, 
CI87, CI88, y CI89. 


Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE11, CE21, y CE22. 
  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 25 100% Estudio y trabajo personal 45 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 0    


 


Prácticas de laboratorio (PL) 0     


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 0    


 


Prácticas clínicas (PC) 0     


Seminarios y trabajos tutelados (S) 4 100%    


Prácticas en el aula multimedia 
(PM) 0    


 


Tutorías (T) 0     


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 1 100%   


 


Otras actividades 
complementarias 0    


 


Total presencial 30  Total no presencial 45  
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5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


El alumno al finalizar y aprobar la asignatura será capaz de detectar las principales alteraciones 
del sistema visual, con especial énfasis en las patologías de alta prevalencia. 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 0% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 70% 90% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 15% 30% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura " Detección de las Anomalías del Sistema Visual " favorece la adquisición de 
conocimientos y competencias para detectar las enfermedades del sistema visual, ya que estas 
tienen una incidencia muy alta y hay numerosas patologías crónicas con elevada prevalencia debido 
al envejecimiento de nuestra población, y en el aspecto social el mantenimiento de una buena visión 
ha pasado a ser una necesidad fundamental. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la asignatura:  
 Dirección técnica de Establecimiento de Óptica 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


3 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 4º, Periodo 1C – 3 ECTS  


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB4. 
Competencias Generales: CG3, CG6, CG7, CG10, CG15, CG16, CG17, y 


CG18. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: Ninguna. 
Módulo de Óptica: CI37, CI38, y CI39. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI53. 


Módulo de Optometría: CI82, CI85, y CI86. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI90, CI93, CI100, y CI101. 


Competencias Específicas: CE1, CE9, CE35, CE38, CE40, CE41, CE46, 
CE47, y CE48. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 30 100% Estudio y trabajo personal 45 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP)  


 
  


 


Prácticas de laboratorio (PL)      


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)  


 
  


 


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S)      


Prácticas en el aula multimedia 
(PM)  


 
  


 


Tutorías (T)      


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER)  


 
  


 


Otras actividades 
complementarias  


 
  


 


Total presencial 30  Total no presencial 45  


 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  
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Tras cursar la asignatura de los alumnos serán capaces de: 
 Analizar, formular e implantar estrategias de producto en su ámbito particular. 
 Conocer fundamentos de marketing y del mercado de la óptica y la optometría. 
 Entender los fundamentos de la gestión comercial de un establecimiento sanitario. 
 Disponer de herramientas comerciales que le permitan argumentar los beneficios de un 


producto, un servicio o un proyecto frente a un cliente o un colega (profesional). 
 Conocer la realidad del sector en el que se desarrolla su futura profesión. 
 Disponer de unas directrices de ética profesional. 


 
6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 10% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 50% 70% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 0% 30% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La universidad como plataforma de formación previa a la inserción en el mundo laboral debe formar 
no solo en competencias que afectan directamente a la propia profesión, también en competencias 
transversales que ayuden a ser un profesional más completo en la realidad laboral para la que se 
están preparando. 
 
Entre estas competencias transversales, el marketing juega un papel importante en todas las 
empresas de nuestra sociedad actual. Disciplinas como dirección estratégica, técnicas comerciales 
o marketing holístico deberían formar parte de la enseñanza de cualquier profesional que realice su 
actividad tanto como autónomo o dentro de una empresa y el sector óptico no es una excepción de 
manera que al finalizar su formación os alumnos deberían der capaces de: 


• Analizar, formular e implantar estrategias de producto en su ámbito particular. 
• Conocer fundamentos de marketing y del mercado óptico. 
• Entender los fundamentos de la gestión comercial de un establecimiento sanitario. 
• Disponer de herramientas comerciales que le permitan argumentar los beneficios de 


un producto, un servicio o un proyecto. 
• Conocer la realidad del sector en el que se desarrolla su profesión 
• Disponer de unas directrices de ética profesional 


 
El contenido de la asignatura está orientado hacia la adquisición de los conocimientos necesarios 
para comprender los conceptos básicos de la gestión estratégica y comercial de un establecimiento 
de óptica y optometría acercando al alumno a las distintas disciplinas del marketing actual. 
 
Se abordarán los contenidos formativos necesarios para: 
 


 Identificar las distintas etapas del desarrollo e implantación de un plan de marketing para 
asegurar una correcta gestión comercial del establecimiento de óptica. 


 Concretar una estrategia de producto y servicio en función de un determinado 
posicionamiento tras el análisis del entorno competitivo. 


 Reconocer las estrategias de marketing de las empresas que conforman el mercado 
óptico y tener un conocimiento realista del entorno laboral que rodea al profesional de la 
óptica y la optometría. 


 Conocer herramientas de comunicación y publicidad. 
 Desarrollar técnicas comerciales y de comunicación útiles en cualquier entorno de trabajo 


de un óptico optometrista.  
 


Por otra parte, con la asignatura se pretende estimular y ayudar al estudiante para que: 
 


 Fomente su la capacidad de diagnosis y la panificación en base a los resultados 
necesarios para conseguir los objetivos. 


 Valore la importancia de la constancia y el seguimiento como gran herramienta para el 
éxito de cualquier proyecto. 


 Reconozca y valore el papel del trabajo en equipo, del espíritu cooperativo y del enfoque 
interdisciplinar en el mundo laboral actual. 
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 Se interese por la lectura de temas de actualidad tanto locales como generales en el marco 
del sector de la óptica y la optometría. 


 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la asignatura:  
 Introducción a la Investigación en Ciencias de la Visión 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 4, Periodo 1C – 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB4. 
Competencias Generales: CG4, CG6, CG8, CG9, CG11, CG12, CG13, y 


CG16. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI21. 
Módulo de Óptica: CI37. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: Ninguna. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: Ninguna. 
  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 23 100% Estudio y trabajo personal 56 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 23 100% Estudio y trabajo autónomo 


grupal 20 0% 


Prácticas de laboratorio (PL) 10 100% Estudio y preparación del 
cuaderno de laboratorio 10 0% 


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)   Seminarios voluntarios (S) 4 0% 


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S)      


Prácticas en el aula multimedia 
(PM)     


 


Tutorías (T)      


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 4 100%   


 


Otras actividades 
complementarias  


 
  


 


Total presencial 60  Total no presencial 90  
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5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Tras cursar esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:  
1. Conocer el método científico y los principales tipos de diseños epidemiológicos. 
2. Conocer los tipos principales de investigación que se pueden llevar a cabo. 
3. Percibir los interrogantes sobre los que se investiga y la metodología empleada para 


ello. 
4. Conocer los aspectos éticos de la investigación científica. 
5. Desarrollar la perspectiva histórica de cómo se ha generado el conocimiento 


científico, especialmente en las ciencias de la visión. 
6. Desarrollar conductas y actitudes analíticas en la correlación investigación-clínica-


terapéutica en ese campo. 
7. Adquirir experiencia y habilidad en el diseño y en la interpretación de protocolos de 


investigación. 
8. Identificar, acceder y utilizar las principales fuentes de información para la búsqueda 


de la bibliografía 
9. Comprender los conceptos estadísticos en los que se basa el método de 


investigación aplicado a la clínica y al laboratorio. 
10. Desarrollar habilidades para el análisis e interpretación de resultados de un trabajo 


científico 
11. Saber aplicar los fundamentos de la realización de una publicación científica 
12. Reconocer los aspectos más relevantes de la gestión en investigación científica. 
13. Desarrollar conductas y actitudes analíticas de rigor y de trabajo sistemático en la 


realización de trabajos de investigación. 
14. Saber aplicar la información, los conceptos y los procedimientos aprendidos a otras 


asignaturas del plan de estudios. 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 35% 40% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 0% 0% 


OSCE: Evaluación práctica de competencias 30% 20% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 35% 40% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


TEMA 1. Definición de investigación científica y sus elementos esenciales. 
TEMA 2. Aspectos éticos de la investigación.  
TEMA 3. La elaboración de un trabajo científico: desde el Trabajo Fin de Grado a la Tesis 
Doctoral. 
TEMA 4. Tipos de investigación científica en Biomedicina. Estructuras de investigación.  
TEMA 5. Conceptos básicos sobre técnicas analíticas de laboratorio.  
TEMA 6. Definición y estructura de un proyecto de investigación. 
TEMA 7. Fuentes de financiación de la investigación. Preparación de un presupuesto.  
TEMA 8. Difusión de los resultados en investigación. 
TEMA 9. Evaluación de la calidad de la investigación.  
TEMA 10. La investigación actual en las Ciencias de la Visión: oportunidades. 
 
Los alumnos realizarán prácticas de laboratorio relacionadas con los contenidos de la asignatura. 
Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el laboratorio. La realización de las 
prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Es recomendable que los estudiantes tengan conocimientos consolidados de las asignaturas de 
Formación Básica y Obligatorias del plan de estudios para cursar esta asignatura. Además, para la 
parte práctica de la misma, será recomendable contar con el conocimiento ganado en las 
asignaturas de carácter más experimental. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Montajes especiales y composturas ópticas 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 4º Periodo: 1C – 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB5. 
Competencias Generales: CG5, y CG11. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI21. 
Módulo de Óptica: CI28. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: Ninguna. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI92. 


Competencias Específicas: CE3, y CE8. 
  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 15 100% Estudio y trabajo personal 90 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP)  


 
  


 


Prácticas de laboratorio (PL) 45 100%    


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)  


 
  


 


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S)      


Prácticas en el aula multimedia 
(PM)  


 
  


 


Tutorías (T)      


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER)  


 
  


 


Otras actividades 
complementarias  


 
  


 


Total presencial 60  Total no presencial 90  


  
5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 
La asignatura está diseñada para introducir al alumno en el ámbito más aplicado en la actividad 
profesional futura relacionado con montajes poco habituales así como con reparaciones más 
habituales de monturas. El alumno aprenderá las bases teóricas para seleccionar la montura 
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según su utilización específica, conocer las diferencias entre las técnicas de montaje según el 
tipo de montura y según el tipo de lente oftálmica, así como conocer el instrumental específico 
y manejarlo adecuadamente según la necesidad. Por otro lado, aprenderá las diferencias en la 
manipulación según el material y según el tipo de montura, adquiriendo la habilidad para el 
ajuste adecuado de las monturas y reparaciones de diferente índole, proporcionándole una 
capacidad profesional añadida y muy valorada.   


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 25% 80% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 20% 80% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 25% 60% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 0% 0% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La asignatura Montajes especiales y Composturas ópticas supone un complemento necesario para 
la practica profesional de la óptica. Es una asignatura con una gran carga de prácticas en tareas 
tanto de adaptación de las monturas a los usuarios, como de montajes especiales tanto de lentes 
oftálmicas como de monturas poco habituales y que no son practicados en las asignaturas de 
carácter obligatorio. Esto le permiten al alumno tener un conocimiento más amplio de las tareas que 
se realizan en el ámbito profesional. Por otro lado, se estudian las técnicas necesarias para abordar 
todas las reparaciones posibles de distintas monturas que se pueden encontrar en el entorno 
profesional. Esta asignatura, en general pretende capacitar al alumno para enfrentarse ante los 
posibles desafíos en el montaje y reparación que se encuentre en su ámbito profesional. 
 
La asignatura consta de dos módulos partes una parte teórica apoyada con resolución de problemas 
y otra parte práctica realizada en el laboratorio.  
 
La teoría consta de los temas siguientes:   
 
Tema 1. Adaptaciones de lentes en monturas con usos específicos. 
Tema 2. Adaptaciones de lentes en otras monturas especiales. 
Tema 3. Adaptaciones de lentes especiales en monturas. 
Tema 4. Adaptación de ayudas de baja visión en monturas. 
Tema 5. Alineamiento y adaptación de las monturas. 
Tema 6. Manipulación y reparaciones en monturas. 
 
La parte práctica consta de una serie de prácticas de laboratorio detalladas a continuación: 
 
1. Montaje de monturas al aire. 
2. Montaje de monturas de nylon: Ranurado. 
3. Montaje de lentes de sol: Curvatura especial. 
4. Montaje de lentes con mucho espesor de borde: Bisel guiado. 
5. Facetado de lentes: Festones y decorados. 
6. Reparaciones específicas de monturas de materiales metálicos: Soldaduras. Galvanizados. 
7. Reparaciones específicas de monturas de materiales metálicos: Acortamiento varillas. 
8. Reparaciones monturas plástico: Soldaduras. Pulido. 
9. Reparaciones monturas plástico: Inserciones metálicas: charnelas, puentes o plaquetas. 
10. Alineamiento de la montura. 
11. Adaptación al usuario. 
12. Reajustes de la montura. 
 


Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el laboratorio. La realización de las 
prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Para estudiar esta asignatura se deben tener una serie de conocimientos consolidados que son 
impartidos tanto en la asignatura de Óptica Oftálmica así como de Adaptación de lentes Oftálmicas. 
Por otro lado, esta asignatura se imparte antes de las Prácticas externas para que el alumno tenga 
los conocimientos y competencias adecuadas para la realización del mismo. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Optometría avanzada 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 4º, Periodo 1C – 6 ECTS 
 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 
 


4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG9, CG10, 


CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, CG17, 
y CG18. 


Competencias Intermedias:  
Módulo de Formación Básica: CI22. 
Módulo de Óptica: Ninguna. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI61, CI62, CI63, 
CI65, CI66, CI70, CI71, CI72, CI73, CI74, CI78, 
CI79, CI80, CI81, CI82, CI83, CI84, CI85, CI86, 
CI87, CI88, y CI89. 


Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE3, CE4, CE5, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, 
CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CE20, 
CE21, CE23, CE24, CE25, CE26, CE27, CE28, 
CE29, CE34, CE38, CE39, CE40, CE41, CE42, 
CE43, CE45, CE46, y CE48. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 14 100% Estudio y trabajo personal 60 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 20 100%    


Prácticas de laboratorio (PL)      
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)      


Prácticas clínicas (PC) 56 100%    


Seminarios y trabajos tutelados (S)      
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T)      
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER)      


Otras actividades 
complementarias      


Total presencial 90  Total no presencial 60  
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5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Al finalizar la asignatura de Optometría avanzada el alumno será capaz de realizar un análisis 
profesional basado en la evidencia de forma eficaz y sólida, justificando sus decisiones (elección 
de procedimientos clínicos, juicio clínico, plan de manejo, etc.) en base a las prácticas aceptadas 
por la comunidad científico-profesional y la literatura, con especial énfasis al uso de resultados de 
ensayos clínicos controlados y revisiones sistemáticas o guías clínicas basadas en la evidencia. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 20% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 0% 70% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 20% 70% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 10% 40% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura de Optometría avanzada incorpora el aprendizaje basado en resolución de casos 
clínicos para que el alumno integre los conocimientos teórico-prácticos recibidos en los 3 cursos 
anteriores de manera que se desarrolle la capacidad de decisión clínica, la reflexión crítica, y el 
uso de la literatura científica para desarrollar una práctica basada en la evidencia. 
 
Los alumnos realizarán prácticas de Gabinete de Optometría relacionadas con los contenidos de 
la asignatura. Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el gabinete. La realización 
de las prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Se trata de una asignatura de tipología T.3.2 en la que se desarrollará un fuerte contenido práctico 
clínico para la resolución de los casos que requerirá un trabajo intenso del alumno bajo la 
supervisión del profesor. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Radiometría, Fotometría y Color 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 4 Periodo: 1C – 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB2, CB3, y CB4. 
Competencias Generales: CG4, CG6, CG8, y CG16. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: Ninguna. 
Módulo de Óptica: CI23, CI24, CI31, CI32, CI36, y CI38. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: CI77. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI94. 


Competencias Específicas: CE2, y CE3. 
  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 15 100% Estudio y trabajo personal 90 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 5 100%   


 


Prácticas de laboratorio (PL) 30 100%    


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 0    


 


Prácticas clínicas (PC) 0     


Seminarios y trabajos tutelados (S) 3 100%    


Prácticas en el aula multimedia 
(PM) 0    


 


Tutorías (T) 2 100%    


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 5    


 


Otras actividades 
complementarias 0    


 


Total presencial 60  Total no presencial 90  


  
5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Se espera que los alumnos sean capaces de:  
1. Conocer los aspectos de la luz relacionados con la energía. 
2. Conocer las magnitudes radiométricas y fotométricas. 
3. Conocer los diferentes tipos de fuentes luminosas. 
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4. Aplicar las competencias anteriores a la detección de la luz. 
5. Conocer la psicofísica del color. 
6. Aplicar estas competencias a los problemas de la Iluminación 
7. Conocer los problemas de la ergonomía de la visión. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 20% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 60% 80% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 20% 40% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 0% 10% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La asignatura tiene como objetivo general conocer los fundamentos y leyes radiométricas y 
fotométricas, para conocer los aspectos de la luz relacionados con la energía y la visión abordando 
el siguiente contenido teórico y práctico: 


 Programa Teórico: 
La radiación electromagnética. Efectos de la luz sobre los seres vivos y los materiales. 
Radiometría. Magnitudes y unidades. Las curvas de sensibilidad espectral del ojo humano. 
Fotometría. Descripción, magnitudes y unidades. Fuentes naturales y artificiales de luz. 
Detección de la luz visible. Conceptos básicos de color. Psicofísica del color. Colorimetría. 
La iluminación. Diseño de sistemas para iluminar. Ergonomía de la Visión.  
 


 Programa de Práctico:  
Se realizarán prácticas de laboratorio en las que se abordará: Medida de la radiación: El 
luxómetro. Caracterización de fuentes pequeñas. Medida de la radiación: El 
luminancímetro. Caracterización de fuentes extensas. Medida y Álgebra del color. Medida 
de reflectancia y transmitancia de sólidos. 


 
Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en el laboratorio. La realización de las 
prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Es necesario poseer conocimientos de Óptica Geométrica e instrumental, y los fundamentos de 
Física General y Matemática Aplicada. 
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Denominación de la asignatura:  


 Salud pública, epidemiología y prevención de los problemas 
visuales 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso: 4º Periodo: 1C – 6 ECTS 
 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: Ninguna. 
Competencias Generales: CG1. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: Ninguna. 
Módulo de Óptica: CI37. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI42, CI51, CI52, CI53, CI54, y CI55. 


Módulo de Optometría: CI64, CI78, CI82, CI87, CI88, y CI89. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE1, CE3, CE38, y CE42. 
  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 20 100% Estudio y trabajo personal 90 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP) 5 100%    


 
Prácticas de laboratorio (PL)      
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)      


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S) 22 100%    
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T) 10 100%    
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 3 100%    


Otras actividades 
complementarias      


Total presencial 60  Total no presencial 90  
 


  
5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 
Conocer los principios del binomio salud-enfermedad 
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Adquisición de los conocimientos teóricos y prácticos para poder aplicar el método epidemiológico 
como instrumento de estudio y análisis de los principales problemas de salud en general, y de la 
salud visual en particular.  
 
Adquisición del conocimiento de las medidas de prevención de los principales problemas de salud 
que afectan a la visión. 
Conocer la metodología de la programación cara al diseño y aplicación de programas de salud 
visual. 
Fomentar la colaboración con otros profesionales sanitarios. 
 
Adquirir conocimiento sobre las estrategias principales de la promoción de la salud visual, 
especialmente la referida a los modelos y técnicas de la Educación para la Salud, en la población 
general y en diferentes grupos de riesgo. 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 10% 10% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 70% 70% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 20% 20% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La asignatura constituye un aporte de conocimientos y competencias para el desarrollo futuro del 
alumno desde la perspectiva de la Salud Pública. Proporcionándole los conocimientos teóricos y las 
habilidades prácticas para poder aplicar el método epidemiológico como instrumento de estudio de 
los problemas de salud, en general, y de la salud visual en particular. Haciendo especial énfasis en 
el conocimiento de las medidas de prevención de los principales problemas de salud que afectan a 
la visión y en la aplicación de los modelos y técnicas de educación sanitaria para la salud ocular. 
 
La Salud Pública como práctica comunitaria es pluridisciplinaria y globalizadora siendo su objetivo 
el conservar y mejorar la salud de la población. El conocimiento del binomio salud-enfermedad es 
el punto de partida para el desarrollo de la actividad de todo profesional sanitario, lo que justifica su 
estudio por parte del óptico - optometrista como uno de ellos que es. Conocer los diversos 
determinantes de la salud de los individuos de una población es uno de los objetivos de la Salud 
Pública. Igualmente, el desarrollo de su actividad dentro de una población determinada requiere del 
conocimiento de las diversas características de la misma cara a la satisfacción de las necesidades 
de sus miembros con la finalidad de alcanzar el máximo nivel de salud global en general, y visual 
en nuestro caso particular 
 
El conocimiento de las principales causas de patología o discapacidad visual en la población y su 
análisis cara a la implantación de medidas de intervención de diferente tipo y la evaluación de su 
impacto es el objetivo de la Epidemiología. El método epidemiológico es la herramienta básica de 
la Epidemiología, parte fundamental de la Salud Pública. La Epidemiología nos va a permitir conocer 
o aproximarnos a descubrir la causalidad de los problemas de la salud visual a través del diseño y 
la realización de una investigación epidemiológica básica y/o clínica, caso de la Epidemiologia 
Clínica. Igualmente la Epidemiología nos va a permitir interpretar o hacer una lectura con criterio de 
la literatura científica que se produce en nuestro campo. 
 
La mayor parte de las enfermedades que causan discapacidad visual y ceguera, la forma más grave 
de discapacidad visual, se pueden prevenir o tratar mediante intervenciones conocidas y costo-
efectivas. Por ello conocer las principales causas de ceguera o de los problemas de salud visual en 
la población y sus características epidemiológicas nos permitirá poder llevar a cabo medidas 
diversas para su prevención, control, diagnóstico y tratamiento precoz y medidas de rehabilitación 
visual, si es el caso. Desde el punto de vista de la Salud Pública se debe hacer especial énfasis en 
las medidas de protección y de promoción de la salud, destacando la Educación para la Salud como 
una estrategia de primer orden. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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Para estudiar esta asignatura se debe tener una serie de conocimientos consolidados que son 
impartidos en las asignaturas de Estructura del Sistema Visual, y Métodos Matemáticos y 
Bioestadística, ambas impartidas previamente. Por otro lado, esta asignatura se imparte después 
de Introducción a la Fisiopatología y Farmacología, del tercer curso, para que el alumno tenga los 
conocimientos y competencias adecuadas para afrontar con solvencia la comprensión y el 
aprendizaje de esta asignatura. 
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Denominación de la asignatura:  


 Sistemas avanzados de exploración ocular e imágenes 
diagnósticas 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 4, Periodo 1C - 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano. 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG9, CG10, CG11, 


CG12, CG14, CG15, CG16, CG17, y CG18. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI6, CI7, CI9, CI10, CI13, y CI14. 
Módulo de Óptica: CI24, CI26, CI31, y CI36. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI40, CI42, CI44, CI50, y CI51. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI65, CI66, CI79, CI81, CI84, 
CI85, y CI86. 


Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


Ninguna. 


Competencias Específicas: CE4, CE12, CE16, CE22, CE42, CE43, CE44, y 
CE45. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 30 100% Estudio y trabajo personal 90 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP) 0 


 
  


 


Prácticas de laboratorio (PL) 30 100%    


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 0 


 
  


 


Prácticas clínicas (PC) 0     


Seminarios y trabajos tutelados (S) 0     


Prácticas en el aula multimedia 
(PM) 0 


 
  


 


Tutorías (T) 0     


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 0 


 
  


 


Otras actividades 
complementarias 0 


 
  


 


Total presencial 60  Total no presencial 90  


  
5.1 Resultados de aprendizaje:  
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El alumno al finalizar y aprobar la asignatura será capaz de conocer diferentes sistemas 
avanzados de exploración ocular, describir las aplicaciones clínicas de las diferentes tecnologías 
de imagen diagnóstica e identificar las anomalías respecto de la normalidad o funcionalidad en 
base a los resultados de las pruebas de imagen diagnóstica. 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 0% 0% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 70% 90% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone 
(incluye memoria de prácticas, etc.): 15% 30% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
Los ópticos-optometristas desarrollan una función importante en la sociedad en relación al cuidado 
de la salud visual. El desarrollo de nuevas tecnologías es necesario y resulta en la aparición de 
nuevos sistemas de exploración ocular. Estos sistemas son de uso cada vez más común en la 
práctica optométrica, mientras que en el ámbito oftalmológico son históricamente habituales. La 
participación de ópticos optometristas en equipos multidisciplinares en centros oftalmológicos, así 
como el aumento de sus competencias en el cuidado primario de la salud visual, hace necesaria la 
adquisición de competencias para el conocimiento de las bases de funcionamiento, realización e 
interpretación de estas pruebas diagnósticas. 
 
La asignatura tratará principalmente los sistemas de medida de la biometría y tonometría ocular, la 
campimetría visual y la microperimetría, la topografía y aberrometría ocular y la electrofisiología 
ocular. 
 
Los alumnos realizarán prácticas de laboratorio relacionadas con los contenidos de la asignatura. 
Con carácter general los alumnos trabajarán en parejas en las prácticas. La realización de las 
prácticas es obligatoria para superar la asignatura. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la asignatura:  
 Prácticas en centros ópticos I 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


9 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 4º, Periodo 2C – 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 
 


4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG9, 


CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, 
CG17, y CG18. 


Competencias Intermedias:  
Módulo de Formación Básica: Ninguna. 
Módulo de Óptica: Ninguna. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. 


Módulo de Optometría: Ninguna. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI91, CI92, CI93, CI95, CI96, CI97, CI98, CI99, 
CI100, CI101 y C102. 


Competencias Específicas: CE2, CE3, CE4, CE5, CE8, CE9, CE10, CE11, 
CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, 
CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE24, CE25, 
CE26, CE27, CE28, CE29, CE30, CE31, CE32, 
CE33, CE34, CE35, CE36, CE37, CE38, CE39, 
CE40, CE41, CE42, CE43, CE44, CE45, CE46, 
CE47, y CE48. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT)   Estudio y trabajo personal 90 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP)      


Prácticas de laboratorio (PL)      
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)      


Prácticas clínicas (PC) 105 100%    


Seminarios y trabajos tutelados (S) 30 100%    
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T)      
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER)      


Otras actividades 
complementarias      


Total presencial 135  Total no presencial 90  
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5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Al finalizar la asignatura de Prácticas en centros ópticos I el alumno será capaz de realizar de 
forma eficiente y profesional un examen visual en un paciente real determinando su estado 
refractivo, estado de la salud ocular y proponiendo un Juicio clínico y plan de manejo basados en 
la evidencia. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 10% 90% 
PE: Realización de una prueba escrita global: 0% 80% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 90% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 0% 85% 
M: Presentación de una memoria: 5% 90% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura de Prácticas en centros ópticos I se realiza en el CEDO de la Universidad de 
Valladolid en el que los alumnos atenderán pacientes reales para determinar su estado refractivo 
y salud visual. Así culmina el proceso de aprendizaje en competencias profesionales desarrollado 
durante todo el Grado de forma progresiva (asignaturas de Introducción a la Optometría, 
Competencias en Exploración Optométrica I y II y Optometría Avanzada) y prepara al alumno para 
su desarrollo eficaz y competente en las Prácticas Externas. 
 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Se trata de una asignatura similar a las tipologías T.4.1 o 4.2 dedicada a la realización de 
prácticas clínicas en un entorno universitario bajo una cuidadosa supervisión del profesorado. 
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 Denominación de la asignatura:  
 Prácticas en centros ópticos II 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


9 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 4, Periodo 2C - 9 ECTS 
 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 
 


4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG9, 


CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, 
CG17, y CG18. 


Competencias Intermedias:  
Módulo de Formación Básica: CI14, CI16, y CI22. 
Módulo de Óptica: CI25, CI27, CI28, CI30, CI32, CI34, CI35, CI36, 


CI37, CI38, y CI39. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI41, CI42, CI43, CI45, CI48, y CI55. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI61, CI62, CI63, 
CI64, CI65, CI66, CI67, CI68, CI69, CI70, CI71, 
CI72, CI73, CI74, CI75, CI76, CI77, CI78, CI79, 
CI80, CI81, CI82, CI83, CI84, CI85, CI86, CI87, 
CI88, CI89. 


Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI90, CI91, CI92, CI93, CI94, CI95, CI96, CI97, 
CI98, CI99, CI100, y CI101. 


Competencias Específicas: CE1, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8, CE9, CE10, 
CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, 
CE18, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE24, 
CE25, CE26, CE27, CE28, CE29, CE30, CE31, 
CE32, CE33, CE34, CE35, CE36, CE37, CE38, 
CE39, CE40, CE41, CE42, CE43, CE44, y CE45. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT) 1 100% Estudio y trabajo personal 25 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP) 0 


 
  


 


Prácticas de laboratorio (PL) 0     


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG) 0 


 
  


 


Prácticas clínicas (PC) 184 100%    


Seminarios y trabajos tutelados (S) 0     


Prácticas en el aula multimedia 
(PM) 0 


 
  


 


Tutorías (T) 10 100%    


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 5 


100% 
  


 


Otras actividades 
complementarias 0 
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Total presencial 200  Total no presencial 25  


  
5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 
Al finalizar la asignatura el alumno tiene que haber adquirido y desarrollado las competencias 
propias de un optometrista graduado que desarrollará su actividad laboral en un centro 
optométrico.  
 
Durante las prácticas los alumnos aplicarán los conocimientos adquiridos en el Grado 
principalmente en establecimientos de Óptica y Optometría, pero también en Clínicas y 
Hospitales, Centros de Salud, y Empresas del sector, realizando actividades clínicas relacionadas 
con la refracción, exploración visual, adaptación de lentes de contacto, entrenamiento visual y 
baja visión.  
 
También aplicarán las técnicas de montaje de correcciones o compensaciones visuales en gafas y 
posible retoque de lentes de contacto, tomando contacto con la comercialización de los productos, 
aprovisionamiento, almacenaje, conservación e información.  
 
También conocerán diferentes protocolos de actuación en función del paciente y las indicaciones 
y procedimiento de realización e interpretación de las pruebas complementarias necesarias en la 
consulta de visión, aplicando el protocolo de atención a pacientes en la consulta/clínica 
optométrica incluyendo la realización de la historia clínica adecuada al perfil del paciente, 
seleccionando y aplicando correctamente en cada caso todas las destrezas, habilidades y 
competencias adquiridas en Optometría.  
 
Finalmente, se fomentará la colaboración con otros profesionales sanitarios y finalmente serán 
capaces de comunicar e informar al paciente de todos los actos y pruebas que se van a realizar y 
explicar claramente los resultados y su diagnosis.  
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua (tutor académico y externo): 10% 90% 
PE: Realización de una prueba escrita global: 0% 80% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 90% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 0% 85% 
M: Presentación de una memoria: 5% 90% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 
La asignatura proporciona al alumno una primera toma de contacto con el mundo laboral en el 
ámbito del trabajo diario de un centro de óptica y optometría, donde se desarrollarán las actividades 
propias del optometrista bajo la tutela de un profesional, atendiendo casos reales. El ratio 
alumno:tutor de empresa será de 1:1. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la asignatura:  
 Prácticas en equipos de Oftalmología 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 4, Periodo 2C – 6 ECTS 
 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 
 


4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CG9, 


CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, 
CG17, y CG18. 


Competencias Intermedias:  
Módulo de Formación Básica: CI22. 
Módulo de Óptica: CI24, CI25, CI26, CI30, CI36, CI37, CI38, y CI39. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


CI40, CI41, CI42, CI43, CI44, CI45, CI46, CI47, 
CI48, CI49, CI50, CI51, CI52, CI53, CI54, y CI55. 


Módulo de Optometría: CI56, CI57, CI58, CI59, CI60, CI61, CI62, CI63, 
CI64, CI65, CI66, CI77, CI78, CI79, CI80, CI81, 
CI82, CI83, CI84, CI85, CI86, CI87, CI88, y CI89. 


Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI90, CI91, CI95, CI96, CI97, CI98, CI99, CI100, 
y CI101. 


Competencias Específicas: CE2, CE3, CE4, CE5, CE10, CE11, CE12, CE13, 
CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CE20, 
CE21, CE22, CE23, CE24, CE25, CE26, CE27, 
CE28, CE29, CE39, CE40, CE41, CE42, CE43, y 
CE44. 


  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT)   Estudio y trabajo personal 25 0% 


Clases de resolución de 
problemas (CP)  


 Tutorías para la resolución 
de dudas (foro abierto de 
Moodle) 10 


0% 


Prácticas de laboratorio (PL)  
 Estudio y trabajo autónomo 


grupal 10 
0% 


Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)  


 
  


 


Prácticas clínicas (PC) 95 100%    


Seminarios y trabajos tutelados (S)      


Prácticas en el aula multimedia 
(PM)  


 
  


 


Tutorías (T) 10 100%    


Sesiones de evaluación y revisión 
(ER)  


 
  


 


Otras actividades 
complementarias  


 
  


 


Total presencial 105  Total no presencial 45  


C
SV


: 3
65


66
89


56
66


91
15


45
39


66
67


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Óptica y Optometría  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  149 de 152 


 


  


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


El alumno establecerá el contacto con el entorno asistencial dentro de una clínica de oftalmología, 
desarrollando ampliando y aplicando los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos al lo 
largo del grado. 
 
El alumno entrará en contacto con la investigación clínica que permitirá incorporar a su ejercicio 
profesional la práctica basada en la evidencia. 
 
El alumno aprenderá a establecer las relaciones con el equipo multidisciplinar que permite una 
atención adecuada al paciente. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 


Mínimo 
% 


Máximo 
EC: Evaluación continua: 60% 60% 
PE: Realización de una prueba escrita global (incluye test, problemas, 
etc.): 0% 0% 
OSCE: Evaluación práctica de competencias 30% 30% 
T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 10% 10% 
M: Presentación de una memoria: 5% 90% 


 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La asignatura supone la toma de contacto de los alumnos con el entorno asistencial multidisciplinar 
en el que podrán desarrollar su profesión con la atención de pacientes reales en los que tendrán 
que aplicar el conjunto de conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos a lo largo del Grado 
(competencias sistémicas).  
 
También supone el contacto del alumno con la investigación para incorporar el ejercicio profesional 
basado en la evidencia como base de su práctica profesional y adquirir la necesidad de una 
formación continuada para actualizar su práctica profesional (incorporación de las mejoras 
tecnológicas, nuevos protocolos, materiales para lentes oftálmicas y de contacto, etc.). 
 
Durante la asignatura los alumnos serán capaces de la realización de exámenes optométricos y 
oftalmológicos en cada una de sus fases: anamnesis, elección de pruebas diagnósticas. Utilización 
de protocolos de asistencia correctos y adaptación de los mismos a pacientes reales, realizar un 
análisis crítico argumentando los resultados obtenidos en la exploración optométrica y oftalmológica 
aplicados en cada caso, establecer una adecuada comunicación profesional eficiente con el 
personal sanitario en el contexto del equipo multidisciplinar y manejar de las bases de datos 
(internet, medline, pubmed, etc.) para actualizar, renovar y obtener nuevos conocimientos. 
 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


Los alumnos presentarán cuadernos de prácticas en grupos de algunas sesiones con el objetivo de 
monitorizar la adquisición de conocimientos prácticos y el desarrollo de trabajo en equipo. El ratio 
alumno:tutor de empresa será de 1:1. 
 
De manera optativa podrán presentar un protocolo de actuación ante un paciente ficticio o real, 
permitiendo evaluar la capacidad de estudio y análisis de los diferentes problemas clínicos. 
 
Las prácticas en equipos de oftalmología se realizarán en el IOBA o los centros incluidos dentro del 
Convenio Marco de colaboración entre la Gerencia Regional de Salud y las Universidades públicas 
de Burgos, León, Salamanca, y Valladolid en Materia docente y de investigación en ciencias de la 
salud. 
 


 
 


C
SV


: 3
65


66
89


56
66


91
15


45
39


66
67


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Óptica y Optometría  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  150 de 152 


 


 


 Denominación de la asignatura:  
 Trabajo de Fin de Grado 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas  


 


6 FB OB OP TFC PE 
 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus 
correspondientes ECTS) 


 


Curso 4, Periodo 2C - 6 ECTS 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 
4 Competencias:  


 


Se describen las competencias que aborda la asignatura (ver Tablas de Competencias): 
 


Competencias Básicas: CB1, CB2, CB3, CB4, y CB5. 
Competencias Generales: CG4, CG5, CG6, CG8, CG9, CG11, CG12, CG13, 


y CG16. 
Competencias Intermedias:  


Módulo de Formación Básica: CI12. 
Módulo de Óptica: CI38. 
Módulo de Patología del Sistema 
Visual: 


Ninguna. Implicación trasversal. 


Módulo de Optometría: Ninguna. Implicación trasversal. 
Módulo de Prácticas tuteladas y 
trabajo de fin de grado: 


CI102 


Competencias Específicas: CE2, CE3, y CE48. 
  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 


 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencia
lidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Clases teóricas (CT)   Estudio y trabajo personal 146 0% 
Clases de resolución de 
problemas (CP)      


Prácticas de laboratorio (PL)      
Prácticas de Gabinete de 
Optometría (PG)      


Prácticas clínicas (PC)      


Seminarios y trabajos tutelados (S)      
Prácticas en el aula multimedia 
(PM)      


Tutorías (T)      
Sesiones de evaluación y revisión 
(ER) 4 100%    


Otras actividades 
complementarias      


Total presencial 4  Total no presencial 146  
  


5.1 Resultados de aprendizaje:  
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La Materia correspondiente al Trabajo fin de Grado en el último curso del Grado, estructurándose 
en una sola asignatura. Supone la toma de contacto del alumno con la investigación para incorporar 
el ejercicio profesional basado en la evidencia como base de su práctica profesional y adquirir la 
necesidad de una formación continuada para actualizar su práctica profesional (incorporación de 
las mejoras tecnológicas, nuevos protocolos, materiales para lentes oftálmicas y de contacto, etc.). 
Por este motivo el alumno al final de la asignatura debe ser capaz de comprender el diseño y 
ejecución de un estudio de investigación.  
 
 


6 Sistemas de evaluación: 


 


 


Denominación 
% 
Mínimo 


% 
Máximo 


EC: Evaluación continua por parte del tutor: 25% 80% 


PE: Realización de una prueba escrita global: 0% 0% 


OSCE: Evaluación práctica de competencias 0% 0% 


T: Realización de un trabajo que se presenta por escrito o se expone: 20% 90% 


M: Presentación de una memoria (que incluye una evaluación por pares): 10% 90% 


 
El sistema de evaluación se describe en detalle en la normativa interna del GOyO (aprobado por el 
Comité de título) para el desarrollo de la asignatura TFG siendo una evaluación continua, por 
competencias en la que se incluyen los siguientes aspectos: 


1. Evaluación de las sesiones de supervisión (se asignará la máxima nota obtenida de las 
sesiones de supervisión con el tutor -evaluación continua-). Actualmente supone el 50% de 
la nota final y la realiza el tutor. 


2. Evaluación por pares (Peer-Review -presentación de una memoria-). Actualmente supone 
el 25% de la nota final y se calcula con la media de la nota de la memoria del TFG que 
asignen el tutor y un evaluador (otro profesor del Grado). 


3. Defensa pública del trabajo. Actualmente supone el 25% de la nota y se asigna tras la 
defensa ante un tribunal. 


 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


La materia correspondiente al TFG se ubica en el cuarto curso del grado. Supone la toma de 
contacto del alumno con la investigación para incorporar el ejercicio profesional basado en la 
evidencia como base de su práctica profesional y adquirir la necesidad de una formación continuada 
para actualizar su práctica profesional (mejoras tecnológicas, nuevos protocolos, nuevos materiales, 
etc.). 
 
Es una asignatura transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias que conforman 
el plan de estudios del GOyO y la disciplina de la Óptica-Optometría y las Ciencias de la Visión.  
 
Con carácter general los alumnos al realizar el TFG recibirán la formación necesaria para:  


1. Manejar bases de datos (internet, Medline, etc.) para actualizar, renovar y obtener nuevos 
conocimientos para ejercer una Optometría basada en la evidencia y profundizar en el 
conocimiento profesional. 


2. Planificar y defender un proyecto de investigación que contribuya a la producción de 
conocimientos en el ámbito de la Óptica y la Optometría, transmitiendo el saber científico 
por los medios habituales incluyendo como mínimo la redacción de una memoria y/o la 
realización de una defensa ante un tribunal. 


3. Tomar decisiones para resolver un problema optométrico, basándose en el nuevo 
conocimiento generado por la investigación, identificando las pruebas complementarias, 
definiendo la prescripción óptica (gafas y/o lentes de contacto), adición para cerca, prismas 
y terapia o entrenamiento visual más adecuada o derivando a otro profesional optometrista 
y/o médico-oftalmólogo, etc. teniendo en cuenta las necesidades y capacidades del sujeto 
o paciente. 


4. Asumir la necesidad de mantener un desarrollo y formación profesional continua a lo largo 
de la vida sometiendo a autoevaluación la propia práctica profesional incorporando las 
mejoras tecnológicas, nuevos protocolos, materiales para lentes oftálmicas y de contacto, 
etc. 


5. Comunicar de forma coherente el conocimiento básico de Optometría adquirido, 
defendiendo con argumentos sus posiciones y planteamientos con un análisis crítico, 
desarrollo de teorías en el campo disciplinar de la Optometría.  
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8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales 
como requisitos previos, aclaraciones, etc.) 
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Personal académico disponible: 
  


  


 


a Personal docente e investigador. 


  
 


El personal docente e investigador que participa en la docencia del GOyO, se distribuye, por categoría, 
en las siguientes áreas de conocimiento: 


 


Área Total CAUN CDOC PAYUD PRAS PTEU PTUN 


Anatomía y Embriología Humana 1      1 


Biología Celular 1   1    


Bioquímica y Biología Molecular 2 1     1 


Estadística e Investigación Operativa 1     1  


Farmacología 1 1      


Física Aplicada 1      1 


Fisiología 2 1 1     


Histología 1      1 


Matemática Aplicada 1      1 


Medicina Preventiva y Salud Pública 2 1   1   


Oftalmología 5 3  1   1 


Óptica y Optometría 10 2 3 3   2 


Total general 28 9 4 5 1 1 8 


 
 


Tabla de profesorado a completar siguiendo la tabla de categorías laborales del Ministerio de 
Educación: 


Universidad Categoría laboral* 
Total categoría 


(%) 
Doctores 


(%) 
Horas 


(%) 


Universidad de 
Valladolid 


Catedrático de Universidad 
(CAUN) 


27,6 100,00  


Universidad de 
Valladolid 


Profesor Titular de Universidad 
(PTUN) / Catedrático de Escuela 
Universitaria (CAEU) 


27,6 100,00  


Universidad de 
Valladolid 


Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 


3,4 0,00  


Universidad de 
Valladolid 


Profesor Contratado Doctor 20,7 100,00  


Universidad de 
Valladolid 


Profesor Ayudante Doctor 
(AYUD) 


17,2 100,00  


Universidad de 
Valladolid 


Profesor Asociado 
(PRAS/CSAL) 


3,4 0  


Universidad de 
Valladolid 


Personal Investigador 
Contratado 


0 0  
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En las siguientes tablas se indica el número de horas que se asigna a cada Área de conocimiento que 
participa en el Título, así como una primera asignación de asignaturas a Áreas de conocimiento. Como 
se puede ver, el conjunto de Áreas de conocimiento es capaz de asumir el total de ECTS del Título. 
Hay que tener en cuenta que el diseño del plan de estudios contempla que varias Áreas de 
conocimiento puedan estar implicadas en la docencia de diversas asignaturas. No obstante, esta 
asignación puede modificarse en el transcurso de la implantación de la titulación, manteniendo, en todo 
caso, la proporción de cada categoría laboral indicada en la tabla anterior. Finalmente, la decisión de 
asignación de asignaturas a profesores concretos es función de cada Departamento implicado en la 
docencia del Grado. 


Áreas de conocimiento (*) Posibles asignaturas que pueden impartir Horas impartidas 


Anatomía y Embriología Humana Anatomía General y Ocular 90 


Bioquímica y Biología Molecular Bioquímica de la visión 60 


Estadística e Investigación Operativa Bioestadística  30 


Farmacología Farmacología Ocular 30 


Física Aplicada Física aplicada a la Óptica y Optometría 
Fundamentos de los Materiales Ópticos 


120 


Fisiología Neurofisiología y percepción visual 120 


Histología Biología, genética e Histología aplicada al 
sistema visual 


120 


Matemática Aplicada Métodos Matemáticos para Óptica y 
Optometría 


60 


Oftalmología Fisiología ocular 
Introducción a la Fisiopatología 
Fundamentos de patología ocular 
Sistemas avanzados de exploración ocular e 
imágenes diagnósticas 
Baja visión y Rehabilitación Visual 
Prácticas en equipos de oftalmología 
Introducción a la investigación en ciencias de 
la visión 
Detección de las anomalías del sistema visual 
Atención optométrica en cirugía refractiva 


540 


Óptica (Unidad Óptica) Óptica Geométrica 
Óptica Instrumental y Fisiológica 
Óptica física 
Instrumentos optométricos 
Radiometría, Fotometría y Color 
Óptica Oftálmica 


450 


Óptica (Unidad Optometría) Introducción a la Optometría 
Habilidades de comunicación en Ciencias de la 
Salud 
Competencias Exploración Optométrica I 
Lentes de contacto 
Adaptación de lentes oftálmicas 
Clínica de las lentes de contacto 
Optometría de la visión binocular y Terapia 
Visual 
Competencias Exploración Optométrica II 
Optometría avanzada 
Montajes especiales y composturas ópticas 
Dirección técnica de Establecimiento de Óptica 
Ampliación de Terapia Visual 


750 


Salud Publica 
Salud pública, epidemiología y prevención de 
los problemas visuales 60 


 
Prácticas en centros ópticos I  
Prácticas en centros ópticos II 180 


 Trabajo fin de grado 60 


(*) Esta es una asignación de asignaturas a posibles Áreas de conocimiento, si bien hay que tener en 
cuenta que también podrían ser impartidas por las Áreas de conocimiento Afines, de acuerdo al 
catálogo de áreas afines de la Universidad de Valladolid definidas en la Norma reguladora del proceso 
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de reorganización administrativa y constitución de los Departamentos de la Universidad de Valladolid, 
aprobada por Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2003. 


 
DEPARTAMENTO:  Anatomía Patológica, Microbiología, Medicina Preventiva y Salud Pública, Medicina Legal y 
Forense 
 


MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA: 


Identificador Titulación 
Categorí
a laboral 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


acreditació
n 


Experiencia 
docente 


(quinquenios
) 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universida


d 


Paula 
Asensio 
Villahoz 


Licencia
da En 


Medicina 
PRAS Sí  4  60 90 


 
 
DEPARTAMENTO: Anatomía y Radiología 
 


ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA:  


Identificador Titulación 
Categorí
a laboral 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


acreditació
n 


Experiencia 
docente 


(quinquenios
) 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universida


d 


Félix 
Jesús De 


Paz 
Fernánde


z 


Licencia
do en 


Medicina 
Y en 


Historia 


PTUN Sí PTUN 5 2 60 182 


 
 
DEPARTAMENTO: Biología Celular, Histología y Farmacología 
 


BIOLOGÍA CELULAR:  


Identificador Titulación 
Categorí
a laboral 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


acreditació
n 


Experiencia 
docente 


(quinquenios
) 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universida


d 


Mª 
Carmen 
Martínez 
García 


Licencia
do en 


Medicina 
y Cirugía 


PTUN Sí PTUN 6 3 28 240 


 


FARMACOLOGÍA  


Identificador Titulación 
Categorí
a laboral 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


acreditació
n 


Experiencia 
docente 


(quinquenios
) 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universida


d 


Francisco 
Javier 


Alvarez 
Gonzalez 


Grado CAUN Sí CAUN 6 6 30 240 
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HISTOLOGÍA:  


Identificador Titulación 
Categorí
a laboral 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


acreditació
n 


Experiencia 
docente 


(quinquenios
) 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universida


d 


Patricia 
Gallego 
Muñoz 


Licencia
da en 


Ciencias 
Biológica


s 


PAYU
N 


Sí CDOC 1 1 77 240 


 
 
DEPARTAMENTO: Bioquímica y Biología Molecular y Fisiología 
 


BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR:  


Identificador Titulación 
Categorí
a laboral 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


acreditació
n 


Experiencia 
docente 


(quinquenios
) 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universida


d 


José 
Miguel 


Ferreras 
Rodrígue


z 


Licencia
do en 


Biología 
CAUN Sí CAUN 5 4 35 155 


Irene 
Cózar 


Castellan
o 


Bioquími
ca 


PTUN Sí PTUN 1 3 58 240 


Raquel 
Muñoz 


Martínez 


Licenciat
ura 


PTUN Sí PTUN 6 4 36 152 


 


FISIOLOGÍA:  


Identificador Titulación 
Categorí
a laboral 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


acreditació
n 


Experiencia 
docente 


(quinquenios
) 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universida


d 


Maria 
Teresa 
Pérez 
García 


Licencia
da en 


Medicina 
CAUN Sí CAUN 5 5 90 180 


 
 
DEPARTAMENTO: Cirugía, Oftalmología, ORL y Fisioterapia. 
 


OFTALMOLOGÍA:  


Identificador Titulación 
Categorí
a laboral 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


acreditació
n 


Experiencia 
docente 


(quinquenios
) 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universida


d 


Jose 
Carlos 
Pastor 
Jimeno 


Licenciat
ura 


CAUN Sí CAUN 7 6 6 18 
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Margarita 
Calonge 


Cano 


Licencia
da en 


Medicina 
y Cirugía 


CAUN Sí CAUN 5 5 60 240 


Miguel 
Maldonad
o López 


GRADO CAUN Sí CAUN 4 4 60 240 


Alberto 
López 
Miguel 


Optometr
ía 


PAYU
N 


Sí PTUN   80 240 


Rosa M 
Coco 
Martin 


Licencia
do en 


Medicina 
y cirugía. 


Doctor 
en 


Medicina 
y cirugía 


PTUN Sí PTUN 1 2 65 38 


Yolanda 
Diebold 
Luque 


Licenciat
ura 


PTUN Sí PTUN 2 4 120 160 


 
DEPARTAMENTO: Estadística e Investigación Operativa 
 


ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA:  


Identificador Titulación 
Categorí
a laboral 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


acreditació
n 


Experiencia 
docente 


(quinquenios
) 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universida


d 


Jesus 
Alberto 
Tapia 
García 


Licencia
do en 


Matemáti
cas 


PTEU Sí  5  7 35 


 
DEPARTAMENTO: Física Aplicada 
 


FÍSICA APLICADA:  


Identificador Titulación 
Categorí
a laboral 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


acreditació
n 


Experiencia 
docente 


(quinquenios
) 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universida


d 


Manuel 
Ángel 


González 
Delgado 


Doctor 
en Física 


PTUN Sí PTUN 6 3 12 28 


 
DEPARTAMENTO: Física Teórica, Atómica y Óptica 
 


ÓPTICA:  


Identificador Titulación 
Categorí
a laboral 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


acreditació
n 


Experiencia 
docente 


(quinquenios
) 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universida


d 


Irene 
Sánchez 
Pavón 


Diploma
do en 


Óptica y 


PAYU
N 


Sí CDOC   190 210 
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Optometr
ía 


David 
Mateos 
Villán 


Licenciat
ura en 
Física 


PAYU
N 


Sí CDOC   150 234 


CRISTIN
A 


BEATRIZ 
MARTINE


Z 
MATESA


NZ 


Diplomat
ura 


CDOC Sí CDOC 3  185 195.5 


Isabel 
Arranz de 
la Fuente 


Diplomat
ura 


CDOC Sí CDOC 3  165 194 


Raúl 
Martin 


Herrnaz 


Diploma
do en 
Óptica 


PTUN Sí PTUN 3 2 240 240 


Carlos 
Toledano 
Olmeda 


Licencia
do en 
Física 


PTUN Sí PTUN 2 2 120 240 


Maria 
Jesus 


Gonzalez 
García 


Diploma
da en 


Óptica y 
Optometr


ía 


CDOC Sí PTUN 4 2 240 240 


 
DEPARTAMENTO: Matemática Aplicada 
 


MATEMÁTICA APLICADA:  


Identificador Titulación 
Categorí
a laboral 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


acreditació
n 


Experiencia 
docente 


(quinquenios
) 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universida


d 


Juan 
Getino 


Fernánde
z 


Licenciat
ura en 


Ciencias 
Físicas 


PTUN Sí CAUN 6 4 60 240 


 


 


 
b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 


 
Personal docente e investigador.           


 


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 
profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. 
El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la 
Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, 
corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones 
docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente 
obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir la 
carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada 
uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, 
se podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 
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Personal de administración y servicios.           


 


La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se imparte 
la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.2, es suficiente y adecuada para 
el correcto funcionamiento.  


 


 


 
c Adecuación del profesorado 


 


El profesorado implicado en la docencia del Grado, detallado en la tabla, presenta la experiencia 
docente e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la 
capacitación profesional de los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de 
docencia y la formación de estudiantes.  


Por otro lado, el personal de administración y servicios de la Universidad de Valladolid tiene la 
capacitación y experiencia suficiente para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto 
en el Centro como en la propia Universidad. 
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6.2  Otros recursos humanos disponibles: 
 


A continuación, se describe el personal de apoyo disponible tanto en los Centros como en los 
Departamentos que participan en la propuesta del Plan de Estudios de GOyO de la Universidad de 
Valladolid. 


 


FACULTAD DE CIENCIAS 


El personal de administración y Servicios (PAS) correspondiente a la Conserjería, Administración, 
Biblioteca, Informática, Mantenimiento y Reprografía es compartido con el resto de titulaciones 
impartidas en la Facultad de Ciencias (Matemáticas, Física, Química, Estadística y dobles grados). 


 


Perfil Puesto Vinculación 
Nº de 


personas 


TITULADO DE GRADO MEDIO TIC Mantenimiento Informático Laboral Fijo 1 


TITULADO DE GRADO MEDIO TIC Mantenimiento Informático Laboral Eventual 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIOS  MANTENIMIENTO GENERAL Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIOS MANTENIMIENTO GENERAL Laboral Eventual 1 
OFICIAL DE SERVICIOS E 
INFORMACION 


AUXILIAR DE SERVICIOS Laboral Fijo 4 


TITULADO DE GRADO MEDIO QUIMICA 
Técnico del laboratorio integrado de 
química 


Laboral Fijo 1 


SECRETARIO/A  SECRETARIO/A DECANO/A Funcionario de Carrera 1 


JEFE/A DE SECCION Administrativo del Decanato Funcionario de Carrera 1 


JEFE/A DE NEGOCIADO Administrativos del Decanato Funcionario de Carrera 2 
PUESTO BASE DE ADMINISTRACION Administrativo del Decanato Funcionario de Carrera 1 


 


 


FACULTAD DE MEDICINA 


El personal de administración y Servicios (PAS) correspondiente a la Conserjería, Administración, 
Biblioteca, Informática, Mantenimiento y Reprografía es compartido con el resto de titulaciones 
impartidas en el Edificio de Ciencias de la Salud (Medicina, Logopedia, Nutrición, Enfermería e 
Ingeniería Biomédica). El PAS referido en esta lista corresponde de forma exclusiva a la Titulación de 
Medicina. 


 


Perfil Puesto Vinculación 
Nº de 


personas 


AUXILIAR DE ORGANISMOS AUTONOM Puesto Base Administración Laboral Eventual 1 


C.AYUDAN.I.I.PENITENCIARIAS Secretario/a Administrativo/a Funcionario de Carrera 1 


E.ADMINISTRATIVA DE O.O.A.A. Jefe Sección Funcionario de Carrera 1 


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Negociado Funcionario de Carrera 2 
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretaria/o Director Funcionario de Carrera 1 


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/a Funcionario de Carrera 5 


E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/a Funcionario Interino 1 


MOZO Mozo Laboral Eventual 1 
OFICIAL DE ADMINISTRACION (A E Oficial de Administración Laboral Fijo 1 


OFICIAL DE ADMINISTRACION (A E 
Técnico Especialista 
(Administración) 


Laboral Eventual 1 


OFICIAL DE LABORATORIO Oficial de Laboratorio Sanitaria Laboral Fijo 2 


OFICIAL DE OFICIOS Oficial de Oficios Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI 
Técnico Especialista 
(Administración) 


Laboral Fijo 3 


TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI Técnico Especialista Administración Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Técnico Especialista de Laboratorio Laboral Fijo 3 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA 
Técnico Especialista de Laboratorio 
(Química) 


Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA 
Técnico Especialista de Laboratorio 
(Sanitaria) 


Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA 
Técnico Especialista de Laboratorio 
(Sanitaria) 


Laboral Fijo 3 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA 
Técnico Especialista de Laboratorio 
(Anatomía) 


Laboral Fijo 1 
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TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA 
Técnico Especialista de Laboratorio 
(Sanitaria) 


Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Técnico Especialista (Reprografía) Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Técnico Especialista (Oficios) Laboral Fijo 1 
TITULADO DE GRADO MEDIO Titulado Grado Medio Laboral Eventual 1 


TITULADO DE GRADO MEDIO Titulado Grado Medio Laboral Fijo 3 


TITULADO DE GRADO MEDIO 
Titulado Grado Medio (Especialista 
Logopedia) 


Laboral Eventual 1 


TITULADO DE GRADO MEDIO 
Titulado Grado Medio (Especialista 
Logopedia) 


Laboral Fijo 2 


TITULADOS SUPERIORES Titulado Superior Laboral Fijo 1 


TITULADOS SUPERIORES 
Titulado Superior (Especialista 
Logopedia) 


Laboral Fijo 1 


TITULADOS SUPERIORES Titulado Superior (Sanitaria) Laboral Fijo 2 
TITULADOS SUPERIORES Veterinario Laboral Fijo 1 


 
 


PERSONAL DE APOYO A LAS ASIGNATURAS CON COMPONENTE PRÁCTICO 


El GOyO tiene un alto contenido práctico y aplicado. Para apoyar las asignaturas de componente 
práctico, los centros que participan en el nuevo título y que impartirán su docencia (Facultad de Ciencias 
y Facultad de Medicina), cuentan con una notable plantilla de técnicos especialistas con capacitación 
y experiencia suficiente para apoyar al personal docente en el desarrollo de actividades y prácticas 
programadas.  


 


Se incluye una relación de estos técnicos, ordenada por Departamento: 


 


DEPARTAMENTOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 


 


DEPT. DE ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 


 SECRETARIO/A ADMINISTRATIVO/A  


 TITULADO DE GRADO MEDIO TIC 
 
DEPT. DE FÍSICA APLICADA 


 SECRETARIO/A ADMINISTRATIVO/A  


 TITULADO SUPERIOR FISICA 


 TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO QUIMICA 
 
DEPT. DE FÍSICA TEÓRICA, ATÓMICA Y ÓPTICA 


 SECRETARIO/A ADMINISTRATIVO/A  


 TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO METAL 


 OPERADOR DE INFORMATICA 
 
DEPT. DE MATEMÁTICA APLICADA 


 SECRETARIO/A ADMINISTRATIVO/A  
 


 


DEPARTAMENTOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 


 
DEPT. DE ANATOMÍA Y RADIOLOGÍA 


 F0AG322 SECRETARIO/A ADMINISTRATIVO/A 18 6.957,36 N CM A.73 LOU C1/C2 --
7K0606G 


 L0GL378 TITULADO SUPERIOR SANITARIA I JP (6) 


 L0GL380 TITULADO DE GRADO MEDIO RESTAURADOR ANATOMICO II 


 L0GL379 TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO SANITARIA III JP (6) 


 L0GL381 TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO SANITARIA III JP (6) 


 L0GL384 TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO SANITARIA III JP (6) 


 L0GL383 OFICIAL DE LABORATORIO SANITARIA IVA JP (6) 
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DEPT. DE BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 


 F0AG324 SECRETARIO/A ADMINISTRATIVO/A 18 6.957,36 N CM A.73 LOU C1/C2 -- 
PL 


 L0GL391 TITULADO DE GRADO MEDIO QUIMICA II DIR-JP (6) 


 L0GL390 TITULADO DE GRADO MEDIO QUIMICA II 


 L0GA392 TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINISTRACION III PE 


 L0GL393 OFICIAL DE LABORATORIO SANITARIA IVA 
 
DEPT. DE CIRUGÍA, OFTALMOLOGÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA Y FISIOTERAPÍA 


 SECRETARIO/A F0AG327 ADMINISTRATIVO/A 18 6.957,36 N CM A.73 LOU C1/C2 -- 


 L0GL401 TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO SANITARIA III 
 
DEPT. DE BIOLOGÍA CELULAR, HISTOLOGÍA Y FARMACOLOGÍA / SEC DPS 


 F0AG323 SECRETARIO/A ADMINISTRATIVO/A 18 6.957,36 N CM A.73 LOU C1/C2 -- 


 L0GL388 TITULADO SUPERIOR QUIMICA I 


 L0GL386 TITULADO SUPERIOR SANITARIA I JP (6) 


 L0GL387 TITULADO SUPERIOR SANITARIA I 


 L0GL385 TITULADO DE GRADO MEDIO QUIMICA II 
 


 


 
6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 
 


Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con 
la normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones 
vela por los derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y 
atiende a los criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad. 


En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su 
apartado e-  que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser 
discriminados por razones de nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, 
religión, ideología política, o cualquier otra circunstancia personal o social».  


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre 
Hombres y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con 


la igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral 
y económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana. En torno 
a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 
investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en 
la Universidad de Valladolid: 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades 
en la Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en 
algunos programas de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género 
integrado por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de 
los estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de 
Valladolid para que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la 
coordinación de los centros universitarios especializados en esta área. 


 Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al 
empleo. 


 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos 
a la inserción laboral de mujeres y hombres. 


La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 
Universidad de Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede 
consultarse en la página web oficial de la Universidad de Valladolid: 


http://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.05.unidadigualdad/6.05.01.fundamentos/ 
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Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer 
educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros 
de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra 
parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en 
condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su 
actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna 
discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 
capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 


En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 
generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 
especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva 
un 3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios 
académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de 
Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 
accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. 
El programa de integración del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y 
solicitudes directas a dicha Unidad e incorpora las sugerencias y aportaciones del alumnado 
con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con 
el fin de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo 
el distrito universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos 
Sociales de la UVa desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible 
de los alumnos con discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las 
personas con discapacidad a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la 
sensibilización y solidaridad en los universitarios hacia las personas con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos 
ámbitos (empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas 
docentes de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 


  


A continuación, se detallan los medios materiales y servicios disponibles de la Facultad de Ciencias (y 


principalmente de su Aulario, que es dónde se impartirá la docencia del GOyO) de la Universidad de Valladolid. 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 


Aula Magna 1 


Aulas de formación  


Aula Grados 2 


Aulas multimedia  


Laboratorios  


Biblioteca  


Sala de 
lectura/estudio 


 


  


  
 


Espacio de apoyo y servicios 


Tipo Numero 


Despachos 
departamentos 


 


Seminarios en 
departamentos 


 


Despachos 
Dirección y 
secretaria 


5 


Conserjería 2 


Reprografía 1 


Delegación de 
estudiantes 


1 


Sala de 
Juntas/Reuniones 


2 


Servicio de 
Mantenimiento 


1 


 


Otras dependencias e 
instalaciones 


Tipo Numero 


Cafetería 1 


Aseos  


Wifi 1 


Aparcamiento 1 
 


 
 


 Espacios formativos y de investigación. 


  
La Facultad de Ciencias cuenta con 94 despachos para profesorado tanto estable, visitante, como a tiempo 
parcial y para becarios y personal de administración, además de seminarios y salas de uso polivalente (10), 
salas de reuniones (4) y laboratorios de investigación. 
 
Además, cuenta con el Aulario en el que se impartirán las actividades docentes teóricas y prácticas con las 
siguientes instalaciones: 
 


 


 
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


 


AULA MAGNA 1 


Puestos: 300 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Wifi y Videoconferencia 


Realización de actos académicos 


 


SALA DE GRADOS 2 


Puestos: 66 y 69 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Wifi y Videoconferencia. 


Realización de actos académicos. 
Defensa Proyectos Fin de Carrera, 


Tesis, Cursos, Presentaciones 


 


SALA DE REUNIONES 2 


Puestos: 14 y 8 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Wifi y Videoconferencia 


Realización de reuniones de trabajo, 
etc. 


 
AULA DE ESTUDIO 1 


Puestos: 100 
EQUIPAMIENTO: Mesas, sillas 


Estudio del alumno 


 


AULA 101 1 


Puestos: 86 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 AULA 102 1 Puestos: 32 Desarrollo de actividades docentes. 
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 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


 


AULA 103 1 


Puestos: 88 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 104 1 


Puestos: 32 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 105 1 


Puestos: 88 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 106 1 


Puestos: 28 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red, Wifi y Videconferencia 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 107 1 


Puestos: 40 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 108 1 


Puestos: 40 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 201 1 


Puestos: 42 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 202 1 


Puestos: 50 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 203 1 


Puestos: 18 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 204 1 


Puestos: 48 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 205 1 


Puestos: 42 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 206 1 


Puestos: 56 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 207 1 


Puestos: 16 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 208 1 


Puestos: 46 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 AULA 209 1 Puestos: 42 Desarrollo de actividades docentes. 
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 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


 


AULA 210 1 


Puestos: 26 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 211 1 


Puestos: 16 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 212 1 


Puestos: 46 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 
 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 213 1 


Puestos: 40 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red, Wifi y Videoconferencia 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 214 1 


Puestos: 40 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 301 1 


Puestos: 42 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 302 1 


Puestos: 56 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 303 1 


Puestos: 18 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 304 1 


Puestos: 48 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 305 1 


Puestos: 42 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 306 1 


Puestos: 56 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red, Wifi y Videoconferencia 


Desarrollo de actividades docentes. 


 


AULA 314 1 


Puestos: 40 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes. 


 
AULA 309 
(INFORMÁTICA) 


1 


Puestos: 20 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, 21 
Ordenadores, Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
que requieran uso de ordenador. 


Trabajo y estudio del alumno. 


 
AULA 301 
(INFORMÁTICA) 


1 


Puestos: 30 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, 31 
Ordenadores, Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
que requieran uso de ordenador. 


Trabajo y estudio del alumno. 
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AULA 312 
(INFORMÁTICA) 


1 


Puestos: 24 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, 25 
Ordenadores, Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
que requieran uso de ordenador. 


Trabajo y estudio del alumno. 


 
AULA 313 
(INFORMÁTICA) 


1 


Puestos: 24 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, 25 
Ordenadores, Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
que requieran uso de ordenador. 


Trabajo y estudio del alumno. 


 
AULA 315 
(INFORMÁTICA) 


1 


Puestos: 12 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, 13 
Ordenadores, Red y Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
que requieran uso de ordenador. 


Trabajo y estudio del alumno. 


 


AULA 316 (GABINETES 
OPTOMETRIA) 


1 


Puestos: No procede 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Ordenador, 
Red y Wifi. Además cuenta con 
7 gabinetes dotados de 
material para prácticas de 
Optometría y Lentes de 
contacto 


Desarrollo de actividades docentes 
prácticas de optometría y lentes de 


contacto. 


 


LABORATORIO 3L3 
(LABORATORIO LENTES 
OFTÁLMICAS) 


1 


Puestos: 30 (50m2) 
EQUIPAMIENTO: Cuenta con 


biseladoras, frontofocómetros, 
etc. para la realización de 
prácticas de adaptación de 
lentes oftálmicas 


Desarrollo de actividades docentes 
prácticas de adaptación de lentes 


oftálmicas. 


 
LABORATORIO QUÍMICA 
2L1  


1 


Puestos: 30 (50m2) 
EQUIPAMIENTO: Material 


necesario para las prácticas de 
química 


Prácticas docentes 


 
LABORATORIO 
MULTIUSO 3L2  


1 


Puestos: 30 (50m2) 
EQUIPAMIENTO: Material para 


prácticas 
Prácticas docentes 


 
LABORATORIO ÓPTICA 
OL4 


1 


Puestos: 30  (120m2) 
EQUIPAMIENTO: Material 


necesario para las prácticas de 
óptica 


Prácticas docentes 


 
LABORATORIO FÍSICA 
OL7  


1 


Puestos: 10 (50m2) 
EQUIPAMIENTO: Material 


necesario para las prácticas de 
física 


Prácticas docentes 


 
 Otras dependencias e instalaciones. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 CAFETERÍA 1 Planta sótano Uso de todo el personal y estudiantes 


 ASEOS 18 Lavabos, servicios  Uso estudiantes, PDI, PAS…  


 
WIFI 1 Red wifi 


Acceso de todo el personal UVa a 
web 


 APARCAMIENTO 1 Frontal de la facultad Uso estudiantes y personal  


 
 


  


A continuación, se detallan los medios materiales y servicios disponibles de la Facultad de Medicina de la 


Universidad de Valladolid, con las que el GOyO comparte instalaciones para la realización de prácticas de 
algunas asignaturas. 
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Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 


Aula Magna 1 


Aulas de formación 18 


Aula Grados 1 


Aulas multimedia 3 


Anfiteatros 3 


Laboratorios 12 


Salas de disección y 
microscopios 


5 


Biblioteca, 
Hemeroteca y Sala 


de lectura 


3 


Quirófano 
experimental 


1 


 


Espacio de apoyo y servicios 


Tipo Numero 


Despachos 
departamentos 


124 


Seminarios en 
departamentos 


10 


Despachos 
Dirección y 
secretaria 


7 


Conserjería 1 


Reprografía 1 


Delegación de 
estudiantes 


1 


Sala de Juntas 1 


Servicio de 
Mantenimiento 


1 


 


Otras dependencias e 
instalaciones 


Tipo Numero 


Museo Anatómico 1 


Museo Pío del 
Río Hortega 


1 


Museo 
Oftalmológico 


1 


Cafetería 1 


Aseos 18 


Wifi 1 


Aparcamiento 1 
 


 
 


 Espacios formativos y de investigación. 


     


 
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 


AULA MAGNA 1 


Superficie: 304.5 m2 
Puestos: 342 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, TV y video, Pantalla, 
Wifi 


Realización de actos académicos 


 


AULA DE GRADOS 1 


Superficie: 130.6 m2 
Puestos : 63 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Realización de actos académicos. 
Defensa Proyectos Fin de Carrera, 


Tesis, Cursos, Presentaciones 


 


ANFITEATRO LP 1 


Superficie: 240 m2 
Puestos : 186 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Clases, Realización de actos 
académicos. Defensa Proyectos Fin 


de Carrera, Tesis, Cursos, 
Presentaciones 


 


ANFITEATRO 1 1 


Superficie: 73.5 m2 
Puestos : 85 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Clases, Cursos, Realización de actos 
académicos. Defensa Proyectos Fin 


de Carrera, Tesis, Cursos, 
Presentaciones 


 


ANFITEATRO 2 1 


Superficie: 80.25 m2 
Puestos : 95 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Clases, Realización de actos 
académicos. Defensa Proyectos Fin 


de Carrera, Tesis, Cursos, 
Presentaciones 


 


AULA 1 1 


Superficie: 93.4 m2 
Puestos : 110 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, TV y vídeo, Pantalla, 
Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos grandes de alumnos. 


 


AULA 2 1 


Superficie: 92.8 m2 
Puestos : 110 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos grandes de alumnos. 


 
AULA 3 1 Superficie: 118 m2 


Puestos : 154 
Desarrollo de actividades docentes 
para grupos grandes de alumnos. 
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 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


 


AULA 4 1 


Superficie: 99.7 m2 
Puestos : 110 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos grandes de alumnos. 


 


AULA 5 1 


Superficie: 120 m2 
Puestos : 140 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos grandes de alumnos. 


 


AULA 6 1 


Superficie: 103 m2 
Puestos : 120 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos grandes de alumnos 


 


AULA 7 1 


Superficie: 111.5 m2 
Puestos : 130 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos grandes de alumnos 


 


AULA 8 1 


Superficie: 102.5 m2 
Puestos : 110 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, TV y vídeo, Pantalla, 
Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos grandes de alumnos 


 


AULA 9 1 


Superficie: 102.5 m2 
Puestos : 110 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos grandes de alumnos 


 


AULA 10 1 


Superficie: 125.4 m2 
Puestos : 106 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos grandes de alumnos 


 


AULA 11 1 


Superficie: 47.35 m2 
Puestos : 33 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos pequeños de alumnos 


 


AULA 12 1 


Superficie: 29 m2 
Puestos : 28 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos pequeños de alumnos 


 


AULA 13 1 


Superficie: 46.5 m2 
Puestos : 33 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos pequeños de alumnos 


 


AULA 14 1 


Superficie: 94 m2 
Puestos : 70 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos medianos de alumnos 


 
AULA 15 1 Superficie: 93.8 m2 


Puestos : 70 
Desarrollo de actividades docentes 
para grupos medianos de alumnos 
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 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


 


AULA 16 1 


Superficie: 101 m2 
Puestos : 70 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, TV y vídeo, Pantalla, 
Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos medianos de alumnos 


 


AULA 17 1 


Superficie: 62.3 m2 
Puestos : 40 
EQUIPAMIENTO: 


Retroproyector, Cañón 
proyector, Pantalla, Wifi 


Desarrollo de actividades docentes 
para grupos pequeños de alumnos 


 


AULA MULTIMEDIA I 1 


Superficie: 74.9 m2 
Puestos : 31 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Wifi 


Complementos formativos, acceso 
web para estudiantes, realización de 


prácticas, trabajos.. 


 


AULA MULTIMEDIA II 1 


Superficie: 34.7 m2 
Puestos : 16 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Wifi 


Complementos formativos, acceso 
web para estudiantes, realización de 


prácticas, trabajos.. 


 


AULA MULTIMEDIA III 1 


Superficie: 30.8 m2 
Puestos : 18 
EQUIPAMIENTO: Cañón 


proyector, Pantalla, Wifi 


Complementos formativos, acceso 
web para estudiantes, realización de 


prácticas, trabajos.. 


 


LABORATORIO 
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR 


1 


Superficie: 135.2 m2 
Puestos : 50 
EQUIPAMIENTO: Material y 


equipamiento básico de 
laboratorio para prácticas de 
Bioquímica y Biología 
Molecular: modelos 
moleculares, balanzas, 
medidores de pH, micropipetas 
automáticas, electroforesis, 
centrífugas, calorímetros o 
baños termostáticos 


Prácticas docentes e investigadoras 


 


LABORATORIOS DE 
FISIOLOGÍA 


2 


Superficie: 72 m2 
Puestos : 100 
EQUIPAMIENTO: Material y 


equipamiento básico de 
laboratorio. Material para 
realizar exploraciones 
funcionales: espirómetros, 
electrocardiógrafos, 
audiómetros, 
esfingomanómetros, 
fonendoscopios. Material para 
determinación de parámetros 
antropométricos. 


Prácticas docentes e investigadoras 


 


SALAS DE DISECCIÓN 
ANATÓMICA 


2 


Superficie: 306.5 m2 
Puestos : 100 
EQUIPAMIENTO: Material y 


equipamiento básico de 
laboratorio. Maquetas, 
osteoteca, cadáveres, material 
de disección, cámaras 
frigoríficas de conservación de 
cadáveres y sala auxiliar de 
restauración de piezas 
anatómicas. Sistema de 


Prácticas docentes e investigadoras 
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 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


refrigeración ambiental y 
reciclamiento de aire en una de 
ellas. Sistema de plastinación 
de cadáveres en la otra. 


 


LABORATORIO DE 
EMBRIOLOGÍA Y 
EXPLORACIÓN FISICA 
ANATÓMICA 


1 


Superficie: 89.9 m2 
Puestos : 40 
EQUIPAMIENTO: Material y 


equipamiento básico de 
laboratorio para prácticas de 
Embriología: estufas de cultivo, 
20 lupas binoculares. 
Incubadoras para embriones de 
pollo. Negatoscopios, 
radiografías, colección 
imágenes TAC y RMN 


Prácticas docentes e investigadoras 


 


LABORATORIO DE 
EMBALSAMAMIENTO Y 
CONSERVACION DE 
CADAVERES 


1 


Superficie: 57.5 m2 
EQUIPAMIENTO: Cámara 


refrigeradora para 35 
cadáveres (sótano). 
Instrumentación y material 
quirúrgico. 2 sierras para 
sección anatómica. Bomba 
peristáltica. Mesa de autopsia. 


Investigación 


 


LABORATORIO 
PRÁCTICAS DE 
MICROBIOLOGÍA 


1 


Superficie: 72.45 m2 
Puestos : 50 
EQUIPAMIENTO: Material y 


equipamiento básico de 
laboratorio para prácticas de 
Microbiología: autoclaves, 
balanzas, microscopios, 
medidores de pH, 
espectofotómetro, estufas de 
incubación, centrífugas, baños 
termostatizados, cámara fría. 


Prácticas docentes e investigadoras 


 


LABORATORIO 
PRÁCTICAS DE 
FARMACOLOGÍA/INMUN
OLOGÍA 


1 


Superficie: 93.55 m2 
Puestos : 50 
EQUIPAMIENTO: Material y 


equipamiento básico de 
laboratorio para prácticas de 
Farmacología/ Inmunología: 
centrífugas, equipos de 
electroforesis… 


Prácticas docentes e investigadoras 


 


SALAS DE 
MICROSCOPIOS 


3 


Superficie: 181.3 m2 
Puestos : 95 
EQUIPAMIENTO: Material y 


equipamiento básico para 
prácticas de Citología, 
Histología, Genética y 
Anatomía Patológica: 95 
microscopios en buen estado, 
conectados mediante circuito 
cerrado con el puesto del 
profesor; colección de 
preparaciones histológicas… 


Prácticas docentes e investigadoras 


 


LABORATORIO DE 
SIMULACIÓN DE 
HABILIDADES CLÍNICAS 


1 


Superficie: 47.03 m2 
Puestos : 40 
EQUIPAMIENTO: 5 


simuladores de sondaje vesical 
masculino. 4 simuladores de 
inyección intramuscular. 3 
modelos de entrenamiento en 
cáncer de mama.1 simulador 
de auscultación.2 simuladores 


Prácticas docentes e investigadoras 
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 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


de inyección epidural.4 
entrenadores de examen rectal 
y próstata. 2 manos de 
inyección adulta.4 simuladores 
de sondaje vesical femenino.1 
torso de auscultación 
cardiopulmonar.2 modelos de 
parto.3 brazos masculinos de 
punciones.3 brazos femeninos 
de punciones.1 torso de 
punciones. 1 modelo de 
sondaje nasogástrico. 1 modelo 
de exploración física 
femenina.1 modelo de 
neumotórax a tensión.1 modelo 
de punción cricotiroidea. 4 
módulos de piel. 2 simuladores 
de suturas. 4 modelos de 
extracción de lipomas. 4 
modelos de quiste sebáceo. 4 
entrenadores de cirugía de uña 
encarnada. 6 modelos de 
anestesia local. 6 mesas tipo 
laboratorio de habilidades. 1 
fregadero de dos senos con 
armario. Material quirúrgico. 


 


LABORATORIO DE 
SIMULACIÓN DE 
REANIMACIÓN 
CARDIOPULMONAR 


1 


Superficie: 26.4 m2 
Puestos : 20 
EQUIPAMIENTO: 2 maniquíes 


a tamaño real de Soporte Vital 
Avanzado. 2 maniquíes a 
tamaño real de Soporte Vital 
Básico con 
sus pantallas y registro 
correspondientes. 3 modelos 
de entrenamiento de 
intubación. 3 modelos de 
Sección Lateral de Cabeza y 
Cuello. 3 torsos de RCP básica. 
5 simuladores de arritmias. 6 
bolsas de reanimación con 
reservorio y mascarillas faciales 
del 3 y del 4.2 monitores. 1 
desfibrilador semiautomático. 2 
desfibriladores manuales. 4 
laringoscopios.10 tubos de 
Guedel de diferentes tamaños. 
2 bombonas de oxígeno de 200 
kg.2 cascos de motorista. 2 
ordenadores de sobremesa con 
conexión a internet. 1 programa 
interactivo de enseñanza 
mediante casos clínicos por 
ordenador, instalado en los dos 
ordenadores de las Aulas de 
Simulación y conectado su vez 
al Aula Multimedia III, pudiendo 
trabajar simultáneamente 20 
alumnos cada uno con su 
ordenador). 2 televisores 
planos de 42 pulgadas 
conectados a los 
ordenadores.1 negatoscopio. 


Prácticas docentes e investigadoras 
C
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 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


Material sanitario fungible 
diverso (jeringas, agujas, 
gasas, antiséptico, tubos 
pleurales…). 


 


LABORATORIO DE 
SIMULACIÓN DE 
REANIMACIÓN 
CARDIOPULMONAR 
PEDIÁTRICA 


1 


Superficie: 26.4 m2 
Puestos : 20 
EQUIPAMIENTO: 1 Maniquí 


Sim Baby de alta tecnología. 2 
maniquíes Resusci Baby . 1 
Maniquí Resiusci Junior. 6 
maniquíes Baby Anne . 1 
maniquí Megacode Baby .1 
Simulador de arritmias. 2 
maniquíes Nita neonatal. 2 
maniquíes de Resucitación 
neonatal. 2 cabezas de 
intubación de bebé. 2 cabezas 
de intubación neonatal. 4 
bolsas de reanimación 
pediátricas. 5 laringoscopios 
pediátricos. Material sanitario 
diverso para pediatría (tubos de 
guedel, vías venosas, 
intraóseas…) 


Prácticas docentes e investigadoras 


 


AULA DE EVALUACIÓN 
DE SIMULACIÓN 


1 


Superficie: 26.4 m2 
Puestos : 20 
EQUIPAMIENTO: 1 simulador 


Simman de alta tecnología. 1 
simulador SimBaby de alta 
tecnologia (LAERDAL). 1 
compresor del Simman. 1 
ordenador portátil (para el 
manejo del equipo Simman). 1 
monitor de constantes vitales. 1 
caja de señales. 1 maletín de 
ordenador portátil. 1 webcam. 1 
PDA. 1 esfingomanómetro. 1 
micrófono. 1 laringoscopio. 1 
bolsa de reanimación con 
reservorio y mascarillas 
(LAERDAL). Material sanitario 
diverso. 


Prácticas docentes 


 


LABORATORIO-
QUIRÓFANO DE 
SIMULACIÓN 


1 


Superficie: 85 m2 
Puestos : 30 
EQUIPAMIENTO: 


Antequirófano, lavabos, mesa, 
lámparas, lupas, instrumental 
quirúrgico. Utilización de los 
modelos de reproducción de 
Habilidades Clínicas. 


Practicas docentes e investigadoras 


 


QUIRÓFANO 
EXPERIMENTAL 


1 


Superficie: 37.5 m2 
EQUIPAMIENTO: Cria y 


Suministro. Usuario nº: ES 
471860000033. Utilización 
notificada de OMG. Especies: 
roedores, lagomorfos, aves, 
porcino, carnívoros domésticos 


Investigación 


 
LABORATORIO DE 
NUTRICIÓN 


1 


Superficie: 15 m2 
Puestos : 5 
EQUIPAMIENTO: Material 


específico para prácticas de 


Prácticas docentes 


C
SV


: 3
65


67
23


33
66


86
71


76
43


26
85


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Óptica y Optometría  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  11 de 13 


 


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


nutrición. Programas 
Informáticos de Evaluación 
Nutricional 


 


AULA/COCINA DE 
NUTRICIÓN 


1 


Superficie: 30.8 m2 
Puestos : 20 
EQUIPAMIENTO: Material y 


equipamiento para prácticas de 
cocina nutricional específica. 


Prácticas docentes 


 
 Otras dependencias e instalaciones. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 


MUSEO ANATÓMICO 1 


Dos salas, que albergan piezas 
en cera, cartón, escayola, 
arcilla, plástico, piezas 
naturales en diferentes técnicas 
de conservación y 
preparaciones esqueléticas. 


Visitas 


 


MUSEO PÍO DEL RÍO 
HORTEGA 


1 


Catálogo de piezas se 
compone de fragmentos de la 
anatomía humana e 
instrumentos relacionados con 
la medicina. 


Visitas 


 


MUSEO 
OFTALMOLÓGICO 


1 


200 instrumentos y aparatos 
relacionados con la práctica de 
la oftalmología, 
mayoritariamente empleados a 
finales del siglo XIX y principios 
del XX. 


Visitas 


 CAFETERÍA 1 Planta sótano Uso de todo el personal y estudiantes 


 ASEOS 18 Lavabos, servicios  Uso estudiantes, PDI, PAS…  


 
WIFI 1 Red wifi 


Acceso de todo el personal UVa a 
web 


 APARCAMIENTO 1 Frontal de la facultad Uso estudiantes y personal  


 
 


  


A continuación, se detallan los medios materiales y servicios disponibles en el Instituto Universitario de 
Oftalmobiología Aplicada (IOBA) de la Universidad de Valladolid, en las que los alumnos completarán su 


formación práctica en algunas asignaturas 


 


Equipamiento formativo, de 
investigación y asistencial 


Tipo Numero 


Laboratorios 8 


Aulas de formación 2 


Gabinetes de 
Exploración 


13 


Salas de Pruebas 
Clínicas 


16 


Quirófanos 3 


Biblioteca 1 


Otras salas 3 


Salas de espera 2 


  
 


Espacio de apoyo y servicios 


Tipo Numero 


Despachos 7 


Servicio 
administrativo 


1 


Conserjería 1 


Sala de Reuniones 2 
 


Otras dependencias e 
instalaciones 


Tipo Numero 


Cafetería 1 


Aseos 5 


Wifi 1 


Aparcamiento 1 
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 A continuación, se detallan las empresas con las que la Universidad de Valladolid mantiene convenio para la 


realización de las Prácticas Externas obligatorias del GOyO, a estas empresas tienen que añadirse los 


centros incluidos dentro del “Convenio Marco de colaboración entre la Gerencia Regional de Salud y las 
Universidades públicas de Burgos, León, Salamanca, y Valladolid en Materia docente y de investigación en 
ciencias de la salud”. Si bien, la organización de las prácticas en estos centros se definirá en detalle previamente 
a la realización de las prácticas en los mismos. 


 ALAIN AFFLELOU OPTICO S.A.U 


ALTAIR ÓPTICOS 


ALTECO ÓPTICAS S.L. (CENTRO ÓPTICO CONDE) 


AMERGELA, S.L. 


ANGEL VIÑAS BARBA S.L 


BEIRO Y VARELA ÓPTICA S.L. 


BURGOS VISION S.L. 


BURÓN & SALCEDO OPTICA SL 


CENTRAL ÓPTICA BURGALESA, S.L. 


CENTRO OPTICO CERVANTES 


CENTRO OPTICO DOCTRINOS S.L. 


CENTRO ÓPTICO Y AUDITIVO AVENIDA 44 


EMILIO RODRÍGUEZ SUÁREZ - FEDERÓPTICOS SUÁREZ 


FEDEROPTICOS TRIGUEROS 


FEDERÓPTICOS VADILLO 


FEDERÓPTICOS VISIONFIEL 


FUNDACION GENERAL DE LA UVA-IOBA 


GENERAL ÓPTICA S.A. 


GUILLERMO MINGUELA ÓPTICO 


INSTITUTO OFTALMOLÓGICO FERNÁNDEZ- VEGA 


LENTARIA S.L. 


LENTES AVANZADAS S.L. 


MARTA CASTRILLO S.L. 


MASTER OPTICA 


MASVISIÓN GRUPO ÓPTICO S.A. 


MENÉNDEZ-TAMAYO, S.C 


MULTIÓPTICAS CENTRAL (MEDINA DEL CAMPO) 


MULTIÓPTICAS ORTEGA 


NAFERRE, S.L. 


OFTALPLUS 


OPTICA ALTO CARRIÓN 


OPTICA DE ARANDA, S.L. 


OPTICA HERMANAS INSAUSTI S.L 


ÓPTICA IGLESIAS 


OPTICA IÑIGO,S.C. 


OPTICA LA VICTORIA (SOVEL ÓPTICA S.L.) 


OPTICA LAS FRANCESAS 


OPTICA MARTINEZ 


OPTICA PISUERGA 


ÓPTICA PUPPIL, S.L.U. 


OPTICA RIVERO 


ÓPTICA SAN PABLO 14 


OPTICA TRIGUEROS 


OPTICALIA CENTRO OPTICO CASTELLANO 


OPTICAS CARRIERE 


OPTIVISION ALAMEDA 


OPYR XXI, S.L. 


REAL OPTICA C.B. 


RUDY AO15,S.L. 


SOLUCIONES EMPRESARIALES Y AUDITORIA SLP 


SORAYA COUSO Y LUIS MIGUEL HERNANDO, C.B. 


TODO OPTICA S.L. 


TU VISIÓN EL ROSAL 


VALPLUS VISION S.L. 


VISIONLAB 


VL OPTICOS 


 
b Justificación los medios descritos son adecuados para desarrollar las actividades planificadas 


 
c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
  


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 
accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del 
Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en 
los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las 
sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 
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d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 
  
El Campus cuenta con personal específico de mantenimiento tanto de instalaciones, de informática y 
redes, como de medios audiovisuales. 


En lo que se refiere a medidas de seguridad, al tratarse de edificios de nueva construcción están 
dotados de medidas de seguridad contra incendios y anti intrusión que establece el código técnico de 
edificabilidad. 


 


7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 
 


 
Equipamiento o instalación necesaria Coste aproximado Previsión de financiación 


Renovación de Gabinetes de Optometría para garantizar el 
aprendizaje de las Competencias de exploración en 
optometría (Unidades de exploración completas, etc.). 


290.000 € Se prevé la inclusión de la partida en los presupuestos 
generales de la UVa en los siguientes 2 años (Vicerrectorado 
de Economía) con colaboración por parte de los Centros 
afectados y del Departamento de Física TAO con cargo al 
programa de apoyo para la adquisición de material de 
prácticas docentes. 


Creación del Centro para la Excelencia en la Docencia en 
Optometría (CEDO) -obras de adecuación, instalaciones 
mobiliario y equipamientos- 


200.000 € Se prevé la inclusión de la partida en los presupuestos 
generales de la UVa en los siguientes 2 años (Vicerrectorado 
de Economía y Vicerrectorado de Patrimonio e 
Infraestructuras). 
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  


 Se debe aportar una estimación de los indicadores indicando la justificación de la estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiante que accede al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto 
que se consideren apropiados.  
El Gabinete de Estudios y Evaluación aportará y en su caso facilitará información sobre esos indicadores en los últimos años, en relación a las titulaciones 
impartidas por el centro, para que sean tenidos en cuenta en la definición de las tasas indicadas. 
Es el centro, a la vista de dicha tendencia, quien definirá las tasas que crea oportunas y deberá de justificarlas convenientemente. 


  


a Tasa de graduación:  95% 


  


 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 
cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  


b Tasa de abandono:  2% 


  


 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es 
decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  


c Tasa de eficiencia:  90% 


  


 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho 
número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  


a) Describe y justifica las tasas establecidas. 
 


Los valores de tasa de graduación, abandono y eficiencia se han estimado a partir de los valores 
registrados en los últimos 4 cursos académicos del actual Grado en Óptica y Optometría de la 
Universidad de Valladolid de los que se disponen datos. 


Así, la tasa de graduación de los últimos cuatro cursos (desde el curso 2010/11 hasta el curso 2013/14) 
se situó en valores de 82,1%; 69,2%, 92,6% y 95,9% lo que permite prever una tasa de graduación 
superior al 90%. 
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Por su parte, la tasa de abandono de los últimos cuatro cursos (desde el curso 2012/13 hasta el curso 
2015/16) se situó en valores de 0,0%; 1,0%; 2,5% y 1,8% lo que permite prever una tasa de abandono 
inferior al 2%. 


Finalmente, la tasa de eficiencia de los últimos cuatro cursos (desde el curso 2013/14 hasta el curso 
2016/17) se situó en valores de 93,4%; 87,0%; 85,8% y 87,0% lo que permite prever una tasa de 
eficiencia superior al 90%.  


C
SV


: 3
50


53
83


64
76


16
67


77
19


52
69


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2019-09-20T11:50:34+0200

		España












 I I .  7. 1 
 


Resolución de 23 de mayo de 2018, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la que 
se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos unipersonales 
de esta universidad. 


(BOCyL nº 103, de 30 de mayo de 2018. Modificada por RR publicada en el BOCyL nº 119 de 21 de 
junio de 2018 y BOCyL nº 166 de 28 de agosto de 2018) 


Acordada por el Rector una reestructuración organizativa referida al número y denominación 
de los cargos académicos de Vicerrector y Vicerrectora en esta Universidad, se hace preciso, 
con base en los principios constitucionales de eficacia, desconcentración y descentralización 
administrativa, proceder a una nueva delegación de competencias del propio Rector en 
aquellos. Con ello, se pretende orientar la organización y el funcionamiento de esta Institución 
en un sentido de proximidad a los miembros de la comunidad universitaria y al resto de los 
ciudadanos, manteniendo las plenas garantías jurídicas frente a las potestades, que, como 
Administración pública, corresponden a la propia Universidad. 


Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 9 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el artículo 95.2 de los Estatutos 
de la Universidad, aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y 
León, este Rectorado dispone la siguiente delegación de competencias: 


I. DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS 
Primero.- Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1.– Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de la 
Universidad de Valladolid. 


b) Evaluación de la calidad docente del profesorado. 
c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 


enumeradas. 
2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 
b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 
c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 
d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones disciplinarias al 


profesorado. 
e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 


procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. 
 


Segundo.- Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación, Innovación y 
Transferencia. 


1.– Se delegan en el Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a los 
beneficiarios de las mismas. 


b) Doctorado. 
c) Evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del Consejo de 


Gobierno para regular la productividad investigadora. 
d) La dirección de la negociación y suscripción de Convenios específicos de investigación, 


así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades. C
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e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 
universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


j) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


k) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la Fundación 
Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en los que 
participa la Universidad de Valladolid. 


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


m) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación, innovación y transferencia por la normativa vigente. 


2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes 
de otros órganos universitarios en materia de investigación, innovación y transferencia. 
 


Tercero.- Competencias delegadas en el Vicerrector de Ordenación Académica. 


1.– Se delegan en el Vicerrector Ordenación Académica las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas oficiales, 
excepto las de doctorado. 


b) Ordenación de los procesos relativos a los Títulos Propios. 
c) Relaciones con las agencias de calidad. 
d) Innovación Docente y Formación del Profesorado. 
e) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 


enumeradas. 
f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de Ordenación 


Académica. 
2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 
b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 
c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 


procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 
 


Cuarto.- Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1.– Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y personal 
de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Cursos de idiomas y plazas de lectorado. C
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c) Becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 
d) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 


universitarios de carácter internacional. 
e) Desarrollo e Implementación de la Política lingüística. 
f) Acciones y actividades en materia de cooperación internacional para el desarrollo. 
g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 


enumeradas. 
h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


internacionales, colaboración transnacional institucional y política lingüística. 
2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de Convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo los 
acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones internacionales. 


 


Quinto.- Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes. 


1.– Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


b) Acciones relativas al apoyo a la Empleabilidad y el Emprendimiento. 
c) Becas y ayudas a los estudiantes, excepto de doctorado. 
d) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 
e) Programas de movilidad de estudiantes con Universidades españolas. 
f) Cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 


académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 
g) Gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que compete 


al ámbito universitario. 
h) Acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 
i) Atención a recursos y reclamaciones de estudiantes. 
j) Resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios académicos 


así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 
k) Asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 


estudiantes. 
l) Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 
m) Educación física y deporte universitario. 
n) Prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se 


prevea en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


p) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de Estudiantes. 
2.- No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones disciplinarias 
al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de las 
restantes incluidas en la propia delegación. 


 
Sexto.- Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. C
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1.– Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto de la 
Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros y 
Departamentos. 


c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento jurídico 
atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, interpretación y 
modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 
e) Estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos económicos 


institucionales. 
f) Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en el Presupuesto anual de 


la Universidad de Valladolid. 
g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 


enumeradas. 
h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 


gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto aprobado. 


2.– No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 
a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 


procedentes de otros órganos universitarios en materia de gestión económica y 
presupuestaria. 


 
Séptimo.- Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación y Extensión 


Universitaria. 


1.– Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación y Extensión Universitaria las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las relaciones de la Universidad con los medios de comunicación. 
b) Gestión de la imagen corporativa de la Universidad y administración del sitio web de la 


UVa. 
c) Gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la UVa y 


de las actividades que en ella se realizan. 
d) Gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales.  
e) Información y divulgación científica. 
f) Gestión de los programas de egresados y de eméritos.  
g) Cultura y Extensión Universitaria.  
h) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 


universitarios no previstos en el apartado correspondiente al Vicerrector de 
Investigación, Innovación y Transferencia, ni en el correspondiente a la Vicerrectora de 
Internacionalización. 


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 
 


2.– No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 
a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 


procedentes de otros órganos universitarios en materia de comunicación y extensión 
universitaria. 


 
Octavo.- Competencias delegadas en el Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras. 


1.– Se delegan en el Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 
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a) Conservación y mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 
b) Planificación y gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 
c) Gestión y ejecución de obras. 
d) Gestión y conservación del patrimonio universitario, equipamiento y espacios. 
e) Prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 
f) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de Calidad Ambiental y 


Desarrollo Sostenible.1 
g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 


enumeradas. 
h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


patrimonio e infraestructuras. 
 
2.– No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en estas materias.  


Noveno.- Competencias delegadas en el Gerente. 
1.– Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en 


relación con las siguientes materias: 
a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el personal de 


administración y servicios contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a 
la Universidad de Valladolid, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos 
de representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones disciplinarias 
al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de administración 
y servicios. 


 


Décimo.- Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1.- En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores o, en el caso del área de Ciencias de la 
Salud, el Director del Área desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los 
mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del 
Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de la Vicerrectora de 
Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación propia de la 
Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la misma, y, en el caso 
del ámbito funcional del Director de área de Ciencias de la Salud, la presidencia de la 
Comisión Mixta Uva-SACYL. 


2.- En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo exijan.  


                                                           
1 Modificado por Resolución Rectoral de 20 de agosto de 2018. BOCyL nº 166 de 28 de agosto de 2018. 
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Undécimo.- Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1.- La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí el 
conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2.- Asimismo, los Vicerrectores y el Gerente, en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes 
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3.- En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución. 


4.- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente 
esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la Universidad. 


II. RÉGIMEN DE SUPLENCIAS 


Duodécimo.- Régimen de suplencias 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, así 
como del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, atenderá a la 
atribución y al orden de prelación establecidos a continuación: 


VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1.º) Vicerrector de Ordenación Académica. 


2.º) Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia. 
3.º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 


1.º) Vicerrector de Profesorado. 


2.º) Vicerrector de Ordenación Académica. 


3.º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1.º) Vicerrector de Profesorado. 


2.º) Vicerrectora de Estudiantes. 


3.º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1.º) Vicerrectora de Estudiantes. 


2.º) Vicerrectora de Comunicación y Extensión Universitaria. 


3.º) Vicerrector de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 


1.º) Vicerrector de Ordenación Académica. 


2.º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3.º) Vicerrectora de Comunicación y Extensión Universitaria. C
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VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1.º) Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras. 


2.º) Vicerrector de Profesorado. 


3.º) Vicerrector de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 


1.º) Vicerrectora de Estudiantes. 


2.º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3.º) Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras. 


VICERRECTOR DE PATRIMONIO E INFRAESTRUCTURAS 


1.º) Vicerrectora de Economía. 


2.º) Vicerrector de Ordenación Académica. 


3.º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1.º) Vicegerente de Asuntos Generales. 


2.º) Vicegerente de Asuntos Económicos. 


III. DELEGACIÓN DE FIRMA 


Decimotercero.– Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1.- Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector de 
la Universidad. 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA 


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de las competencias o de firma que 
se hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


 


DISPOSICIÓN FINAL 


La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. 
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